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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M I N I S T R O S

 
S.M. el Rey D. Alfonso XTIT(q. D. g.}, 

S. ;/M>-;la Reina Doña .Victoria Eugenia, 

R. e;l Príncipe de Asturias .e,In-’ 

íanfes y  ^emás personas de la Augusta 

Real Familia, continúan sin novedad 
¡en’ su importante salud. o ,

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY
‘

Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y % iGopstitucion?. <Rev de Es» 
pañal f

|A todos los 'que la prese ato vio» 
■renf y entendieren, sabed;
. Que las Cortes iban decretado y 

N'os sancionado lo siguiente:
Artículo primero1. iSe autoriza al 

Ménisítro' de 'Hacienda para refundir 
al Impuesto de carruajes, de «iajo* en 
e! de transportes por las vías te
rrestres y. fluviales... creando .una

8eccióinrdfr- Trans:poríes .es¡peciabs y-j 
de lujQ̂  CiOn arreglo; a las. siguiesv* I tes bases: jj

Primera. Las! cuotas aplicables a i 
<los carruajes ú& Rilo de ¡fracción! 
animal según ia legislacióiít vigeii-J 
le  respecto del primero :d& loé efta^j 
dos impuestos, podrán elevarse ¡ 
basta la  0ifra de 360 pesetas anua-, j 
les por m m iaje y 120 pesetas pot 
caballería, teniendo1 cuenta? douJ 
Iro> de la  escala, la  población f  4  
empleo (pr.efentynio-'ffel carruaje o dej-í 
la caballería. Los eoc!hes de.-etód!-!r| 
po ¡que. T&diqw&a. en-easas. de laboít| 
6 (ñucas amillaradas como-rústicaŝ J 
swwjüTQ mie- ¿os anírnalcíL de^irac^v]- - -u ., y
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ción paguen por pecuaria, tributa- 
.ráfnl el 50 ¡por 100 de lo«s de lujo* en 
cada Uo'caliclad si son de «cuatro rue
das, y el 2¡5 si snín ,de dos. El 
Ministro1 do Hacienda dictará las 
disposicioiaes especiales para da tri- 
butacióini do -carruajes de lujo explo
tad o>s por industriales, 'que tributa
rán, tan, sólo por caballerías. Las 
¡cuotas no .podrán exceder de Ll bri- 
•tad de las señaladas einj el primer 
párrafo de esta base.

¡Segunda. Para ¡la fijación de las 
cuotas aplicables a los automóviles 
se tendrán e¡n cuenta ios siguientes 
preceptos:

a)- 'Se establece la escaía normal 
■ de gravámenes consignada a cgc!- 
; f.inuación:

Pe.? otas
Cilindrada del m otor p o r deeíli tros. anuales'

Hasta 9 ................... .......  400
Pasta 13.... ............................. 475
Pasta 17.... .........     550

. Hasta 21  .......    6.25
Hasta - 25....,........   700

. Hasta .29,  ........ ' ..... ■ 825
Pasta 33  .............  950

; Pasta 37 ...........    1.100
Hasta 41 ,  ....... 1.250
Hasta 45   1.370 ‘
Hasta 49 ------     1.480
Hasta 53  ................... ...- 1.590.
Hasta '57..........     1.700
Hasta 61     ... 1.810
Hasta 65 .................-.. . 1 . 9 2 0
Hasta 69 ....................... 2.030

De 69 en adelante se cobrarán 125 
pesetas más (por cada cuatro deci- 
Ktro*s deí aumento, sin que, en mine 
¡gún caso, /pueda exceder la cuota 
imiáxima de *2.500 pesetas. Los gra- „ 
yámenes de esta escala se aplicarán. 
Integros a Uos automóviles cuyo pre
cio de venta en eDmereado elspañoil, 
(Eft4 estado de nuevos, excedan de ipe~; 
'¡setas 10.000, y  se reducirán en un r
*2<V.p;or H00 a aquellos cuyo coste en 
fttŝ  apresadas ícondicionjes ín.q al-* 
ennee al «m'áximo mencionado;

b) «Se determinará comí toda cía- 
rfdad el concepto (técnico de eilin* 
Erada ¡previo informe de la ¡Cámara 
Oficial “Real. Automóvil -Club de Es-. 
pañaM;

bV, Ror el ¡Ministerio de Hacienda 
té-requerirá anualmcinüe a la Cama- 
j'ia iQficiál “Real Automóvil Club de 
Wspana”' ¡para ique publique una re- 
.íación- de capacidades de los moto-. 
tés de-los automóviles ’ que figuren 
■fe el Registro general de fVeMeulos 
eon motor'taiecáaico xp.ie tiene a su 
¿sargo'- d ic te  entidad;
,,, ,.,Toda dlfereníeia jque se susc.H ,

te entre los (particulares y (la Admi~? 
ni.s ir ación, así como cuantas dudas 
se presente relacionadas con la tri- 

.bufacióii que pudiera corresponder 
a vehículos con motor mecánico, se
rán resueltas por la ¡Administran 
ción, que podrá oir, cuando lo estrt 
me -oportuno- el informa de la ¡Cá
mara Oficial mencionada.

Tercera. El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones especia
les necesarias para la tributado® 
de los automóviles do lujo explota
dos por industriales de servicios de 
esta clase, así como ¡para los auto-: 
móviles de prueba y ilo-s destinados 
al servicio público, o- de ¡plaza. Las 
cuotas de ..tarifas de estas clases 110 
podrán exceder de 7*5 por 100 para 
los primeros y segundos, y del 50 
por 100 para los últimos de las que 
se asignan en la escala general de 
esta base. Los automóviles destina
dos a servicio publico o- de plaza 
deberán) ir provistos de un signo, 'ex
terior, (permanente 1 e in equívoco*, 
bien visible y  de tipo úinico, con 
arreglo, ál modelo -que acuerde da 
Administración.

Cuarta. En debida ¡proporción 
con las cuotas correspondientes a 
los automóvi-leis de menor impor
tancia señalará el M inistro de- Ha
cienda las aplicables a los'auto-ci- 
dos, sidecar,s, motocicletas y demás 
instrumentos análogos de transpor
te con motor. Asimismo so fijarán 
Has de los vehículos c¡on motor eléc
trico, aplicándoles las cuotas de la 
escala ¡que se aproximen más av.su 
potencia efectiva.

Quinta. ¡No podrán establecerse 
arbitrios municipales ni provincia-* 
les, ni. tampoco exigirse el pago de 
los *que basta ahora han venido per* 
cibiendo lo*s Ayuntamientos y Dipu
taciones sobre los carruajes e imr* 
.trunientos de transporte a que se 
refieren las anteriores bases, ni re-: 
cargos sobre las cuotas señaladas 
en las mismas.

(Sexta. ¡Se derogan los preceptos 
de las leyes de 3 de Agosto* de 1907 
y  de 12 de - Junio de 1911, relativos 
a la cesión a los Ayuntamientos del 
impuesto* de carruajes de lujo.

(Séprima. La administración y la 
recaudación del impuesto de trans-. 
portes correspondiente a la 'Secciótí 
de Transportes especiales y de lu
jo -que se orea e;n¡ la presente ley, 
estarán a" cargo de los Ayuntare i en* 
tos del demkd lio del ‘iposeedar, en 
cuyos ¡Municipios se haya suprimi
do o se suprima el impuesto1 de 'Cosrr- 
•siimos,. y  del E sí adoben ¿tos restantes 
téim iiaos numiiúpatcs.

La redacción ície los regíamenf 
mTvmpúíDdiimltB  ̂ en-gaaiúo a 
but ación de veh ionios 00*11 moto^ 
■meeéiiwo se refiere, se liará prJevift 
interne de la (Cámara Oficial iná¿ 
arriba menaiotnada. ¡

'Octava. El im pute de lo -recaní 
dado por cuotas de todos los -co# 
aepbos: comprendidos en la men-cicf* 
nada ¡Sección.-de Transportes esp0=4: 
¡cíales y de lujo, se distribuirá eiÉs* 
tr-e -el Estado y los Ayuntarnientaf1 
■esa-da siguí ente forma: ;

a) Carruajes de lujo de tracciófil 
animajl. Cfi'rrcxsponderá el 50 por íü i  
a los Ayuntamientos que adminis-* 
tren y recauden el impuesto* y 
'resto, al Tesoro público. ;

b j ‘ AuioinióviHs y similares. ¡Gcí 
rresiponderá el 25 por LOO a dichoA 
Ay un tama aritos eíl resfto, al Tesoro' 
público i • ' :•

Este resto se dividirá, a su vez,- 
entre el Estad o y las DipuíaaiO’iie ̂  
provimúales, a prorrata de la ioa% 
gited de carreteras y  m ininos veajr* 
nales del uno y de las otras, entré* 
gados al servicio público en al tq&¿ 
pectivo ejercicio económico y  dehr* 
dámente reparados, & juicio de |$r 
Jefatura de ¡Obras públicas de Í3| 
provincia que dictará mi acuerdé 
dentro del primer semestre del aiH|

| económico. ¡
I Este acuerdo será (notificado a té:1 ?!

Diputación provincial, que podri^i 
recurrir dentro! del término de id| 
mes ante la .Drreeoi-dn genera! 
•Obras púMicas1. Esta, a su vez, r 0  
solverá deaiiro do otro mes. : \\

¡c) ¡S)ii las anteriores partioipácidSj 
nes no bastarán, a compensar a lq¡^

. Ayuntamientos que -tienen cedido- ¡ip 
imjpuesto sobre carruajCiS <de luj í̂í 
al perjuicio que para sus haci-endá|| 
pueda implicar Ja base sexta, 
Gobierno, previo estudio del .refidií 
miento obtenido por el-Ayuritaraii-aí 
lo en su último ejercicio y de 1ĝ ¡ 
gastos de adminisbracióxi y recuní 
d a c i ó n, q u e no p od rán-'extx^on de u tí 
5 por íOfi, les otorgará como ború-v 
penuación, el tanto por ciento, necear 
&ario del rendimiento- 4e la, contris 
bucíón ixidustiial dentro det respub^ 
tivo término nxuiiieipai, hasta sigí ! 
niñear, dada la reeaudae^n obíeni* j  
da en el último ejerciólo, una mí# ! 
m?» igual • aá' perjuicio- -^iimad-e. ; | 

El tanto por ciento así fijado .qué? I 
dará invariable para los .años .suco*’ :
SiVOS. ’ : ' ' p 1

•N-ove-na. Los ca n w jes  y nxitc^i 
móviles de lujo -que no -oirculssi -■ 
tributarán solamente p o r el 50 po^ ¡ 
10?0 fie tas cuotas eírtaMeaidas en- M  
escala. El ¡Mrua&rú de, JHaciqné#,.
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adoptará las medidas necesarias al 
efecto de evitar los fraudes a que ; 
fia aplicación de este 'precepto pue
da dar lugar.

Oécima. Las cuotas a que sc-ro- 
jfiereni M& base© anteriores se .cobra-?: ̂  
g>án por trimestres naturales..

Undécima. ¡Queda autorizado ely 
pVlinistño de Hacienda:

1.® Para dictar las ¡reglas tribual 
parias a que Laya de sujetarse lav 
eircuíación de autoímíovilLes proceden;-: ; 
¡tes del extranjero, procurando ique 
esto 'se haga, en lo posible, bajo el ; 
Régimen de la reciprocidad.

;2.°. Para regular igualmente la i 
Circulación de los automóviles pro
cedentes do Iasi provincias concer- i 
tadasN en forma análoga, en lo po
sible, a los del número anterior!.

Articula segundo. Las ¡ disposi- > 
fciones! legislativas en la actualidad • 
¡Vigentes acerca del citado inipues- ¡ 
jto do transportes por las vías te
rrestres) y. fluviales se considerarán . 
ímodiificadas por las siguientes:
' Primera. ©1 Ministro de Hacien
da fijará el precio de las patentes ;á í 
que se reñere el artículo L>.° do la 
ley del impuesto, texto refundido fe  
o de Julio de .1920, estableciendo, 
escalas según el recorrido o el nú- 
hiero de ruedas, o el cíe cabal lerdas., : 
o el diámetro del eje -o el ancho de 
las llantas, o la potencia de ios mo
tores, o lá carga máxima de los 
vehículos, escalas que tendrán co
mo límites mínimo y máximo las , 
cantidades de 10 y 1.6010 pesetas, 
respectivamente.

Segunda. Lá exención concedi
da ;en el apartado B), número 8.° 
del artículo 6.a de didha ley, res- ; 
pecto de los Ciarnos, se aplicará ex- : 
elusivamente a los de más de dos 
ruedas o a l  os de esté número de 
ruedas ;que¡ carguen menos de media 
tonelada y su ancho de llanta sea cié 
10 centímetros, cuando menos. Sin 
embargo, durante el primer año, a 
partir de la publicación de está ley» 
se mantendrá esta exención ¡piara 
¡los carros de dos ¡ruedas*.; al ¡comen
zar el segundo año, la exención será 
rsóIo de la mitad del impuesto, y ál 
eomenzar el tercer año ¡se cobrará el 
impuesto íntegra. A Ion efectos de 
la misma exención se entenderán 
por productos propias las cosecha
dos, fabricados o 'elaboradas pon 
las dueños de los aludidos carros y 
!&s; primeras materias que nenesa- 
Mámente empleen en su producción. ?

Tercera. Los conciertos a qué 
&e refieren los dos primeros númé^ 
¡bos del artículo 8.° de la citada ley  ̂
'601o podrán celebrarse con las Km- ; 
fresas de ferrocarriles» tranvías. J

“ripperts” y autobús que perciban 
por el billete del viajero, ,en todo 
el recorrido1 de la ¡línea, un precio, 
que no exceda de pesetas.

Cuarta. ÍS1 Ministro de Bacien^ ' 
da reféiana^áMas disposiciones re
lativas- a la.penalidad poir oculta......

; ei ón o dúfraudac ión d él imjpúe-sto *d e 
tramq|orte& por las vías terrestres 
y  fluviales, una vezí incluida en él 
la sección . “Transportes especiales 
y  de lujo’’, señalando como límite 
máximo a  dicha penalidad el triplo 
da la cuota respectiva.

fíe autoriza oÁ Gobierno para ique, 
& propuesta del Ministro de Hacien
da, pueda temporalmente suprimir 
® reducir- el .impuesto de transpor
tes terrestes y fluviales para ios,pro- 
da-otos- agrícolas e iudustrta-o.uya 
exp-ortarión dificultada por -falta 
de Tratados de Comercio ó desnivel 
monetario desfavorable.

Articula lencera, fíe autoriza al 
Gobierno para estabteoer untmpnes- 
io sobre Las embarca,ai aros de re- 
arco a vela o mbtor, csoait una -éstíjata 
da gravámenes que namcnzando en 
25f0 pesetas no pasará do 10.009 
anu-ales.

La clasificación para los efectos, 
dé La tribulación se hará teniendo 
en cuenta en los balandros de pa
seo y regata el tonelaje; én los bar
cos con motor de automóvil, la fuer
za del misma, y en los yates de va- 
par, el tonetaje, fnerrn de l&'méqm- 
na 3"' fojo de las ©toaras. fíe 
Man de -®3ía ieibuítteión Ms ib&te*- 
dms qno no pn&m de- cínüó ídhBtadat, 
tos to ^ a je  inferior a 2ñ
tapiada# gatMarán el §0 par ffiO cte 
la cuota múiipia de la escal a a fe® 
m  s'tsfimw el párrafo. ptrm em  
ésto articula. ; ~ 1

El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones necesarias para 
la exacción de este tributo. •

Artículo cuarto, fíe autoriza, al 
Gobierno ¡para que*, a propuesta del 
Ministro de Hacienda» pueda modi
ficar las tarifasi que, para regular 
-el impuesto de transportes maríti
mos,, están, incluidas en la Ley de £¡9 
de Abril de 1920. t

La modificación podrá %fect^r 
tanto a La agrupación o des dable de 
partidas comb ál autoento fe  tm 
derechos que par.a ellas se fijan, 
ipero con la limitación de que a, nin- 
•güna mercancía podrá aumentarse 
el impuesta-en más de ifiO por 199.

El aumento de las tarifas de pa
sajeros en cuánto a la navegación 
de altura podrá llegar hasta él 209 
por 100 para los pasajeros de lujo; 
aí i s7(jTs nara los de nrinjera clase: el

lfi‘0 para las de segunda, y el 126̂  
par a lo  s* d e -fer e era e- i  n f e ri or es.

fíe autoriza asimismo al Gobier-^ 
nú ¡para que, a propuesta .<M tMiniíH 
tro de Hacienda, pueda, temporal-i 
Jneinlte, suprimir o reducir éLú&áV; 
puesto de Transp'OrtBs nf&rftibaps, 
para dos productos 
dustrrales, cuya expoirtaelón ssea jdiy 
fiicultada por fa fe  do Tfaládbs 
íComercia-a- , manetária
favorable. tf-

Artículo quinta. M : texto de ^  
ley del Ttmbre^-(M].3Sstada,' 
do por ¡Reul deereta de 19 
tubre do 1920, sa «nadifica 
noto á las sigufeattes ">

Pridera. fíeguirá., reguilábdtee ' ̂  
timbre con arreglo & la dispneila 
en el artículo 18; pera ‘ si con' 

i mo-tivq de lb|uidación j¿»V
[■ puesto dc3 derechos reales se de-fir; 
vjara jccrayor valar-al 
i tara aumentáfe- el- -pneeáb 
^|rvida d e^ s^ 'ífe  in^oisic^

; ío  o oomltraia, el b^ea>esado- ;̂ î | |  
obligado a pagar de rmevo -mxsp 
imo tiempo, par razón-éeá 
la ferrma estaMecida en el artícñf^ 
anteiáor, la xBfereiufia entre Ja Syifc; 
Satitsíécho f y lo cpi% teáendn vM 
buen.La este valor, debiera satisfaz 
cer.

Eni iningún caso .se sumará la eahfí* 
Udad convenida para castas. >. í 

¡Hegunda. fíe reforma el arfíedid, 
gO, su(prinii^dü' ia regia 
reícrente a las. primeras copíaa ^  
l̂ s-, actas dé rprotesí,.o ;que se 
t^r^rin. como actuMmente^ si ^

: cuantía, no 'eseedé de 
tas; da iOúOá m i*

i 9 ^e^etas'; de 25.001 en acíeiíî -.  ̂
te, m  timbre fe  &5 ^esefats. j 

Eá pj-fehesjupli^a fe  las 
da clase de poderes, con-esoep^ife 1fo¿ 
los electorales, será fe 'c to a  
tas, /da.̂ c quinta y se di ova a fes.| 
pasetifes ' el timbro da 
la« a , i’gbfros de • 
aasa aaaadq ta; cuantía ©^xrc§ada efr, 
.ellas exceda %  ñúDO y ú N
fiase 5fi.000,vma í& teo  f e  
jvesétas de ^9.991

En este •
tecite jgl párríife fe¿T.a^<i}
•gilai-cuarUr ¡a iiaiv;

■ -o® %& cañóme- 'íel ^rntrntrn^i
tttníento* -o consejo jgmfá: m 
¡don <M pero a ta rte ,
exentas de -este tbntee «u»tíds® síflji 
trate de matrimonio que fe  propo'n^ 
g&a celebrar los fe  i¡fbemb
ríidad, ccmo retarán exe#»
fas las actas origma.k^ a que m  re-¡ 
fiero el artículo f%. mumdo sean

otorgadas por pobres de solem ni-
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dad  y h ay an  de, u n irse  a  expedien
te s  m atrim on ia les de pobre.

T ercera . Q uedará  ¡modificado el 
■artículo 21 de Ja ley  del T im bre, «dis-» 

aponiendo que, cuando- el te s tam en to  
ológrafo se otorgue en papel co
m ún, se re in te g ra rá  a razón  (de -cin- 

>.<C:0¡.(pesetas p o r  p liego  en el acto de 
jila protocolización! ¡que d ispone el 
¡^artículo» '695 del 'Código civil, y  si 
¡se em pleara papel mimbrado do m e- 
ídoc cantidad, dicho reintegro so 
j l ia rá  por la d iferencia.

Cuarta. Se modifica el núm ero 1.°
; del artículo 32, estableciendo que el 
jtimjbre móvil de 10 céntimios se fijará 
: “(por los 'contribuyentes po r cualquier 
.concepto tribu tario  -en los partes de 
. altas», bajas o traspasos que presenten 
•a las- oficinas correspcndsientes p :e n  
las consultas que form ulen a la Admi
nistración para  que les señale la cla
sificación o base tribu ta ria  que íes o o - , 
rresiponda”. _ ' j .

Quinta. So autoriza al Ministro de 
Hacienda para  que modifique el capí
tu lo  4.° del título 2.° de la ley, re fe 
rente a documentos de Aduanas, en el 

; sentido de crear o suprim ir unos v va
r ia r  el tim bre de otros, conforme exi
jan /lo s  'actuales servicios d,e esa/ Ren
ta, y en relación con lo pactado en 
Gonvenios internación alies y  con dispo
siciones anteriores emanadas del ¡mis
mo .Ministerio, -atemperándose a los t i 
pos es tablteci dos actualmente.

¡Sexta. • Los artículos 40, 41, 42, 45 
-49 se reform an, dándoles la siguien

t e  redacción: ■ ; u
“Artículo 40. Para el 1 nte¡rio-r de 

las ¡poblaciones se franquearán las car
itas con sellos por valor ¡de 15 cén ti
mos de peseta po r cada 20' gramos o 

. fracción de este peso." ‘
“A rtículo 41. E l prccío-de fas ta r-  

:<jet‘as postales sencillas so fijará en 15 
^céntimos de peseta. .Las dobles o con 
■respuesta pagoda s-a ti s a rá n  25 y 30 
céntimos, rcspactivam ente. Lo mismo 
tas  postales sencillas que las dobles, 
servirán indistintam ente para -el in te
rior d é la s  poblaciones y  par-a todo el 
R eino.”

“Arfcípuíta 42. Las cartas -que bayan 
e c ircu lar entre poblaciones- del Rei- 
o y -en tre  éstas y las Posesiones es
encias dei Norte de Africa se fran 
quearán con sellos por valor de 25 cón- 
imos de peseta por cada 25 gramios o 
inacciones de este peso. Las dirigidas 
. ala Zona de influencia esipañola en 
Iniimecos y Tánger se franquearán 

sea.los.por valor de 20 céntimos de 
pAsefca p o r  cada.' 30 gramos o fracción 

s&q esto peso. Las dirigidas a Fernan- 
tdó Póo, Elobey, Annobón o Coriseo y a 

posesiones .españolas del Río Mu-

ni so franquearán con sellos por valor 
do y30 céntmos por ¡cada 20- gramos o 
fracción de este peso. Por excepción, 
a tenor del 'artículo 34 de lia ley de 27 

, de Febrero de 1908 , el Institu to  Na
cional do Previsión podrá correspon
der con sus Cajas colaboradoras, De
legaciones, Inspecciones y Agencias, 
con sus asociados y con las oficinas p ú 
blicas, por medio de tarje tas especia
les que se ajusten al modelo que po-r 
la Dirección genera,! se señalará, y que 
circu larán  por España valí descubierto, 
franqueadas con la ta rifa  de im pre
sos. Los receptores de cartas o tarjetas 
postales en lis ta  de Conreo-s estarán 
obligados a fijar en cada una un tim 
bre de cinco céntimos, que inutilizará 
el funcionario encargado de la entre
g a .” i ' i i ■ * ; ;

“Artículo- 45. La tasa de todo te le 
grama p ara  e l in terior de la Penínsu
la #  islas Baleares, interinsulares y Po
sesiones del Norte de África será de 10 
céntimos por cada palabra, con un  m í
nimo de percepción de una peseta. La 
tasa con la provincia de Canarias será 
ele cinco- céntimos d:e peseta p o r cada 
palabra, con miíniirGo de percepción 
de; 50 céntim os do-peseta, basca tan*. 
to que con dicha provincia exista una 
comunicación postal fija, por lo mie- 
•noe, cada -tercer día. Be autoriza al Go
bierno para  que pueda recargar las 
actuales tasas especiales de los te le
gramas 1 * asta un 50 por 100, así como 
para suspenderlas, caso de que las 
exigencias del servicio lo demanden. 
Asimismo ¡se le autoriza piara regular 
la tasa que deban satisfacer las con
ferencias telegráficas, donde el servi
cio fas perm ito, y -para sustitu irlas por 
abonos de telegramas en series. Se au 
toriza tam bién -ai -Gobierno para  ele
var las tasas do tos telefonemas en a r
monía con las de tos telegramas. P a ra  
los servicios a cargo de la Compañía 

. Peninsular de Teléfonos se establece
rá  un convenio con dicha Compañía de 
¡manera que del incremento en los in
gresos que por tales aumentos ésta ob
tenga baya de partic ipar el Esíado en 
un 75 p o r .100 cuando m enos.” ■

“ Artícuío 40. La circulación de los 
periódicos con (destino a la ¡Pemínsuíla, 
Baleares, ¡Cunarlas y Posesiones dél 
Norte dta Africa {sólo tendrá  ¡lugar con 
tim bre ¡adheridla !a ¡sus fajas o a  la  en
voltura ¡de líos, paquetes 'que los Con*?- 
tengan, ¡a rabión (de un  •oéutimo- ipor 
cada 140 gram os o 'fracción- menor. E x
ceptó ansie los rem itidos por p a rticu 
lares ¡o on el in terior de las poblacio-: 
n-es, -en que el franqueo mííñimo ¡será 
de cinco oéntimes, 'aunque el peso nó 
llegue ¡a 700 ¡gramos. 1 •

La circuí alai ón cíe ¿lilbrots io¡ ¿rnígreáDb;

c m  le'l m ism o destino1 estará (sujeta ¡al: 
timbre de franqueo de (dios iQ^n-ti.mo  ̂
por ¡cada 80 gramos' o 'fracción -de eke. 
peso. ¡

El t imíoro de aeHifiradla para- el eiLe 
vio de 1 ibros será  dio ¡cinco céntilmoiS^! 

•san obúgación de  indémui&aoiéir &ígum 
na en  baso de extravío.

Las. «tarjetas ¡de visita, tengan o -no 
el carácter Ide cartas, llevarán el tim -r 
bre de quince-ioénf irnos, temiisimo paral^ 
di franqueo finferi/cr de lias poblaráo-q 
nos ¡que cuando Iciienien entre las délo 
Reino, entre t o  ¡Posesiones .del Norte, 
da |Afric-á y  en tre  -aquéllas y  éstas. • 

Las papeles de negocids' con igual1’; 
destino tribu tarán  ¡a¡ framn de cinco! 
cséni irnos por joadja 50 gram os o frac A 
eión de este ¡pe¡s.o, con im porte Imfním 
mía ¡die 10 ¡céntimos. • í

Las m uestras y  ¡me¡dica¡mientois te i-:1 
bufarán a ra,zióu fie ¡cinco ¡céntimos pótf 
cada 20 gram os o¡ fracción. ■ v\

Para las posesiones del Golfo de 
Guinea el ¡franqueo ¡seifiá de-¡:un oénfirU 
mío ¡por ¡ciada 70 ¡granaos o ¿fracción parofí, 
Io¡s periódicos, de ¡cinco céntim os -por
cada 50-gram os o  TraTai-ón p a ra  los iin-r 
presos en gemérill, y  dé 20 ce nt i rnos*. 
por icaida 20 giramos p a ra  ¡las -muestras 
y m e d i c a m e n t o s . : ' ¡ ¡ ti 

En -los sobres con valeres en m.etá-rT 
lie o o valores declara-dos y ¡en las cu-á 
b i erijas de líos ob je tas asegurados, <&¡ 
tim bre de franquea y  certificado $é  
a ju sta rá  ¡a lo dispuesto en has ■antiexw 
Tos 40 al ;43. • ,

El Tranqueo ¡d'e les paquetes posící-4'. 
les, donde se halle .autorizado, serA 
Cfbligcrtoirio, y  luibrá lele |ser 'abonado en 
sellos de ¡Garrees conforme a las si'-: 
guien tes ¡Reglas: •' , ; 1 q,

Prim era.' Los [paquetes que se ¡canu 
bien entre la Península y Baleares, 
Gao arias o Tánger, o en tre  tasquellas -i^. 
las y Tánger o viceversa, pagarán en 
salios: hasta tres kilogramos', una-p-e^ 
peta 50 céntim as; basta  ¡cuatro,, ¡uast. 
peseta 75, y hasta cinco, dos pesetas.: 

Segunda. P ara  los que circulen en-¿ 
tro Baleares y  Ganaríais: basta  tres, 
kilogramos, 75 ¡céntimois; h asta  euaa 
feo>. una peseta, y basta  ¡cince, una pe?; 
sieüa 25 icénfimas. .; / ’-j

Tercera. Loa pequetes que iitiliza^ 
sen más d e  una  línea  de vapores ten^-' 
dirán un ¡sobreprecio ¡de 25 iciéntimog 
por ¡paquete, -con ox¡cíepc¿ón-de los qué 
se destinen o piracíecto- die ila iprovin-: 
cia-ldie Canarias. 1 >'•

¡Cuartal Po'r IHots’ paquetes, cuál-:- ' 
quiiera que -siéa m  peso y línea de caim^' 
bio, que lleven valor declarado y con-f 
tenido ¡cieirto, m  >abanabá, además cío 
ilos derechos icio 'franqueo, un  debecihó 
de rcigupo do 25 céntim os noir cada 250



Gaceta de Madrid.- Núm . 209                                     28 J u l io  1 9 2 2                               3 4 1
pesetas 10 fracción. ¡Cuando nía: isTe de-: 
diare el .contenido, o éste sea incierto, 
se abonarán dobles derechos.
' Quinta. Los paquetes postajles-fpo- 

xfoán enviarse ¡a reembolso; es decir, 
xmcargándos© lia Aiddiáni^tracién de  -co
b rar el importo a que ascienda, el pon- 
Jen ido de .las mismas. 'A 'este efecto, 

dademós de las diereDhOjS sanies, exprcw. 
/safios, ¿se.¡abonarán por. ¡el remáterite 50 
céntimos por eada paquete en sellos de 

: jÉk^reoa .fqiie! habrán ¡de iaidheririse :a ta 
! 'cfibierta- de ¡los mismos. Una hecho 
. efectivo el importe ¡del reembciso por 
Ja Oñci.na de destino, se form ará en 
'ésta un giro a  -favor del imponen te  del 
paquete, dledrai endose Idieá im porte de 
aquél el derecho ¡de g ira  ail medio- por 
3.00, y Id céntimos más po r ett envío 
Ue la libranza.”

Séptima. Se redactará él . artíou- 
Jo ¡5-0 en la.siguiente form a: :

“Eil iM.inistroi.de Hacienda podrá eon- 
©arlar co n . Has Em presas periodísticas 
qué lo soliciten el pago* del franqueo, 
mediante un  tanto1 alzado -anual, tri-: 
smeslra! o mensual.

E n  -estos (conciertos podra  dedu
cirse b a s ta  un 50 por 100 el el im por
te  probable -del impuesto-, tomando 
por base para fijar éste el peso lo-: 
¡tal de los periódicos que se calcu
le  h ay an  de circular ien el período 
dé  ¡tiempo ¡que el c ce'cierto com
prenda, a razón de un  céntimo» por 
loada 140 gram os o f r  acetan ¡menor.

La falta de pago de u n a  -mensuali
dad-producirá, de pilen o. derebho, la  
rescisión del concierto , neseis-ióni qu e  
las A utoridades económ icas eomu-: 
nicaráai inm ediatam ente a la D irec
ción .general do Correos, y que dará  
lu gar a ¡que é s ta  acuerde 'suspender 
¡la circulación del -periódico de qué 
¡se trato sin el franqueo que correspon
da., siendo responsable dicho Centro ¡y 
Autoridades, por incumplimiento de 
esta precepto, do los perjuicios que a 
la Hacienda se le ocasionen. En caso 
¡de rescisión no podrán celebrarse nue
vos conciertos sin el pago del impues
to  adeudado en el anterior y sin que 
transcurran seis meses desde la fecha 
de.&quélla. .

E l M inistro de  Hacienda d ic ta rá  
l a s  reg las  a que todo concierto- ¡haya 
de su je ta rse , especialm ente en lo ¡re
fe ren te  a la  fijación del ¡número de 
ejehiíplares que, po r circular po r co- 
preo, deben se rv irle  «de basé / éxi= 
R iendo declaración de la E nipfesá 
In te re sa d a  e M forme de la Inspec
ción del T im bre v D irección gene-; 
ra l de ¡Correo-s. ¡

L as E m presas periodísticas qué, 
í>or coucierto: celebrado anterior-' 
mente,, adeudeti a la Hacienda todo o

p a rto  def im puesto concertado-, sa-; 
lis ia rá n , m  tan ta s  m ensualidades 
como sean  (!as adeudadas, u n a  -can
tidad igual a la «fijada m \ el .con
c ierto  o conciertos sucesivos que 
desde la  fecha de esta  ley se cele
bren, condonácldo-se la d iferencia  si 
re su lta se  al ‘liqu idar aquellas meii-’ 
¡sualidades.

La fa lta  de ¡pago de una  m ensu a
lidad que corresponda a  estas  can 
tidades adeudadas, determ ina tam 
bién la rescisión del concierto en ese 
m omento vigente, en la m ism a for
m a expresada en  los p árra fo s  a n te 
rio res, ¡

Octava. Be establece que el p ri
m er -pliego de los testim onios que 
se expidan! de las inform aciones p o 
seso rias a que se refiere el artículo 
64, se rá  del tim b re  de i a escala ac
tual m ien tras  no  pase  da cu an tía  de 
las fincas 5.0001 pesetas; de 5.Ú01 en 
adelante, será conforme al tim bre gra
dual qu e  establece el artículo 15; 
y en las di! i gemelas originales se 
em pleará tim b re  d,e un a  p ese ta  h a s 
ta  5.000 de cuan tía  de las firmas; de 
dos pese tas, desde- 5.001 h a s ta  p e 
setas <50.000, y de tre s  pese tas , de 
50.001 en adelante;” ,

Novena. Se red a c ta rá  el artículo 
6<5 en la  siguiente form a:

“L as in stancias que, acumpañani
do a lO'S testam entos o declaracio
nes “ab inlle-rt&to” y h ac ie rro  re!a-< 
món detallada de la fiérenoia, «se 
p rese ten  a fes liquidadores del im
p uesto  de Derechos reales p a ra  sa 
tisfacer dicho tributo , sm  otro do-: 
cu m en ta  declarativo  de bienes, en, 
ios casos en  que h ay a  u n  sólo h e re 
dero o varios /que adquieran  “pro 
indiviso”, se con sid erarán  com pren
didas en el a rticu lo  15 de esta  ley, 
aun  cuando se tra te  de liquidación 
mies prov isionales.

E n  ta l caso, a! fo rm alizarse  la  
liquidación definitiva, se considera
r á  re in teg rad a  la instancia co rres- 
pon di ente o el p rim er pliego de la 
copia de la e sc ritu ra  m ediante el 
T im bre satisfecho m  la  solicitud 
p a ra  la liqu idación  provisional. sa l
vo qrue le có'rucspóhdiera Tim bre 
mayor, en que 'se liqu idará  la di
ferencia. • 1 ' í

Cuando se sclicita la  inscripción, 
en estas condiciones, el R egistra
dor, si no .‘se hub iera  hecho, exigirá 
el reintegro' indicado, suspendiendo 
!a inscripción ,en afro caso .1’ 

Domina. Be re fo rm a el artícu lo  
67 ¡para determ inar que  en los tes
timonio s de I as ínform  aci osaes p o - 
seso rias se em picará papel de una. 
peseta otó ios pliegos segundo y  si-

gu i en t os, chas t a 5 .0 Od^p osetas de v a y  
lor de las fincas; de das peseta#,'./ 
h a s ta  bQ.O&Ov y d a  tr&s p e s e ta s ,.f ia  
50.000 en adelante. , q

Undécima, &e elevarán a  # 00, A5 %  
y 360 tt>eseta?>: i^speativameinJte,. gÉ, 
im puesto de 400, 300 -y ;,£00- peséia%  
fijado^ en los a rtícu los '-7#, 77 y 78. 1 

Duodécim a. ¡Se m odifica él a r - ’ 
tíCuilo 86 , dándolo la  redacción 'sírt 
gu íen lo: “L levar á¡n! T im bre de 7"&d
pesetas las p a ten tes  do  invención^ 
y de 10 0  la s  de introducción ^y la &4 
Reales p a ten tes  de-navegación, qrte^ j 
dando facultado él M inistro de H a-j 
eíenda ¡para elevar el tipo de ilasó 
p rim eras a 100, pasado el tórmürifij 
de dos año«y a  p a r tir  de la fecha deé 
la  p rom ulgación  de esta ley: de 
pesetas, los certificados de adición/ 
de patentes, los certificados-títuüoa/ 
tío m areas de ¡fábrica, de comercio* 
agríco las y de ganadería, y  k>s d a  
ios de *artííík?es y profesionaíes, a s f  
individúale# ©amo colectivos; de Í(L 
pesetas, los certificados-tíU dos da- 
nom bre com ercia!, y de dos pese t a l 
los ele dibujos y modelos.

Los duplicados de estas'^patenfleSi 
y de los certificados-títulos, se ex-í 
pedirán! en-pafpe! de ífi pesetas, cía-?,, 
se cuarta. : ¡

La com unfca^Ó^úe>.’segün-éi ar--? 
tfeulo í.06 de Sa ley de Propiedad: 
industrial de 16 de Maye- de 1902.*̂  
deben dirigir los inventores a ía A d -. 
ímmi stración, acompamando ¡c ertifi^ 
eado de -la puesta en práctica eje su ' 
invento, se extenderá en. pa^pel  ̂det 
§ 6 p es ata s, el ase s e gu ndiu 

La cuota anua! que satisfacen los,.■ i  ̂tinventores' en papal de Pagos al E s-, 
tado, según el artículo 48 de la ley j 
de 16 de ¡May O' de 1902, se 5 nt ende-i 
rá  recargada, a p artir  de lu quinta ' 
anualidad, en/ u n  50' po r 160, y des-: ' 
de la undécim a, en él 100 po r iOfi.J 

La cu o ta  qui nquenal qu e pert vir - ; 
tud  de la  m ism a  ley, en su artíen*; 
lo 52 tienen  que p ag ar en papel de.v 
Pagos a l E stado, lo s-q u e  re g ís I ra i^  
m areas, m odeles o dibujos, se ele--! 
v a rá  en el tercer quinquenio de 3-0 I 
a  50 pesetas, y en el -cuarto cíe 4{5;j  
a  75 pese tas. c 1

1^3 m arcas cuyo reg irtro  sé  ~¡réV! 
nuevén poq transcu rso  de los veinte! | 
afíoa de s u  v ida legal- s a tis fa rá n  en,.] 
cada u te^áe los quinquenios;,áel pe-. 1 
ríodo de renovación la. cuo ta  de íOfi < 
p ese tas .” ; : 1; • . ; p/

¡Dé c i rn-o ter c era. • E i 7 ;M i n i s Ir o ¡d 
Hacienda f ija rá  la escala  dé pToeios'; 
para’ las’ Ilicencias ce cazia y"p©»csv: 
a que s-> refiere .q! artícu lo  ,89, 
relación con las clases de cédu laá í’ 
personales señaladas , en, la comes--.
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/pondienté ley, pudiendo .elcrvar los 
[tipos máximos de aquéllas hasta 60 
ry 30' pesetas» y ¡reducir los mínimos 
(u cinco y tres pesetas, respectiva- 
fjnente. < ' i
f Décimocuarta,. Se reforma el ar- 
f tículo 92, dándole la siguiente re
d a cc ió n ; 1

! “Independientemente de las Li
cencias' de que tratan los artículos 
anteriores 1 la tenencia o' posesión 
de toda clase de armas, a  excepción 
:de las escopetas de caza y armas de 
i entrenamiento infantiles de seis y 
mueve milímetros, “Elobert” , y ca- i 
/libre ,22» americano', deberá acredi- 
Liarse con un documento especial, 
'que constituirá la justificación del 
*deredho al uso d e cada una d& aqué
llas, que ¡habrá de ser visado por 
'la Guardia civil, expidiéndose en los 
felfee tos timbrados que a di dio ¡fin 
[pondrá el Estado en venta, en los ¡ 
[que ,se consignará la clase de.ar- 
hstia, calibre, fábrica de procedencia 
Vy nombre .del fabricante» número 
(del arma y demás características 
/|que determine concretamente el Re- 2 

f'glamento que al efecto se dicte'.” 
i ¡Quedan exceptuadas las armas, 
-sean de la clase que fueren, qííe los 
'Guardas particulares jurados, indi-* 
íyiduos de los Somatenesí armados y. 
fée  Guardias cívicas tuvieran regis- 
liradas en sus respectivos Institutos. , 
f Los efectos timbrados de que se 
[trata serán de tres clases: Primera 
pialase, de 2*5 pesetas: para armas 
largas de fuego que no sean esco- 

[petas d¡e caza, como fusiles, carabi- 
^nas» rifles de repetición; y- -automáti- 
ítim, ; rayados, ¡ usados pará 
[feria y caza mayor; segunda alase, 
/de- 15 pesetas.: para toda dase da

mas cortas do ftttega para
Hfe  defensa pérsoíx&L; tercera elasc, . 
/3é  tü  pesetas: para las armas que 
]mo se(an de fuego, quedando excop- 
|Üiadas las que represente7' ¡
(Jtes histó ricos y  las Smírnp •' ; ■ s o :
íbrdtnario en las comidas > ¡áe 
/Necesidades ' de 1 la vMá Normal del 
campo.

Estos documentos serán jmrso- "
, nalí s i m as. deb-fertda a dadar fiaNta - 
■ptóxa de la propiedad* de -la pispesión 
ip del mmm dtefmté, sollefiai^'é la - 
%xpecMcMa dm otro mrwot.

3B& -forma de la i^íí.mn^dMn'-dd lá . 
d&ffl en la ernedición de-los 

;':iKOTMoTKtóc»s doeunen tos será re-' 
por ei -MMístp©' 'Üa la. 

î cdberaacffe.'’*
] Be -erra utm ffeenefe -eép$e£al dé •; 
f t ó ó  de mümas-'de tico de toñm  día- ‘ 
| $ e s  y  m & r m m fá e n fá  f i s a m .  ■ t o $  & > -  ! 
i&tes ds&ÍCIaE* Ifecionab &L .precie- de 
''Pete ■ iDtafmsr

'guías de pertenencia gratuitas,. ex
pedidas por el Tiro Nacional con íag 
formalidades reguladas por la Ad
ministración. : " ’ ' i |

Décimoiquinta. Be aumenta a .50 
pesetas el impuesto fijado en el ar
tículo 94 piara los Reales despachos 
en que se otorguen indultos por haber 
coiitefdo matrimonio sin. Rea! licen
cia, o bien, .en que se d&elare no ser 
obstáculo para suceder en dignidades 
noMIrímá-as la amisión de Jos ¡ascen
dientes en solicitar Real licencia para 
cante ar matrimonia. 1

Béctmosexte. Be redactarán los 
números L* y  S.* «fe! wrlímÉo L05 en 
la forma e!guiante:

Los I^istros fiscales y amin 
ílaramilentos de la rique-m pública.

2.° Las copia© ide ios repartos de 
fes c c n t r i b u C i G n e s  o impuestos.” 

Decimoséptima Se modifica el ar* 
tículo 115, redactándose en la sigu ien% 
f e  f o r m a :

u ¡Se empleará el" tí mbre d e l pópese* 
tas, oíase cuarta de ttabrádo^ 
en el primer pliego de las certificación 
nesde los actos cíe conciliación cuan-,' 
da haya avenénete y  fe cuantía ©cafa* 
(determinada, o cuando la cuantía de lo 
convenido o redamado no excedía &  
5.000 pesetas. Sd excede, se reintegrará 
conforme a te seguiente eeeate:

-CUANTIA ,

TIALBRE

! PRECIO 
CLÁŜ  — *
, ’ Pesetas.

De 5.-000,01 a 12.500»...^., . . . . . . . . . . . . 3* 25
De 12.500,01 a 25.00ÜW..... ... 2*
Do 25.0010.01 a SO.'O'OlO*. . .;. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . il-.a 100

Guando la cuantía- exceda de 50.000; 
pesetas, el primer pliego será 'de pa
pel timbrado de la clase primerav y' 
antes de entregar la respectiva certifi
cación a los interesados se remitirá 
a fe Oficina TiquMadora del impuesto 
de Derechos reales, a fin de pagar tres 
pésetes por cada IjGOO o fracción- de 
ellas que exceda dé ím expresadas 
50.-000. El liquidador, lado de¿ Uta- 
hre del pnimer pondrá?: “ Visa-
dor nú mere..., fecha y  sella.” En el 
casa cb qxm habiéndose rfémiegrado lia 
certlfiDítóón conformo a lo prevenido 
mtmarmento m  eleve a escritura pú*

. Mim, pá primar pB^o de las cqpias 
que m- e^rid'an efe fe misma será de 
tes» peealífes, clase sexta. Les pBegos 
WiguienMs af prim eo seráB úñ «  pe- 

clase octava.
Décimoctava. Se modifica el er- 

ttoalo 1>25 én el senfido de que los 
de eoneiliación para asuntos . 

I h u b fe ®  de ssr objeto de ac~
• É j a #  de cávácter ¡penal satisfarán: 

el mismo impuesto que él versaron 
sobrn asunta civil; y si, en casa dav 

1 avenenma, na pudíem determinarse 
la cuantía q fuesé inestfmable, se am- 

■ ^ím sá el timbré de ifi pesetas.
iD^fimonavem. SI última párrarr 

fe del articula 13# m redactará eií 
la siguiente farma; !

“Los duplicado# de dfcfh-ag púli*
, xas 'y  los de Tos préstamos con ga- 
r mniia también de valores cotiz-aMes 

llevarán el timbre ¡fijo de 10 eénti- 
í mos dé peseta cuando la cuantía 
,tm é sírva de base para regular el

timbre no exceda de- ,3.5t0íb pesetas» 
y cuando pase de esta cantidad él 
timbre de dichos duplicados¿ será dé 
una peseta, clase octava.”

¡Vigésima. S‘e modifica el artícu* 
lo L4'0, dándole la siguiente re* 
daoción :; ¡ ¡ I

;ttLos cheques al portador; y loa 
expedidos- a favor de persona deter
minada se reintegrarán:

¡Primero. Con timbre móvil de 20 
céntimos: i

•a) ¡Guando sean contra cnentái 
corriente y se hayan de pagar en lai 
misma plaza que se expidan,

b/) Cuand-o reuniendo las ante* 
riores condiciones se! paguen /efií 
otra plaza, pero al propio .titula# 
de la cuenta. ■ ! . .

rBegundo. ¡Se , reintegrarán eoni; 
timbres móviles para efectos dq 
comercio por la mitad de los tipoél 
del impuesto señalada para la res% 
pce>tiva cuantía -en la escala gra-» 
dual del artículo' 138:

.a): Los cheques nominativas a 
al portador que no sean ; contra 

; feuénta. corriente.
h) Los que sé libren de una plá- 

Xa nacional o extranjera a o t e  es* 
paño la, con la excepción de! párra
fo  letra b) del número anterior.

c) Las órdenes postales, telé-* 
l [gráficas o telefónicas de iguál ca* 

rácteé, c ompricndi éndose en é l ar-* 
tículo 438 las que sean! de la natu* 
raleza de las que dicho' artículo enu*»' 
mera. !

¡d) Los cheques no comprendió
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Sos- en los párrafos a) y b) de este 
número» en los que su tenedor le- 
fgal, utilizando la facultad que le 
concede el articulo 541 del Código 
de Comercio, indique se pague a 
¡banquero o Sociedad determinada, 
escribiendo, cruzado en el anverso, 
el nombre de este banquero o So- 
fCiedad, o solamente las palabras "y 
¡Compañía” * Queda a salvo la auto
rización concedida al Gobierno en 

1 é l  número primero del apartado b) 
de la base sexta del artículo 2.° de 
la ley de Ordenación bancaria,

¡Si los cb e(qu es al p or tador - y los 
expedidos a favor qe ¡persona de ter
minada fueren satisfechos o reno- 
vados por el lib rador, se-considera
rán comprendidos en el artículo 18(8 
de esta ley., a no ser que lleve uni
do el correspondiente protesto, en 
el que conste además que en la fe-: 
elra en que se expidió el cbeque te
nía ©1 librado en su. poder, de la p?roL 
piedad y a disposición del librador E 
fand.os suficientes para satisfacerlo.,

Vig ésknopri rn era. Al final del ar
tículo M3 se añadirán los párrafos si- 
gufieníies:' . ■ .

•Lj Ministro de Hacienda podrá 
a■corto la creación de timbres espe
ciales para tíheques con destino exclu- . 
sivo a ¡la Banca inscrita, sometida ai 
régimen establecido en el artículo 2* 
do la ley de Ordenación bancaria de 
29 de Diciembre de 19.21, la que no po
drá utilizar of.ro para ei reintegro de 
eso¡s documentos desde la feoba en que 
astee disponga, .

Se autoriza al Ministro irle Hacienda, 
omíteme a k* dispuesto en la ley de 
Ordenación bancaria de 29 de Diciem- 

de 1921, para concertar con la 
Banca inscrita* sometida al régimen 
esfjabíecMo en su artfeih* 2»°, el pago 
del tepuesto de Timbre sobre cbé- 
qam  y talones. ”

Yagé s un vsega nóa, La ésc-a! a' del 
artfeilo 158 de la vigente ley del Tim- 
b.re tendrá una bomfleaeión de un 20 
por 100 en favor de ios títulos nomi
nativos.

Yigésimofccrcora. Be adiei-ooarán 
expresamente a la disposición del ar
tículo 177 de la ley los contratos de se
guros de í.ransporles terrestres y nia- 
rítknos d.e valores por correo, con ti
pos,de. dos céntimos por cada i .000 pe
setas do capital asegurado en los te
rnes!, roo, y  de 10 .céntimos por 1.000 
pesetas en los marítimos,.¡debiendo pa
garse el impuesto cuando se -trata de 
pódissas. • íl o tantos por cada una de -sus 

iones, y  quedando a if criado d  
Ministro de Hacienda para estable
cer una escala dentro de dobos tip-oS 
en vete i de las distancias o de la du
ración d$ la iPÓliza.

Vigésimocuarta. Se fija en 25 pe
setas el impuesto señalado en el ar
tículo 180 cuando el capital de las So
ciedades ; anónimas a Las que presten 
sus servicios -los designados en dicho 
articulo no pago de SGfijOOÚ pesetas; de 
500.0:01 a un millón, el reintegro del 
tibnbiio jSerá d:e 50‘ pesetas, y en ade
lante, de 75 pesetas.
. Vigésimoquinta. En el artículo' 18J; 
se modificará el número ,2.° y se aña- 
dirá un numero 3.° en la siguiente 
forma; ,

-2.'° Los documentos de resguar
do que se den por depósito de alhajas 
y efectos análogos y de documentos 
que no devenguen interés ni den tagar 
aft percibo de dividendo mientras estén 
extendildOiS a nombre do un solo ütu- 
Ijatr. ¡Si son varios los titulares, el tim
bre s¡e multiplicará por cinco por ,cada 
üno» de lo_s ti Mares que excedaq de 
uno.” ' : 'E

“ 3.° Los contratos .‘de alquiler de

cajas otorgados por Bancos, Socieda-; 
des y  particulares para depósito de 
ba.ja3, numerario., documentos y efecy^ 
tos análogos.” ■ •

Por virtud de la aplicación que süj¡¡j> 
beae en este ariícuilo, quedan 
miidoslos números 2.° clel artículo 18%̂  
y 4.° del ¿83. ' T;

Vigésiimios^xta.. Eá- ártÍGulo i -87 
redactará en la siguiente foir'ma: U

•‘'Los reisguardos de dieposito en me^ 
táliico, icm o» ¡sin interés, que no seai^ 
de ¡cuenta] corriente, y los de Ululóte^ 
valores, efectos o documentos que óteq? 
venguen liuterós o dten lugar $á p-erci-?̂  
bo *de divideados, quedan ¡sujetes ¡aŜ  
timbre gradual, puya base M ¡á oíl vaj ĵ 
km cree Evo ¡do t e  M a te  q\ie cotí-^f 
oen en Bote, ¡según la última cútete/ 
ción. mnocida,. y el rániuail ¡dio iIcís idla  ̂
más, rigicnidot para d  timbre las isi^ 
gokm/tes escate, ¡según ¡m couisiliíuyaúii 
log depósitos por una ¡sola ¡persona. <i| 
p m  y a r ia&

Depósitos unipersonales e indis tintos de Palores nominativos..

c u a n t ía  d e l  d e p ó s it o .
TIMBRE. ¡

Precio : Pesetas.

■Hasta
Desde
Desde
Desde

Desde

Desde

9 non* 0,10
2.000,01 ¡basta 5.000.. ..
‘5.000,01 basta . lO'.GOOv-----

10.000.01 basta 100.000.......

1'00.000,01 hastia 1.000.000.......

1.000.000 en adelante.............

0,25
0,50

. 0,50 pesetas por eada 10.000'¡ 
o f  racción. >

~  Se aumentarán dos pesetas;. 
por cada 100.00-0 o fraoción.-

Depósitos indis tintos no comprendidoS en la escala, anterior.

■ : i

• *■ r . • T

T I M B R E

CUANTÍA DEL DEPÓSITO
Constituidos 

por 
dos personas

Pesetas

Constituidos Constituidos 
por por cuatro 

tres personas o más per. onas

Pesetas Pesetas

Hasta 2.000 pesetas......
Desde 2.000,01 basta 
Desde 5.000,01 Imata 10,000....,.*... 
Desde 10.000,01 basta 100.000; 
-Porcada 40.000, pesetas, o fracción.
Per cada 100.000 ídem .............. .
Desde 1.000.000 en adelante............... .

0?20
0,50'
1,00

2,00
10,00

150;00

0 30 0,10 
Ü.75 1,00 
,1.,50 2,00

3,00 4,00 
15,00 20,00 

22¡5,00 >300,00

Para o] pago die ¡este .Lniipuesta se ern- 
{yiearán, en las ¡cilais-cs de 0,t0 y ú,25 
pesetas, los tdmlbres que fen-sgidupO' es
pecia!, y con referencia a este pro- 
c?qpto, r,c comprenden en di ¡artíicuin 12, 
v para Tas demás * 'clases, los timbres 
móviles .¡esfiiaiblccLcllos' piara 'Los efectos 
de comercio', ¡inútilizánicllolos ooimo se 
disp-one en e'1 artícuTo *9.° de esta ley.

Yigésimosépti-ma. El artículo' 188 
se ampliará ¡con -e8 siguiente p'árraifod.

íf‘!Ouando la ̂  te‘e refiei^
el artículo' -antec-dor tse hubieran ¡con^| 
tituiído á fhvor de diferentes porseouia ĵ 
ind]¡3tinfanrale, .la dtovoteióu que 4^' 
Lo-s míomos se haga a unó ver nofî
no',¡siendo t e t e  do lo© depositaniosfe 
estará igu-ailmeate sujeta «a 
déil timbro gradical .en ÜÍ|
escala arttenlo 2at, t e m n S o  pofl^

base del nni^regf.o ki twutfía do m 
rep-resentoi t e  cá,iw par
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{tosiendo «dividido hl (depósito 'en p a r t o  
ligua1 es én tre  todos los que figuran ¡co- 

depositantes,."
| Víigésfmoetava. At húmíero 4.° del 
l^ftibulo .1*90198 4o idlairi (lia nedaicición s i-  
^firiicnte: “Les ¡iuventariiois, particiones 
ly  ¡adjudlcacfcmies tí‘o b-lénes de testa- 
¿menlan'a o 4t.aib inféstalo" que para  su 
.^probación judicial hayan de presen-, 
-iarse an te  ¡los Tribunales', vse extende-: 
r á n  en papel ómmuy ¡re integrándose en 
Timbre del ¡pago ‘al Estadio, ¡a rázún de 
#ma ¡peseta por ¡cada ¡pliego*, si su ciran- 
í ía  no excede !de;l5.00i0 pesetas; de  idos' 
pesetas si excedo- íde esta cifra y  no 

.¡paisa Kle bO.OOO, y  d e  tre s  pesetas de 
$0,001 en adelánte. Guando, ‘au to riza-' 
idos po r ILa A utoridad judicial, se o ro- 

■ jinloolieen, estarán  su jetas las copias de 
.diijclios documentos ¡a¡l tim bre en la  far1-. 
roa y cuantía (que líos notariales, po r 
S aber dejado de ¡ser documentos' p r i
mados. Si no ¡se jpmibcolizasen y, no 
^obstante esto, (hubiesen, de produbir 

• \fefectos, entonces se  rein tegrarán en 
(papel iconr'esjponidientc |a s¡u cuantía  en 

4oi p rim er pliego, con arreglo al a r-  
^iíbulo 15 antes citado*, y los restantes 
ÍK razón de una peseta." ■
( YigésiüTi'onoYena. El número- 3.° del 
¡a r tíc u lo  191 se m odificará, .redae- 
ftán d o lo  en la s ig u ien te  fo rm a:
; ,u3.° En toda clase do coirlraLo.s,
yvenias 1 y traspasos en que haya 
^transmisión de valores y no tengan 
> *def>e»rminado un  tipo se ap 1 icarán 
rpara regular su cuantía las dispo
s ic io n es  del capítulo primero, t i lu - 
fio segundo de esta ley. Los doc.u- 
vmontos privados cuya fecha conven-.

a los p a r tic u la re s  que ad q u iera  
^au ten tic idad  a los efectos, del a r tic u 
la  1.227 del (Código civil, se r e in te 
g ra rá n :  Con el tim bre  de' dog p ese 
ta s  clase- sép tim a, si su im porte  no 
excede de 5.000 p ese ta s ; de 5.001 a  
25 000 y  cuando el im porte  fuese 
¡ in d e te rm inado , tim b re  de frea  p e 
se ta s , c lase  sexta, y de 25;0Od en 
a d e la n te , tim b re  de cinco pesetas* 
^ la se - q u in ta ."  4 . : • ¡
í-* IB & añ  a d í r á  al m i s m d ar Líenlo, con 
veLnúm ero 4.°, e l  s ig u ien te  p recep to  : 

A4á 'Guando del docum ento  p r i
v a  J o' **s c exp i da n - v a r  íe s  e j e rap tar e s ,
í L r m  a d o sc a d a  u n  cr p  o r : tod as % a s' p a r -  
*t&s~qúe en é l h a y a n  in terven ido , c a -  
“d a -e je m p la r  se rá  re in teg rad o  en la 

,fe r ,m |a^íquo^pim'cedá-eo'nforme a  la es- > 
¡salla del artículo  15 de esta ley. -Si esos 
ffecumentos ,se  presen!a-*\n. en la  Ofici- 

#*»■ llquéJdadbra del impuesto de dere- 
iíehoíS'Teale ,̂:,S!e re in tegrará  en la forma 
dM ioadn uno solo- de lo.s ejemplares y  
IIob, dem ás -a razón, de dos pesetas 
^Tfega^ í : \ * ■ ! ¡ ;
lóTrígésím a. &d m odlñcan  los a r 

tículos 194 y .195 al solo efecto de 
e levar a dos p ese tas  las p ap e le tas  
o docum entos equ ivalen tes que ex- 

. p id an  los, D irec to res facu lta tiv o s de 
los b a ln ea rio s  públicos y de ios es
tab lec im ien tos de aguas m in era les  y 
a rtific ia le s  y  a  una  p ese ta  tos b á s 
tan teo s que h ag an  los L e trados de 
toda clase de poderes» y las licencias 
o p e rm iso s que concedan  los p a r 
ticu la re s  p a ra  la caza y p esca  eii 
su s p rop iedades.

iT rigésinioprim eram  iSo m odifica la 
e sca la  del .artículo 204, co n se rv án 
dose en todo lo dem as lo que el 
mismo- dispone, del s ig u ien te  m odo:

T I M B R E

CLA SE PRECIO 
CUANTÍA DEL CONTRATO — -

Pesetas.

Hasta '50 pesetas .......... 13.a 0,10
D em ás de 50 a 7 5   ,12.a 0,20
Idem de 75 a 120   TI.* 0.30
Idem de d-20 a 150 ... - 10.a ¡0,40
ídem de .150 a 200 ;... 9.a 0,50
Idem de 200 a 400 8.a 1,00
Idem de .400 -a 700 ;... 7.a 2,00
Idem de 700 a 1.000 ... 6.a 3,00
Idem de il.OOO a 1.500 5.a 5,00
Idem de ,1.500 ¡a 2.500 4.a 10,00
Idem de 2.500 -a '5.000 3.a 25.00
Idem de 5.000 a 8.000 2.a 50,00
ídem  de 8.000 a ¡1:2.500. ,1.a 100,00

Trigésiimiosegunda. El artículo 2-05 
se m odificará en; los s igu ien tes t é r 
m inos : . ’

“Los ¡contratos que exdeclan ule 
12.500 p ese tas  se ex tenderán  en 
papel de la clase prim era, debiendo 
u n irse  adem as los T im bres m óvi
les necesarios equivalen tes al p a 
pel tim brado  com ún, p a ra  q u e  sa 
tisfagan* 10 p e se ta s  'por cada  1.000 
p e se ta s  p  fracc ió n  de e lla s ."

TrjgésimdtereG-ra. El párrafo s e 
gundo del artículo. 218 se re d a c ta rá  
en la s ig u ie r ¡Te "?orm a: .

“T am bién  co n se rv a rán  su  c a rá c 
ter de In sp ec to res  perm anen tes del 
Im puesto  del T im bre, con todos tos 
derechos a estos inheren tes, den tro  
del territorio» de su- d is trito  adm i- 
m strativQ , los ¡liquidadores del im 
puesto  de D erechos rea les y t r a n s - 
misión^de bienes'. E sto s  funcionarios 
no devolverán a- los interesados los 
docum entos cpie h ay an  m otivado la 
liquídáeió'Li! p o r  el im puesto  de •De
rechos rea le s  y tran sm is ió n  de b ie 
nes sin cine dichos docum entos se 
hall* '! d cb ido raen íe re in teg rados .o 
se ¡reintegren en el acto. La A dm i- 
ivi si ración p-odrá p ra c tic a r  com pro-

baciocies p a ra  Ja determ inación  d é t  
la c u a n tía  de los docum entos su je-*' 
tos a*l imjpuesíX), aplicándose, en' 
cu an to  sea posible, las reg las d ic
tad as  p a ra  la com probación  del i mu* 
p uesto  de D erechos rea les,"

Triges Imocu aria. Se '.modificará', el 
párrafo  segundo del tefteulo 1.° aefe 
ció nal, dándole la siguiente rodare ion:;

r<iLos documentos, tanto p ú b lic o s : 
como privados, que se o to rguen  e n  
el ex tran je ro , pero  que h ay an  de 
s u r t ir  efecto en te r r i to r io  español*, 
mío- se rán  adm itidos p o r ios T ribu-, 
nales n i por la s  O ficinas del E s tad a , 
la p rovincia  o  el ¡Municipio, n i  lo s 
p a r tic u la re s  a qu ienes a fec te  -estas 
rá n  obligados a  reconocerles efica
cia ju ríd ica , m ié n tra s  rio se re in te 
g ren  en igua l form a y  cu an tía  que 
los docum entos análogos -en E sa  
p añ a ."  ¡ i : ¡ |

T iig  é simo quin la. . Se in-c-o rp o ra
rá n  a la  ley del T im bre lo-s p recep 
tos co ideridos en el a rtícu lo  2.° do 
*Ia ley de 29 de D iciem bre de 192-i 
(O rdenación ' b an earla ) en -cuanf.ó 
afec ten  o se re lac ionen  c o n  dispon 
siciones* coiRtanidas en la p resen te  
ley. <

L a de s i g n ae i óai qu  e s e  h  a g a en l á  
aceptación  de las le tra s  de cam bio 
de a lgún  B anco o banquero , comó 
p ag ad o r del docum ento, mío e s ta rá  
su je ta  al pago del im puesto . .. •
, Trigéstmbsexta. La penalidad á  
que hace re lac ión  el .artículo 186 de 
La-ley, por las om isiones de lo-s T im 
b res -especiales r ¡que se refiere , se 
e lev ará  h a s ta  50 p e se ta s  p o r c a d a  
in fracción , m odificándose en el mis-, 
mo sentido1 el a rtfcu lo  ,221 cíela rais-3 
m a ley. ¡ ¡ ?

A lo-s efec(;os- de tm m ita r  las dé- 
nuncias- que  se (produzcan de las re-* 
feridas inifra.eeiones, se in c o lo ra - :  
rán  al texto de la ley los p recep to s  
del a rtícu lo  229 del Heg lam en Lo de 
,29 de A bril de 1900. 1 ' 1

Trigésimosóptima. Se incorporará 
a  la ley1 del T im bre un nuevo a rtícu lo  
redactado en los siguientes términos;:: 

’“8e fijará un tim bre de 100 pese tas
en ios ca lificados de m atrícula, y  dé 
2í5'en los, de seguriidad de ae ro m v e s ;' 
■así como de 1-0 pesetas en las ¡autoría 
zaciones v Revalidaciones del personal 
navegante que sé expidan por el ¡M i
n isterio  de Eomento, conforme aíl PuD 
glamento de £6 de Noviembre de íQWtF' 

Tírigésimoctava. Be autoriza al 
Gobierno para  negociar con ¡la G o rapa--. 
ñía A rrendataria de Tabacos, den trd  
del régimen de su contrato, respectó 
del (aumento de productos q u e  pueda’ 
obtenerse en él impuesto ¡del Timbra,
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át5t>n motivo de las recargos en esta ley 
lestaMec-ifios.

Trigésimonovena. Se autoriza al 
^Ministro de Hacienda para que ponga 
<;a la venia papel timbrado* para los 
adrendamrentos, sabanmicsdo-s* y  de
más contratos de fincas ¡rústicas, ¡com- 
iprenfiidos en la disposición i.a de! ar
tículo *6.° de esta ley, sitado la base 
pana el timbre el imperte del alquiler 
de un año, y la ;escata para su tribu
lación 4a misma que para ios contra- 
,’toS' de -inquil-raato se establece en el 
artículo 204 de Ja ley.

Artículo sexto. Con arreglo a las 
toses que a continuación* se detallan, 
se crea un Registro especial, que ten
drá carácter fiscal y se llamará “Re
gistro de arrendamientos” :

Primera. Coiistikiirán el objeto deí 
Registro que por esta ley se crea los 
contratos de arrendamientos de fincas 
rústicas o,urbanas, incluso' lósele apar
caría, así como los oonoGidos con di
versos nombres, como los de cultivos 
alo4i;azano, quinto, cuarto, tercio, me
ajas,-terrajes, rentas, plantaciones de 
viñas: y arbolados a medias o en otra 
pTüpQimdn. Una vez estabitecMo- el Re
gistro, Ja inscripción será obligatoria 
para el arrendador, conjunta o* sepa- 
mcfemen.to con el arrendatario, si am
bas partes están coniformes jen que ios 
contratos tengan eficacia jurídica ci
vil en concepto- de decirmentos públi- 
00s, cuando no la tuvieren ya de con
formidad ota las leyes vigentes. ¡Si Ja 
inscr^M n no se solicitare dentro de 
Ibs tnes paeses siguientes a la fecha del 
contrato, perderá la eficaYua a que se 
refiere el apartado- anterior. No -sur
tirán efectos pomo documentos públi
cos, ni se admitirán como tales en lias 
oficinas y Tribunales de cualquier cla
se ,que sean, ni podrán ser tenidos en 
cuenta en. la revisión y  formación de 
los «Registros fiscales, los/contratos de 
arretóanaiento o  de modificación del 
mismo si no consta en ellos la nota de 
Suscripción en el Registro que por esta 
disposición se crea, quedando reduci
dos a la simple condición de documen
tos privados. En correlación a las an
teriores penalidades, los contratos re
gistrados se tendrán en cuenta como 
elemento de ..comprobación en la apre
ciación que formule el personal fa- 
feuliativo en los -Gatastros rústico y 
urbano. Para todos los efectos del Re
gistro ¡de arrendamientos se recono
cerá como propietario* aquel a cuyo 
hombre conste inscrito en el Registro 
de la Propiedad; en su defecto, en el 
íunillaramíento o en el Registro fiscal 
el que tenga título acreditativo de 
de propiedad, y también jaquel que os- 
|ente..-la nosesióiv ^

•Segunda. Para el ejercicio- M -d e - 
reciho definido en la base anteror, ei 
arrendatario presentará en el Registro, 
si el contrato fuera escrito, el ejem
plar de carácter privado o público que 
obre en su poder, debiendo expresar 
con toda claridad la finca farrendaida, 
el precio- o merced del arriendo y la 
duración del contrato. -Si el contrato 
de arriendo fuera verbal, la obliga
ción de ‘inscribir se 'hará efectiva co
mo en el caso del contrato escrito, lle
vándose a efecto la inscripción me
diante declaración del arrendador ex
presiva de la finca arrendada, del pla
zo y de la merced que deba percibirse, 
o por manifestación ¡conjunta de 
arrendatario y. arrendador, si así lo 
concertaren. El Registro de arrenda
mientos será público'para los que ten
gan en ellos interés directo, pudiendo 
expedirse certificaciones de los datas, 
y antecedentes que en el -mismo .cons
ten, a instancia de parte, o  de oficio, 
si se pidieren por las correspondien
tes oficinas del Estado. •

Tercera. El Registro, será llevado; 
por fas» Registradores de la propiedad, 
a los cuales se presentarán directa
mente en ¡las cabezas, de partido los 
contratos o peticiones de inscripción 
icorres'poiidlentes. En las demás poblar 
cienes podrán presentarse dichos don 
■aumentos ¡en los Juzgados municipa- 
¡tee, Jos cu alies, en este cata, los remi!-, 
tirán al Registra, previa la necesaria 
tjoma de razón y la expedición de nê ? 
ciño, »si el ¡interesado* lo ¡exigiera.

Guanta. El Cobierno, la propuesta 
deil 'Ministro de Hacienda, queda ¡au
tor i zafio para implantar este Registr-o 
por lo que sie refiere la las fincas ur
banas, y en ¡cuanto :a ¡las rústicas', m  le 
autoriza jpara establecerlo análo-gamen-: 
te, con ell fin ¡de conocer la renta como 
base de estimación complementaria 
fiscal una ;vez aprobado ¡el proyecta de 
ley ¡reformando Ja ¡ciontribución terri-í 
torifal, quedando igualmente autoriza
dlo para dictar las disposiciones regla
mentarias para lia ejecución d¡e ¡la preto 
sente ley, en las cuales ¡se fijará el pía-: 
zo, no inferior ja, seis meses ni supe
rior a un ¡añO', necesario ¡para la ins
cripción día los ¡contratos de arrendar 
milenio hoy en vigor; lo¡s libros que 
han fie* 'llevar las ¡nuevas Oficinas, eŝ . 
tatdos que periódiicamiente deban pre
sentar y datos que hayan ido facilitar 
los Rgistradores de la .Propiedad a la 
Adun¡inistraiciión. Qucdia 'autorizado el 
Ministro de .Hacienda para preparar 
las -elementos necesarios a la ejecución 
de esta ley, ¡graduando' su cumpli
miento ¡en lo que se refiere a los arren- 

Vdamientos rústicas,, siegun ¡su índole y .

formas de que se hallen revestidos. Lafc 
insjerjpoióm-ental Registro: de 'Arrendar 
mientas’ será ¡gratuita. Por la expedid 
ció/n de cor tifioasciones podrán pericia- 
bir t e  Registradores los honorario^/ 
que ¡el Reglamento fije.

Quinta. Quedan derogadas, a lo# 
efectos de esta !ley, las disposiciones'., 
que se opongan a la misma.

Artículo séptimo. P¡a¡ra la repneu 
¡filón del fraude >en effi impuesto: de De%; 
rochas .reales se ¡aplicarán .las siguitaii 
tes reglas: . /

Primera. iGuanfio 1a defraudación; 
en el valor dltolarado ¡exceda dbj 2$. 
por lOO del que resulte de lia compro-* 
boioión, el Estado tondrá el derecho d# 
adquirir paria ¡sí, con destino a ailgún • 

..servicio públto, cualesquiera biome# 
inmuebles que hayan sido objeto de 
guna _transmisiónMel cual derecho sólo# 
podrá ejercitairsíe dentro de los seifi 
meses de la*-¡fecha co que lia Oficina Itoí 

: quid&dora haya teñidlo conocimiento di#: 
la transmisión. ¡Siempre que el Estada/ 
haga efectivo este deirieeho dCvolveráy 
el importo del ¡impuesto ¡abonado. po#; 
la transmisión de que se trate. A la 
incautación de Jos hieinea ha ¡elle ¡proics-íé 
der el completo pagoi del precio, intoo 
grado, por »e/í valor id'eiclarado, aume 11-2 
lado en un ¡25 por ¡100. t

Segunda. So considerarán oomóU 
parte dlel e&tudlal hereditaria $oJamen-¿; 
te a lo© efeictoB • tíle Ja liquidación yy 
piago del impufsisita de Derechos reales :K 

a) Los bienes ¡do todías clases qué; 
hiub|i-eran perfenecádo jafi> causante dé 
Ja sucesión, hasta ¡un ¡per í oídlo ¡máximo t 
dfe un mes anterior a su fallecimiento^ 
y que, al oteurrir1 éste, s:e bal km. en po -; i 
der de los herodoros o legatarios o' de ' 
alguno de ollas. ¡Guando #1 aplicarse 1 

i este precepta resultare exigdhle por oí j 
concepita de herencia un tipo superaóiM 
al que se hubiera aplicado en su c¡as:o¡̂  
a la transmisión “ intor vivos” , el íhh i 
porto' satósfecbo! por esta última se de^ 3f 
dlucirá ¡en favor del heredero a Jega  ̂ ?

' taeia al1 giriairse la nueva liquidación^ 
♦b) liOisi transimitidos p-or el cadsaiii-:  ̂

te ien el período d'e tres ¡años, anteri’o-: i 
res a su fallecimiento, {reservándose el j 
uaufr-ucto d¡e los miamos o file otros del l 
adqufrente, o cualquier otro derecho? t 
vitalicio, ¡salvo cuando se trate de se^; ; 
guros de renta vitalicia contratados^ 
con entidades fi'ediicadlaisi llegaimente á i 
esto género de qperacione# Esta dis-̂  í 
posición n¡o¡ tendrá efecto retroactivo^ 
El adquírente ¡sicrá consideradlo comal 
legatario, si. fuese persona distinta del ¡. 
heredero. . > y

Tercera. ¡Se presumirá que forU. 
man parte del caudal h ce edito rio] 
p̂ -cl usivamepte a. los ofaci.o.t; jle-iae
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MÜqu i el ación % qoago.. d e /este Impnes-. 
{lo, los valoren o efectos de/p.osiba- 

y cuyos resguardos se hubie- 
hc-an endosado, si con antctrioriáad 

fallecimiento $©'1 endosante no se 
flhan retirado aquéllos o nd se ha 
^tomado razón del endoso en los li- 
(brOvj del depositario, a menos; que no 
(jbaya podido verificar se en tiempo 
Ipomeausas independientes de La vo
luntad de! endosante y endosatario, 

perjuicio de lo dispuesto en la 
(líase anterior. , , ■ ■ i
if Esta disposición, será igualmente 
t an 11 o ab-1 & en lo s end o s os de valores 
/nominativos» sí la transferencia, no 
(ge hace constar en los. libros de la 
^nírclad emisora con anterioridad at 
tfa Re-cimiento d<al endosante. ‘

Ei endosatario será considerado 
y$emo legatario si fuere persona 
^im inla del heredero.
'/ Fo tendrá lugar la presunción que 
(•fíe establece en esta base cuando 
y0onsLe de una .manera fehaciente 

el precio o equ ivaíencia de va- 
Tnr dio los bienes o efectos transmi
tidos se ha incorporado al pairimo-

§o del vendedor o cedente y figure 
•el inventario; de su .herencia que 

, de #er tenido en cuenta para la 
liquidación del \ tapuesfco de ; D&re>. 
olios reales. |

¡Guaría. .Los bienes y valores de 
Todas cías es en Ir ega-d os a particular 
¡ffQS, Asociaciones o Sociedades, en. 
¡depósito, cuenta corriente o bajo 
Cualquier forma de contrato civil o 
¡mercantil, reconociendo ¡a dos o 
tofe personas Individual e indis- 
¿Tintamente iguales derechos sobre. 
J3.& to í alí dad 4 e aqn él 1 os, s e pees u- 
¡ihtrá, a los efectos- del impuesto y 

0̂#vo prueba en contrario, que per- 
fíen ecen >en tpi-0[plinrla<í y por iguales 
¿partes' ,& rafia uno ‘de los eobitula- 
pum, debiendo- los depositarios faci- 
íítcT a la Administración los datos 
y  noticias que el Reglamento deter
mine y.-llevar el libro registro que 
lésl& fije. ¡ . j
 ̂ Guando la Administración esti
me q u e d eben ser c o m pe obados al
gún. os de - esos datos con los dr/;3u- 
feiéntos de la entidad o particular de 
’fepic se ÍTale y no le fuesen: pne- 
Weñtados en la visita que se les g i
ste, podrá solicitar el auxilio judi
cial, que deberá serle prestado con 
•expresión determinada y concreta 
cto ios hechos sobre los ,qué la. eo-m- 
pr oh ación haya de versar.

Estas 'Obligaciones serán exten
sivas a las.operaciones a nombre de 
gma sola persona cuando fíe haya 
Conferido poder a un tercero para 
^pfear los- bienes o valores y  Ael jm <~

der o -autorización no se- referiese- a 
unu'dfa deterimfeado en- que pueda 
ser utili z-ad o y b a jó la  re sports ah i- 
lidad del apoderado, siempre en vi
da del poderdante-,: que .sólo podrá 
serlo válidamente' a este efecto elian
do no lo autorizase quien tenga la fe 
ipúbifica, 'consignando de puño y letra 
propios la fecha y la firma*

Los preceptos ..de esta disposición 
serán de aplicación general en todo 
ei territorio español.

Quinta. Las infracciones ele los 
preceptos; de este artículo1 se casti
garán :

1.« La retirada de la parte de 
de bienes *0 valores que, según la 
presunción establecida en las efis- 
posiciones anteriores, corresponda 
al cotitular premner.to, o la de di
chos bienes' o valores, por el man
datario o el endosatario, después del 
fallecimiento del titular, con multa 
de 1.000 a -10.000 pesetas, -sin! per
juicio de las demás responsabilida
des establecidas por la  ley y Regla
mento' del impuesto . ido Derechos 
reales y la responsabilidad definida 
eri él Código-penal.

Podrá ser autorizada por la Ad
ministración- la retirada ide valores 
después del fallecimiento- del titular - 
en los casos comprendidos eai las 
bases tercera y cuarta de esta ley, 
prestando fianza ' suficiente para 
responder del pago del impuesto de 
Derechos reales que debe declararse 
en el ca,,so de de prevalecer i,a pre
sunción que en esas ¡bases se esta
blece. * *

2.° La hegátTvh lL
tíos particulares, Asociaciones o So
ciedades a facilitar los datos. ,a au
to r i z a r I a s c omp r ob a c i ones a c o rd a - 
das por la Autoridad judicial, o lle
var los libros que las disposiciones 
reglamentarias determinen, confor
me al artículo anterior, con multa 
de 1.000- a 10.000 pesetas, sin per
juicio de la -responsabilidad penal 
en que hubiera incurrido. . /

Las responsabilidades pecuniarias 
señaladas en ,el párrafo primero’ de 
esta disposición, serán exigióles so
lidariamente de las personas en cu
yo provecho se hiciera Ha retirada 
dé los valores, ¡bien pean) el cotitu- 
lar o endosatario', los ¡herederos del 
titular fallecido o cualquiera otro 
que directamente interviniera en la 
operación.

••Sexta. Las adjudicaciones de bie
nes. iinrmv-Vm que, al disolverse las 
Sociedades, c  hagan a alguno de los 
socios, ,se liquidarán como transmi
sión. de dicha clase de bienes -pór el 
número ,14 de la tarifa del impuesto

de ¡Derechos reales, si entre el acto 
de Ha constitución y el de la disolu
ción media un plazo menor de tres 
años y el adjudicatario de Los in
muebles fuese un ¡socio distinto del 
que los aportó.

En los demás casos se aplicarán 
Las reglas generales,.

¡Séptima. Las multas estableci
das en el párrafo primero, -artículo 
12 de la vigente ley del impuesto 
de Derechos reales y transmisión: de
tienes (texto refundido), por falla 
de presentación dé documentos den-? 
tro del plazo reglamentario, se apli
carán únicamente cuando la omisión 
se subsane espontáneamente por los 
¡mismos interesados, sin previo re-, 
querimienlo por la ¡Ádministraclara, 
Mediando éste, la multa será del 
5 0 por 100 de las cuotas, y„si por 
•la negajtieva infundada del contiri« 
huyante a ¡presentar los documentos 
necesarios, fuere preciso practicar 
la liquidación! con loe elementos qué 
la misma Admiresfació 11 se procu
re, la mulita será igual at importe 
de la cuota, ' ' < i ■ ! • A"'

Octava. ¡A propuesta uniperstD 
nal» ¡hecha cuando- lo estimen con* 
veniente, por los Liquidadores del 
impuesto de perechos'reates en tos 
partidos, los Delegados de Hacien
da nombrarán, previo informe del 
Abogado del Estado, por cada pare, 
í/ido judicial de su respectiva pro
vincia un Agente ejecutivo especial, 
que estará a las órdenes Inmedia
tas del ‘(liquidador y tendrá a su 
cargo todo lo concerniente -a la cu-» 
hranza por la vía de apremio, dé 
las cantidades liquidadas por dicho 
impuesto y las demás diligencias 
que» relacionadas con el mismo hr 
sean encomendadas.

Los Agentes ejecutivos a que so 
refieren la s an t er i or es di sp os i c i o n eg 
deberán consignar en la Caja de-De
pósitos, a disposición de los Dele
gados de Hacienda respectivos, una 
fianza de cuantía proporcionada ¡a 
las responsabilidadeis que pudieran 
contraer, y «determinadá por el ID 

•v; id ador que haga el nombra-ó 
: •- o i o . J: , ■ i

Para el desempeño de sus funcio
nes tendrán estO'S Agentes Las mis-' 
rna facultades, derechos, obligacio-' 
neg y responsabilidades que corres
ponden -a los. Agentes ejecutivos de 
la Hacienda pública» con arreglo a; 
la ley de 12 de Mayo-de 18.SB, Ins
trucción de 2¡6 de Abril de lt)00 y 
demás disposieioncrs ^vigentes en- la 
materia. También percibirán igua-*' 
Ies dietas y derechos. ; ' :

Los liquidadores: del impuesto» $$
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jfcqm esfe rie Los cuales- ^e ihufoi-ea?aTi 
ÉpcferiDs- «Oítaramien.k)S de estos 
¿tristes, qúedarán sriidteiameirte 
^ligados- con ellos, respecto de la 
$feefenda,q>oir las responsabilidades 
|)!ecmirOTia's -]q*iie de sn -gestión pne- 

.derivarse.
■Steperjuicio la obligaeiéii que

Jos liquidadores del impuesto lie-* 
temda^em if fea. la T.esor ería de Ha - 
fácnda la s r el acio nes Trien s u ales de 
SescxiMertos  ̂procederán, en ñn de 
teda..-mes, m ^entegar ad Ajenie -es- 

eeriáfieación. -éeta- 
ftada de -las -mismas, -las chales --ser- 
^^n---iî eBSOTiame-3ite- de base & los 
;espodiímtes'■-■*cte .-apremio que con tal 
fcotivo se incoen.

Novena. L o s  índices trimesfrsw. 
le s  -que los b ío iarios están -obliga- 
%>s _a - r e m it ir  las o fic inas liqu i-  
§fetora$b q, en  su. caso, a 4 osri>e§e~ 
íj^ado’s de S a (fe n d a r con fo rm e  al pú - 
gr&Sb -p ^ lm e í^  a r iíc u lo  17 de la  l e y  
í§|$ Tm pnesfe $0  Lerecíhüs reales, y  

rderM enes (té x io  r e í  un-: 
Ifeíío)* com prenderán  todos, dos d:o- 
^ m e n fo s  ¿potr e llo s  au torizados en 
leí tr im es tre  respectivo , há llense o 
4p> su ietos* a l m jm e s fe , con excep-. 
j$Jóii ele lo s  a c to s  d e  u ltim a  vol'un- 
fo d  y  de recon ocim ien to -de hijos,, y , 

conseciieiicia,- el 'Cumplim iento 
8é  drelia ob ligac ión  /eg inexcusable 
pa ra  todos los N o ta r io s  españoles, 
ÍS id 'excepción  a lguna.
: ólBi en la provincia en que sirvan 
no-existiera oficina liquidadora del 
fepuesto áél Estado* él índice tri
mestral se remitirá- eá Delegado de 
Hacienda respectivo.
■ ©ácima. Los Jiq,uidaidcu*es del ira-, 
puesto tquB ’hjayan pMdáaááo liquida-: 
jcÉcmos provisionales del mismo debe- 
^ámexigír, un&ivez tonsifXirrMarim año 
P^#quéilai9? que $e {presenten dos rio-? 
jumenta .••pireioilsois-parafrias definitivas 
$taresp ondltenles, y  ten el caso de que 
|iansenrra eb plazo de úm <mesres¡ sin 

ritendíidus batean de girar una I.i-, 
^idaotón soipáieteta a ¡aquélla de un 

-por ;i€0-ií^..w--fepcnte, sin perjuife 
m  de las iDompcobac iones .e tnvesfe 
ja t e e s  -quaiproforii&nM practicarse Xa 
ftquidarióii definitiva. En ningún caso 
j^sdrá. dereobo -jcontribuyente <a fa 
pavolrae^n. «e  impuesto isatisfedho a 
l̂ fctud {de leisia laquidaícfen tcomplliemenn 
f̂ rto*. No será obligatorio el ¡otorga- 

dte escritura pública paira, la 
!É®aÉdacíón definitiva.
>\ iÁriíciuílo ¿octavo. ¡So (establece un 
$dgpuesfe isiobiie él uso de ¡cajas do se- 
^^ddad íen pioder tefe ¡segunda persona- 

(arreglo Já.|Ia  ̂r igu ien te9 básese 
; ‘‘ferian-ana. ' Quedan ¡sujetas a  este im-: 
pasto las ITamacte ¡cajos»; de seguri

dad, ¡cotos toarte u ¡otos análogos, 
cuy© uso ¡sica pedida par una persona 
pana ¡qiute otra ¡pueda depositar an ¡él, 
tejo llave, los objetos da su pertenen
cia que estime nomveníient'e. , /

Segunda. H  impuesto será trimes
tral V se-erigirá uniforme ¡a la tarifa 
oidüjuria. Eli mutuario» de ila caja es: la 
porania sujeta ai impuesto.

Tercera. En los; -Casos da apodera* 
miento o  mrtarizaciün, el ¡apoderado1 los 
^olorizado para (abrir la ¡caja se con- 
rideirará « o r o  íuítü -niuevo titular, ex-' 
cqpto manida, di pedte /a autorización 
se contraíga la ̂ un djía •dfetennmacli'O' en 
que baya' de útil izarse, y  sicmpjre en 
vida def ¿porcfê dfante, qu¡ien ip ara serio  ̂
eeu valides m , icsie •op>jeto necesitará íla 
intmranr/iÚPi ide iqaneaif traiga la fe  pú- 
bfra, a-feateá-de-oonsiiignar con su pr.o=3 
pía mana las fedkm y *ki terna.

•Guaria. M  mipuest  ̂ ¡se devenga 
por trimestes, al (momento de consti-: 
tuírse ¡CU bontirato, y ¡subsistirá rnáeai- 
tos éste esté en vrgen Los arrendar 
•cteas de- ca¿(ŝ  dfe .aegumdad, Acimlquiê . 
■iva sea ri láe 1 ianran}dlaini ente,
quocfein «Migados* ̂ .^eferar a bis amen-; 
datarlos, por cuenta de la Hacienda, el 
importo áidelantaido' de t.a cuota itrimies- 
tral del impuesto, lo. mismo a‘1 oto-rgar 
ell ejnceriíciamlento que a su (renovacíión 
periódta, siencío sorid.ariamenite resw 
.ponistabiles (con di contribuyente, de las 
cuotas loarresipoiadientes. Por 0I servia 
ció de recaudación (podrán retener el 
5 ¡por 100 idie ¡las. (sumas devengadas, y 
el (resto. lo¡ tiiigresiarán. en t e  cajas del 
Tesíotro en el trimestre ‘siguiente ni en 
qpe liaya tenido lugar la percepción* 
mediante {relaciones nominativas, ¡con 
t e  requitsdto'S que olí Reglamento es- 
tebíezca.

Quinta. I t e  tetablecimtentas doinide 
bubiiere cajas tíle Seguridad para usa 
die otras personas diainán conorimlento 
a la A dm irá s traíciión del numero de ic®)- 

que tienien »en disponibilidad, die 
la¡s dimensiones tí¡e radía una y de las 
efondicioares y  precio en ¡que las ceden 
o arriendan. ‘

Sexta. En ltasí caijasa nombre dé un 
solo írhilalr, al fallecer éste, la Ádmfe: 
nistraciiáís: podrá, '.en cadá Iciaso espe=? 
cia‘1, exigir dlel astaMeciimlienitO' que no 
puedá precederse ¡a la apertura dé 
aquéllas' sin bacer inventado ante No
tario de tos valores, billetes o metá
lico que contengan, extendí ándese acia 
por .duplicado, uno ‘dio cuyos ejempla
res so romiitirá ta la Adinmistración d'e 
Gontriburiones ide fa provincia dlondé 
radique , la caja. Igust inventario pon
drá exigirse n ¡fe. ■ • ;nra ¡de la caja
cuando, siendioí ¡v-a; ¡ios titulareis,:, 
cp!nstase„;ja_ MofímL9íi .¡ajrírendíadp̂  de .la

oaja e l ¡Mlecíkniíento¡ die uno dJe éllofss.. 
En el ‘mventao.úo se lexicieptoarán; íde lia 
investigación los paquetes cerrados y  
kjcradois', con lintervencitón aiiotarial, y  
en q¡ue él Nataaúoi certifique quie ¡no 
00 ni tienen metálioa (ni yaloires «de n in- 
guna clase.

Séptima. A  fes (efectos fiscales, ■ s¡e 
carien derá «que fes titiriares de la  caja 
son fes pnüip4ietar:iois: d’e ilos valores, bin 
Itetes o mc'táiiicio <ori¡sten¡te,si (en ía  m is
ma, que se (estimarán diviididos en tán¡*3 
lias parolenes 'i¡gua(les, tcuaniois ¡sean ¡dd-í 
ehos lituílares, salvo priuieba documen
tan en contrario. Se exceptúan de tal 
ptfíevenriián ías  ¡cajas «a tcargoi ide Agen
tes dé ¿Bdlsa o ,'Goinredores <d'e 'Comer-? 
e fe  y  Sa0ieí|a¡dle;s: légalmiente consti
tuidas y  (sometiidas a  las prevención as 
que oelaíMozica en cada caiso la  Adm i- 
uritmrián, '

Octoa. Las déñau dae ion es que sé 
c?oiDetier»â  por infracción efe 10 preve.- 
árido en esto ley,, se ¡coirregiirán don 
torn multa del triplo al quíntuplío d¡e la 
éatníidad <fefrandada, riénido ¡sotliidaria- 
menfe m^onsaibte do ollas los (arren- 
diadores y  t e  aasrendaítariois, ¡cuando, ¡no- 
hubiera pairea ur̂ os u atrios un motiva’ 
perso’.nnd d¡e exicuí̂ pación. Les faltas re- 
glamontoias, Cuando no dieren lugar 
a {fraude, sie cogregiirán con multas dé'1 
&0 fe «500 pesetas. ;

Novena. Los armudadores de ca
jas de seguridad1 serán responsables 
direcíámente: del impuesto debido por 
los contr ibuyentes, y  subsidiar i amen
to de Xas ,rmiltas (en que éstos incurrie
ren cuando por parte de aquéllos t a 
blera habido acción u omisión con
tra ria  a  las prescripciones de esta L ey  
o  de su Reglamento.

T a r ifa : Un titular, 10* céntimos de 
peseta por decímetro cúbico. Los t i
tulares, dos pesetas ídem id. Tres t i 
tulares, cuatro pesetas ídem id.

Artícu lo noveno. El Ministro dé 
Hacienda procederá coi el más breve 
plazo posible a la reforma de la con-: 
tribuición industrial y  de comercio^ 
con arreglo a la ley de 29 de Abril dé 
1920. Sin perju icio de -ello., S3 le au-f 

toriza : 1 , ;
l,y Para 'establecer m  Xas cuotas 

de las tarifas vgeates, elevadas en un 
50 p o r  100 por la ley* de 29 de A bril 
d e  1920, u n  recargo hasta de un 29 
por 100. Tara  hacer uso de esta .auto
rización, U  M inistro establecerá una 
escala progesáva, distribuyendo \m 
contribuyentes en cuatro grupos, qu© 
podrán ser gravadas basta un 10, un 
15, un 20 y  un 25 por 100, respectiva-' 
mente, según las bases generales e¡SK 
tablee idas -por el artículo 1.°, párrafo 
prim era de le v  de 29. de Aíbwl 
de 192ÍL
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) 2,* Panaésta&teer, mediante un
f^e^rge^A^cueta ,ysh&mmder to io -  
J&a! jr ms&&. del duplo de
i ésta,da fxitorizmiúri necesaria par# 
fque -d eomeBeio •vaá por mayor pueda 
jp&r cuenta-pr^ia exportar ̂ al extran- 
^m^-y .Kemi&r, .sas^-mereaiíeías.

3.° Pana definir la r  esponsahi 1 idad 
íBubsíidiaria de todas- -las- Corporaciones 
Pfiiaiafes y Empresas de-obras-públi
cas ty demás colectividades en gene
ral, por -las cuotas y recargos- qu e hu
bieren de satisfacer los contratistas, 
Nnbeontr atetas y arrendadores de 
'obras o servicios que des-afecten.

4.° Pana definir y esi&Meeer con: 
'carácter general Jos casos de-defrau-- 
[dación de la contribución industrial, 
fífue se corregirán con multas que, par- 
Jtiendo dél importe de lo defraudado, 
puedan elevarse al quíntuplo -de dicto 
í-suma, según las circunstancias que 
¿concurran, y para .determinar las eon- 
>fcravenciones reglamentarias, qu© sé 
1 corregirán con multas de >50 a £00 ¡pe- 
vsetasy puídiendo llegar: en los casos de 
/■insolvencia a La intervención y. en fsu
• casa, n la incautación de la industria, 
i basta que el contribuyente abone las 
leñólas, recargos y rasip-onsabilidades 
¡que adeudase, sin que entretanto pu-é-: 
Ma ejercer por sí un por tercera per
i n é .

■5:° Para- .establecer la prescripción 
f&e cinco años en to-do caso para los 
M-ébitos de .esta contribiie-ión, quedan- 
ído i^rbsistenée la-^e dos años para lá 
todón: investigadora de la Hacienda. 
r 6 f Para que Jos Jtelegados de Ha- 

puedan, comfeúme a las reglas 
dicten, concertar con-los Ayum- 

[tafflgienios-de los puebles comprendí-' 
idos- en/3a última base de-población el 
ilmporíe -a cobrar anualmente por esta 
ponMhueiún, inck-iso. neeargos corres
pondientes a- todos los coátribuyentes 
sdel término, excepto los conceptos 
Comprendidos .pn .La tarifa tercera {fa- 
fbno&edón- y loe de cualquier otro- de las 
itonás tarifas que espesamente se 
¿reserven. La suma concertada no podrá 
«'isar iiiifer ior a. -ía que T-epibeeen^y.el..p-ro- 
§medii o- de 1 último trieni o -pon imp o r fe 
p e  t e  matrículas más él -cómputo de 
los recargos- que-ton,tenido las, cuotas, 
¿aumentando aquél e iv im  10 por LOO, 
|ii>oñ deducción de las-sumas^correspon- 
^íeniesu-las industrias esocep (nadas en 
peí ocndteo, Esios conciertos serán re- 
yisaMes cada' tres años, y su importe 
Pse-reafeará por muirías partes >en las 
¡&rca? del Tesoro, e l segundo- mes de 
cada titeaste/, .siendo responsables 
IgutoMiarios de su realización-los- al- 
Taildes y  concejales, sin perju-cío de la 
te ltee ión  do contribuir en-que apare- 
riesen los industriales que no hubie
ren .satefccho a lar Corporaciónla-parfe

asignada ,a cada uno en el concierto. La 
falta de ingreso de un plazo del con
cierto lo invalidará, y serán do cuenta 
deTa”corporación deudora los gastos-de 
formación de la matrícula, confeccio
nada por la Inspección de Hacienda.

7.° Para que los Ayuntamientos 
que tienen establecido sobre esta 
contribución un recargo inferior al 
20 por 100 puedan elevarlo basta 
dicha cifra.

S.° 'Para revisar, modificar o su
primir en.su caso las exenciones de 
esta contribución, cualquiera que 
sea la disposición que las hubiere 
establecido, dámelo cuenta a las Gor
fes del uso.que baga de esta autoriza
ción. |

Artícuío- diez. Se ■ autoriza al Mi
nistro de Hacienda para- introducir 
en la ley vigente del impuesto as 
Grandezas, Títulos, Condeimraoio-. 
nes y Honores, texto refundido de 
1.° de Marzo de 1921, las modificacio
nes contenidas, en las siguientes bases 
y-tarifas:

a) En la sucesión de Grandezas 
y Títulos, en virtud de- autorización 
ífceal dada al poseedor, cuando el su
cesor libremente designado sea el 
inmediato sucesor legal, pagará la 
tarifa que como- tal le corresponda, 
recargándola con un 50- poir 100 en 
el caso contrario hasta el tercer 
grado, y con el 100* por i 00 en los 
demás casos.

b) A los efectos fiscales se con
siderarán como rehabilitados los

H
Títulos ô Grandezas reivindicados y> 
obtenidos por sentencia judicial, 
salvo que el que hubiera obtenido 
ésta a s¡u favor (o su causaliabien*-: 
te) h ub i e s e .solicit a d o la s u c e-s i ó a 
dentro de los plazos legales a la de
función del causante y que con este- 
es tuviese cien-tro del sexto grado-de 
párente seo.

c) En los expedientes d\ suce
sión/ rehabilitación de Títulos o 
treivindicación por sentencia judi-. 
cia-1 que a la promulgación de esta 
ley estuvieren en tramitación o -se1 
(hayan soliciíthdo del Ministerio dé 
Gracia y  Justicia, se entenderá que, 
para él pago o devolución) de los de-: 
recibos correspondientes al despo
seído, regirán las tarifas y di.sposi-. 
ciones anteriores a la presente ley, 
pudiendo-, no obstante, los inferen 
sados en* ello que lo soliciten, aco
gerse ,a las disposiciones de la mis- 
ma. Igualmente no serán aplicables 
las tarifas de est|t: ley a las merce/ 
des de la tarifa segunda, so licitad ás' 
con anterioridad a la promulgación 
de aquélla.

d) Las tarifas de sucesión serán 
(las actualmente vigentes, recargán
dose las transversales en un, 5 por 
100 más por cada grado, a partir 
del tercero exclusive, que sopare aT 
peticionario del último poseedor,, 
siempre que ambos procedan del p rto  
mer agraciado, y en un 10 por 100 eú 
los demás casos. Las demás- columbi
nas de 3.a tarifa primera-quedarán ,e¡iá 
la .forma siguiente: "

TARIF A 11.a

Grandezas de España, Títulos nobiliarios y autorizaciones para usar Títulos 
, ■ extran jeros. ■ ¡

CONCEPTOS

CREACIÓN DE TÍTU
LO S ESPAÑOLES Y  
RECONOCIMIENTO 
DE CONCESIÓN DE 
LOS EXTRAN JEROS.

REHABILITACIONES

s--}

f ..................  - ... ^
íPesetas Pesetas

Por cada-Grandeza de España, con tí
tulo-de Duque, Marqués o Conde..,- 

Por cada Grandeza con título de Viz
conde ....................................... .

Por cada Grandeza con título de-Barón
o Beñor ....... ..... ............................^

Por cada Grandeza sin título ............. ¡
Por cada Título, sin Grandeza, de jMfctr-

qués o Conde ........................ — .....
Por cada Título, sin Grandeza, de V iz

conde .......................................
Por cada Título- de Barón o Beñor, sin 

Grandeza . . . . . . . , * • * » . . . .

96.000. r,
:84i000

7 .̂000.
70.000

54.000 

" 45.000

27.000 .

4 08.0j)0

9C50O

8LOOOr
77:500

' 58.500

48.750

29.250

Los nombramientos de Caballeros 
de las Maestranzas de Caballería y 
.Guerpo Colegiado de Caballeros Hi

josdalgo de Madrid, pagarán en cony 
oepto de impuesto 750 pesetas. Igual 
i'Tnnnp.sto satisfarán los nombra*-
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talentos de Ceta atiero s del Santo Se- 
f*uluco, a quienes se autorice -para 
lusar en España estas ^listinciones.

e) Las cesiones pagarán por el 
concepto correspondiente de suce
siones. ■

-•i) Los que sucedan! por línea di
recta y -transversal en tí tu te  ex- 
(teñ jem s, cuyo uso se hubiera au
torizado en España abonarán por la 
^autorizacidn que a d ios  so conceda 
'/una .cuota igual a  la que les 0 0 - 
rrespondería si se tratase de suce
sión de Títulos del Reino sini 'Gran
deza.

g ) ; Pagarán como sucesiones las 
rdiiabiLitaciones m i favor de hijos o 
■nietos de poseedor de Tí lutos o 
Grandezas. En los demás grados de 
,3a línea -directa se recargará esta 
tarifa de sucesiones e/B! un 50 por 
llOQ. : ' ' '

íh): La exención total del pago 
Üel impuesto por Condecoraciones u

Honores -a los funcionarios «civiles 
en activo, del Estado, la provincia o 
los Mufniiioiipios, por servicios de mé
rito extraordinario, no -se otorgará, 
au mque así lo exprese la comees ion, 
si (al publicarse ésta en ia Gaceta de 
Madrid  no se expresaren a la letra los 
servicios cualificados de mérito ex
traordinario; se considerarán como 
funcionarios públicos a los efecto¡s 
de la exención antedicha los tripu
lantes de buques mercantes e indi
viduos de la inscripción marítima 
en los casos-en que sean recompen
sados con'condecoraciones de la Or
den del ‘Mérito -Nava!, «en cualquiera 

mis clases o distintivos. Los ge
nerales, j.efes, oficiales, clases e ■in
dividuos de tropa del Ejército y de 
la Armada, o oriti miarán, exceptua
dos de este impuesto, por las cruces 
de cualquier clase que se Ies otor
gue de las Ordeüües ,del Mérito mili
tar o naval.

TARÍFA .2*—Condecoraciones civiles o militares, o sus similar es exir anjear 
ras, concedidas a individuos de la clase civil, y la autorización para usa33 
»■ en España las segundas.

CUOTAS DEL 
IMPUESTO

■ G  A  T  Ei |G! iO ¡R I A. ¡S —
Pesetas.

CUOTAS
REDUCIDAS

Pesetas.

Collar ................... ............................... 3.000 ,1.500
■ Gran ¡Cruz o Banda de las Ordenes ci-:

viles y del Mérito ¡Militar -o Naval... 
¡Comendador de número o Cruz de ter

2.250 0 2 5

cera clase bel Mérito Militar o ¿Naval. 1/500 750
:: Comendador ordinario o Cruz de se-
' gnrnda cl<ase bel Mérito litar o

' {Naval ___ _____ ___ *..... .............. .
! Caballero o Cruz de -pTimemriaso-del

.1.250 ' 1625

Mérito Mtlitar o Naval...............,v%. 750 . 375

T A R IF A  3 .a.—-Honores. /

■***
CUOTAS DEL

IMPUESTO

Pesetas.

Jefe Superior be Admíinisiraeión civil
M -- ----— "j

Jefe de Administración civil ............. L250

■¡Art ionio 11. 'Se orea un impuesto 
(¡gotee la admisión en Bolsa de de
terminados efectos, de acuerdo con 
Jas siguiente basess: j

1A) Los efectos ‘extranjeros que 
feean admitidos a  cotización en Bol
sa, con posterioridad -a la fecha en 
¡que la presente ley entre en vigor, 
estarán sometidos, en equivalencia 
del impuesto de Derechos reales que 
grava los Títulos españoles, un 
impuesto de 2.5 ¡céntimos por 100 
bel valor nominal» cuando se trate 
ife  tí'tuÍQ/su í̂̂ arantido.s pon hxpate- ^

cas y emi lid os por ¡Es tadosta üo/rpo- 
raciones -administrativas, y de 50 
céntimos por 100, tratándose de los 
demás valores.

B) En la -admisión que ;Corres- 
ponde a, las Juntas y^en las resolu
ciones de recursos de alzada dicta
das por el Gobierno, se hará constar 
que da admisión no producirá efecto 
sino cuando *se ha satisfecho el im
puesto' creado por esta ley» La in
clusión en la cotización qu e ,no haya
sidanrecedida dé^Pá^ctdi^hiXDues--

to, ŝe castigará con /multa del duplo 
del impuesto.

C) Las Juntas sindicales, y -las 
entidades o personas emisoras son 
responsables solidariamente del (pa
go del impuesto y de laspiultas. La 
recaudación se hará por las Juntas 
sindicales; e-1 impuesto será 'satis
fecho en 'dinero español, y  de .su imu 
porte retendrán las Juntas una cen
tésima. en concepto de premio de 
administración y cobranza.

Artículo d o¡c/e. ¡Se establece un re-: 
cargo sobre la transmisión de bienes 
por ¡herencia entre parientes besóle 'el 
qufinto ¡gradó ¡cnlaiterail, inclusive, y ex-: 
tr-años, para acireccntar ¡el importe tde 
t e  líbrete be jaapitailizáción de las. 
asalariados comprendidos .en el ¡régLá 
mim legad ¡dle retiros' /obreros1 que ti¡©̂ -i 
non más de .toarcnta y cinícó años de 
edad. Este rcicaqgloí.fse fija en un 5 poje, 
100 sobre ¡el) craipital transmitido y -será’ 
aplicable en lias jeitabas herencias que» 
se causen con po.s¡teri'0(riidad a fa fecha 
en que fia presiente ¡ley entre éií* vigor, 
y en t e  anteriores que ée presenten 
fuera tile t e  plazos reglamentarios dé 

' sus jprórrcigais‘, y ¿sie liquidiafrá e ingrie- 
isiará separadamente!, con imputación a 

j una cuenta espeiciiall distinta be la gene^ 
ral de bichó dmpuestío!.
; El Gobierno, oyendo previamente a 

; tas Dipuitacionosi de üiaia provincias Vas1-:
, coingabas y ido ¡Navarra, determinará' 
i tas Cantidades que deheirán abonar par

ra contribuir a la finalidad indicada en 
- él párrafo anterior, debiendlo iser Ja. 
cuantía dio ésta iguail -a la que se es- 
tablezear para t e  ¡asalariados de la» 
demás provincias be España.

Artículo jtreice. Las diispasiciomos 
Vi gentesi irel a,iiv as a la contribución 
bre las utijidiadlesi be terfiqueizia: mobi-. ■ 
liaría, serán modificadas con arreglo $ 
las siguientes bases: >

Primera. iSe ¡autoriza faii Gobierno 
; para reducir hasta te¡n íun> 20 p'oiri 100 
(procurando ,escalonan la reducción en 
snntido inaversio d>e las mayores» utife 
dlades e haberes) tos tipos be gravamenf 
de t e te ifa  primeina bell *art. 4.°, máme* 
ras 3 A), 3, 4̂, 6 y »epígr)aife adMonal, y  
para eximir dtrji impuesto» ios suélete 
y haberes comprendióte ¡en t e  núm©-: 
ros mencionados hasta 1,500 pesetas 
aimailes, ¡incíansivc, y  t e -  •.pensiones die 

• Otees pasivas bell nñimero 3, cuya 
cu;an:tía:-nio-exc>eda-de#50 pesetas amúla
les. En todas tas tarifas se mantendrán, 
sin lembargov te . tipos ¡máximos de fiáis- 
amtóiore.s para-Jos haberes cuya :cuan.-: 
ñía exceda.dé l->5;0»O'O-p¡eisetais, en *temG 
•metros 3 A), 4 y  {e;p%mfe, adiciona?, y  
de lO.Oj -̂jDegétasv , chi ñmi erOj Sí  '3
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Si ¡pGeapI.teGfito'tíB loa tip03í^-gr¡r-i' 
laalae»: 2«atar»^ »l''B M )ier 5¡¡í¡tpi'te-iqu,s' 
^©t4a # e  a i^ m fe ir -

CjXOTiei -̂^eíSaíla'ííoiSv .s,e rediueliv* 
^\M'ia^)U;e‘s:íia !d!D micido :quB^un^a.:i&^ 
laip.iSto''''MOTes iâ cr.i*oíresr.ia: fes.:iL50!0' 
m B o  p&sefes 'cnlm-aasm: 
iy -g^nd-a. Se íl^-imtio^^^teuaiixieoitiei 

recargar- -látela en- tía 15 .poF 10®, 
Itasar «a m & m *  p w p » *  

ÍOfóiMlmente a  ios mayares- dfvid-sudo# 
j# .' p.arik^paei-OTss, - ios  .tipos dev gravan 
\m^fi fe), iví-mezo i^si§mfe &  Ja t o fM  
; segunda d d  inferno iartímio.
}:■.'$*$* aulóm a ••MroMéTii. y^en la. mi$* 
lí^aprc^aicMii,.. -p tó  recargar el Jipé 
jd$ jgi^axi^en- del^ctónero- 3 ;de la tarifa! 
^ g to d a - ie l  íTOBim artículo. .
\V Be,=suprime el recargo- din 10 ieentési-: 
mascread'oipor lasdlsp-Qsicione'Sr¡cuarla' 
‘áélau^m-ero- segunda y  quinta ¡dlel-' nú’-' 
feer;o terceros f e  fe 'tarifa ©eguntíla Id® 
fe  ’fey  de .19 de Octutoá-fe 19I2Ü.
;;' Tenceva. M  ¡apartado a) del m um ^  
ro .pnmeru de la tarifa primera del -ar- 
ífMLa 4.° $@ ¡añadirá un tesneer ¡párrafo- 
cM fenoc
i - lÍXíQ.s. i&oici 06; gestores ¡de • l&sí Jlmnípa- 
¿|as tegiñar^colexttv^v-y.: de fe s  ¡co-: 
mandifeams ino ©erán. gravadoia cuma 
'Oes^ites, ¿iuo per fas oantidadifi'S m&
\ (jixe -eviefeualuietóó apareciese- tem u- 
marajáci exp/asamenta ¡su gestión .en tejí 
m óntele ¡sc^úalf a, en -ejl ¡casa Ale iCoiniH 
{pzimm ícicteatiuaa, par (el ¡excedente dle 
1 su -^apLticápSicáón -en los bcneftolos sow 
libre fe.,p-aüd.e-|proporcfpínaf qumi3e re- 
< fiare el fel.|Géd!igo de :Co~
. m e t e n . v ' . . i 1

(Guste. M  o&mmlo de®- apartad® a) 
¡del núimero' segundo de la misma tarifa 

añadirá la-condición siguiente : “ Si 
fes fteributenas fuesen fijas por 0u 
cuantía y  periódicas en ©u vencimien
t o ’’ ; añadiéndole a seguida de la escian 
fe  «el siguiente párrafo:

“ La& rxrribuíciioíí^ fevenki&les $& 
, g a y a r á n  $ l  t i p o  txn iféársm fó tífe 0  p é r  

1 0 0 . ”  i

A l ¡párrafo tegiimida (dd -epígrafe e) 
¡cM mismo ternero se tóildtamcá fe  
dáusufe aiguiontc: “No se ocmipnia-. 
:rán lurnca ia f©ste efecto los Ifeberasí 
ĵ ravaÜOiS ¡en los’ ainirnerois siguientes |de 
¡esita fariifa, ni Jas Cuotas oorreepouH 
¡diíetó^v”
; Quinta. imsiro segundo- «dle la
fe^Lfariuegih. ..: del lartíicuio rasarte se 
dl^eSrásíoi: • ;r3 ¡epigrafesi, Signadu^s oon 
ij^-.infeyúis(:.ü-las ^  B ) y  ;G) del alfa- 
Sbteftj*. ' i •

; Wa eO «tríígrafe A ) m  ineluirán los.
doi -jaotefl nú/m.m), se^ajifájc^

salvo fes exnc¡apci;oneiS'de la ley de¡ 4 de- . 
Julia de .1321 y  ¡las ¡reglas ¡de liquida-: 
cidn que les ¡sean poouferc-s, sin. otr,a: 
variante que la a- ■ etílactar en ila ¡si-* 
guiente forma-oí incLso- qonicorniento al 
•gravamen do las €uentas-¡en ¡participa- ■; 
ejión: ‘"ODa parte de tas •beneficios co1- 
.níesponcllentes.. a Jos partícipes no ges-: : 
tares en fes ¡cuentas de alguna. Socie
dad sujeta ¡á fe  obligación d!é¡ eontoii-̂ . 
buk/en la . tercem-dieqestia. c o íh h  

tóbudón, m el paitteipe no gestor no 
estuviera a  m  vozasujoto* ¡a ¡contribuir 
enr dtelui tarifa.r i

M  qpígrafo B) comprenderá fas re- - 
triíbiidonas $o¡rrtóidas a- irégimen' esipen 
daUp-or-fe ley de -4 die-Jutio- d‘c 1021..

El epígrafe íC) tendrá Ol tenor ¡si-»: 
¡guíente:. ) i •

“ O) A  raizóla (did :ljpo< ferrespon-s 
diente do -la siguiente escala los ib ene-: 
fíidos obtenidos por ¡los eomepoiianites 
¡a industriales áindmduiaileis- ¡que- se lia-: 
lien en aügunof de ios siguientes «casos, 
cuando (aquéllas provengan del ejerci- 
aio de profesión, ¡arte o  industria, ¡gra
vados en la contribución induistriafl) y  
¡de conieroío, en icu,a¡nto dííicihos ib en en 
ficto© pío' fueraní laapitaMzados en el 
•mi-amo ne-ga.eiOt o ‘en. oitnois1 análogos ¡dó! 
íituiar' suyetOiS también a aquella im-.. 
posición:

a) Cuando el capital empleado en 
el negocio exceda de í 00.000 pesetas.

b) Cuando la cuota anual del T e
soro por la contribución industrial y de.

. comercio exceda de í.;5O0 pesetas.
c) Cuantío el volumen ¡global de 

ventas exceda de 250.000 pesetas. ;
d) Cuando el número medio di© 

obreros emrpleados en los negocios que 
determina la imposición exceda de ¡50. 
No se computarán nunca a este efec
to los trabajadores- a domilflio. ¡Cada 
dos personas cuyo trabajo está someti
do a restoicoíanes por razón de edad o 
sexo ja fenor do la legislación protecto
ra; d-e los tcab ajad ores, se contarán, por 
una. En las industrias de trabajo dis
cántenlo o por canrpañas se compu
tará la duración do éstas y  el número 
de obreros, a los efectos de determinar 
la base de imposición por este aspecto. 
Este apartado no será nunca aplicable 
a los contratistas' de obras,. ¡

€) Guando el contribuyente ejer
ciera la profesión de banquero. Las es
timaciones de las cifras -a que se refie
ren ¡los apartados a) y b) serán re feri
das ■siempre el primer día del periodo 
de la imposición. La del apar! a do c) 
& los doce meses anteriores a esa fe- 
aba. En los casos de ¡agremiación se 
aq^j^iteá^em jDre; la cuota grem ial

BASE-DE
v.3í.TOwnm«7WiHu»>.wtt

IMPOSICION

E xced iendo  S in  pasar T ip o  de
Grados. de de im posic ión

pesetas. pesetas. por 100

í ' 5.000 6.000 0,3;
2: 0.000 7.000 o,y3 7.000 ¡8.000 0,7
4 8:000 9.000 0,9)

• 5 9.000: 10.000 l , í !
6 10.000 12.000 •1,41
7; 12.000 ,14.000 1,7
8 14.000 17.000 2,1!
3 117.000 00.000 2,5

ia 20.000 25.000. 3 0
■ii 25.000 30.000 3,5¡
!12 30.000 35.000: 3,9
>13 35.000 40.000 4,3!
M. 40,000 45.000 4,7
,15 45.000 60.000 ■5,0
;16 . 50.000 60.000 6 6
17 60.000! 70.000 6,1-
¡18 70.000 80.000 6,5.
M 80.000 400.000 7^i
20, 400.000 120.000 ?;-8. '
21 ■120.000 160.000 8,4!
22 í 50.00«0 200.000 9 0'
■23 200.000 m m

Estarán exentos jos beneficios ¡que nq1 
excedan de 5.000 pesetas. En las j iq m *  
daciones por .este epígrafe deberán ob-: 
servarse Las 'siguientes reglas1: .Se con-: 
sideranean capitalizados los beneficio©, 
aplicados a la adquisición de terrenos,; 
edificios, máquinas e instalaciones- 
provisión de materias primeras y  aim 
filiares, acopios de almacén y  al au-i 
mentó ¡de disponibilidades en dinero,, eií- 
cuanto sea requerido por lia explota-? 
ción regular del negocio. Estas suma© 
se llevarán a una reserva 'especial del 
pasivo. Toda liberación ulterior de uiü 
caudal invertido en las condiciones, 
precedentes, ya sea por’ enajenación^ 
ya por separación de'l negocio, y  que 
no fuera invertido nuevamente en la©- 
mismas condiciones, se reputará oomoi 
beneficio, a los efectos de la imposí-r 
Ción, en cxianto su importe no excedá 
del que tuviere en aquel momento fe/ 
reserva especial. La ¡decisión de la# 
'cuestiones de hecho que se susciten 
©obre la capitalización de beneficios y 
la liberación de inversiones compete ^ 
los Jurados de estimación, y, en su ca^ 
¡so, al Jurado de Utilidades. La cuoniatf 
razón de los negocias comprendidos «stf- 
cste epígraf e deberá llevarse con zhsm 
luta indepenidencia ¡de los demás Ingres 
©os, rentas, gastos e inverstiones det 
tular. Para la determinación de fe  
base no se computarán nunca como gas-, 
tos los intereses de los capitales per-/ 
fenecientes al contribuyente o a  IaS 
personas cuya 'administración le cst§ 
legal mente confiada, ni las retribución 
nes de servicios prestados en el negocio 
por aquél o por éstas.

En todo lo  deimás, lia estimáción del 
eaip.ital y  ida los feemieficiás se nlustará



Gaceta de Madrid.-Núm. 209 28 Julio 1922 351

M íos preoejptos de las disposiciones 
’||Ínoo> y  seis de la  tarifa tercera de 
|g$ía co nlrtbtinción, 
i -.Para *la atpiicaeiómj de la escaila se 
ÍSbservarán feiempre los dos ‘precep.- 
|ps siguientes:
i *&) ¡Be acumularán, para deterinÍH 
par la  cuantía de los liem ílc ios impo
nibles, los de todos Ho-s negocio® 
^ .aprend idos en e l•• m i evo-• -epígrafe, 
Jm &  el titiñüir jposea en las provincias 
aro aforarlas, .admitiéndose la  tcoim- 
peinsació-n de pérdidas y  beneficios 
^piredos dichos oago-ciosq-’y?
1 h ) €iiando la  n ifra  (de Jla -base de 
Sino o s i o i ó rr no • exceda del lím ite' iiife-: 
p o r  riel grado -de la  escala--en (queis-e- 
feálle 'C o reprendida enl más del /quitar- 
fcp lo  deda-d iferencia ’ entre Ha cuota, 
liquidada ¡por • oltipo-ieórrespondient-e 
r í a  •que re .sultanía !de .aplicar el-in-- 
|njedi.at ain en t e inferó. or, ¡s ol am eoiite* se 
¡teopondrá esta diferencia en cuaiErlo 
^uepa en la  quinta parte de aiqnel 
ífeoeso.. ¿Las ruólas-por este epfgrafíei 
í^erán;liquidadas-en unrsoio1 acto ipor 
tedaópeiuoidodm^^ y  se en-
^eiM-erán devengadas en el último día 
fb l •mismo..*-
ú rT irm iodo dé- Imposición, com enm - 
<|á f 1 púm'er :dia á&l año aoiatura'l para 
libias ¡las personas-siijétas en esa efe- 
jéífa a la ob'MgacióíDi de «contribuir, y  
m  din en que nazca dicília obligación/ 
fen ¡otro caso. ¡Sé entenderá fenecido 
él período- de imposición el ultimo 
fea  ddi. año natural o- en la focha -en 
iqpe ¡cesare ol (Contribuyente «esni el 
ja r c ie  i o ¡do la  profesión, arte o i;ií- 
¿kstria  odí quese* fundq la obligación 
|fe c-on-tribiur.
LAifo obstante 7o previsto ten el pá^ 
jgrafo anterior, ¡cuando {poí* las con- 
'Jg-cfiones' ^speríádes- ed ¡negocio- \d 
!$&&■pters onaTe-s dé l coiitribuyóiifte .con-: 
A tóese  a éste ajustar su contabili- 
tfed a iin  /período ¡distinto^ del añounia- 
teral.qpodrá solicitar lo  de Ha Adm'i--: 
S^siración, la cual 'accederá a Ha pe- 
f e  ióri si, a ju icio del ¡Jurado de csti- 
Ínaeién, estuviere justificada,
,••'Concedido un período especial de 
^ pos ic ión , inn ¡podrá sed modificado 
$Ín acuerdo 'do la Administración, 
jfeeaído en ¡las co-mdioiomes previstas 
feúra su otor gamienín. No podrá 
p u rga rse  concesión! que implique la 
feis fencia  de más -de un (período de 
áferposicióri, en el espacio' de ¡doce 
ipeses. ¡Be adíe lomarán, en coai-sonan- 
#a , las coiTeSipondientes referencias 
f e  las disposiciones cuarta y  octava. 
bí®exta. Un la disposición primera 
f e  la tarifa tercera del artícuUo 4.<y 
Se a fia óirán¡ dos núm er o-s que ¡digan: 

'“VII. ¡Las €omu.c¡idudes de bienes 
fine exploten algún negocio, cuyos 
ipndimientos ¡deban ser gravados eii

la contribución industrial y  de co 
mercio1,” i \ ■

vSe adicionarán,.en consonancia, las' 
<c orre sip o n d i e nt es. r e/f e r o n c i as d c las 
disposiciones'cuanta y octava :'

“ViHI. ¡De la cuota por tarifa  ter- 
- cera y  de lia que corresponda a los 
comprendidos en el epígrafe e) de la- 
segunda, se deducirá siempre ¡el im
porte de ílas cuotas del Tesoro de ia  
contribución territorial, de la indas- 
trial y  de comercio, de ¡la que satis
fagan los alquiladores de carruajes 

' ele lu jo  y  automóviles, de ¡patentes y. 
def.a que grave el ¡producto bruto de 
la  minería, devengada ¡por ¡la Empre
sa en el período de la imposición.” 

¡Séptima-. La  última cláusula dei 
párrafo* prim ero de ¡la disposición 
cuarta será substituida en la  si
guiente forma.':

“ Ninguna Empresa que tribute por 
la tarifa'tercera, y  ningún comercian- 
t e n  industrial individual], iocHuído en 
el. epígrafe* e) de la segunda, serán 
objeto- de ngTomiación” ,; .
""Octava. En la regía  cuarta de la 

deposic ión  quinta de la tarifa  ter
cera se adicionará un nuevo apartado 
e )  del tenor siguiente:

*“c ) : Los intereses de los iprésía-* 
irnos de Hos socios colectivos a las 
¡Sociedades respectivas, cualquiera 
que sea la-forman jurídica del con
tra to” ..

Novena. La última cláusula del 
apartado b) de- Ha disposición nove-' 
na de la -misma tarifa  se redactará e¡ni 
la siguiente form a:

c4&a determinación de esta c ifra  
compete- ál Jurado de Utilidades” .

A continuación ,se añadirá el -si
guiente párrafo-: ,

“ Respecto de ¡las Empresas extran
jeras de ¡Seguros, esa ¡relación se de- 

' termiiiiiará, por regla  general, cuando 
los modos de actuar tos Compañías no 
aconsejen otros criterios, aplicando 
el ¡que se define en la  disposición oc- 
¡tava, por lo que-, representen Has p r i
mas devengadas e;ni España, dentro 
del total de primas cobradas en el 
mundo por la empresa.”

Décima. Los apartados a) y ’b) de 
Ha disposición undécima de la misma 
tarifa  serán subíituídos por los si
guientes: ' • 1

“ a) El 3 por í.000 de la parle ,dey 
di cada a los negocios en España.

b) El 1 ¡por l.O'OG del capital total 
de íá Empresa, deducida Ha parte co- 
orrespoinidienite a los negocios en Es- 
jpaña, y quedando- autorizado el 'Go
bierno para reducir este tipo cuando 
se- trate de Bancos pertenecientes a 
naciones que, jpqr pacto: expresOa...

concedantá España las mispias ve¡n^ 
Tajas t r i b u t a r i a s (

Undécima. . A  la disposición déci
mo-cu arta de la .misma tarifa  se adi
cionará el siguiente-párrafo:'

“ No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, cuando-, a temor de 
Oo prescrito e,ni el párrafo segundo* -de 
la  disposición cuarta de esta tarifa, 
eO. -gravamen de una (Compañía, en la 
contribución iíndustrial y  de com er
cio, dependa de la magnitud de su 
•capital, se ¡practicará ¡a jes!Le sólo 
efecto una estimacióíiii referida al co
m ie n z o  del período, dfe imposición. ¡Sí 
existiese alguna determinacióini ad
m inistrativa, firme, y anterior en -me
nos de doce meses a la citada fecba, 
podrá ser aceptada, ¡pero ¡sin perju i
cio de 3a facultad de la Administra' 
clon jpara jpr¡aoticíar la  valoración 
especial, ó i del derecilio deil contribu
yente para requerirla. '

Determinado el régim en de; cuofa 
m ínima aplicable a úna de las re fe 
ridas Gompañías al comenzar el pe-, 
ríodo do da imposición, dicho rég i
men tendrá validez para todo el pe-: 
ríodo, cualesquiera que fueran Ias: 
modificaciones del capital durante eí 
mismo» siempre sin perju icio de la  
aplicación estricta de estas d isposi
ciones' a la  liquidación de la cuota 
c-orirespondiente ¡por esta tarifa .” 

Duodécima. A l final del párrafo 
primero del -artículo 8.a, -se añadirá; 
wT ra t ándo se de ÍGóm p a ñí a s Pegul a« 
res colectivas, se entenderán ex ig í- 
bles ios benefi-cio's desde Ha fecha de 
aprobación del balance, entendién
dose.: que entre ésta y :el cierre de 
cuentas no podrá transcurrir más 
de un me-s,”

Décimo tercer^-. En el vigente ar
ticule 10 se incluirán los párrafos 
si guien tes t '

“ Todo contribuyente sujeto a im
posición en la tarifa  tercera es- 
liará obligado a llevar cuenta- y 
razón de 1 o-s. n e g o ci o s qu e m o t i ven 
la obligación  de '-contribuir, ajusta
da a los preceptos del Código de Co
m ercio.” ' :

“Análogamente las personas a 
que se refiere el epígrafe C) def 
iniúmoro 2 de la tarifa segunda., 
deberán llevar claramente cuenta r  
razón de lo-s negocios que molív ui 
Ha obligación do contribuir, y produ
cirán ante la Administración decla
ración jurada qe los beneficios le 
tales de su negocio» de la parto de 
los mism-os destinada a capiíali/.a- 
ción v  del estado de las cuentas res
pectivas, en virtud de osla aplica
ción-."

Décimocuarta. Sé incluirá en-
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trc íü s ^ g s lS 'G s  d e l  artícu lo  23 el de 
r&taítn^Mamnto-de »la coligación ini- 
¡jm esla^en laHbas e--dé eim ot ereera del 
P^se& tn^^tícúTo.
| Dóeto.e(goi7ata» S'ó-iañadirá :la la 
f..I ey ItegUla dora um - to v o  artícu 1 o 
je orno sSga&e;: Külíi fedas Jas Delega
ciones de.JíacieTnáa, incluso las-es-? 
^eeíaíes,. se TOtns ti luirán Jurados de 

ac ión , can la competencia que 
les asigna esta ley- y que no {podrá 
er ni ampliada-^ni mermada sino por 

•dirá tfey. Cfcms#fo*irán eL-Jurado de 
és&maeian ¡un ¡Magistrado de la  Au

diencia territorial en Tas provin
c ias ^ q u e  pertenezcan las  capitales 
de Tos distritoa y de la  Andmncia 
.provincial en las demás, Resignados 
'anualm ente por el respectivo presi- 
/decite; el Adrnmist-rad’or tfe contri- 
íbuci-ones, el Interventor, un Abogado 
rdel Estado, un  eamerciante.y un in- 
/ •d us tr ial, jd)e signados' an ua l mente
loor la  respectiva ¡Cámara ó ¡Sección.

hubiere tmá^-áe una 'Cámara en la 
¡provincia, s-e acordarán toda® ellas 
entre sí para la designación de re -  

; presentantes. Das Cám aras elegirán 
■(-&! mismo tiempo do® suplenf.es para 
¡sustituir a  los propietarios en los 
;casos de ausencia y enfermedad, 
f Dos individuas ¡de 1 os> H urados- de  
j estimación percibirán en concepto 
I de dietas, por cada día de seslónríEn 
¡Madrid y Dar caluña, 25 pesetas <ei 
p residen te  y ,15 los [Vocales. E n  las 
demás poblaciones» 1-5 -pesetas el 
^Presidente y 10 ¡Tos Vocales. ¡Ecesí- 
Mará el Jurado e l [Magistrado de -la 
lAudiencia. if i

En ausencia del Presidente le sus
titu irá  e! funcionario «admmistraíivo 
do categoría mayor y ejercerá las fun
ciones de Secretario-el de menor ca
tegoría. El Jurado no podrá deliberar 
sin la presencia de la mitad; al me-; 
nos, de los individuos que lo formen. 
"Cuando el número o -te urgencia do los 
asuntos requiera la reunión d e l,Jura
do,, et Del ogado ele H-ajolenda en la pro
vincia. lo pondrá en. conocimiento del 
[Prcs-Menté, el -cual convocará-sin dila- 
pión a-dos* Yocaleo. El Jurado, en cuate 
guien momento do la tramitación de 
tos asuntos, podrá cír a los intere- 
[saláos -y practicar por sí-mismo y or- 
¡jdonar Ja -práctica de las informaciones 
y coipprobaciones que estime perli- 
penfjos -para el esdú^mlmi&nío de los 
fechos.. En vista de las informaciones 
¿y comprobaciones .practicadas, el'-Ju-: 
¡ráete resolverá en conciencia y por 
mc/poría de votos. Laso de empate,,.so 
*elevará el a-sunto dentro de tercero 
odia, •sil Jurado de Utilidades, para su 
Ireschlución. Será obligatoria la audion- 
pte ueT-dnloresadOj. que - neccsariamens

- te--Ja evacuará por escrito, en instan- 
r-cia razonada, dirigida al Presidente 
del Jurado do estimación den tío dei 

.plazo que éste- determine. y que no 
podrá ser menor de quince- días. Los 
acuerdos dol Jurado de estimación po
drán ser objeto de -alzada-ante el Ju 
rado.- de Utilidades. . . ...

Procederá la - aízadaf '........
a) Guando votaren unánimes en 

mimoite Tos i'uncionarios de Hacienda 
asistentes, a l¡a reunión.

6-) Oc-aaído ;lo requiriese expresa
mente, ¡en término de cuarenta y ocho/ 
horas, alguno de dichos funciona
rios;, y

a) A .petición del -interesado.
El recurso do alzada habrá de in

terponéosle ante el mismo JuradoK en el 
pitazo dé quince ¡días, contados desde 
la notificación. Contra los acuerdos de 
los Jurados denegando la admisión del 
recurso de alzada procederá el de que
ja para ante el Jurado de Utilidades, 
cuya .resolución será inmediatamente 
ejecutiva. Dos Jurados do estimación, 
por conducto de los Delegados de Ha
cienda, elevarán al Jurado de 'Utilida
des, dentro del término de sexto día, 
ios expedientes en que aquél hubiera 
die entender, a tenor'de los preceptos 
de esta ley’. Sin perjuicio de lo dis
puesto en cuanto a la revisión de los 
acuerdos do las Jurados de estimación, 
se entenderá transferida a éstos la 
competencia que asignan aj. de Utili
dades el apartado e) de la regla pri
mera del ¡número segundo de la tarifa 
segunda dial artículo 4.° de la vigente 
Tey y el párrafo primero del artículo
t i ”'

Décimo sexta. La disposición quinta, 
regla sagunda>, leinap b) de la tarifa 
tercera- de la vigente ley quedará re
dactada así.:

ub) Las cantidades destinadas a 
amortización de lias.¡valores défl) activo 
por depreciación y pérdida de los .mis
mos.

Las depreciaciones y las pérdidas, 
pana ser computa-bles a estos efectos, 
habrán de reunir Tas dos condiciones 
siguientes:

^Primera. Que sean efectivas; y  
Segunda. Que se hagan constar por 

la Empresa en los documentos de su 
CGutabrliidiad, mediante Ja reducción en 
el activo dedos valores correspondien
tes, o mediante la creación y dotación, 
comprobada e inequívoca, de fondos 
especiales de depreciación en el pasi
vo, siempre que Tas dotaciones de di- 
•clioa íoiüáos sean exactamente equiva- 
tate® a  te depreciación real de las 
cuentas correspondientes del activo. 

Las cantidades percibidas por la 
Empresa en- concepto de indemniza-... 

de teié^^lore^j>erdidos se dedu- .

cirán siempre del importe de las pér^' 
'diidas «a t e  -efectos de este apartado.

El importe de los ¡saldos favorables 
que por ¡hallarse sujetos a suspensio
nes de pagos, moratorias oficialmente 
declar ad asi u otras situaciones análo
gas, sean donsiderados incobrables por 
la Emipresa, seirá baja en el activo y 
se hará constar en una cuenta especial! 
de carácter suspensivo, que aparecerá 
compensada con otra reguladora, sal-: 
dándose por Ganancias y Pérdidas, y 
siéndole-apiioa.bie el precepto del apaiy?. 
lado anterior. ”

Decimoséptima. Los párrafos cuar
to y quinto del artículo 24 de la ley 
se redactarán a s í : ,

L“E1 Jurado habrá de requerir inforn 
me 'escrito u oral de representantes del 
ramo especial de la liiidustria o del co-\ 
mercüo.' que ejerza la Empresa iniere-* 
sa.’.la. ^ ,

Dichos repuresentantes serán desig
nados o dichos informes emitidos por 
Ja Cámara o Cámaras oficiales que el 
mismo Jurado determine. ¡

Cuando! ¡la Empresa interesada -sea: 
extenjera, se pedirán, además, estos 
informes a la Cámara Oficial del Co
mercio establecida en España o a lá 
entidad inscrita con arreglo a la ley 
española de Asociaciones, que repre-« 
•sentó intereses económicos extranjem 
ros deila misma nacionalidad de la en
tidad afectada So' a que ésta se haya 
acogido. No se pedirán estos informes 
si en la nación a que pertenezca la 
Empresa de que se trata se prescinde 
de ellos cuando esté interesada una 
Empresa española.

¡Siempre que el informe hubiera 
de ser. oral ante el Jurado y las 
personas designadas para emitirlo 
residieran habitualmente fuera de 
Madrid, les serán abonados los gas-' 
tos de locomoción y las dictas qu>et 
las disposiciones vigentes dei Mi-, 
nlsterio de Hacienda asignen a los: 
Jafes do Administración. Deberá asi-- 
mismo el Jurado oír a los AdminbdK 
tradores ' lég a te  de- las Empresas!; 
interesadas o a-sus mandatarios le
gales, en el plazo que se le® fije-”

A continuación se agregará uni 
párrafo  sexto del tenor siguiente:- 

“Para la evacuación de¡ los t e  
formes a que se reñeren los dos pcW 
¡rrafos anteriores deberá el Jurado, 
conceder un plazo que no podrá ex--; 
ceder de) dos meses.n ¡ ;

■Queda suprim ida el párrafo- pen^> 
último» del artículo 24 de la ley dé. 
19 deiO ctubrode 19 2h. En s u TugaiT 
se d i r á : ; p

“Las resoluciones dictadas por, 
el Jurado dé Utilidades .acerca de 
las cuestiones de hecho que definé, 
comq ;dq sd competencia psta W t-'
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iw> podrán ser objeto de recurso co.n  ̂
éei^oso-adm inislraiivo.” '

Decimoctava. El Ministro de Ha- 
jciénda quédá autorizado especial- 
pífente para revisar, y, en su raso, 
isupirimir toda clase de exenciones 
¡a la contribución por. utilidades, 110 
comprendidas en «é-sta1 ley, cualquier 
ira que sea la disposición que les 
hubiera dado origen, dando cuenta 
sa tas ¡Cortes del uso que de esta >au- 
liorizaciórv haga. i !

Decimonovena. El Gobierno po
drá efectuar .gradualmente la apli
cación de la contribución de u tili
dades a los comerciantes e indus
triales individuales incluidos en la 
misma. Entretanto* queda autoriza
do el Ministro de Hacienda !para 
imponer -a dichos comerciantes un 
recargo supletorio en la contribuí 
;>c.iÓn industrial y de comercio, que 
se especificará por clases, -tarifas, 
números y conceptos y que nunca 
¡podrá exceder del importe normal 
de la cuota de tarifa para el T e 
soro. - / ; ; ’ : ■ '

Vigésima. Las disposiciones de 
•éste artículo (sel considerarán en 
v igor desde’ el primer día del ejer
cicio económico de 192.2-2-3, en,ten-, 
•diéndose corridas por días las uti
lidades respectivas, a los efectos del 
prorrateo de los gravámenes. No 
•obstante lo previsto en el párrafo 
[anterior: ¿

a) Las prescripciones de las ba- 
&;es novena y décima se aplicarán a 
[todas las cuotas devengadas con 
Arreglo -a la ley de 29 - de Abril 
Se  1920, - i 1 1

b) La competencia de los Jura» 
¡ttos de estimación, como se define 
fen esta ley, se extenderá a todas las 
cuestiones surgidas con posteriori
dad al l.° de! Abril de 1922, cual
quiera que sea la ley -aplicable a la 
resolución de las mismas.

Vigésimoprimera. A l ar-tículo 9.° 
de la ley reguladora de la contribu
ción sobre las utilidades de la r i-  
¡queza mibiliaria, texto refundido de 

de Octubre de 19&0, se adicio
narán los párrafos siguientes:

“ Presentados los documentos ' cí- 
iía/dos en el párrafo segundo de eíste 
hrtíeuio, se practicará una liquida
ción provisional por lá 'tarifa te®-' 
feera> al ¡solo efecto de la recauda
ción, debiendo la Administración g i
rar dicihp liquidación sobre los. be- 
báñobos cteclarados por el contribu-. 
yente. sin que pueda reclamar la 
presentación de más documentos 
ique los ordenados por la ley. 1

Después de verificada la compro
bación de esos documentos y emitido'j

el informe correspondiente, se prac
ticará la liquidación definitiva, la 
cual únicamente podrá ser ™evisada 
en la forma dispuesta en el párrafo 
segundo del .artículo 2fi.” 

Vigiésimosegunda. El Ministro de 
Hacienda publicará en el plazo de 
seis meses el Reglamento corres
pondiente a la ley reguladora de la 
contribución de utili-dadás. •

Artículo -catorce. -Primero;. Los 
contribuyentes que, declarando sus 
bastes de imposición, consulten a la 
Administración} para que les señale 
la clasificación o base tóbutaada 
que en l-o sucesivo les correspon
da y la acepten provisionalmente, 
sin perjuicio de s-u derecho a dis
cutirla, quedarán exentos de ¡res
ponsabilidad, aunque dicha clasifi
cación tpesulta.ro insuficiente o erró- 

. mea. ; - .1

. El procedimiento para qué los 
contribuyentes puedan utilizar el 
derecho que se- les eonced’e- se'ajus
tará a las siguientes reglas:

Toda persona., que; ¡esté sujeta al 
pago de cualquier contribución o 
impuesto o que pueda estarlo, tiene 
derecho a acudir a la Delegación de 
Hacienda de la provincia respecti
va, a fin de que se lo manifiesten 
sus obligaciones tributarias.

¡A tal efecto, presentará instancia 
con su copia, reintegradas ambas 
con timbre de diez céntimos y es
critas a media columna, consignan
do con claridad y precisión los he^. 
ehos de que s.c trate. ' 1

El Jefe de la respectiva dependen-* 
cia, sin otro trámite que el sucinto 
informe del funcionario correspon
diente, devolverá al interesado la 
aludida copia, en la que se «expon
drá concisameríte los. preceptos de 
aplicación y sus deberes tributarios. 
¡Guando por falta d-e( antecedentes 
de hecho no pueda evacuarse la 
consulta, ée dirá así (en la copia de 
la instancia, expresando lo que fue
re 'necesario conocer. Las contesta
ciones de los Jefes de dependen
cia a que se refiere el párrafo ante
rior! no tendrán el carácter de ar-, 
tos administrativos* pero siempre 
que ho se haya cometido falsedad 
ni omisión én lá relación de los ele- 
jnientos contributivos no podrá exi-, 
girse responsabilidad alguna al con
tribuyente que íhubieró formulado la 
consulta .y viniere tributando con 
arreglo á las instrucciones. qué sfe 
le hubieren dado en virtud de las 
mismas. ¡ :

En los expedientes dé ocultación ' 
leí contribuyente podrá suscribir 1-a 
manifestación de su conformidad a

los efectos: de-pEtesent/attr la, rectificad 
ción -c*©! alta y  de hacer ¡el ingreso? 
correspondiente en los plazos íre-glaw) 
mentarlos, pero reservándose el 

' irocho a reclamar contra la olaslíW 
cación y la liquidación practicadas^

En tales casos, y siempre q*ué|j 
dentro de los plazos reglamejatarfQ^i 
ste hubiere presentado la rectifica-i 
ción o el alta, y hecho elMingreso -eó J  
furespDndieníe,. la reclamación ctel| 
contribuyen te a que so refiere eLpá-4 
rrafo anterior ñoconvertirá . en \ 
podiente de defraudáción e lq u e  teñí 
su origen fuera de ocultación* q

Segundo. En los cas.os de inves-/ 
ligación de los impuestos y dfe res-J 
•ponsabllidad por las ocultaciones ^  
defraudación a* -qué den lugar, 
-entenderá:

a) One existe . mera -omisión^ 
cuando el contribuyente haya deja—( 
do de presentar parte de los docu^j 
mentos justificativos de sus. <fecla:^ 
raciones o dfe consignar- en ella&j 
elementos contributivos, en enyosu 
¿asos los Agentes de la Admrois-^ 
íración so limitarán .a irectificar tol j 
error; u omisión cometidos, señalan-J 
do un plazo para la rectificación, i

b) Que ¡existe ocultación cuando ,j 
el contribuyente, sin haber sigila-^ 
do el -elemento primordial de tribu-v 
tac ion, hubiere incurrido en. om n 
sión o inexactitudes accidentales ¡cu 
de cuantía que no produzcan -en' la 
liquidación de ta cuota diferencia da 
más de un tercio, corrigiéndose ta-, 
les faltas ¡con la tercíera pasóte dé 
las» multas •señaladas en las Leyes cf 
fleglamentos, en el grado, que cq-< 
rresp-onda. : : * \ * v (

c) Que¡ existe defríaudaedón cuah-j 
do el contribuyente haya ocultado Jal 
integridad de los elementos de tri-ó 
buiación o parte de cilios que éx-j 
ceda de la cuantía indicada en él] 
apartado anterior, corrigiéndose d i^  
cha falta con la totalidad de la muí-' 
ta en e-I grado que corresponda, ••se-*;, 
ñalada en las Leyes* o  Reglamentos.)

di) La reclamación del contribu-] 
y  ente- no cambia la naturaleza dé su* / 
responsabilidad por ocultación <y á& \ 
fraudación, según él •carácter' de 
falta cometida. En caso de qué ell 
Centro o Tribunal llamado a ^esql j  
ver .en segunda instancia estimará} 
temeridad o arbitrariedad probada] 
en la denuncia, cabeza de! expeu] 
diente motivo dé la  reclamación, Jfay 
[Administración devolverá» sin perZV 
juicio d& exigir la n?espons;abíIida<t 
-correspondiente al funcionario, 
.producto íntegro de Lo-s gastos ©sW 
timables ocasionados por la reclci«q2 
maoióa. - v-  ̂ k’- ^



354 28 Julio 1922 Gaceta de Madrid.-Núm.  209

« éj íQuei -en* los eastogi de rieol-aura-* 
éión e.n >segunda¡ instancia», el Gen- 
éto> o Tribunal llamado, a re-solver, 
ds i. desoís timare la totalidad de las 
/alegaciones del reclamante y apre
c ia re  además temeridad1 en la -ape- 
dación podrá imponer al interesado 
zpoin via de costas, un recácgo h.as- 
:fa de fin 50 por 10-0 de la penali
dad en que hubiere incurrido. :

-Tereere-. Las Sociedades y p-air-* 
ticuiares que puesanten, dentro del 
.plazo do tre.s( mies es, contados desde 
la publicación de esta ley. réiáciióin 
'.jurada de todos los-' empleados que 
realicen trabajo ¡personal, de sü ex
plotación, con -expresión de sueldos, 
■gríat i ñ cao iones, dietas y em o lumen- . 
t os de cualquier efesé. que tengan 
asignados, quedarán exentos def pa
go dé los recargos y  multas. La men
cionada relación so ajustará .al mo- , 
délo- -que circule el -Ministro de Ha
cienda: en ella h abrán dro figurar 

' ,f -sin excepción todos los empleados 
¡dependientes, Agentes o : uepresen-»
'.tantes» de- la entidad o particular de- 
; clarante, cualesquiera qure seaii el 
^carácter y fe cuantía de la asigna
ción . y surtirá sus efectos desde la 
ifééiha de «ti pues- entacióíi eíi¡ lias oíl- 
leinas provinciales' de Hácieíida, las . 
penales liquidarán las pártMás su- 
/Jetas a tributo y  declararán exentas 
/fes que no- deban tributar.
; La falsedad en esas deolaraniones 
/será castigada con la equivalencia 
\deí duplo de fes mulitas que autoriza 
-él ;aqtJbufo S5 de la ley de "29 dé 
'ilin-il ¡1920, réfuradicla emi 19 de 
Octubre siguiente, además de la 

= co-a¡fcribución o cuitad a, sin -que en es- 
,;te «áse* ¡baya dereefeo al perdón dé 
responsabilidades atrasadas.

Bt los efe-otos do evitar el reh-aso 
-‘en la  exacción de la cbailtribucióa 
j¡Kt)i?é utiMa'des, se ampliará; el 
¡Cuerpo da Profesores mercantiles 
«te Hacienda en la medida necesaria 
flora que estén debidamente atendió 
dos :Tm éerviéios de éémípróhacióim 
;é feivé#%aéióu de fe misma, ;qúe le 
están encomendados. J

m  Ingreso en éste 'Cuerpo sé r ba
tucará mediante oposición directa y 
‘libre, enjíre los aspiraínites que ¡pb- 
Kmmi el correspotoidieiite- título spro-fé- 
J¿onaL

jÜisposiciones adicionales.
lim era :. . Queda facultado el Go- 

láem oí
A.) . Lara des-arrollar, cuando- 'así ; 

/proceda, fes bases, disposiciones y 
á&uftoriz-aciüiníes contenidas eni los ar
tículos precedentes, ¡que no tengan 
narcados en ellos plazos ¡precepife 
W. ■

B)! Para refundir -coini los nuevos 
los preeepífos' legales que 'quedan m  
vigor, pudiendo al efecto numerar 
correlativamente los-1 artículos de los 
respectivos textos y modificar su 
redacción en la forma que exija el 
restablecimiento, en el nuevo texto, 
■del.sentido gramalücal de los -que sé 
refunden.

El Gobierno dará cuenta ajas-'Cor
tes de los textos refundidos, gue no 
podrán ser modificados sino por una 
ley. ; :

C)' Para r-esjtableeer' la Primera 
disposición ¡adicional, de la ley Hipcv 
tecaria vigente relativa a contra
tos sobrte fincas cuya cuantía no 
exceda de 500 poseía-s o -a 1-as- par
ticiones :de 'Iherencia integradas por 
inmuebles cuyo valor no exceda de 
5.00’0 , e intróducrr en La ley díe 
Dere dios reales las modificaciones 
que estime opoijLunás en los qué 
gravan la transmisión de bienes, in
muebles, Gspeeiailmeíite fincas rústi
cas cuyo* Valor no ¡exceda de 500 pe- 
sejtas, estableciendo, si la situación 
del Tesoro lo-' consiente, .bonificacio
nes para los casos do adquisición 
dé tierras por 'sus cultivadores con 
arreglo a fes normas y justificacio
nes ique la Administración dicte aí 
efecto1.

D) Para dictar las disposiciones 
nueces arias .a finí de que los Notarios 
puedan reintegrar' la di-fe re neta de 
Timbre en Ies doeumcnüos públi
cos que autoricen, por medio de ¡pó
lizas, a los efectos dé evitar las cíL 
ficulta'd-es que en la práctica 'pudie
ran resultar íte la olovádo-ni de 
iáquél, sobré todo de su' us-o indis- 
tinltio, y con arreglo a Jas normas 
siguientes:

a)' Que si se tratare de escritu
ras matrices, él reintegro -.habrá de 
hacerse consl-fer ¿H pié de las mis
mas o 'por nota margmfaL expresan-' 
do las pólizas y sus iniúm-erós .res
pectivos, y sin iqüé pueda expedirse 
eó'piá sin que en ella se acredite él 
éumplimieno' de este requisito.

b) ‘Si el reintegro fuere en las 
¡copias, deberá hacerse . constar ént 
igual forma, sin lo cual ico podrán 
devolverse por; ja  'Oficina .liquidado
ra del imipuesfé de derechos reales, 
ni se admitirán a inscripción e-o) él 
Registro de la Propiedad.” .
s E) Para eximir, total o par

cialmente, del pago de coirtribución, 
en- la eua®¡tía ¡y .ppr el plazo que es
time oportunos, a las tierras adqui
ridas por sus- cultivadores, con arre
gla ¡a límites de .extensión que se 
reglamentarán oportummenite,

E) Para .restablecer la exención

del impuesto de 3 por 100 sobro, el 
producto bruto del carbón minuráí 
y para suprimir o reducir temporal^ 
■miente fes e-onéribueioríes e impues
tos que grávame íta industria hullera; 
y especialmente Lo's- de transporte^ 
de los carbotnigs minerales, del -cok’ 
y de las- maderas dé mina.

G) Para que' el impoavte del im-  ̂
puesto que ios periódicos han do 
satisfacer al Tesoro por el c o n c ie r 
to refetiyo- al - franqueo, se perciba 
por cuojfas fijas con arreglo -a ja  ca-r. 
tegoría de cada umo- de ellos y a  la 
contribución industrial -que- actual- 
mente pagan, ha-sta un límite de pe
setas i'0.00'0.

Segunda. En.'todo lo no reoervfi^ 
do expresamerite al Gobierno, repre^ 
sentado por el ¡Gonsejo de Ministros^'' 
queda éncomeírúlada 'ai de Ha;cienda 
la ‘ejecución de la ¡presente ley y fe 
de¡ las dictadas por virtud de las aiF 
toriz-aciotmes en ella contenidas.

Igualmerife ¡queda eñeárgado et 
Ministro’ de Hacienda de dictar lost 
reglamiento's c instrucciones parva s#  
ejecución. ■

Tercera. En -el más breve plazo 
posible,, a partir de la fecha de pro-, 
mulgacióm de; esta ley, el Gobierno' 
someterá a las Cortes un iplan -co-.m- 
pilcto de reforma tributaria, -cuya f ia r 
se fuñidainenftial se-a la re-fundicióií; 
die ias ccnlribiic-iones directas, in-i 
eluso la terri|üorial, em un imipuestO» 
general sobre Las rentas o baboresi 
graduado progresivamente con rela-i 
•Ciómi a 'ellos, en forma; tai, que pe-mu 
mita exceptuar de |ttodo devengo mí 
■mínimo die subsist^vc-ia, establece^' 
la necesaria diferenciación'entre loéb 
rehdimie«itós del trabajo y los de?! 
capital, favorecer con minorar i o¡neSf 
a los cionífribuyenfes de familia n u  
meros a y -gravar con recargos a !T$ 
que no la teinigan.

•Asimismo se -procurará que, em 1». 
medida de lo posible, queden re.fun-' 
dido-s ios- impuestos de Timbre J 
Derechos reales para ¡aquellos actos 
y contratos cuya naturaleza lo con^ 
sientan. 1

Cuarta. La iin)eonporación, 
puesita por el artículo -1.° de la ley 
de 29 de Abril de- 1920, de fes Abo-' 
gados, Médicos, ingenieros, Arqufe 
•tecto-s, Algentes de Cambie y Bolsa! 
y Corredores oficiales de Comercíog 
a la tarifa primera d.e la contribu-», 
ción de Urtílidades, deberá hacerse, 
efectiva en el plazo más breve V°M 
sible, a . cuya efecto la AfiminlsKra^ 
ción 'dictará las córres-pcrádieiritesi. 
medidas reglamentarias.

Emi ellas podrá establecer, si 
juzga oportuna* fe
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,5'Qfii4rIb.uyentes f$ue ejerzan las alti- • 
tildas proíésfóinis, de llevar, m u  les 
nece&ários mquisBóS, un libro de 
regisiro de todas las cuemtfás que 
feubren- tie manera que la Aüminis^ 
Oración ipueda conocer con toda ; 
Exactitud el momitanlte de sus Ingres 
SOS. : :  ̂ '

P;ara 'los Notario# servirá de Base 
,él iinigreso de' la cantidad de cinco 
¡pesetas por folio del protocoló', dé-/ 
lerminada en el aritíbulo 395 del Be- 
y-amento' déil '^Notariado- de 7 de N¡om 
yiembre de 192L.

Las 'Óoiiporaciones', iBociedades y -  
¡partir,ullares que tengan débitos pen_ , 
dientes .en la fe-dha de lai proímul- 
gacióini de esta ley a favor del Es-? 
fiado» por contribuciones directas, in~r 
directas, impuestos, rentas y dere- 
#hos del Estado,,.y. ios: satisfagan) í> 
Consignen an'tes tipi l .* tie #Oviem^ 
Jm edel corrietóé quedarán r ^  
levados.. del pago? de tos recargo#; 
inultas -er inlberesés de de%óm, que- / 
tiaináO: a  salvo tes tierceibos tie ter~: 
{B6DO. ■ . , ó i

Los racargus &n la coinitribucTóri 
Territorial urbana, por la demora en ; 
¡la. presentación de -los registros fis
gados de -edificios y sólarbs, w  se 
Considerarán comprendidos en) esta 
Sispiosicióm -:

¿Por tanto:
Mandamos todos los Tribu- ; 

pales, Justicias, - Jefes, Goberna
dores y demás Autor Mátiíés» áá t 
£m les domo militares y ’éclesi ás ti- ; 
¡feas, de cualquier ¡ciase o dignidad,  ̂
|$u-ó guár fiemi y hapin~giíártiár, ciim- 
jgdir y  ejecutar la presénte Ley m  
Cotias sus partes.

t ¡Dadd en Santander a  veintiséis ;
Julio de mil nioveciéifíitos veinti- : 

Kós. "
Y O  EL REY /

Si Ministro de Hacienda, ; '
fRANplBdo BERGAMÍN Y GARCÍA. . . j

R E A L  D E C R E T O

Propuesta per #1 Banco de España, 
bo virtud tie ¡acuerdo de su Junta ge- - 
#eral de- A cción  de s t e
Estatutos, tie acuerdó mío el UónWjo 
He .Ministros,. dé confbHddád con el 
Enlamen de la -mayoríá dét Bofiséjd ®  
Estado en pleno, ”
; Vengo en disponer que dicho Banco : 
jfee rija en lo sucesivo por los guíen.-* i  
|es Estatutos:: - ' ' '' * : " ' )

CAPITULÓ PRIMERO
SOBRE EL CAPITAL, LEGISLACION Y AC- 

CIONES DEL BANCO DE ESPAÑA

Capital.
v ¡Artículo V  Elí Banco d-e España, 
éxistentevcon diferentes títulos desde • 
1829, ¡e» instituido como único nacional 
de emisión por el decreto-ley de 19 de 

. ¡Marzo-de 1874, por la ley de, 14 de Ju- 
: lio tie 1891 y  por la de. 29 de Diciem

bre de 1.921, subsistirá con un capital 
de 177 millones tie pesetas efectivas,

. ¡representada por ¡354.000= acciones no
minativas de 500 pesetas cada una y , 
GOmpii etamente liberadas,

Si después tie 1 / dé Enero tie 1927 
el Consejo del Banco entendiese que 
procede en cualquier o-casitin el aumoa- 
W de óapital; cuantas veces lo estime 
conveniente someterá sus prepues tas a  ' 
.las Juntas generales extraordinarias, 
e^pebiálmente convocadas a «este efecto = 
con Réáí autorización, y obtenido el .

: voto favorable de ¡las dos terceras -par- , 
tés de íós {Accionistas ' concurrentes, 
podrá" el Gobierno autorizar dichos ' 
aumentos ''hasta la ' cifra máxima tie ;

. 250 millones de pesetas, previa deter- j  
mináoión de la forma en que habrán ; 
de cumplirse los preceptos A y B or- 
tienádos en labase i A tiel artículo i A  ̂

.tie la ubimá ley citada.Legislación

Artículo. 2.° Rigiéndose el Banco 
por su legislación orgánica* con arre
glo al artículo 159 del Código tie Co
mercio, continuará en la observancia 
tie sus Estatutos y Reglamentos por 
tocio el tiempo de .su duración^ que 
será indefinida, sin que .le sea aplica
ble el título 1,°, .libro 2.° tic didliojGd- ; 
digo. ¡Mientras .corresponda al Estable
cimiento la. facultad exclusiva de emi
tir billetes ai portador, no podrán sus 
Juntas generales adoptar acuerdos que 
impliquen ja  reducción del capital, ni 
la disolución de la Sociedad.

Las operaciones del Banco se regi
rán por sus leyes orgánicas,; Estatu- 

, . Ws y RegIam¡entos-«  su defecto, por .
■ el Código dq Comercio; en Jo.que éste 

no prevea, por los usos del comercio .
¡ generalmente observados; y a falta tie 
ellos, por las reglas ti el derecho co-

Acciones.

Artículo 3.° Las acciones del Banco 
; -consisten en paftícipacidiíes indivisa % 
i bles dé sti capital, recónoeidas por d  
; misiho Banco mediante tnscripCionM 
Ven sus tibfos a favor tie los Acolo- 

mstas. : ■
W : xíe to áe ip w n  sea

gW o de dichas miíicipaciones, y no

~~i “ “ ------ -
se expedirán sino en rep resen taba

• de una ó varias acciones completas, pu- 
dieiitio ser expedidos a favor tie. 

"ovarios titulares. .
Las ace iones del Banco se podrán 

domiciliar en las Sucursales y  trasia- 
darse de unas a olivas, y de éstas, a < 

s Madrid* para su ti ansfm'encia y  cAre/ 
tie Jos dMdcndos; peró el tituló 
su propiedad, solamente se expedir^ 
por la Administración central &L 

: Banco.
El Banco anotará para su cunipM- 

miento el embargo o retención de las? 
acciones-o de sus dividentios que so. 
fe comunique p<% autoridad compé- 
tente.

No mediando traba respecto tic lo¿ 
dividendos, podrá pagarlos al presen 
tador del extracto o abonarlos en la 
cuenta corriente que el mismo dosig- 
B8, o en otra forma que pueda áco'f- 
darse. ^

Contratación de las acciones.

Artículo 4.° El dominio pleno, o une-, 
nos pleno;..de-fas acciones, disponible 
derecho, .podrá enajenarse por trans- 
fereheia reglamentaria escritura pü- 
blica u otro titulo traslativo bastante, . 
o resolución firme de autoridad cóm-j. 
petcnte.

El Banco no contrae responsabilidad- 
alguna por efecto de cualquier trans
misión no formalizada en sus regi^; 

-#OS.
La transferencia reglamentaria con- 

Asiste en una declaración que -ante la 
representación vtiel Banco suscribe el 
Accionista por si mismo o por quIW 
le represente debidamente, y con in- 
térvmcrón tie Agente do Cambió y Bol- 
sa, o de "Corredor colegiado t e  ComBr- 
ció) que firma a  Jos efectos dé los 
Gculos ^3 y  páfrafo ÍA tiol 9# tie í#< v  

¡ de Comercio.

CAPITULO II

DE LAS OPERACIONES
 Emisión. 

Artículo ;&• Corresponde ^1 Banco 
tie España M fiamJtati 
emitir billetes lm ta

;tis Diciembre tie ±9éñ, 
el Banco coá&ó único de éímdiM eií #  " 
territorió m&í&sMl ,jf en 
españolas, dentro áe los litoites, mn 
las gafantfas metálicas y  en la pro
porción mn los demás conceptos tik

activo y  de su pasivo que ast aM ^e 
la ley.

Atenderá el Cornejo a las necesida
des de la circulación, ortiénando, con Tá 
4ebid¿ publicidad, la emisión de cada 
garden ia  cantStiati que convenga y con 

. mayores garantías posibles' para
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impedir su falsificación, instando la 
persecución y castigo de este delito y 
disponiendo en su caso la retirada y 
sustitución de las series legítimas cir
culantes si las circunstancias lo acón-: 
se jan.

(Los billetes emitidos por el Banco 
úq España se pagarán al portador en 
ítodas sus Cajas habilitadas a este fin y 
**n los dias y horas públicamente se
ñalados.

Depósitos*

Articulo G.° Las Cajas del Banco 
Autorizadas para ello podrán recibir en 
depósito:

'Mdnedas de curso legal-en la Nación
0 billetes del mismo Banco.

Valores mobiliarios nacionales y los
•ex tran jeros  cuya admisión se halle 
iegaímente autorizada,

Alhajas, metales preciosos' u objetos 
de e sp ec ia l estimación en cajas precin
tadas.

Los depósitos yólüntários podrán 
;ser constituidos en forma transmisi
b le  o intransmisible, según que sus res
guardos hayan de ser o no endosadles. 
:Los depósitos necesarios, judiciales y 
'de fianzas se consignarán mediante 
resguardos diferentes entre sí y  ■ade
cuados. a su respectiva naturaleza.

Responsabilidad.

Artículo 7.° La responsabilidad del 
'Banco como depositario consistirá:

En devoiver la misma cantidad en 
^numerario nacional en equivalen
c i a  «de los depósitos de metódico.

En devolver los mismos valores 
-mobiliarios que hubiese recibido o 
los que les sustituyan por am orti
zación, conversión ó canje que ba
j a  ¡realizado la entidad em isora^

En devolver, con 'los precintos in- 
Viactos, las cajas de los depósitos do 
alhajas, sin consideraoió*:u alguna a 
su contenido, y  sin -que leí Banco res
ponda de, los casos fortuitos, ni 
contraiga responsabilidad alguna esu 
razón (del valor que le asignara el 
depositante o al demérito que pu
diera haber sufrido»

D evolución de depósitos.

1 Artículo 8.° La devolución de los 
depósitos se hará» previa la ¡presen
tación de los resguardos que, el Ban
deo hubiese expedido y. di recibo en 
ellos, suscripto por la persona con 
tdel'-eeho a retirar ¡lo depositado.

E l Banco podrá exigir la justifi
cación documenta! de este derecho 

.kmando proceda; y siempre que lo 
rten'ga a; bien, garantías o conoci- 
*tnientos satisfactorios, -a su juicio,

^  las firmas.

Cuentas corrientes.

(Artículo 9.° E l Banco podrá 
abfrir y  llevar cuentas cornea les de 
metálico o de valores m obiliarios a 
las personas naturales o jurídicas y 
a las corporaciones o entidades de
bidamente representadas, cuya so li
citud no ofrezca inconveniente en 
opinión ; (reservada del ■ Estableci
miento. 1

Las cuentas corrientes en monea
da de -oro mío recibirán 'ingresos de 
otra clase.

Las cu emitas ordinarias de efectb  
vo podrán ]rccibi«r metáilico de curso 
legal; talones y  demás documentos 
a cargo de otras cuentas corrientes; 
efectos de comercio sobre la misma 
plaza ¡a cargo de terceros, ya acep
tados si son a días vista ; dividen
dos de acciones de! Banco o iratdre- 
sos de depósitos de valores «consti
tuidos e¡n! c! mismio v pertenecientes 
aquéllas y éstos, bien al titular de 
la cuenta corriente, bien a terceros; 
el producto de operaciones de des
cuento o negociación y  las entregas 
que en ofjras cajas del Banco se 
rea! i cení con abono a dicha cuenta.

Para cada clase de cuenta co
m enté, el Banco proveerá de loa 
cuadernos do talones" q u e  el titular 
niecesitcs y mediante los talones, de
bidamente autorizadlos, pagará 3 as 
cantidad os y devolverá los títulos a 
cargo de los saldos respectivos. Con
tra las cuentas corrientes d§ metá
lico serán también admtsibiles ios 
cheques a! portador, nominativos y 
cruzados, las lutrias de cambio y las 
cárdenos de entrega do todo ¡gúswo» 
cuya autenticidad no ofrezca repa
ro. habiendo sfM o  -suficiente dls- 
porfióle a ¡la fecha do *a presenta
ción del documento dv data.

Descuentos.

•Artículo i d .  E i  Banco podrá des-  
cogitar «feseto» cuyo vencimiento no 
exceda de noventa diaa, siembre que 
vso hallen expedidos con las forma
lidades prascjriptas ptsr las Beyes y 
contengan dos flrcras, por lo ma
no s, de persotras o tantidades de re
conocida srolvermia, a juicio' rojsav 
vado del Banco,- segun dos datos qué 
adquiera. • • i ¡

<Si los ofeefos, .uparlo de totehtai* 
dos o más..ífjmias -soIvgretea, &on pre- 
sentados al rcdesuuari^o $m- Bancos^ 
banquéru^ o fíaci^dádes de crédito, 
adsocipbs© ^ta i)]í*oido,
o/ni el a r t  2.° (fefa- ley de ¿¿9 de IÜ- 
ciembro ele. ¿95!, >1 Brinco de Espa
ña conceder ói #, ios  ' cédanles una 
bonificación., do 4 per LOO anual m - r 
bro el cap ita l m  el tu torí*

tga «es tabhecido para los descuentosví 
iGuanido el interés sea ¿inferior a *V 
¡por 100, se reducirá dicha bumfi--» 
caaióii ¡la proporción neoesarm 
p^ra que equivalga a urna quin&ag 
parte del tipo de ifniterés señalad^ 
por el Banco. • I

Do igual bonificación sobre íotf 
descuentos disfrutarán las Gajo# 
rurales y Sindicatos agx^coia» 
titúlelos legal urente y} los demás 
organismos papa ©1 d v o i y i n »  itsn 
to del crédito agrácela creados po¿: 
¡leyes especiales y que «bjísld
de los beneficios concedidos a los 
Sin-d matos, 1

Asirrrisrat) se apireará el ¡régimen 
bcinúficaeión en las operad o oes 

de descuento que verifiquen las 
ag*r i cuntieres con objeto de arbitrar 
fo#io*s 'Clésii-naidos' preci sámente' 
intensificar lia producción, siempre', 
que los efectos sean dcsccmládtis5; 
cotií la firma del |prrspierario che ínt 
tierra y de un Sindícalo do
la comarca o do un banquero focal;
0 de otra firma. todas ellas -a satis-* 
faecriión del Bassfco. [

Las operaciones a que se refiercií 
los dos [páqra-fos anteriores se rea-1
1 izarán por rundió de efectos desonn- 
tadevs y fcambiéra en forma de cuóh-* 
tas de crédito con jgaranüa d» la-*- 
tras, siempre que su ve^jomiien® 
Ujo exceda de un aña y m  bailen gí-i 
radas a cargo de personas adserJpk 
¡tas a un Sindicato o de propietario# 
que traitoa do intensificas la pro- 
■duceió«a ‘ 1 .... ’ l .

Cuando en los dcsauentos ’ iwr 
exista ei régimen de bonificación? 
p-oju. *e,focí!:aairlos con personas que 
no Í8iigaiüi <lerecho a disfrutarlo, el; 
Tcsoto devengará las dos «lepceraaí 
parles do las bmificaciones a qno 
se refiero esto ajdtícnilo, liquidándosi} 
& i rries bral m eínta y aplicando oti im*? 
ponte en una mátad al reend>olso do 
los pagarés d^ IJ-Bramar, y en lá 
edra ma tad a co$sfite%< en cá inism'b 
Banco un feudo para cubrir los- que^ 
broufos que pueda mtete en la» 
úpfírsúclonns ^10 reultee dentro del 
Régimen do '

Los socios otáeoüvüs dcótfha CdíS-» 
pafifa mereailiS &6Jo pueden ooirfr 
pniarsé aorríú nm  sola {Irma pará 
loa efectos del [

Cambié?* podrán descontarle 'cupdi* 
nm y títulos i&nof&'te&tim de Deu^ 
das éet Estado o ded TBsmú y di 
valores induslrtaáes q 
sin qi% na esta pp^aeMn se coaw 
ceda la honifioaaíón a que so hace 
reíforontóla ai4lo uztfeulo,

La Aámnú^máún del Banco cíf 
ádbSfera. de acímife q el dea-*
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cuento, si.nl motivar su determ ina-, 
c ita . ; • .  ó ‘

,, Préstamos. , • •v ;v

; jA.r tíículó -11< El Banco liará iprésV 
tamos ipor plazos que no excedan de 
noventa días, ¡con garantía de pas
tas  o monedas -de oro o pilata o en 
títulos de la Deuda del Estado o del 
Tesoro o en otra clase de 'efectos • 
o-valores que precisamente haya de
signada el -Consejo, atendiendo a su 
estimación en el mercado. Las pas
tas o monedas de 'oro o pílala po- 
d r á,h aclm i i irse hasta por el 90 por 
i 00 d e s u val o r i n t r í n seco; los efec
tos del Estado hasta por el 80 por 
100 de su valor efectivo; los-dehTe
soro al mismo tipo o al que se con
venga entre el Ministerio de Ha
cienda y el Banco, y los demás va
lores o efectos en las condiciones 
que pava cada casó determine eíl 
Banco.

Se concederá una .bonificación, li
m itada a un tipo invariable dé. 1/2 
por 100. a los Bancos, banqueros y 
Sociedades indicadas en el artículo 
anterior ¡que presten su aval en los 
préstamos con garantía de valores, 
con excepción de los que se refie
ran  a tí Ipil os del Estado o del Teso- 
ro> a valores industriales dé Empre
sas que exploten un monopolio del 
Estado y a título-s o valores cuyo j 
servicio de interés o amortización se J 
halle garantizado directamente por 
©1 Estado.

Las operaciones sobre estos títu 
los o vaílores podrán dar lu&ar a un 
négiméti; de bonificación concertado 
eiitee ei Banco de España y el Con
e j o  Bnperior de la Banca privada,’ 
bou ba aprobación del Ministerio de 
ITaoienda.

 Préstamos especiales.
iAi<feitiÍo 12. También podrá pres

t e  eí Banco, sobre conocimientos 
de embarque v sobra mea'canelas 
aseguradas, siempre que las res
guardos de depósito de éstas so ha- 
flan id os por Compañías dé
depósito, IIegalmente honsüLuídas ó 
poivpersonan o entidades que ofr ez
can garantías suficientes <a juicio 
del .Bánjcq. Sobro los fronocámien-ú 
tes de embarque podrá prm tarse. 
hasta el 5Q pqr 1Q0 y sobre los. 
guardOis de depósito lia s ta  el 70 por 
l&O del precio corriente en plaza do 
las m ercancías pignoradas, siendo 
árbitro el Banco dé reducir estos 
tipos en todo momento. ¿Podrán, m  
(Cambio, llevarse en  un 10 por 100 
fcuando los préstaibos sa hagan a 
nombre d® Bancos, banqueros y  So- :

ciedadcs de crédito adscritas al ‘ré
gimen establecido en el artículo 2.® 
de la  ley.

V e n t a s  d e  g a t a n t í a s

Artículo 13. El Banco podrá dis
poner lias ventas de las garantías a!, 
tareer-día o cualquier otro posterior 
de haber requerido por simple avi
so escrito a los prestatarios para 
que mejoren dichas garantías, si no 

/lo^hubieren verificado, y después del 
vencimiento de la obligación si no 
hubiera sido satisfecha. v

A estas ventas so procederá sin 
necesidad de procedimiento judicial, 
con intervención de Agente colegia
do de Bamhio y Bolsa o Corredor 
de Comercio, según proceda, o por 
otro medio oficial o extraoficial que 
se hallare establecido por. el uso en 
las- respectivas localidades.

Para que no haya obstáculo en 
las enajenaciones y ipueda siempre 
realizarlas el Banco sin  interven
ción del deudor, ílos -efectos que 
constituyan las garantías se ‘consi
derarán transferidos al mismo es
tablecimiento, sin otra formalidad, 
por el mero hecho de habérsele da
do en aquel concepto, y desde el día 
en que se hubieren entregado. Las 
i irse r ip ci on es y i! o s v a 1 ore s. h  o m ma - 
tivog habrán de transm itirse -en de
bida forma, dándose, no obstante, 
por la Administraeión, a los intere
sados un resguardo eíl que se ex
prese este único y exclusivo objeto 
dó- ía iransferenciaé ■

Si el producto de la garantía no 
alcanzase- a cubrir íntegramente el 
capital] del préstamo y sus intereses 
y gastos, el Banco procederá, por 
la diferencia, contra el deudor, a 
quien, por lo contrario, será 'entren 

. gado el exceso, si lo hubiere.;
Ventas de garantías especiales.

Artículo 1:4. En los préstamos 
sobre conocimientos de embanque, 
?a reposición dé fa garantía se hará 
en los términos expresados en el 
artículo anterior. Si no se repone 
y asimismo si ál vtaOHtóente de la 
obligación no fuese pagada, hay» o 
no llegado el bhqua que condúzca 
la3 mercancías, Á  Baneo podrá* o 
demandar desde luego al deudon. b 
esperar el arribo del buqua para fa 
venta de dichas me&canefas, ' 
puesto qu0 aun te tentando lo prt-* 
mero, no por: oltepieido el Banco Ufar 
derecho de liquidar lagarantía, bien 
enajenando por precio a tercero d  
oohocimionto, ¡bien ‘ Realizando la 
vezUa de las mercancías-citando lle
guen a

Créditos con garantía.
Artículo 45. Las- operaciones 

préstamo en ló e la s  o sr y ccm los 
quisa tos que establezca eiLiíteg}¿¿ 
menta, ‘podrán tener la forma 
cuentas corrientes: de 'crédito con^ 
gu-imntías-pignoraticias, herido 
cable a éstas cuanto se declara#* 
prescriba antes sobre garantías 
los préstamos. ; , *

Créditos personales. 
Artículo 16. Mediante P 61 i z a s ’ 

adecuadas para iqua sea posible res-/ 
pecio ‘de ellas el cotejo con los iro-J 
gis tros del Agente mediador, a las./ 
efectos del párrafo isexto, artículo^ 
1..429 de la iley de Enjuiciamiento^ 
civil, puede el Banco conceder cüen'4j 
tas corrientes de crédito personal; 
con garantía de dos firmas, a lo me- , 
nos, que, -a su juicio resecado, go-ó 
cen de completa solvencia.

Estas operaciones podrán realizar* 
se ail plazo máximo inicial de no-- 
venta días, y renovarse potestativa^ 
y tácitamente, p e r plazos iguales^ 
mientras dure la validez- legal de la ’ 
Póliza por rascón d d  timbre.

Los firmantes en cualquier con- ’ 
ocipto se reco.noceyánt obligadas en<*j 
tr.e sí saliidarlamente y ¡re-mine i ará¡Bij 
a los beneficios ¿e oxcusiójTy diví*v 
sión, de suerte que el Banco podrá/ 
ejercitar su aceáón contra cualquier; 
ípa de eltes Misi&nta, simuTlarñeá^y, 
sucesivamente. ; ].

Cajas de alquiler.
Artículo 17. En las dependencias 

donde el Banco instade Cajas dese^  
guridaid, podirá «conccdór ~su uso á  
las personas <o entidades que se, 
obliguen a cumplir las condicione^ 
regla,melntariamenite fijadas. La obli^., 
gación del Banco' sólo consiste en 
conservar ínitegjr'a la clausura de lá •' 
Caja .alquilada y permitir su usó-' 
regular, s in  que eíl Banco respoimdakl 

¡ios casos fortuitos ni contraíga] 
responsabilidad alguna en (razóttí 
del valor que (pueda tener o de-mé  ̂l 
ri¡fia (Jiín sufra- el corítenido de lá  • 
Caja. - i .. . . . ¡ i

 Otras operaciones.  ^
Artículo >18. Además de las 'ópé’-í; 

sajcioíiíes reguladas eú los preceden
tes artículos puede éd BancaqreáilP 
zar, ajustándose ^íerhpre a las LeVÍ' 
y<e:s y Reglamentos, tedas las operan- 
©iones habitüaíos de la Banca, com^i 
pea y vemte dé !m,éfaB(5s preciosos^- 
giro en todas sus formas, traslada" 
de fondas j  valores de unas a otraá 
Cajas, servi-cio de cobros y pagos 
por eueffifüa ajena, y  en general, %

: de comisión mertcantíl en asuntó?
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balicarios. Na podrá -e'sipécuíajr me
diante la compra-venta por cuenta 
propia de valores mobiliarios, ni 
pr es lar con garantía .de sus pjropias 
ime-ioncs, ni aceptar hipotecas sino 
coano superposición-• det / ‘garantía 
respecto de operacianes hechas en. 
condiciones reglamentarias y -cuya 
•fuifiusra’ solvencia ofrezca tal yez di- 
fifeultad.

Si en pago de créditos venen dos'él 
Banco recibe acciones u uMig'acío1- 
nos do otras .-sociedades o  bienes in
muebles .que. rio haya, de utilizar pa~ 
ra sus dependencias, procederá lo 
ardes -posible a su ;enajenación,.

■Tanto respecto de ¡las operaciones 
más importantes .que de©cfcibe,n los’ 
precedentes artículos, como a las 
demás establecidas- o que se e ata
ble se ani, el Reglamento general y 
los particulares de determinados 
sfejVicms y los acuerdos del .Conse
ja, fijarán, las no r̂imas prácticas, que 
convengan.

Los premios- de los descuentos, 
giros, préstanaos y créditos y la r.e- 
mrmeraeióm. de los demás servicios, 
m  iijarán por el iC-ensejo- del Banco 
ptsfta Madrid y  para cada una do sus. 
dependencias, pudiéifíido ser ..diver
sos en la Oficina centrail y. en cada 
Sheursafl, según 3»o*s-plazos y -la- ín- 
dble y .cáreuinis&ancias- de- las opera- 
'«iones.

El interés de las realizables cotí 
garantía de Deudas del Estado, se 
lijará po(r el Banco con. aprobación 
m  Minis tro d e Haci enda, s i en do 
potestativo de*. arabo# promover m  
alteración;

Servicios al Estado.

¡Artículo 19-. El -Banco de España 
Realizará grátuitaiíienté el servició 
de Tesorería del Estado así en Es^ 
paña como en el extranjero. Las 
operaciones de etralquie>r clase en 
el extranjero devengarán las comi
siones de banca que el Estableci
miento baya de abonar por la sitúa- 
síén y aplicación do fondos en ‘todas 
las plazas, y Ha ¡cantidad fija éonve- 
0lda para él sostenimiento de las 
Suénelas ‘en varias naciones subsis
tirá mientras el Estado estime eon- 
•reniente su c.onservacióíi para los 
hntereseis públicos.

‘Todos los demás servicios perrna- 
‘«mfees u ocasionales qu¡e el Banco- 
preste al Estado serán regulados 
ptgp convenios especíales y devenga- 
áñ la retribución establecida en 

Lflosí. ; ' 1 -
También serán objetó de conve- 

&ms especiales las operaciones de 
^rédito qpio él Banco reailice con el 
gobierno, n adiendo sus. condieiones

ser diferentes de las establecidas 
para las demás operacioiiés.

En virtud de Real decreto de 5 de 
Julio de 1906, el Banco, como am
pliación de sus operaciones, tiene 
parte en el eapiiail del Banóó de Es
tado de ¡Marruecos, conforme a lo 
convenido en 1 a Gonferenci a de Al - 
gecirasí i

Secreto de los operaciones

Artículo 20. Be prohíbe al Ban
co tfaeilitar noticia alguna de los 
fondos que tenga en cuenta corrien
te, depósito o en cualquier otro con
cepto; pertenecientes a persona de
terminada, a no ser al propio inte
resado, a su representación legal o 
en virtud de .providencia judicial. '

La intervención de los accionistas 
en las operaciones tendrá lugar 
¡por medio de Juntas, Consejos de 
administración o tComisiones 1 de 
descuento, según determinen los 
Reglamentos % acuerdos deil ¡Conse
ja del Banco, atendiendo a la im
portancia y carácter de los negocios 
en-que se haya de ocupar .cada una 
de aquellas dependencias.

Balances.

Artículo 21. En ih  de Junio y 
de Diciembre de cada año se fo r
mará balance general de activo y 
pasivo del Banco, y, en su vista, el 
¡Consejo acordará las ' aplicaciones 
que a su juicio procedan de los be
neficios obtenidos, las bonificacio
nes a ¡las cuentas que convenga sa
near, los abonos a los diversos fon
dos de reserva y de previsión y en 
especial al ¡preceptuado en las ba
ses 3'.a y 7.a de la ley, así como los 
dividendos .que correspondan a los 
accionistas.
■ Al término del ejercicio el Banco- fa
cilitará a ¡las Oficinas públicas' qos datos 
conducentes a la liquidacióini com- 
plemientarila de la contribución de 
utilidades y sin demora se -procede
rá al consiguiente cómputo e in
greso en Tesorería de ¡la partíctpa- 
ciósni en? la distribución de los bener 
Helos del Establecimiento que al Es
tado cofnr espon da con arreglo al 
aparltaiáo' E, base* 3.a, artículo 1.° en 
lá ¡ley de 29 de Diciembre de 1921.

Fondos de reserva y previsión.

Artículo ,22. ¡CoirespoinMe al Con- 
sejo del Banco eil ejercicio de las 
facultades ique para la ■oGarstituciórt 
y aplicación délos fondos de jreser- 
va y previsión se derivan de la ba
se 5.a artículo i.° de la expresada 
ley». 301 fuñida de reserva perhianen- 
¡te éons'títu'ídQ hasta el 31 de Di-

cieanfbre de 1921, tnio*podrá ser rédtfn 
cidov simo por acuerdo de la mayó^ 
■ría absoluta del Consejo, tpara rom-,, 
píletar. & cargo de dicha fondo un! 
dividendo del 15 por 160 anual en!;

-'caso de que los beneR-eios del 
tablecimrento y la aplicación de loéj 
fondos de previsión disponible néd 
permitieran en cualquier' 
distribuir íntegramente dicho dhdn- 
denido. - • . • , "/ ~'J

¡Salivo lo dispuesto* en las bases Eji 
y 7.a de le Ley en cuanto a la resera- 
va especial, todos acuerdos 
Consejo, ¡relativas a la cre,ací5h #  
¡los auanieíBt,os de %>S' fondos de reyr 
serva y previsión, ¡tendrán caráéteiS 
provisional], ínterin son o no aproW 
hados por la Jumita general ondina-* 
ría inmediata.

CAPITULOI I I

DEL GOBIERNO, CONSEJO Y AD M IN IS-
TRACIÓN

Consejó.

Artículo 23. Él gobierna 
Banco de España está a cargo del > 
Gobernador, de dos Subgobernado^ * 
res y de veinte Consejeros, que ióp^i 
man d  Consejo ¡dél Estableclmien-í 
¡to, cor.resipoihidiejnldo a los tres prfe i 
meros la adminstración superior del .' 
Banicó.' , j 1

Directores de servicios.

'A^rfíciilot 24. De nomíbramiento ̂
del Consejo aprobado de Real orcleií 
íhabrá líos jefes titilados: 

iSecratario genaralv 
Director Jefe de Sucursales. 
Interventor Jefe de lá Contabilidad» > 
¡Cajero de metáLmo-.
Cajero de, valores.
Jefe ¡de otperaeiom'es;. 

iy los demás directores de servicios 
que establezcan los Reglamentos, 
así como lio>s de las Sucursales, y 
dependencias clel Báncü dentro y, 
iu^fiá dej térritorió mríbha!.

Gobernador.
Artículo 25. Él Gobernador, nofíKst 

brado por él Gobierno, m ine el ¡do- 
ble carácter dé represeriLante deí Es
tado y de Jefe superior de la AídmB 
rástráción del Banco.

BusatribuciGnes son:
1.a Cuidar de que .las Gpaaoáoaeí , 

todas sean conforme a las Leyes., És- 
¡ tatiutós y  Reglamentos, y velar coUsh 
• fanfemenLó pór -que las existencias 
metálicas y valores cíe Cartérá giiár-‘: 
den la proporción legal esí.áblécid¥ 
con los ibílletes, eüéhíás córrieutés^

■ depósitos; y las primeras, con íós K" 

llefes emitidos. " ■ ¡
' gA Suspender ja eje(mción de. ló| ;
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éieueráos que pudiera adoptar el €on- 
&ejq o Conusión id® él, ¡cuando no es.- 
ítuvicseB ajiistado-s a lias leyés, Esta
tutos o ¡Reglamentes, observándolo ai 
mismo 'Consejo, y ai éste ■insistiere- en 
Su .resolución, dando cuenta. inmedia
tamente al Ministro- de .Hacienda. :

3.a Presidir la Junta general de 
'aocionistas, el Gomoj o y, . cuaudo lo 
tenga por conteniente,: las Comisiones 
ordinarias o extraordinarias.

4.a . OLI ovar, la firma del Banco y su 
Correspondencía, autorizar los contra
tos que a- nombre de éste se celebren 
y ejerce#.,-en..saz representación todas 
las acciones judiciales y . extmjudioia- 
les que le competan.

5.a Dirigir el servicio de la Admi
nistración, conforme a los Estatutos, 
Reglamentos y acuerdos del -Consejo, 
y convocar a éste para la celebración 
de sus sesiones. ;

6.a Nombrar, con sujeción a los 
mismos Estatutos y  •Reglamentes y ¡a 
t e  -acuerdos del Consejo, todos los 
empleados, bxe&pto los Jefes y Direc
tores meñcioiiiados en el artículo 24, 
y s^ararlós en la1 propia fo rte  euan- 
dortteurráñ ¡en faltas que hagan ñe- 
ceMrin esta 'determinación, dando1 en 
uno y otro caso cuenta, al Consejo en 
¡su ‘ sesión más próxima.

7.a Proponer al. Consejo, de acuer
dó con la Comisión: respectiva y fun
dando la propuesta, personas idónea# 
para los cargos de Jefes de oficinas1 y 
Directores antedichos y suspenderlos 
también en el ejercicio' de sus desti
nos, dando Inmediatamente cuenta de 
esta providencia y dé sus motivos al 
mismo Consejo*.

El Gobernador podrá delegar en los 
Subgob ernadotres la parte que estime 
conveniente de las atribuciones 4.a 
y* 5.a, &m perjuicio de la sustitución a 
que se refiere el artículo 30. ;

Artículo 26. El Gobernador y los 
Subgobernadores tendrán voz y voto 
en el Goíuŝ o y  Comisiones. En t e  caw 
¡sos de empale, en el Consejó, podrá 
diferirse el asu nto,, si no es. urgente, 
para la sesión .‘iíimadiata, y si en ella 
persiste el empiale, decidirá: el voto 
del presidente.

Articule 27.. No podrá él Goberna
dor, disponer girp, dtescixentQ, présta- 
me  ̂ pago de ninguna especie, mi 

•eo=n̂ p#ómi-sos. que-. ñbl%qíetí 
al Raneo, .sjj* qump?eeeda autorización 
del Consejo o de la Comisión a que co
rresponda: m  acuerdo.

Árifedu 26. Tampoco poidrám el 
Gobernador ni jos1 Subgob ern ador m 
prosapia? % descuento en el -Banco 
efecto alguno con sus firmas, tomar dé 
M *Eta*r© n ofátm valores a préstamo, 
ga-i M r m  éstos' m  garmtím

é r í k t ?í ó  E l  :G o b e m t ó o r ; S S sm

pondrá que el Consejo sea enterado 
oportunamente de todas' las inciden* 
cías qu© ocurran y  merezcan serle co- 
mocóídas.‘ J .

Su b g o b e r n a d o r e s

Artículo' 30. Los Bubgóbernadores 
serán nombrados por Real decreto, -a 
propuesta deí Coiisejov con los títulos 
de primero y 'segundo, y  por su orden 
sustituirán al Gobernador cuando éste 
no concurra ¡a t e  actos -e-n que deba' 
ejercer Sua atribuciones. El Goberna
dor señalará las que baya de desem
peñar ordiirnví ámenle cada uno de 
los Bubíg'obier na dores, distribuyendo 
entre ¡ellos los servicios que no tenga 
por conveniente» reservarse.'

Para separar de sus destinos a los 
Suh gobernadora3 será necesaria pro
puesta dei Consejo del Banco, o bien 
se formará en el Ministerio de Ha
cienda el oíporíuno expediento ins
tructivo, en que se oirá a dicho Con
sejo y al de Estado. En ambos casos 
se eirá también al interesado.

Articuló 31. Los Subgnbmi adores, 
pará entrar en posesión de sus cargos, 
deberán haber depositado en Xa Caja 
del Banco^O' acciones dél mismo, •' ins
criptas a su nombre en plena propie
dad, que no- t e  serán devueltas hasta 
que, habiendo cesado1 en el desempe
ño de sus destinos, hayan sido apro
bados en Junta general dé avionis- 
tos tos .actos -en que hubieren inter
venido.

Artículo 32. Los Subgobernadores 
ejercerán tas atribuciones que el Go
bernador Ies haya- delegado, y con res
pecto a los servicios que a cada uno se 
le encoimiendó, serán los directamente 
encargados:

1.° De las ponencias en las Comi
siones. '

2.° Del servicio de las oficinas, vi
gilancia dé t e  Cajas y la Cartera, buen 
orden y método dé Xa contabilidad e 
inspección ide todos los ‘Ifbros y regis- 

. tros que se lleven para las operaciones
¡propias del Banco.
• • De la ejecución! y cumplimien

to de ios acuerdos y  disposiciones del 
Consejo o de lá3'-Gomis-iones. 
i Artícuik 32. El Gobernador y ios 

Sulbgoberniadóres asistirán sd Banoó 
diariamente, y no podrán ausentarse' 
de Madrid: él primero, sin Reai Iten - 
cáá-, y  lo® segundas, sin •fa del Consejo.

La vemumsmraih! del cargo de Go
bernador so fija esa 45.000 pesetas 
anuales.

Consejeros.
Artículo 34. Pueden pertenecer 

ai ‘Consejo del Banco como Conse
jeros los accionistas españoles va- 
roñes con plena capacidad crvS, que 
ño fesíffirt m  ''ámmfomño con el Es

tablecimiento por ninguna obligan 
cióñ vencida; qué ño hayan inétácfej; 
nunca el beneficio de quita y esporj¿{ 
ni la suspensión de-- pagos;. 
hayan sido cleoFarados en quiebra 
en concurso ¡de acreedores, ui^niiASí 
do nunca la imposición de pehfcí 

^aílietivá -niteiTCcbional.

Incompatibilidades. ¡

Ar tí cutio 35. No podrán perté^j 
necér a Un mismo tiempo al Const^L 
jo los que sean parientes entre 
dentro debcuarto grado civil de comS 
sanglimida-d o segando de afinidáálí

Elección de Consejeros.

Articulo- 36. Los Consejeros' 
Banco de España serán 20, y 
uno de ellos deberá antes de tomá^i 
posesión del cargo obtener- lar Cí03̂ ¿| 
firmación de Real orden y .dqposíí^  
en fianza ilos extractos de léfi 
clones inscriptas a. su nombro» 
plena propiedad, y  que se qnnser^i 
varán a dispósieidñ déí <3tmse|C| 
hasta que, habiendo cebadó én ^  
cargo el afianzado, la Jüñta geñerá^  
de accionistas apruebe lós aótos 
que aquél haya tomado parle. \  

De los 20 Consejeros serán el<^4 
gidos 1-5 entre ilos acciardstas que a.1 
lo menos desde tres meses antes|| 
tengan inscriptas, sin interrupción ay 
su nombre, en plena propiedad, 
o más acciones.- ' •

Tres Consejeros serán ekgidñf4 
por los Bancos y bvnqvm 'm  su je to^  
al régimen de intervención^ 
hados con arreglo a las unrroas 
tableridas por el Mimsbro óte Ha-< j 
ciencia. ■ í

Un Consejero' será nombrado p o ^  
ta Junta consultiva de las Cámara^; 
de Industria y ¡Coméroín; y ■$

Otro será designado por las Cor^] 
poraciones oficiales agjrXcolas, en ÍÉl. 
forma que determine el M inie£érfá| 
de Fomento. ,

 Asociados. 

¡Artículo 37, El Consejo d&l Ba 
co, sin asistencia do los cinco 
calles designados por, Corporadtó#

: ños, pero asociado idb Han núrnéí^: 
de accionistas igual al #  sus ^ 0  ̂
cales ‘ conenirenfes y designado^ 
?|>or porteos, btóL M  propiosts»  ̂ a toé* 
Junta general de ios que hayan fad 
ocupar las plazas qué se Cubran ñdi|̂  
lección de ios aw te is tes . 1

Para estos sorteos se dividiráSíi 
m  tres grupos t e  acAVIoniste d̂ iSÉ- 
derecho de asistencia a la Junta -gSm 
neral: p rimero, de las que jp ose™  
por derecho peropib y  por rapr£5-',a *  
fación legal de 50  a Í5 0  aoc ion^^
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-ISgundo, do los que posean en los 
mismos conceptos, más 'de 150' y 

i&ata 300 acciones, y tetro ero, de los 
.poseedores de más de 300 acciones 
p rop ias  y por representación Ilegal. 
, ¡De cada «grupo se sortearán seis 
asociados para constituir los diez y 
•jocho que se han de reunir con el 
SBonsejo papa desempeñar su mi- 
'Hión. ¡ :

Para suplir las vacamlf.es que en- 
,tro los asociados puedan ocurrir, «sé 
designarán por el mismo procedí- 
Amiento -seis suplentes de cada grupo.

Estos sorteos se verificarán anua i- 
Mñjente amito la Junta general ordina
r ia ,  en la prim era reunión que ce- 
Jébre y por los datos que a]rroje la 
¿lisita de Accionistas con derecho de 
«asistir a ella y hayan obtenido la 
¿papeleta para la asistencia, siendo 
W c luid os de tales sorteos Tos indi
viduos del ¡Donsejd,

 Vacantes.
lAriticulo 38. El cargo de Conse

je ro  elegido por los Accionistas du- 
$ a rá  cinco años, pudiendo ser ree- 
Se,gid/o‘s los que lo obtengan. La re- 
,Novación se hará por .quintas p a r
c e s . 4.... i

Las vacantes que ocurran se cu- 
%rirán por el Consejo en mñón con 

Accionistas asociados a que se 
refiere el. artículo anterior, dando 
ycuentta a la prim era Junta general 
iórdinamia, la cual podrá confirmar 
jo s  nombramientos o elegir otros 
.Consejeros.

Lo-s nombrados para ocupar las 
jracaules desempeñarán el .cargo por 
M  tiempo que faite a los sustituí- 

paitia cumplir la duración de su 
mamidato.

Remuneración. 

Artículo 39. Los -Consejeros, re- 
# b irá n  anualm'ente la asignación 
«personall de 12.000 pesetas; él Go- 
B inador, los Subgóbernadores y los 
Consejeros devengarán, además, por 
l u  individual .asistencia a rada se, 
Wión del Consejo, dieitas de 100 pe  ̂
Wtas. ' •
; .JjO'S Consejeros que tengan nece"- 
# d a d  de ausentarse lo avisarán' pro- 
P am ento  a l . Gobernador, e¡l cuál 
toldará, de que siempre haya núme- 
Ükiruñciente de asistentes a las se- 
éiónes, ,

Atribuciones.

•lAjfiiMculd 40. ¡Son atribuciones 
#el Consejo: '

1.a ’Determinar el orden v la for
ana con que han de llevarse ios re- 
jgj'stro^' de tas acciones y de sus 
tonafc,rendas y los libros de cuen

tas de iodos los .negocios del Banco, 
en patrtida doble.

:2.a -Fijar, con arreglo a .las He
ves, la suma y número de billetes 
que deban emitirse, su tipo y sus 
circunstancias, y disponer en su ca* 
■so la retirada y sustitución de las 
series legítimas^ ...circulantes i sí las 
circunstancias, lo aconsejan.

3.a Señalar, a propuesta de las 
Comisiones, los valores que se han 
de admitir en garantía y el tipo de 
su admisión. \

4 / Disponer el premio de los 
descuentos, préstam os, giros y cré
ditos ,eh Madrid y en cada una dé 
las sucursales, y remuneración que 
haya de percibir eil Banco por los 
demás servicios que preste, i

•5.a Acordar el establecimiento 
de ¡Sucursales, Cajas subalternas u 
otras dependencias en ios puntos, 
dentro o fuera de la Nación, en que 
convenga al interés público y hall del 
Banco; determinar el número, re
tribución y calidades de los indivi
duos que han de componer sus Ad
m inistraciones; nombrarlos y elegir 
los comisionados y corresponsal!es 
en las localidades de España o dpi 
extranjero donde se estime conve
niente tenerlos.

6.a E star al corriente de las ope
raciones de la administración, dell 
movimiento de fondos y de la- situa- 
ción del Banco en todas sus depén- 
dencias.

7.a Examinar el balance que ca
da seis meses debe formarse de las 
cuentas del Banco y acordar la apli
cación de líos beneficios realizados, 
según corresponda, mediante boni
ficaciones a las cuentas que oonven- 
ga sanear, abonos a los fondos do 
reserva y de previsión, pago de im
puestos y distribución de dividen
dos. :

8.a F ijar el número, las clases y 
los sueldos de log empleados y. de
pendientes del Banco; nombrar (los 
Jefes principales de las Oficinas cén
drales y Directores y Jefes de las su
cursales, Lajas subalternas y demás 
dependencias locales del Banco y pro
poner al Gobierno (para los cargos do 
Gubgóbernadoros. ,

9.a Acordar lia convocatoria de la 
Junta general dé acciónalas para 
sesiones ordinarias' y extraordina
rias en los casos previstos por es
tos Elaiutos,

.10. Aprobar la ¡ M e m o r i a  que 
form ará la Administración y la 
cuenta general do ía.g; operaciones 
que ha de presentarse anualmente 
a la referida Junta general! ordima- 

I ría.

11. .Presentar a la misma Junta# 
las (proposiciones que juzgue cort-r 
venientes, examinar las que? hagan! 
sus individuos y someterle su dio-» 
lamen acerca de ellas.

h2. .Redactar -el -Regiamento ge-* 
neral paira la ejecución dé (los Esta-^ 
tutos y las modificaciones y refor-, 
mas que convenga hacer en él, ele
vándolas a la aprobación del 
bienio, y dictar los demás Regíla* 
montos de orden interior del Ban$q.

Facultades.
Artículo "41. Los ‘Consejeros ¡po* 

drán ejercer su iniciativa para pro< 
poner al Consejo log acuerdos y rey 
soluciones que estimen conven! w - 
tes a los intereses del Banco.

Sesiones.
Artículo. 42. E.1 Consejo celebrará 

sesiones ordinarias das veces por se
mana en los días qun el mismo señale, 
a no ser que po-r falta de asuntos u-r-t 
gentes se determine en algún caso ce-? 
lebnar una sojla, y además, las extraor^. 
diñarías que exija el despacho do 
asuntos graves o urgentes. Estas últm 
mas serán acordadas por el misimó 
Consejo, o convocadas por el Gober-t, 
nador, por sí o a petición de cinco 
Consejeros. El Gobernador podrá conk 
vocar, cuando lo crea procedente, a¡ 
los Consejeros elegid oís con arreglo a$ 
artículo 37, pana la celebración de § £ 4  
siones especiales.

Comisiones.

Artículo 43. El Conseja se dividid 
rá en cinco. Comisiones permanentes*, 
que se denominarán:

De Emisión.
Dio Operaciones. ¡
De Administración.
Dio (Intervención).
De ¡Sucursales.
El número de Comisiones permá* 

nenies podrá aumentarse si así lo es^ 
tima necesario el Consejo y e.s ¡apro* 
bado por jas dos terceras partes dé 
votos ¡del mismo. '

Artículo 44. Las Comisiones W 
•nombrarán por el Consejo y ¡se coim* 
pondrán de un Suhgober nador y dé 
tres Consejeros, de los quince elegidos! 
por io-s accionistas y designados des;-* 
¡pues de la Junta general ordinaria. 
EL 'Gobernador podrá asistir 9, las C0 4  
misiones iquie estime'' conveniente. v

E m isión . 
Artículo 45, La Comisión de Em n 

siión cuidará de lá preparación de log 
billetes que el Banco haya de emitir,; 
adquisición do papel, su estampación
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jy coaliciones que» hayan ¡de tener, ¡su 
-divisfíón en ¡series, te m a  en que se hu- 
üú&Beíi de recoger y amortizar y  , de- 
fná& incidencias de la circulación fidu
ciaria.

Operaciones.

' A iffeu lo 46. La Comisión de Ope
raciones conocerá de todas las que se 
realicen en Madrid, y  autorizará, den
tro de los límites que señale el Con
sejo, la ejecución de aquéllas1.

También le corresponde en este 
'concepto proponer al Consejo las al
teraciones que convenga hacer con 
respecto & las mismas operaciones en 
el tipo del descuento, interés de los 
préstamos y  créditos, remuneración de 
.jos de-más .servicios que el Banco pres
te, valores que se -hayan de recibir en 
garantía y  tipos de su admisión, y las. 
reformas que juzgue.necesarias en las 
condiciones que. deban regir, para to
das estas operaciones.

■ La misma Comisión entenderá en la 
adquisición de metales pr.eciosos y. en 
lo s  converu'ios que se conciertan con 

. mi .Gobierno y su ejecución, así e/orno 
en todo Ho re lativo a las Agencias 
en .él ie rra n je ro .

 Administración

‘Artículo 47. La Comisión de Ad
m inistración entenderá en el ré g i
men, personal, servicio y gastes de 
•las oficinas centrales y  en los asun
tos cenitencrosos, seaci! defl Centro o 
de las Sucursales.

, Igualmente form ará, de acuerdo 
con el .Gobernador, las propuestas 
razonadas al Consejo para el nom- 

'Jbramiento de Hos ¡Jefes de las ofi
cinas cehítrufes.

Intervención.

Artículo- 48. La  Comisión de In
tervención tendrá a su cargo todos 
¿los asuntos de contabilidad y  Caja, 
•ejerciendo su vig ilancia sobre el o r
den! y  puntualidad en la s  cuentas y  
la  custodia de, los fondos y valores 
que en el Banco existan; examina
rá  los Balances y propondrá al Con
sejo la distribución de los. beneficios 

; dhtemidos. '
  Sucursales. ,

Anta-culo 49. L a  Comisión de Su
cursales emílende&á en cuanto se re 
fiera  a éstas, su qjrganización, ad- 

. .minislr-ación, inspección y  v ig ilán 
dola, personal y operaciones que rea- 

* lie  en, proponiendo al Consejo las 
reform as que estime oportunas pa
ra el mejo^r régimen de dichas ofi
cinas, el tipo de descuento, interés 
de los nrés.tsmos ..y  remuneración de

los demás servicios en cada una do 
las Sucursales, Hos valores que se 
hayaim de recibir en garantía y tipos 
de su admisión.

¡Será también! de su competencia 
la propuesta al Consejo de, la crea
ción, organismo, composición de las 
Administraciones, nombramientos 
de los individuos de éstas y  formas 
de procede^ en las mismas Sucur
sales y demás dependencias del 
Banco en territorio nacional, y de 
acuerdo con el Gobernador la pro
puesta para el nombramiento del 
D irector Jefe- eini las Ofi-cinas cern
ir  al es y de los Directores y Jefes 
de las referidas Sucursales y depen
dencias. • . .

Comisiones especiales.

Artícu lo 50. Eil Consejo- podrá 
acordar además la fqjrmación de Co
misiones especiales para . entender 
en los negocios que, a su ju icio l.o 
requiera^!, cesando aquéllas nimia vez 
.terminado el objeto do su form a
ción.

Dictám enes.

Artículo 51. Las Comisiones sa
rán oídas, precisamente en todos líos 
asuntos'sobre que haya de delibe
rar el Consejo, excepto en los que 
éste califique de urgentes, siendo 
ponente en todas ellas la Adm inis
tración. También deberán dar su 
dictamen sobre las proposiciones o 
lois negocios que el Gobernador so
meta a su examen, y podrán ade
más tomar la in iciativa en lia pro
puesta de las disposiciones que con 
venga radoiptar en los ramos de que 
respectivamente estén encargadas.

E l Consejo podrá delegar en cada 
una de las Comisiones la resolución 
de los asuntos -que estime conve
niente y  dentro de lo>s lím ites que 
señale.

Com isiones generales,

A rtícu lo 52. Los Consejeros ele
gidos por Corporaciones, con a rre
glo a ila base 10 de la ley, podrán 
form ar parte de las Comisiones que 
para él estudio de asuntos propios 
do su respectiva competencia el 
Consejo estime conveniente prom o
ver.

CAPITU LO  IV

DE LA JUNTA GENERAL

Junta general.

Artícu ía 53.. L a  Junta general ce 
compondrá de los Accionistas que 
concurran R ella y  posean en plena 
jpropio'dad o en usufructq 50 q  más

acciones inscriptas »a su nombrefy 
tres meses antes de la! celebraciói$« 
de aquélla.

Artículo 54. E l derecho dé asis‘4  
tencia a la Junta de accionistas esá* 
unipersonal y  no puede delegarse* 
Los poseedores proindiviso de uní-; 
grupo dé 50 o más acciones» sólOy 
podrán designar a uno de ellos parad 
que asista en nombre de todos. L a %  
¡Corporaciones no conferirán su ,rm : 
presentación sino a uno de sus’ 
miembros que,-.según sus Estatutos# 
pueda ostentarla. Las Compañías) 
estarán representadas precisam ente 
por uno sóilo de su-s *Gerentes. \

A las mujeres casadas no divoxs{ 
ciadas por .sentencia firme las réw 
presentarán sus maridos; „a toda/ 
persona constituida en tutela, sola*; 
mente su tutor; a las sucesiones, coih» 
cursos y  quiebras, uno de sus ¡repre^ 
sentantes Ilegales.

Artículo 55. La  Administración^ 
del Banco form ará y  expondrá e i#  
ell local destinado a la Junta una/ 
lista d‘é los ¡accionistas que hayan; 
de constituirla. Para la form ación! 
de esta lista, ios accionistas con de- , 
recho de asistencia habrán de obte-: 
ner, hasta dos días antes de cele
brarse ¡la prim era reunión, una pa-¿ 
pelota que les autorice para concu-., 
rr ir  a la Junta.

Artículo 5¡6. Durante.los ocho diásh 
anteriores a la celebración do la Jun-! 
ta general ordinaria^ I oís ¡accionistas 
con derecho de asistir a ella ipodránt 
examinar el Balance y las cuentas déb 
ejercicio anual. ;

Artículo. 57. Cada individuo dé lá f>  
Junta, general, sólo tendrá un voto,f 
cualquiera que sea él número de liase 
acciones que posea y  represente, su
este, número no pasa de 150; dos vo-*-. 
tos si pasa de 150 y  no excedo de 300# 
y  tres votos si posee f  representa, más# 
diC 300 acciones.

Artículo 5>8. La Junta gen/eral so/,’ 
reunirá en el mes de Marzo de cada^ 
¡año, debiendo anunciarse antes del 
de Febrero en la -Ga c e t a  d e  M a d r i d ! 

el día señalado ¡para su reunión. 
tro la primera sesión, en que se darfe  
lectura de la Memoria anual, y la se* • 
sión inmediata, mediará a lo menoso 
una semana. Las sesiones no podiáiVr- 
dtirar imás de cuatro días, sm Real au-»‘
lorizaoión.

A rtículo 59. A l examen, y  a ia ¡mro- 
Ración de la Junta general se somete
rán las operaciones del Banco y la 
cuenta, d'e sus' gastos, según resulten»' 
del Balance y  libios de coniabilidaavi

A  continuación, la Junta confirma# 
rá o rectificará los nombramiento®’̂  
.üo.¿§ejcro,s Re.cboajjara cubrir M  B j
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^anies o^uHMas diii'ant.e el año; e in-. 
$^aiaíam*&nte después, leído el die ta
ponen del Consejo y  asociados sobre 
teov is ión  de las plaaas electivas en 
-.poroo, íp-esolveiA <|ue estime pro.ce- 
i t e i e ,  iú m  per aolamaméxi, bien en 
gpiafcáén secreta, la piden diez o más

. ;• p& VoLackhi por papeletas se liará 
4^^>osi;tando cada accionista la suya en 
f3¡& nena que lie eoiTespoñda, habiendo 
'pt&s para' jos feesi ^Tuipos de accionis-- 

||&s de ¡que hablan-los .artículos -37 y  67; 
im putándose por dos y  por tres yo- 
P©s cada uno- de los que respccfiva- 
'lÉnente sé depositen en las urnas se~- 
punida y tobera, ; .,'

EUmI mente, la Junta resolverá so- 
£bi e fas proposiciones .que el mismo 
¿Sonrojo o ios -a^sienistas presenten, 
^^elatíva^ al mejor servicio.' de los in- 
f 4ero-.es Racionales y  conducentes a la 
l^ o ^ p m d a íf ¿del EstabSeetaien-to. ;

1 iEíorideii; de tas deliberaciones, la 
procedencia de los discursos, lá limi-A 

(4m i6v, i del Wempo- que pueda concc- 
p, la d&rasitón y la .oportunidad

lass votacioníss, en cuanto no se de- 
jtarminen en el >B,egtame{iito general, ®e 
regularán en absoluto por la plena y  
discreta autoridad del Presidente.

; Artícullo 00. Se* ■ convocará a Junta 
genera l ^ íraard »% ria , con líe  al au- 
eterízAcién, cuando di Consejo lo esti- 
*me .necesario.

i &í cien .0 niífe aecíonisias, que re-, 
!presenten, -cuando ymeuois, el 1¡5 por 
ífiO del capital! social y  ̂que lo  sean 

jmm tres m$&e>8 de mxticipieión,7 soli- 
<áfflmoii ddi iüorhséjo, por medio de oov 

escrita motivada la jre~, 
Tjffiáán* Úe Junta general extraor- 
dinsuiá, al mémm  Ckm&eio .elevará con 
m  informe ¡a petición al Gobierno 

$para «que resuelva lo que juzgue con-? 
veniente.

Afriíoulo 61. Autorizada que sea 
iLgpr el 'Gobierno la celobración do Jun- 
!-fa; general extraordinaria, se convo
cará con ocho días de anticipación, por 
■perneaos, expresando- en íla convoca-! 
lépqa los ©¡¡simios en que se haya .(la 
ocupar.

Spn aplicables a estas Jimias los ar^ 
,quo ¡p (penden en* cuanto no- se 

ipeficren, a lia lances i&nuales o eloc-: 
úfenos.

rLte ;$<$ ibe^ i0w s  de la Junta ge- 
>$#rál -extrapi^diftaria se limitarán al 

para que hubiese sido .cpnyooa-- 
iÉa, y  .sus ■ resoluciones se. adaptarán 
p o r -dos torcera^;parte^ 4 e ios yo- 
$83 d§ los concurrentes, haciéndoso qJ 
^n^xuío icón arrcgl-o ai artículo 67

CAPÍTU LO  V

DE LAS SUCURSALES Y OTRAS DEPEN- 
DENCIAS

Sucursales y otras dependencias.
Artíjcmo 62. Las Sucursafe, Cajas- 

subalternas y  demás '-dependencias, 
dentro o fuera de la Nación, forman 
parte ¡del :Banco-, respondiendo el ca- 
pitail de éste a las • obligaciones que 
contraigan aquéllas. La creación -de 
estos organismos- se realizará de 
•aciiardc con el Gobierno dé S. M. ‘ 

Artículo- 6i3. La o^anizacáen y  las 
funciones- de calda una de- las Sucur
sales, Bajas y  dependencias, y  sus re
laciones entre sí, se acomodarán a las 
operaciones propias del Banco para 
que ¡se les autorice, conforme a las Le
yes y  Estatutos- y  a lo que dispongan 
ios Beglasmcaitos y  los cuerdos ád  
.Consejo.

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Responsabilidad.

Artículo 64. El Gobernador, los 
Bub'gobernadolees y los Consejeros 
del Banco, las Direcitores y Adm L 
nistradoires de las Sucursales y de- 
nfás deneni!epicias y lo-s Jefes de las 
respectivas cEcinas, seram respon- 
-s-ables, cada uno- según las atribu
ciones cié su cájrgo, de las opera
ciones que C'jeciiifen o- .autoricen, fu e
ra de las permitidas por fa s  Leyes, 
Estai^im^ y  acuerdas -re^lameBta- 
rios-ded'-BapleOA ¡ '

Emplead o s
65. M m  el servicio d e ' 

las divisas-'Oficinas y dependencias 
del Banco, habrá los empleados ne- 
ces&iréOfS, cuyas ciaseis, categorías, 
su olidos -y .cnnidicinTiieiS '.se fijarán en 
ios Reglamentes y por acuerdos del 
Gonsejo.

Goiisejp, ep vista de .itps resul
tados del Balance anual, podrá pro
poner a la Junta cuando lo
crea conveniente la  .remutiejracióni 
de servicios especiales de los emp 
picados, distribuycielciíO' entre ellos, 
según sus merecimiento^. la gratifi
cación que se acuqrdc.

Caja de pensiones 
AJntículo 66. La Gaja de pensio

nes .£jxisteinite en favor de los em
pleados del Banco y de sus fami
lias, se rige por Reglamentos?? espe
ciales que autoriza e\ Gonsejo, y. 
será susceptib!e¡ de las mejoras c¡ue 

; on el qAcjbí de la previsión social 
I convenga prumover. : 
j .El Gonsejo, como - hasta ah otra, y 
í con sinigular iiiterós. cuidará siem

pre de que las obligaciones actua
les y futuras de la Caja estén ga^ 
ranítiz-adas y atendidas, mo sólo con 
un descuento en los sueldos de- ios- 
empleados de cualquier clase, sino- 
prínicl.-pafínente con los capitales y  
rentas ya creados y los que en Iq  
P'OíiTvaniir se estimen necesarios-y, se¡ 
creen mediante- subvenoio-nes del 
BanciO', donativos de oitras procedemn 
cias o constitución de reservas a  
tenor de’l Real.decreto de 4 de: Julio- 
de 1921. ; , . ! ' !

En su virtud, dicho** - cap ita les • 
ha sita la liquidación! de la  Caja, no" 
podrán «afectarse -a óticas -obligació-, 
nes que al pago de las pensi¡omies; 
reglamentarias, hasta que, extin^ 
gandas todas, revierta el remanenifel 
al pro.pio Banco.- y

E statutos.

..¡ Aculo 67. No podrá procederá 
s-e a ia- form ación de nuevas- Esta-; 
tutos o a la re form a de los existen^ 
tes, sin que la Junta gene-rail ele ae-« 
ciorxístas, por las .dos terceras par:-; 
tes de votos al menos, de los iñdm 
viduos que. a ella concurran, ió 
acuerde -así,

E 11 la convocatoria de- la Junta 
para estos -casos se expresará si se 
ha de tratar de una reform a gene-, 
ral o parcial, y si fuese parciali 
enumerarán los artículos que sé 
hayan de reform ar, sixprimír o. añ-a^ 
dir. ' ‘ '

E l procedimiento para la T:e:forima. 
general causis tira en el nombran 
miento por la Junta de una Coinh 
-sión deHegada que, en unión del 
Consejo, lleve a efecto la reform a y 
la someta a la aprobación del Go-< 
Ibíecno. -*Bi la-reform a hubiera de ser 
parcial, el Consejo' la propondrá di-, 
rectamente a la Junta generail da 
accipnista^.

En todo caso, la áprobfición 
nitiva de los 'Estatutos 0 g e  su re
form a se publicará mediante Real 
decreto, oído previamente .el Qon^e^ 
jo  de Eqtado. .

Disposiciones transitorias

1.* E l Consejo, lo  antes pos 
Cometerá a :la aprobaDión dej Mi
nisterio de Hacienda el proyecto de 
iReflaniente general.

¡2J Los (presentes Estatuíps co
menzarán a , reg ir al día m ^guientei dá 
su puMieación en la Caceta. nsMAUnim 

Dado en Palacio a diez y  ocho, de 
Julio de m il novecientos veintidós;

. ..ALFONSO- ]

Uí Miaistro de HacieaüaP,
1 1 tuago Bergamín y  -Gabaía.
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M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

 REAL ES DECRETOS
C omo recompensa a ios ¿buenos, y.- 
t! atados servicios ¡prestados en el 
•Cuerpo de ¡Correos ¡por el Jefe de Ne- 
^oeiado de iprim'era clase D. Juan de 
■pantos Muñoz, que -por Mi Real fiis- 
postoton de 12 del actual ha sido 
Pactara do en situación ,de jubilado, y 
^  propuesta del M M siro  de la Ó<H 
berinación, <
\ Vengo en concederle lo s Ih o ñor es 
v|te Jete rde Administración em l, li- 
Ibres de gastes y  eon exención! de toda 
"Clase de derechas., según, lo esftable- 
libado era la, base -cuarta, letra ¡D de’Ja 
íky do Presupuestos, de 1867.

Dado cu palacio- n diez y  oche de 
.p illo de mil npyecienjtos veintidós.

ALFONSO
áj&l &tt n^ro de la Gobernación*

J VlChl^m DE PíMÉS.

De conformidad con lo prevenido 
ten las leyes de Presupuestos de 

,J|83S5, i 892, en la base quinta de la. 
"Be '14 de Junio de 1009, en. el ar~ 
Ytí* do 104 del Regia.m¡emlo- orgánico 
’Müe 11 do Julio siguiente y a pro- 
f̂euesta del ¡Ministro de la. Goberna

ción,
v Vengo era declarar en situación de 
jubilado con el ¡haber pasivo .que por 
~ÍJdasiñcación le corresponda, al Jefe 
p* Administración de tercera clase 
:jfiM Cuerp-odc Correos JD, Cristóbal 
inórales López, -que cumplirá la edad 
Ifee l̂anientaiTía tí día £5 del actual, 
fecha en que . causará baja, en 
‘el servicio activo, - concediéndole, al 
propio tiempo, como recompensa a 
Lsus servicios, los honores de Jefe 
Superior de Administración ¡civil, li-: 
J>rc dp’.gasto's y con exención de toda 
litase de derechos, segúrn* lo estable- 

en la base-cuarta, letra D de la 
de .Presupuestos de 29 de Junio 

ffr 18*67 y ora tí artículo 22 díe la 
instrucción aprobada por Real de- 
pa t̂o -de 5 de Diciembre áte 1892.

Dado en Palacio ¡a diez y  ocho de 
jjutt> de mil novecienjtos veintidós.

í • ALFQNBO '
$13 ÍSf':5tti«iro de la Gobernación.,

.VíOUNTK PE PiNTÉS..

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,
 COMERCIO E INDUSTRIA

 

EXPOSICIÓN

'¿^SBSOÍi: La leydfe 10 de Diciembre 
lfr#921 jaronoreiona imoóriant^^;e5i^-

meratos que liían de influir: de una ma
nera poderosa,, si no en la resolución 
del problema de la vivienda barata, en 
atenuar la honda crisis de la habita
ción que se presenta en nuestra Pa
tria con caracteres de una agudización 
extrema, y que se deja sentir como 
primordial necesidad en la casi tota
lidad de las Naciones. Buena prueba 
de ello es la constante atención y las 
numerosas medidas que se adoptan 
acerca de esta materia en los princi
pales pueblos civilizados, y  ¡España, 
que tanto interés dedica al estudio y 
resolución de los problemas sociales, 
no podía apartarse de -este movimien
to que se puede llamar universal.

(La mencionada ley proporciona, de 
una parte los poderosos auxilios del 
crédito del Estado a aquellas personas 
que por su modesta posición carecen 
de capital que dedicar a la construc
ción de su propia vivienda, y esta -ac
ción tuitiva, aunque limitada a nues
tras posibilidades económicas, se tra
duce en la ley con toda la amplitud 
y generosidad posibles.

De otra parte, la ley consigna el 
principio de la ¡garantía de renta a los 
propietarios de .aquellas casas desti
nadas ai alquiler, para que obtengan 
un rendimiento renumerador del ca
pital empleado en esta clase de edifi
caciones^

Se conservan además en esta ley to
dos los principios de amparo y  pro* 
tención que figuraban ya en la de 12 
«de Junio de 1911.

iGomo innovación digna de tenerse 
en cuenta* encontramos entre los pre
ceptos legislativo® a que antes se alu
de, no sólo el estimulo a las Socieda
des y entidades oficiales para que rea
lícen la construcción de casas baratas, 
sino que ‘también figuran dentro éfe 
ellos algunos que obligan de modo d.i-: 
recto y perentorio a. los Ayuntamien
tos a acometer en forma que revista 
carácter de generalidad, la ,solución del 
problema de las casas baratas en sus 
respectivas localidades. -

Estos principios de la ley era nece
sario incorporarlos a la vida social 
dándoles efectividad, y para ello dic
tar las normas reglamentarias que sis
tematizasen y detallasen su aplicación. 
A este efecto, el Instituto de Reformas 
Sociales, con la competencia que do-: 
muestra en todos .sus trabajos y apro- 
vedhando e l caudal de experiencia ob-¡ 
tenido en la aplicación de la ley do 
Í2 de Junio de 1911, ha redactado una 
luminosa propuesta que ha sido- accpr 
taáa en gran parte para la confección 
del ¡Reglamento provisional que el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a vi aprobación de Vuestra 
Majestad. ■ r -

Este •Reglamento. ®vwmm&1 ofrece

una extensión considerable, {no obs
tante el cuidado con que se ha procu
rado eintetiz'ar los preceptos necesarios 
para el desarrollo de la ley; pero el
gran número de preceptos que ésta 
contiene y la complej itíad e importan
cia de las materias que abarca, han 
exigido un articulado numeroso.

En la redacción de este Reglamento 
se 'ha tenido presente, en primer tér
mino, la aspiración primordial de la 
ley, de que los beneficios que concede 
sean disfrutados por personas de mo
desta condición económica y que ob
tengan sus ingresos principalmente 
como producto do su propio esfuerzo., 

Al realizarse este trabajo se ha pro
curado ¡mantenerse ¡en todo lo .posible 
en aquella línea divisoria que separe, 
do una parte la aspiración de evitar 
¡los numerosos abusos que desgracia
damente pueden existir al utilizarse 
los auxilios de la ley y los perjuicios 
innegables que el Estado pueda expe
rimentar si no se exigen las garantías 
posibles para que pueda recuperar los 
capitales que otorgue para esta clase 
de construcciones, y de otra la conve-, 
aiencia de ¡que ¡se iconcieda, dentro de 
t e  términos antes expuestos, Ha ma
yor amplitud1 y facilidad en la .aplica-: 
orón <de ta ley, para impedir que tra
bas excesivas pudieran .esterilizar los; 
e&fttorzós «fie- t e  personas de buena le  
quq pití-endieran ácpgersera «sus berao-' 
fieioik Manera de .lograrlo ha de ser 
él. régimen -de inspección que (se esta^ 
bi-ece «en t í ¡adjunto proyecto áte Re
glamento, dentro y ¡además día la que 
corresponde en el alto juicio de «sus 
funicionies «a|l Ministro del Departa
mento, '

T a te  ‘son, Señor, las orientaciones 
fundamentóles fine m  han seguid 
para la redacción de este Reglamento, 
y es de (esperar que la aplicación de 
sus precito© produzca lei resultad# 
beneficioso ¡que :s¡e pretenda en otrdteaí 
a la solución del importante proble-, 
ma de ¡la vivienda. , ; '

¡Par las rabones expuestas,, y áte 
■acuerdo con t í  Consejo de (Ministros, el 
¡que suscribe tiene t í honor de Som®* 
ter ‘a l¡a aprobación dle V, ¡M. tí adjuflfe* 
to proyecto de Decreta 

Madrid. 8 á& J\úm é& 1922.

SEftORf 
•A L. R. P. de V. íMt, 

A b il io  ¡Ca u d e r ó n .

REAL DECRETO

A propuesta «del Ministro de Traba^ 
jo, Comercio o Industria, y de .acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros;,

Vengo ¡en aprobar t í  adjunto Regla
mento provisional para la aplieacióiii
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|Sa la-'tey  tíeJ-Casasvfcaratas de 10r d¡e 
íEHaferníbre de i9 2 f.
;k .íDadb en  ¿Palacio& oche de Ju lio  de* 
/tmil n á c e t e l o s  yetniidós.

a l fo n s q

Ministro de (Trabajo, Comercio 

A B IL K > -G A M > m éN .

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY 
DE CASAS BARATAS DE  10 D E DI-  

CIEMBRE DE 1921.

C A P Í T U L O  P R I M E R O

Concepto legal legal de casa barata.
S ECC IÓ N  1.»-— DE F IN IC IÓ N  D E  CASA 

BARAT A

**° entenderá por casa 
<aamfc&4a q u ^ h ay a  sido reconocida ofi-,
<si&lmsQte como tai por reu n ir las con- 
m n á m m e ^  técnicas, higiénicas, .000116- 
m ern.  ̂ especiales, en su-caso, para de- 
term inadas localidades, que expresan 
la ley y el presente Reglamento para  
■Bu.Bpdjbcaciéa ■ • ' *

Se considerará que llran sido recono
cidas oficialmente cuino casas baratas, 
a  Ies- © t e t e  del e.riioulo j.° de l'a ley 
las casas en proyecto, en construcción 
o construidas, que hayan obtenido la 
calmcación conCmieiral o definitiva en 
:m  form a que determ ina este ¡Regla
mento, y  siem pre que no se Ies haya 
retirado  la cal ideación concedida, por 
maber cometido alguna infracción que 
llevo aparejada esta sanción.

Artículo 2 .° Las casas baratas po
d ran  estar aisladas, unidas a otras o 
form ando grupos o barrios, y podrán 
,:fener uno o varios pisos y  ser fcmiiiia- 
/sés- o col eeti,va,s.
. Se considerarán como parte in- 
yegmirLe® de las casas baratas los p a t t e  
m uertos y parques y  los locales'desti
nados a gimnasios, baños, escuelas y 
cooperativas de consumo, que sean ac- 
eofw io<3 de una casa o grupo de casas 
baratas y guardón con ell-a la debida 
..proporción en cuanto a. su extensión e 
importancia.

Artículo 3.° hozarán también de los 
beneficios que se concedan a las casas 
baratas, en lo que ha*c.e relación a la 
exención de impuestos y al derecho a 
espiar a la subvención directa, las 
.que construyan las instituciones so
ciales de reeducación de inválidos para 
of trabajo y de anormales, y  los edifi
cios que se destinen a cooperativas de 
consumo, siem pre que funcione sin lu
cro  m ercan til * '

AA Podrán constru ir casas bara
tías ol Esi&do, los Ayi t e  aim i en t e  y de- 
•más Corporaciones oficiales, la s  So- 
piedades dr t e t e  clases y los p a rtí-  
vcu lares.

Las casas baratas podran ser cons
tru idas pam  habitarlas sus propios 
dueños, o-para cederlas gra tu ita  mente, 
0Tl rdqnrier a censo, o en venia al con
s t e 0 o 0 plazos. Las terrenos para la 
‘'construcción de casas baratas podrán 
’:ser cedidos también gratuitam ente, a 
•censo, o en venía, .ail cantado o a plazos, 

Artículo 5.° El Banco -Hiixitccario 
.de España - queda autorizado para des- 
't ín a v u rn  p arte  do >m capital circulante 
-a-favorecer e im pulsar la construcción 
Ho casas b a ra ta^  b.q£ uteclio

tamos h ip o teca rte , á los particu lares 
y  a tais ©rtfktad-es eoiistituííduB 'con tal 
fimeBioha autorización se hace extensi
va, a .las Lajas de Ahorros y  Montes ele 
Piedad, sin  perjuran- de las inversio
nes que en su caso pueden yvdeben h a 
cer con arreglo a la base 4.a del Real 
decreto de 11 do Marzo de 19í*9 sobre 
intensificación de retiros obreros.

Las instituciones citadas y cuales
quiera otras podrán destinar los ca
pitales que juzguen oportuno a  la 
cünstraccé& de casas baratas, -acogiéa- 
dose a los beneficios generales de la le y  
y de este Reglamento. ¡

LECCIÓN 2.a—CONDICIONES JURÍDICAS 
Y ECONOMICAS

A.) Do la propiedad y  el alquiler.
Artículo 6.° No se adm itirá  la co

propiedad en las casas baratas que 
©e construyan para  habitardas sus 
propios dueños, salvo en los casos de 
su transm isión por herencia, con. a rre 
glo a* Jas preecriípciones; de la leyv

No se concederá la calificación de 
casa barata  a aquella en que se dedi
que una parte  para habitarla  en al
quiler y otra para  ser adquirida en 
propiedad.

Artículo 7.° E n jas casas, constru i
das o que se construyan acogiéndose 
a los preceptos de la ley de 12 de J u 
nio fie h9 .ll, y en las que se edifiquen 
al amparo' de t e  beneficios de la  ley 
vigente* podrán establecerse tiendas, 
comercio o pequeñas industrias o ta 
lleres, siem pre que con ello 110 se alte
ren  las condiciones de capacidad e h i- 
¡giene de las casas, d'ado el núm ero de 
personas que hayan de habitarlas; 
pero se prohíbe term inantem ente abrir 
establecimientos donde se expendan 
bebidas alcohólicas.

Para  acogerse a. lo dispuesto en el 
párrafo anterior, será necesaria la au
torización expresa do la Jun ta  de casas 
b a r a te  o, en su defecto, del Instituto 
d.e Reformas Sociales.

Articulo 8.° En las casas colectivas 
so podrá exceptuar de baratos, y po
drán, por tanto, los propietarios fijar 
la ren ta  que estim en oportuna, al piso 
de tiendas y ál principal, siem pre que 
se dem uestre que esta excepción in
fluye en el abaratam iento del precio 
del a lqu iler de los dem ás pisos. E n  
este caso, jq u e llo s  pisos gozarán del 
beneficio de exención de la contri bu-* 
pión urbana te rrito ria l; pero no ten
d rán  derecho los propietarios a  perci
b ir  ningún otro auxilio, dentro de las 
prescripciones de la ley, por la can
tidad! invertida en la  construcción de 
dichos pisos. “

E l precio de alquiler de las escue- 
'SLás, baños, locales para  Cooperativas 
de consumo y tiendas a que se refieren 
los artícuos 2.° y  7.° de este Reglamen
to, se fijará con los mismos requisitos 
que el de loa demás pisos de la casa, y 
los contratos de arrendam iento esta
rán  sujetos a  las mismas perscripcio-
nes..- , ’

Estos locales podrán gozar de. todos, 
los beneficios que la ley otorgue.

E n  la-s barriadas de casas bara tas y 
ciudades satélites podrán constru ir fá
bricas y 'ta lleres con la debida aproba
ción d e l  Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria, previo inform e del Ins
titu to  d o  Reformas Sociales, pero d i
chas fábricas y talleres no gozarán- de 
los-beneficios fie la ley* ■

Artículo 9.° Las casas baratas no 
podrán ser subarrendadas en ningún 
caso.

Las casas que se construyan para’ 
propied'ad de una persona determ ina
da, para venta al contado o a plazos o 
para  ser cedidas gratuitam ente, no 
podrán darse en alquiler más que en  
casos especiales, que apreciará el Mi
n is tro  do Trabajo, Comercio e Indus
tria, previo inform e del Institu to  de' 
Reformas Sociales, oída, en su caso, la 
Ju n ta  de Casas baratas correspon
diente.

Nadie ¡podrá ser beneficiario de dds 
o más casas baratas a un mismo tiem 
po, ni podrá el beneficiario tener un  
domicilio habitual distinto del de su 
casa barata, salvo lo dispuesto en el 
párrafo  anterior, o en el caso de que 
destine el otro domicilio a industria  
o explotación comprendida d en tro .d e  
los térm inos del presente Reglamentó.

Artículo 10. Cuando las entidades o 
particulares cedan a censo casas ba
ratas o teñamos para la construcción 
de las mismas, harán  constar en la es
critu ra  pública que al efecto se otorn 
gue, el valor de la finca, que 110 exce
derá en ningún caso del lím ite señala-' 
do a estos bienes en la localidad de que 
se trate.

La redención del censo, en su casofJ 
se verificará entregando el censatario 
al censualista la cantidad equivalente, 
al valor asignado a la finca o terreno* 
en la escritura de constitución del cen
so, con arreglo a las disposiciones deL 
derecho civil. ; ,

Aid. 11. Para la venta a plazos de 
las casas baratas será preciso:

1.° Que 'los adquirentes acrediten, 
o hayan acreditado, la condición do 
beneficiarios de casa bara ta .

2.° Que la venta se efectúe con 
arreglo a un plan rigurosam ente man 
temático, de suerte  q'ue se cspecifi-i 
quen la  cuantía y época de cada uno 
de los plazos, razonando los conceptos, 
de las cuotas' diversas que los consti
tuyan, alquiler, amortización, seguró, 
etcétera. Esta disposición no se apli-r 
eará a las Cooperativas que constru
yan casas para  sus socios.

3.° Que se constituya, como garan-3 
tía  de pago, y en el momento de ce
lebrarse el contrato de venta, una hin 
poteca sobre la casa de que se trate, 
que se inscribirá en el Registro de la 
propiedad, y no podrá cancelarse hasta 
la conmíytó percepción del precio pefis 
el vendedor de la  casa,

4.° Que si no se constituye la h i
poteca, sólo -se puede otorgar entre la$ 
eifiidades vendedoras y  eí adquirente 
un  compromiso do venta, que, después 
de haberse satisfecho todos los plazos,; 
se elevará a escritu ra  publica para  que. 
¡la com praventa quede consumada.

Artículo 12. E n  -el caso de venta & 
plazos de las casas construidas por t e  
Ayuntam ientos c o m o  consecuencia I#, 
las facultades y obligaciones que se 
les asignan en la ley, se constituirá,; 
como garantía de pago, una hipoteca 
sobre ía  casa de que se tra te , que no 
se cancelará hasta que el precio §3 
haya satisfecho por entero. ...........

Para  el caso de m uerte del compran 
dor, y con el fin de garan tizar e! pago 
de la amortización de las viviendas 
vendidas a  plazos, el A y u n t a m i e n t o ,  
podrá exigirle que contrate, un segu-' 
ro de vida por el tanto e m e  se . estime, 
peceisaricL
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La prima de eeg-urma que se refiero 

ei párrafo anteriar se satisfará por el 
tountiajmientóeoljrando éste su impor
te mediante un aumento proporcional 
de la cuota de amdrtirackki en el pre
cio tío la venia.

El plazo de los pagos se podrá ha
ber por airuaíkiades menores de las 
fijadas de costumbre, cuando medien 
simultáneamente garantía hipotecaria 
y  seguro de vida.

Artículo 13. Guando el comprador 
ía- plazos de una casa barata adquirida 
dentro de las condiciones de la ley de 
íl'2 de Junio de 1911 intentare vender
la antes de pagar el precio por entero, 
el primer vendedor tendrá derecho 
preferente a readquirirla, abonando a 
aquél la parte de precio que hubiese 
/satisfecho, y la casa conservará su ca
rácter legal de barata, debiendo, al al
quilarla o venderla de nuevo, hacerlo 
con arreglo a la ley y a este Regla
mento.

En los contratos de venta que do las 
basas a que se refiere el párrafo ante
rior realicen las Sociedades cooperati
vas se estipulará necesariamente que, 
cii el caso de venta antes de que hayan 
transcurrido los plazos fijados para la 
compra a plazos, aunque el precio to
tal 46 la casa estuviese ya satisfecho, 
fia 'Sociedad tendrá derecho preferente 
la readquirirla por el precio que se 
hubiera fijado a la casa en el contrato ¡ 
de venta al-socio que primeramente ¡la 
.adquirió.

Ariícuio 14. Las bases de arrenda
miento, venía o cesión gratuita-de las 
casas a que se refiere la ley deberán 
prasontame por los particulares o So- 
-ciedad.es constructoras, arrendadoras o 
donantes ái Instituto, para su examen 

. y  aprobación, por conducto de la Jun
ta de Lasas baratas, sí existiera en ia 
localidad, que emitirá el oportuno in
forme.

Artículo 15. Los contratos de trans
mi sm*1 descasas baratas o terrenos de
dicados á su consten coi ón, sea cual- 

,quiera el concepto jurídico en que se 
¡realicen, se consignarán en escritura ; 
pública con arreglo a las prescripcio
nes del 'derecho civil.

•Será obligatoria para el propietario 
la ip s c r jp c l^  de la pro
piedad, de los terrenos y casas que go
cen dé los beneficios de esiateéy, a fin 
,de que puedan anotarse o inscribirse 
después las obligaciones a que queden 
afectos en los distintos casos determi- 
nadois en este Reglamento.

El Instituto de Reformas Sociales 
ipodrá solicitar esta inscripción, por 
¡cuenta del que esté obligado a hacerlo, 
en caso de que no se cumpla este re
quisito o se % aya omitido en la inscrip
ción alguna de las circunstancias que 
previene el párrafo anterior.

•Artículo 46. Los terrenos y  las ra
feas baratas que hayan sido' cedidos 
gratúitaménte, además de cumplir con 
dos requisitos que marcan la ley v  este 
Reglamento, reunirán de un modo es
pecial las oonáietenes que fije el ce- 
dente, que deberán ser aprobadas pre
viamente por el Instituto de Reformas 
Sociales, o:ída ha Jtota correspondien
te de casas baratas. • - ■ ? :

En los casos de iriéumplimíento de 
•tas referidas condiciones, podrá el do- : 
liante reveo&r la donación otorgada; 
v La revócación se hará necesáriamen
te  en documente publico, y m M  se ha- ; 
fá h  'constar los motivos-que la  hayan 4 
determinado.

v Se considerará como causa de re
vocación el hecho de retirarse» la califi
cación de la casa 0 la aprobación del 
terreno, como sanción do actos reali
zados por el beneficiario.
B) Del beneficiario y su máximo de 

ingresos.
’ . Artículo 17. >Se considerará benefi- 
ciario de casa barata a aquella persona 
<que (habite una calificada como tal, 
bien corno propietario o como acíqui- 
rente a plazos, a censos, gratuitamente 
o en alquiler.

Sólo podrá ser beneficiario de casa 
barata el español o extranjero natura
lizado, cabeza de familia, maydr de 
edad o emancipado, y que no tenga, 
por todos conceptos, ingresos anuales 
superiores a los determinados para 
los beneficiarios do casa barata en la 
localidad de que se trate. A  titulo de 
herencia, podrá ser' también beneficia
rio el menor de edad,
, A  los efectos de este artículo, se en

tenderá por cabeza de familia la per
sona ligada a ella por vínculo de pa
rentesco, de entre los habitantes de la 
casa, que tenga a su cargo de un modo 
principal y directo el sostenimiento d e : 
la familia, aunque no ejerza sobre sus 
miembros los poderes de la autoridad 
•doméstica. '

Artículo 18. Para la determinación . 
del concepto de beneficiario, en rela
ción con las casas construidas al am
paro de la ley de 12 de junio de 1911 
y que ,se* encuentren ya habitadas, se 
fcrmullajrán por e l Instituto de Re
formas 'Sociales ¡las oportunas pro
puestas al M in isterio de Trabajo, 
¡Comercia e Industria, siempre que 
los interesados demuestren que r e 
unían, *en general,- las condiciones 
determinadas en eslió, Reglamente 
o en el de 14 de ¡Mayo de 1921, en 
cuailquier memento a partir desde 
que forman partet de la  Sociedad 
cooperativa a que 'pertenezcan, »o 
al serles adjudicadas »las casas, o al 
so licitar la calificación definitiva.

Los que en lie» sucesivo pretendan 
la  consideración de beneficiari-o pa
ra las casas en construcción y en 
iproyeto que se realicen con m otiva  
de calificaciones concedidas al am
paro de la ley de 12 de Junio de 
19*11, pedirán obtenerla, siempre 
que acrediten reunir, en lia form a 
antes determinada, para adquirir 
tal concepto-, -las condiciones fija 
das por e f Reglamento para la 
aplicación de aquella ley, o, -en ateo 
caso, las ique .se fijan  en eil presente 
Regí amento.

Artículo 19. *86 te i-odrán ser be
neficiarios come. r fmos de Jas 
casas que consL-. . . a . -¿os dueños 
de ¡fábricas o expióte clones indlis
ta* i aü es .0 agrícolas, en los casos de
term inados en el art. 4.° adicional 
de la  iley, los obreros y  empleados, 
o los que hayan tenido esta condi
ción en dichas explotaciones, y  -só
lo a falta de éstos y previa autori
zación especial del Institu to de Re
form as ,Sociales, previo Informe, en 
su caso, de lia Junta correspondien
te, podrán alquilarse apersonas ex 
trañas a la  industria o explotación.

Los .inquilinas, en Jodos estos 
casos, habrán de reunir las condi
ciones exigidas a los beneficiarios 
do casas barata^. -genera^ te.

Artículo 20. El máximo de ingre
sos que por todos conceptos podrá te
ner el beneficiario de casa barata en 
una localidad se determinará en vista' 
de las circuns¡tan,ciaa especiales que 
en la misma concurran. Para realizar 
esta determinación, las Juntas de Ca
sas baratas emitirán un informe de
tallado referente al problema de la 
.vivienda en ¡relación con las soases 
modestas y  al tipo do jornales y suel
dos que dichas personas perciban por, 
termino medio y al precio corriente 
de las subsistencias, y  lo enviarán a f 
Instituto de Reformas ¡Sociales, el que,, 
previo su estudio, propondrá al Mi
nistro de Trabajo el máximo, de in
gresos que se ha de fijar en las loca- 
li dades^ respectivas a los beneficiarios, 
con sujeción a las normas que deter
mina este Reglamento. Donde no este 
constituida Junta de Gasas baratas, elí 
informe y estudio se realizarán direc-c 
tamente por el Instituto de Reformasjf 
Sociales, valiéndose en cada caso de- 
la persona, Sociedad o Corporación- 
que" considere más conveniente.

Artículo 21. El máximo de ingresos; 
de los beneficiarios de casa barata ñor 
podrá exceder en ningún caso de la ’ 
catidad de 6.000 pesetas anuales.

El máximo de ingresos fijado para, 
cada tecailidlad podrá »me¡ntiainse,- mm 
que -este aumento fsuponga una elevan 
cíón m  el cas te total! dio la constamc- 
dión die ¡t e  cm m  o  e n  el ¡ailquleir qu© 
so conistienla en caída Toieailidadl -en rMla-i 
oión con e¡l dletenmiimaidoi en cll párrafo' 
anterior, en¡ 500 p ese ta s  p o r cada indi-; 
v id u o  ele lia fa m ilia  que mecida dio oin-: 
co, entena i endiosé, para estofs efecto^,! 
como familia >ell matrimonio, lo© hijos! 
o hijastros y  hermanos rniienoires d!ei 
edad íy los padres, isii son sexagenarios! 
o iñválidtaís para eil trabajo. No sé córate 
putarán dentro de este' concepto lemi 
dieraáiS ainidiLviiduoiS, Uágaidois por vínculos 
de p-anentesicioi con eil beneficiario» qué'l 
puedan habitar .en (la casai barata. ;

Lo¡s bcneficiarioB de casas baratas:! 
en concepto dle pncípíietariioé, y que fas-.! 
adquieran gratiuítameinte, no podrásrj 
tener ingresos superiores en ningún/i 
caso a? 4'.OiOiO‘ p ese te  anuíate. (

Artículo 22. El máximo de ingresos-* 
dé los beneficiarios de casa barata Iha-̂  i 
brá de proceder, por te memos un 75 f 
por 10O, dio ¡safado, suéldo o pensión.] 
Para déteimáTKu* aquella cantidad sin? 
deducirán los irapuids-tos y  descuentos?:'? 
que eil intensado. tenga qué safeiBfcieítv;

A  ¡los fines de éste íartículo, se eoan-e 
putarán entro ios ingresos las rentas/} 
;pr¡o¡c edén tes de bienes propios de lar 
mujer; pero’ no so computarán los que 
obtengan como producto de su traban 
jo las personas qiue habiten comas! 
ncfijciario.

Artículo 23. Las beAiefi erario© d& 
dasa bai^ta /habrán de acreditar 
la respectiva Junta die Gasas tarata^ 
que L-ciincin .las condiciones de ¡teles an^ 
ios de .entrar ¡a habitar la asm, roma, 
pro Dietario®, como comípmd!oiro3 »t\ 
zosl o censo o como dónatelos. E«to na>? 
obstar/te  ̂ 0U'a¡mdo ,»e¡l bienieficMrio p a r te  
nezca ¡a urna Botciadad cooperativa cons-s- 
tructera do casas baratas para sus so-* 
dios, podrá iacrec'iiter la  conUbión 
tenefroiaimo, que te servirá para lo> m~r 
erisivo, dlenpiiés dé lieber oblcuido M  
Bociccbul! lar ,'calli'ficiaoión aandíicion-aU 
barata para los proyectes, isiéraip̂ ca que 
baya pagado alguna do las -.cuote qu/<v 

íeííieiy ilcrefcho a posees**
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ten l o porvenir u na de las casas que 
t e  coíM toaym . i ( ' y  y, ¿Mtouilo- i2.4. I t e  regia genital, «el | expedios te- de teefedTüOién- de bsaeífe /a te to  de ¡cafe-hadala que será rtesuello 
rpíw e:í Imd/teto- <ie Reformas Sccfe&eisi, 5:fe  i.forrnaü'd. oom. -la teefera&ián del In- j'jBpesado ¡referente a (su/9 ingresos y h te  
\inlm y a (¡oís dé 2Jafs? penso-niae que»- Vivaia '••.(aa m  ©oimipañfa, tsai ñc-dinta, «ndraonaíl. t e  
fitas íál'tiimo/s  ̂ooinura í,ov do iaq r; i:- i n a i. o, 'íla certificación del Jefe dej Centro,
• oficina, fáfeúca, ofora, etc., donado js-res.- 
:,ta sus servicios, iiadk&íido el sueldo 
.o- salíate- que percibe; certificación 
>del Adiriinistrador de Hacienda de 
dte;j>rov-moiu* relativa -.a la conf.ribn- 
díñu. tcrm orfel e industrial del ki- 
•iferescido v de su os/posa y la deola- 
Jiaiátón <áe .ríos iÍ!orf%oL vecinos de la 
'Mmiifiw! .y m oyorló dé .edad, coniíraií- 
da a Io<a r-enr.íoc!S ¡con 'que cunteen para 
viv ir Ve éu:dlvl>djue.s á¿¡ da ..familia.. Los 
pasos dio idíuda ¡sofoloe las -eonífifotoíniob que 
/̂ pr-edlife e'i foenefieferio (los .riasiolIveVá 

die Riaformas Boofele-s, pre
v io  'informe idte. Jais Jumlas*icte (Casa" b,av é o te  ¡Coutejlcs- acuerdos del Tivliíefo ■ 
podrá, iiiil.1e1rtpcner.9e ¡neeiuirdo, en el plazo 
afib uní nuas, ante el Ministro die* Trabaja, I 
ÍM n e rte : e Industrió,

A iijculo  25 . El .deirecho de pciséer 
&  ha id-te una casa de las-, leomprendá- 
% $  m . lia lley no «se inv-al/idará píojr veí- ’ 
J i r e l  JVíiuutaofe n.m ejor itariungR, des-: 
pués die -f,’agaidn& algunos pílateos'.
) .Biu «eimh&rgo, Alas Juntáis, o el festí- : 
tjbufo* n cteio  eeaiigir a los. 'beneñei-ariio® 
p b- casas diana tas quie hayan venido a 
%ni®,fo-r t e  fu na la idfemdis*tooi¡ó¡ri. efe spe 
-eféiie aurrverdpi ge f e  ééafeaido con po¡s- 
feriooidadl a  ¡feter pagadlo* Mgunois- de 
Tos pilados de lia capa. En ceso de que 
xm  «mmjprodbe qiiio *ell beneficiario*- no 
¡mme las condiciones) fijadas- en- los air-: 
Tíñate ¿uníeirtianes se podrá retirar lá 
'cialóifleiabidn: éfe. casa. «barata concedida.‘ Artículo 23. A los <Gifieetos .de ¡lo- dis- rpuesta .fn los autíiulo® anteriores,. se 
revisarán ’l te  máxinros' die ingresos: fi- piara Ife; fenefie/iiarios m  cada doctsdiferk rigfeiídia fesfe tanto los que 
^ fe ato o n fe  se hayan determinadlo. .
* )  Del coste de lá  m s a  nf : p recio  d e l  

a lqm ler.

’Arr.fííHillo 2fl. No--se- podrá, eoneeídleir 
bsm  fem tá -a la que • 

vé& eons(ruy!a para dai%: ■ gratuita- : 
•íuenfe. a censo,. en aar;r! izaeión o 
para liabdaría su .• dueño s i  su coste '  : 
yenáudGco- o el precio ule venta, in- :• 
& m < r  el de los obras de urbaniza- [; 
nido i rJí t 'k p ‘ nh i e n  su .caso, y el . 
vulnr rje 'U i> íouTaos, excede dél quíii- : 
tupio <J»nl urg^e-o máximo anual seña- f 

feovirerurio en f e  iloealidad' de 
que se trate.
' No 90 a.ílrnititrtui obras, de mejora 

áñ  Jas- m isniasv (uná:dld 1 
.«lar? cpucí .-;e haya ñjatdb ia. fe  cam, le  ; 

«exondar dteil (precio- •máximo! antes- 
Se podrán exceptuar, x^e.- : 

Via aftitüfiá^ahhi diol Inotitiuto- ée Re- ¡ 
fornico" f  eciaileis, ¡Laŝ  ofea>s.. impirascin--.

íésva! ife ecmeofeac-ión y. oonser- 
yaciVn n uta casa que neceaifeín rm li- 

piu canaa q u e n  oí tué iposible pre- ‘

A rtfedo 2B: M coislie ée lo» ló c a te  •
a. quüt ^enreiiére ell airtículq dé la ' 
¡t&y gvrrrd'ará fí.r'oiporicddn con él valoír 
fe M  é d 'J m -  eidliílásâ î mê /,»dte --iquse:̂  ' t e k  
ff im  «P̂ díe iníiégranto-. o* díe mso: eoiaxón,- 
Ir no v-yqéiüérá |̂ e;, íua3ía^^l3|tóidmfê ^

cial en  r e l a c i ó n  c o n  e l  
d e  l a s  c a s a s  b a -ratas a  tqua m  (reiteranA-rtícuiln 29. M  iprcci'O! «dé tos tem e-' 
noís d'asitinaidoe «a la  ¡en re tacc ió n  d:e las "das’a¿ tara fes  tfeíbirá «de: guasrífer la  díe- b'iida propcírciiióín con. el co-sdie' to tal «die las casas* «que <en lois m ism os :síe- -«ediñ^ quien. lio  <sid laiprcobarán, a. líos 'efectos dé la.toy  y  idie iesiol Riciglammi®;. taque- líos terrenrfe que, .po¿r ¡s«u oxcesiivo p re -  cu», dejen uel miairgen nedfuéido p a ra  la crmcíruccLón ;dé; ' h is  caisais rfumiIslanes deniro etil pirecm m áxim o q u e  esté  jdie-. (f-i.mrlT'cdo ipara caída Hocaliddd .a «esta e tc  e de eonctruoc¡i6¡n^ 0  ̂ cuando en -fes co'fectfv'ai-i 'inflinya. iclio u ú  ánodo- linapor- fvute runvr «auimienilaír él e.k|uileic, (aun- 
que ésto ario- excedía de los; lim itas t e  ¿aLes (ceiiTCep'Oindlíentea..

El poociu «dícil- tcirrono ¡se détermi- 
nará- iiacn el valor que aparezca en Ia¡s 
eiecíiáturcis «d'e 'aidíqulsición  ̂ pudienclo, 
s'in. •eimaajp, <e)l Inqíituto de Rctocmas 
Socíalos señalar otro dis tinto,- a  los 
o-fecte dio eslíe teglamentoi, cuandio. el 
asignado enTa .esicritura no sea acep
table por 110 guardar pro¡porcióii con 
ul «de otros teronos- d e  das¡ mismas 
condiciones' y  ■de-- igual estado de ur-: 
banización «en O a misma local i da di, .

Cuando se trate de la o’oventa- d e  le- 
rremos o cuando ,tnanaonrea más de un 
año decide! que se haya dictado la  Real 
ord'en die aprobación «do. loe- mismoisi, 
hasta la  terminación de la casa, podirá 
acep tarse ¡el iaumCfiiLO' 'dévutí;- T por 100 
unaíal icM valor d¡e \\m terieuois; p m  él 
tilemjp-o transícurriiéo idosidé1 que:«sic- «dictó 
la  roferiidia ‘R-eiail oirdéu idié (aiprífilacióai.

También 'habrán dé) tenerse^ --«eii 
cusmba,. pm m  f e  ñjamón diell (precio, las 
obras «te ml3¡spi55aié;tobi;;.qu;e ¡sa hayan
r«0áll!Z!&Cto. ;

Artículo 30, Panada determinuciun 
dlol precio de te* terrenos corrcspon- 
-dliientes’1 a cada casia, -en aquellas sitios- 
deistinaifes ,a la  construccíión «dé ¡grupos 
o (de- ¡ciudades (satélites ¡se díeidiucirii d>c 
lu Isuiparficie total .la «díestiiriadá a  ealles- 
senderos y  plazas', papt|uc% jardinéisss, 
escuelas edificio^ pñhMcós, campos t e  
juego.- ¡efe*, y» - fe o fe -  msta. .dorlxieeidn, so 
repartirá «el precio, jq W  .déi Terreno, 
más el cocle die- ¡ t e  qb rast te: malbaniza- 
cién, entre. ferisUíperhcto ,<cpe pesfe des
tinada unicamenfe ¿la-0.qm#im(Étó6!n y  
¡sicirvicioo. pieculiairesr d)¿; oadu una de 
las. casias, y  ̂ lesMf.canliidadf iŝ  «dlstóihium 
rá  entre las distintas parcelas edifi
cables,, tm te d o  en.icuentia él v a t e  y  U  
situación «de cada una.

Uña vez «asigníadlo «oí precio a ciada 
paroeíla, «s.e tendrá éste, en cuenta para 
las efectosJdel p n eem  máximo: quie| pon
drá laücanziar f e  iconístrucición .«die fe  icasa 
en su fofa.lid.ad. ' «

Artículo M . No- m  ¡podrá calificar 
ele casa barata fe  que sci construya para 
tecla  ten alquiler, mmáto él importo 
de ésto exceda de¡ la  q iM ta parte del 
máximo d é . ingresos. fijado a l beneficia
rio en- «cada íocéiidad, . san tener en 
cuenta te ;« au m en tep o r «oí; número do 
personas que compongan la familia.

En eil precio dél ladquilcc máximo amiuil que m-ftfa m' iomiisléeriái'áiLi' in- 
dluídos l 0 d ¡ O ' . y  .ser
vicios» m i  qua/js^an «íidmfeibte. óupie-: miente de ninguna «clase.

• Artículo 132. Eos. precias <te los al- 
q uieres dé I t e  tesas.-hanate- y: «fe los 
locales <a que tse refiene id-artíciUílo, 2 .° 
do la  ley ee. fijarán- «ail aoncadtep- Ja 
cal i fiaaei«(ki« aoinid|ici'Q.aiiaih tenitendo «en 
cpep.ta las (Ctondii0i«ones).-fde fe  vivienda*

y  s ie m p r e  d e n tr o  d e l lím ite  m á x im o  
fijado m  I® 4oiG¡a!i¡d'ac¡(

Át otiorgiarse. das «eattifltó^omegi, .deíti
iiiiuivas- «ae la s  icjasias híairp,tas» ya  «conis;̂  
truiiaías,. que - so: «eistén ciátetriuyente o 
.«que (se (conste y a,n ¡all iamfpisyro. .^e la 'le y  
•qe 12 de Junjio -día 191 í-, se revisarán 
«sus condiiciones,, tanto para déterínmar 
l«os x r̂eciáse do fes c-onsítrueo-ioines inanai 
su venta a p te o s  o. 01 ¡eoníada, como 
para fijar él ail q u í t e t e  nada cuarto], 
.teniendo- en euentayéil verdadero cois.te 
a -que haya .roírdtado- la  .constrncicúfe 
áei das casfas. ■'

■ .Artículo 33¿ Los alquileres 'fijados 
.para una casa barata -podrán .estajr 
sujetos a  ̂revisión dentro del lím ite 
máximo .fiyeio en «cada «loealidadl en 
los casos ors aue. el propietaria, pop 

ó irtoepoiidientes cié su vo.lund 
tad ro procedan de haberse inv
cumplido en lo. construcción d e l ' in
mueble latg." «condiciones que aprimetaii 
en los proyectos aprobados, deba rea
lizar' obras, necesarias de reparación 
•y Tsmieamieni-o en dicho; inmueble.- 
Para realizar estas ' obras se deberá 

•obtener la eerrespon!cliente, aprobación 
del - Instituto de Reforma^ ' Sociales, 
previo informe de  la Junta de ¡Gases 
haraífa-s en su «caso, acompañando al 
efecto los oportunos presupuestos y 
jusfifieaoión de la  necesidad de la 
obra.

D) D el podrim onio fa m ilia r  de la. casa

Artículo 3.4 .: ¡Sólo podrán consti
tu ir , el “'patrimonio"” de que trata el 
art. ,10. de¡ la ley las Gasaa baratas 
vmifamiliarnb que; (hayan de ser habV-s 
tadas por sus propios «dueños.
. Be entenderá: que  ̂fe  eása baráfech;^ 
llegado ai ser patrimonio d e l henqfi- 
ciar-io. cuando se. haya Otorgado.;.-ar-su 
favor la escritura, ebrrespendieníe' ¡do 
cesión, si ésta es gra tu la , o «ele venta 
a plazos,- -fú"" contádo- m a censo. El 
compromiso «de venta no bastará por 
sí solo pa,.ra que .se conceptúe que la 

vcas.a .es del patrimonio del benefi^laH 
rio.

Artfeuto 35. Eai casa barata f&mlé 
liar que haya llegado a sey j)atr'im o
mia del beneficiar^ que la habite, no 
peiirá ser tiransimítida a título dlstin^ 
to«' del de herencia o del de donación 
al heredero* a quien corresponda el 
derecho dé sucesión,, según las reglas 
y  con las condiciones que se estable-: 
cen en fe ley y  en este Reglam ente

Artículo 36. La cas«a barata f a i t e  
liar que haya llegado a ser pairiino- 
nio «dé quien la habite, en el concepto 
de- beneficiario,, no podrá- ser embar-: 
gada, salvo cuando se trata «de toeer 
efectivos^ los plazos- no satisfechos, 
por la compra del inmueble,, las., de-* 
redhos retevadb.8- -al Estado,, la Pro
vincia o ef llú n ic ip i^  a los efectos do 
La «ley y  de esté  ̂ Reglamento^ & 
primas «de tos Seguros - «de «incendio1 sor* 
bre el inmueble o de i seguro, de v ida 
para garantizar el p^go del inmueble 
referido,

En e l caso de que1 ocurra uh sinies^ 
<tro. en fe finca, el importe del seguro 
que se perciba se destinará; neeesa-i 
riamente a¡ la reconstrucción dé la  fin-: 
ca, y, a este efecto, la  suma que h aya  
de entregarse quedará depositada eit 
el Banca; de España, y  no «se podrán 
ir realizanido entregas de la misma 
sin autorización del Ministro de Tra~. 
bajo, Goimopcio e Induskia, previo in^
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form o del Instituto de Reformas ¡So- 
diales y  coít lm  garant ías neceser i as 
f>ara qué la cantidad de que se trate 
$0nga la  inversión debida. ' ....
; Artículo 37. En casos especiales/el 

. $£inistro' de Trabajo, Comercio e Xn- 
llustria,: previo informe del Instituto 
pe Reformas Sociales, podrá autori
zar al beneficiario de casa barata que 
gratifique la imposibilidad de habb-: 
paria por aumento de familia, enten- 
Uiondo como tal lá. definida en el ar- 
pteito- M  de -este Reglamento, por 

. jcambío forziosó de residencia ; o por 
(Otro grave motivo, a que alquile di- 
júba casa- o" la sustituya por .otra igual 
p  f e  mayor; próelo, calificadla también 
¡fe  barata, y siempre con arregle a las 
iidiisipesiciones de este Reglamento.

¡Artículo. 38. La cantidad que ; se 
perciba, por seguro de vida del bene- 
te ia rio  será invertida directa y  pre- 
(üerent.eiiisnte por éste, o por sus de^ 
jfnehohab lentes, en. satisfacer el pago 
d]toial de dicho inmueble; para ello se 
lexigirán en cada caso las oportunas 
igaraníías,-y, a este efecto, las Eom- 
jP&íífe aseguradoras harán .constar en 
tes pólizas que no podrán entregar el 

ymporte' d e f seguro’ sin previa -auto- 
&tóáción del instituto de Reformas 

•Rocíalos. ’
• Artículo. 3-9. Si por causa de ex- 

yjpopdaoidn forzosa,; el beneficiario se 
libere privado de ¡la fincadla i-ndemni- 
/¿feidn que se íe .abone se destinará a 
'te,aclquisición de una casa -barata en 
^propiedad, salvo demostración de la  
imposibilidad dé realizarlo así, que 
,jfe*xb',á de ser apreciada en cada caso 
por el Ministro de Trabajo, Gomercio 
■ü Industria, previo informe del Insti

tu to  de .Reformas Sociales y  ¡di© la 
Jinda de Gasas baratas.

Artículo 40. Guando, en virtud de 
^ iiterfetóón esperó.!, una ccdsa barata 
adquirida en propiedad pueda ser des-: 
tinada a álquiler, .podran ser embar
gadas las rentas que produzcan, una 
W07 i que esté satisfecho el precio de la 
compra. En otro caso, se dedicarán 
preferentemeMe a esta atepción.

Artículo 41. Los preceptos conte
nidos en el art. 10 de la ley no serán 
Aplicables a la adquisición y venta de 
tes casas construidas, en construcción 
b-en pfoyecío, bien aprobado o en tra
mitación, al amparo de la ley de 12 
f e  Junio de 1:9i i ,  las cuales deberán 
Regirse en un Jodo, para estos eíeo- 
Itos, por ios preceptos contenidos en 
Siolia ley y  en el Reglamento para su 
ejecución,

'Esto no obstante, si las cásás de que 
J& trato hubieren de disfrutar de tos 
’penefioiosde ios préstamos del Esta-: 
s°> o del abono de intereses de prés- 
ifemos o de obligaciones emitidas al 
Ampar o de la ley vigente, tendrán que 
Cometerse en un todo a lo feterm ina- 
3o w  el art. 10 de :1a misma.

De las Sociedades cónslriictoras*
/ A r t  42. Los Estatutos y  Reclámen
los de 1 as Sociedades que aspiren a 
gozar de los beneficios f e  esta ley de-; 
¡berán someterse a La aprobación del 
Just i tuto de Reformas Sociales, por 
jXmducto, en su caso, de la Junte de 
Basas baratas correspondiente, quien, 
81 -emitirlos ¡al Instituto, em itirá el 
Qpcuuao. informe.

En ¡duchos .¡Efetutois se determina- í|^a  ennorieitamente ¡los. fines y  -qpanaw 
¡píonoH fa cpie m  .dfediique t e  'Sociedad’, 
•átete  atífe idliaMBente jel_:ca£áctér día

la misma; m  fiferimánarán los dere
chos y  «olbiliigacioaiesi «día ¡lois- socios- se-, 
ñafrando de modb leapeioiail líos ¡procer 
dStoientos do ladjiifecación .de t o  toa- 
s'atsry ¡La -manená c|e (bacar Las. liquida
ciones cuanfe. ise den ,poir ireseindidq-s 
los coninatoisi o; ¡qoímpronflsos do ladiqud.-: 
ej-efún ¡dio tas! cíaistas-, el ijímite. máximo 
dio tlcis jg& fes d e  . ¡adnfiniistraefóin, las 
facultades y  (a.txiihuQÍG¡nc!3 d’e tos ele- 
mientós direotivois- ido ¡La 'Sociedad; lias 
normas ¡que fian die ¡regir ¡en- los casos 
dio ¡diisosluoiión fde lia misma y  la apli- 
-ciaición qiiei haya efe látese, .en -eistes- ¡caa 
sos, a los- bienes y  recursos soeúaife. Si 
se tmbasie .da Sociiedlaides ieomiprendidas 
en La ley f e  Aisociacioiiiíes, será requi
sito! indispensable que ¡siuy Es tai utos 
hayan siidio Jdchidaimente registrados, a., 
los efectos1 de dicha lciy.

Las Juntes podrán í'o¡r¡mular las ob- 
jééioínes u observacioíiCB -oportunas, y 
e. Imstitulo después ¡podrá acordar las 
mod ríic-ae i i rs es de lo s- Lis tatú t qu e s e 
estimen coa/en. emeíc y si no. s-e hicio-: 
sen» 66 denegará 'la aprobación f e  -di
chos Estatutos- o Reglamentos.

¡Gontr-a Las resoiluefones que adopte 
el Instituto) m . teste materia se podrá 
interponer recurso, en el término ¡de 
un. mes, ante ¡él Ministro f e  Trabajo, 
Gomorciio  ̂o I fe d fe ia .  /

- Al larorobar.' los Estatutols .fe  ÍL&s’jSo- 
fedades, el Ir4tituto « « s t a r  elia-: 
ramente lefti isu aeucirdb ..6i te®. eaUnicia 
de (Sr.Gpieirativas:, benéfsi©as:: o - duorafiyas. 
Gontei' íeista. rrósotectón oabrá también 
recurso (ante e'l Miniistro, ¡y tainfo ¡en es
te caso cormo en .e¡l del párrafo ¡ante
rior, poidrá iuibeirpouersie recursio cor- 
toncioso-iadm,ix5:i!sl,rativ.o eoatria. íla Re;all 
oircLein tqiu¡e ,-sie dicte.

Artículo 43. Las Sociedades que 
pretendan la .aprobación de sus Es
tatutos o Reglamentos- remitirán al 
Instituto de Reformas SoeiaIe¡£; por 
conducto de la Junta f e  Gasas bara
tas, si la hubiere, tres ejemplares de 
los mismos, Una vez -aprobados o re
chazados, se harán, 'constar en ellos 
tas" resoluciones adoptadas, y se ele- 
volverán dos ejemplares a la Junta, 
para que conserve uno de ellos y re- 
miia ehotro al hiáerésado, quedando 
el otro ejem§d.ar archivado en el Ins-: 
ti tuto.

'Articulo 44. A  los efectos de la ley 
y  f e  e f e  Regiámeréo, m  considerará 
como Cfeperativas a fas Asociaciones 
cnie se dediquen a construir casas ..so-? 
lamente par-a sus socios, siempre que 
su dirección y  adhiinistracion queden 
a cargo de éstos, y  cuyo capital esté 
constituido por desembolsos de los 
mismos socios, sin derecho a percibir 
dividendos o intereses*, y. Qfe f  nR- 
mero de socios no sea ikmitedo. m  
perderán el carácter f e  Cooperativas, 
aunque reciban préstamos personales 
o ¡hipotecarios ¡que devenguen interes.

ée considerarán coipo benéficas las 
Asociaciones o Fufe-aciones cuyo ca
pital esté formado por donativos, le
gados, ouotes de suscripción o sub
venciones.; ique estén obligadas a in
vertir el im ptee de los alquileres y 
de las subvenciones . y  el precio oo 
venia o .cuotas.fe amortización en su- 
cesivas oorasterefenes o en adquisi
ción ¡de terrenos con destino a casas 
baratas, y  cuya dirección y  adniínis- . 
tración estén confiadas única o fntiy 
principalmente a personas clistiinas 
de las que hayan de aprovecharse en 
cualquier forma dé los alquileres, o^de 

J a, a d a L i i ^ L o i ó . u ^ f e Só- .

ciedades podrán recibir préstamos cofi 
interés. -

Las derqáé: Sociedades se considera-» 
rán lucrativas.

Artículo 45. Las. Sociedades ¡cons- 
truictohag de casas baratas acogidas a. 
los. ibeneñcios dé la ley. quedan suje
tas a lá inspección del Instituto de 
Reformas Bo,cíales.

Artículo 46. Guando ias 'Socieda
des que tengan aproÍDados; -sus Esta-; 
tutos deseen Introducir alguna modi
ficación en Los mismos, habrán de se-’ 
guir para ello tramitación análoga a 
la fijada;para lqs ca^os de aprobación 
Estas modíificaoiohes'no surtirán efec
tos hasta tarito que soari aprobadas 
por el Instituto de Reformas Socia
les. En otro caso se les impondrán las 
sanciones oportunas, en la. forma oua 
se determina en; este Reglamento,A

Artículo 47, Las Sociedades que se 
acojan a los beneficios, de esta Ley es- 
laran obligadas a llevar su contabili
dad en forma clara y precisa, con su-' 
jecion, en su caso, -a las instrucciones 
fe fe z 0 dicten con carácter general por 
el Ministro dtel Trabaja, Comercio e 
Industria, a propuesta del Instituto do 
Reformas Sociales^ con el fin de que en 
todo momento pueda conocerse su ges
te n  financiera en lo que ,se refiera a 

• :,te.'Wsis*ucción' de casas fiáratas y  a 
a determinación del coste máximo do 

las viviendas que se construyan. Las 
bocieuádes que no sean cooperativas 
y Tengan un capital efectivo de más de 
AoO.OOO pesetas habrán de llevar su 
contabilidad por partida doble.

Artículo 48, Si las ¡Sociedades cons
tructoras, además d!e dedicarse a las 
Qperáciqnes relativas a fas casas ba- 
rafas, hicieran operaciones de otra cla
se, tendrán qué llevar por separado 
■una contabilidad especial, para tqdo 
lo concerniente: a casas baratas. .

Artículo . 49. Las .Sociedades que 
pretendan acogerse a los beneficios de 
esta ley no podrán repartir una uti
lidad superior al 6 por 100 anual, en 
cuanto al capital destinado a La cons
trucción de casas baratas. Las consti
tuidas con anterioridad a la presente 
'Ley podrán elevar a este tipo el fijado 
en sus .Estatutos para las utilidades.

Artículo 50. Las instituciones so
ciales de reeducación -de inválidos para 
el trabajo y  de anormales, y las Goojpe-: 
rativas de consumo que pretendan aco
gerse a las prescripciones del párrafo 
3.° del 'artículo 1.° de la ley, remitirán 
¡sus Estatutos y Reglamentos -a la apro
bación del Insituto de Reformas So-: 
cíales, previo informé de la Junta de 
¡Gasas baratas correspondiente, si exis
tiese en la localidad, tramitándase e%  
la forma y con los recursos determi-. 
nados en el artículo 42 de este Regla
mento.
s A  los efectos del menciófedo ar;-; 
tículo de la ley, se entenderá que son 
Cooperativas de consumo las que re
únan las siguientes condiciones:

1.* Que m® asociedos, en general, 
vivan de un salario o sueldo fijo o  
eventual que no exceda del máximo 
fijado a íós beneficiarios de casas ba-. 
ratas.

2.a Que no proporcionen artículo^ 
más qué a sus asociados.

3.a Que no reparten inte/éses al‘ 
capital.

4.a Que no realicen transacciones 
que les proporcionen lucro mercanjdi 
por ningún ¡Goncépte,
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1 Artículo 54. En el Instituto de Re
form as Sociales se organizará el Re
gistro de Sociedades constituidas para 
/fas fines de la ley, que hayan obtenido 
Ua aprobación de ^  Reglamentos y  
¡Estatutos.

Artículo 52. Las entidades* eons- 
iconstructoras de casas baratas remi
tirán anualmente al Instinto de Refor
j a s  Sociales sus Memorias, el bal an
tee-do capital fijado en 3d, dle Diciem- 
jfrre, el desarrollo de la cuenta de pér
didas y  ganancias y el inventario de
tallado de su capital activo y pasivo, 
sin  mezclar en un mismo concepto co-* 
sas que sean heterogéneas. Será for
zoso consignar con separación de cual
quier otro concepto íost gastos dé ad-^ 
miraatraeidn.

El envío se liará por conducto de 
la Junta respectiva, quien los elevará 
'al Instituto, con una Memoria acerca 
del desarrollo, durante el año, de 
'xxHistrucciÓn, venía y  alquiler de las 
nasas baratas y  cuanto con la materia 
se relacione, en aquella localidad.

El Instituto dará las oportunas ins
trucciones con las normas a que deben 

/adaptarse estas Memorias y  balances.
Artículo 53. Las Sociedades que, 

teniendo aprobados sus Estatutos an- 
■tes de la publicación de este Regla
mento, soliciten préstamos, o la garan- 

' tía de renta, o el abono de parte de los 
intereses ae préstamos o de obligacio-
‘m s t t L  f ! la ,8y’ déberáa cometer
vróh^r m ^S a U'na re^ sión para com- ^probar que reúnen las condirimipG 
.mamadas este e'

,-cacidn ,a cIasiíl7
/**** team-itacóa a n á lo g a  %  segui.rá
/ t e f e a n  los a r t a ?  ^ r es? e"

SECCION 3ª CONDICIONES TÉCNICAS TÉCNICAS 
DE LA CONSTRUCCIÓN

A) Terrenos.

é'tas m  F-'<irTn ‘o3,8’ róAntener en 
í L ?  c'5lddo coiístente de humedad 
Análogas condiciones deberán con 

g ! ^ ir; en tásenos pon su p e r /e a l 
b)iP«iad'. ten. «tmnío a .impedir Ha rome- 
'fcracrdn ■tkjgtmte m  & sábauoto P ^
- i w i  Wen06. no tetar impu-nicados par ¡ninguna oíase dte materias 
fscak», y habrán tefe esto  Bilejadotdte 
aguas trancadlas. m ereolero t  v “W  

cm'l(m-lecios, oisíableicimí-enitois 
^ s a l t e y ,  en ©eneruiS, de ;fodo foco 
jde do] riiro.
; Artiíxñb 56. ívo serán atfntásiíbleisi 
 ̂ genera/q ierrúuus cuando por su 
-caraeter jsooom ,o imp^eimelahle, impd- 
.ím jq u e  se realicen debidamente los 
^ervicms ée evacuación o desagüe.

B) Casas familiares
- ; AríAxrio *57. A lusi tefecte do este 
$$£g.l ej ti (Mito, rcntiendiet por casas fa-
jiH a ra s  test- que* hayan, tío seir/utiliza
da s* por unaya'ía famSli-a, ya,; sea ten pro-. 
\jadad :,£> jeaujsrlffltítoc*. «lJK^asfitemeate^.

I.— Condiciones relativas a la estruc
tura.

Artículo 58. Los cimiento© y mu
ros hasta un metro de altura han de 
construirse de modto que resulten pro
tegidos contra 'La 'humedad) cid .suelo.

Se protegerán. :la,¡si fachadas de las 
casas con a-ceinas de Oí60 metros de an
chura, como mínimo, que impidan las 
filtraciones del agua rem la par,te infe
rior de doisi muros.

Los muros exteriores • y las cubiertas 
de los iodiifiCiios deberán tener las de
bidas dimensiones, para garantizar su 
solidez, y habrán de proteger suíicien
tumiente el ¡inte/rioir contra ¿as! variacio
nes atmosfóric,asi de. humedad y tíein- 
púratura. t ,

II.— Condiciones relativas a la higiene.
Artículo 59. La superficie descubier

ta destinada .a- ¡patios-, jardines, etc., ¡s'e- 
rá. como m'ínimo, él 15' po¡r Ififi de» la 
total del solar, cuando ¡la casa tenga, 
una sola fachada v su ¡alluirla exceda 'de 
7 metros; si no llegase .a esta ¡altura» 
podrá ’Sfir sdlo¡ Ididl 10 ¡por 100.  ̂ '

Si la finca tuviere do© fachadas o 
más, ,h¿s tanto© ¡por diento -aiReriores 
podrán /ser jnedíu-cidbs ¡aif 13 y al i8 por 
100, ivppecfivfíanente¡.

Todo patio o patinillo, mancomuna
da o no, na podrá tener superficie me
nor do 10 metros cuadrados, con lado 
mínimiO' de tres metros.

Esta condición ise cu-mpildrá siempre, 
aunque resultien mayores/ los tantos, por 
ciento dle superficie descubierta, ¡un el 
caso día ,u*n isiotar día rciducidas dimen
siones.

¡No -se consentirá colocar los retretes 
en forma de tambor en el interior de 
los patios.

Debe darse preferencia, cuando sea 
posible, a los patios abiertos por al
guno de sus lados.

En las casas aisladas que se pro
yecte construir fuera de recinto ur
banizado, la superficie descubierta 
será, en general, como mínimo, el 60 
por 100 de la total.

Artículo 60. En las casas baratas 
familiares se limita el número ¡de pi
sos a la planta baja, o natural,’ y  pri
mer piso.

El espacio que quede entre el último 
techo y la cubierta no será habitado 
en ningún caso.

La altura mínima de la planta baja 
será de tres metros y la del pitimer 
piso 2,80 metros.

En las casas situadas en recinto ur
banizado y cuya planta baja se destine 
a tiendas o talleres la al luna mínima 
de ésta será de 3,60 metros, pudiendo 
entonces su nivel ser el de la rasante 
de la calle, y  sin que puífía utilizarse 
para vivienda.

El piso bajo deberá tener una ele
vación mínima de de 0,20 metros so
bre la superficie del solar y estar ais
lado de éste por el sistema de cons
trucción, que garantice su defensa 
contra la humedad del suelo.

Artículo 61. La distribución de 
cada casa habrá de acomodarse a las 
particularidades y costumbres de cada 
local klad, y de un modo múy especial 
a las necesidades de la familia que 
haya de habitarla; teniendo en cuenta 
que el número mínimo de habitaciones 
será el necesario .para vivir en condi
ciones higiénicas, y el máximo estará 

. ltoiiadjQL:iDPi....laa'

.. - ?
pen^ables para llenar las necesidades 

-h personas de posición modesta, 
que habran de habitar las casas ba^
1 a tas. ■ f

.Estas  circunstancias' se tendrán en 
cuenta en cada caso al examinar loa 
respectivos proyectos para conceder lá 
calificación de casa barata. :

La pieza de estar, o comedor, tenn 
ctra capacidad mínima de 40 metros', 
cúbicos, la cocina, de 20 metros cú-iji 

,9í}.sh')os dormitorios, si han de'ser* 
utilizados por una sola personas un 
mínimo de 20 metros cúbicos; sí ñor 
dos, de 30 metros cúbicos, y si po^ 
tres, limite máximo que se autoriza 
para dormir en una misma habitación- 
de rO metros cúbicos; los retretes, 4,50, 
metros cúbicos. Las piezas destinadas' 
a roperos y despensas no podrán te-: 
ner en planta un lado mayor superior 
a 1,50 metros, y en ningún caso po-: 
aran ser utilizadas como dormitorios., 

úe recomienda, en las casas familia-i 
res, la existencia de una pieza o sala 
bien  ̂alumbrada y aireada, que ouedá 
servir lindistintamente de estancia fa
miliar durante el día, de comedor, salá 
de trabajo y aun de cocina; su ca
pacidad 110 será inferior a 50 metros’ 
cúbicos. . ;J

Las escaleras han de ser clarasW  
ventiladas. ■.

Artículo 62. lía de atenderse a la 
evacuación rápida, y en condiciones 
higiénicas, de materias fecales y agüas; 
sucias, basuras* detritus e inmundicias 
de todas clases.

Las cocinas y retretes tendrán luz 
v ventilación directa de patios o patjH 
nillos, y su acceso ha de ser indepen
diente entre sí y de los comedores* 
dormitorios, etc. Los retretes dispon-^ 
drán, cuando sea posible, de cargas in
termitentes de limpieza. Es preceptivo 
el empleo de sifones y la ventilación 
de los tubos de bajada, tanto en ío^ 
retretes como en los desagües. '.

Las tuberías y materiales emplea^ 
dos han de ser impermeables a líqui-* 
dos y gases. Si no hubiera red de al
cantarillado, no se adoptará el pozo 
negro, sino la fosa séptica Estas y  los 
.tubos de conducción han de alejarse 
de los pozos, depósitos y conducciones 
de agua, potable, de tal modo que, por 
la naturaleza del terreno intermedió,' 
distancia y materiales empleados, sea 
de todo punto imposible la contami
nación de las aguas puras.

iSe prohíbe el empleo de retretes eo^ 
muñes a varias familias. v

Articula 63. Lasj viviendas dis  ̂
pondrán, cuando sea posible, de: agua' 
potable, situada en el interior de fas. 
casas, alejada de toda contaminación.

A este efecto, los depósitos, pozos y 
aljibes y canalizaciones se construirán 
con materiales impermeables y a cu-y 
‘bierto do los rayos solares, así come 
las fosas sépticas, lavaderos, de-pósin 
tos y conducciones de aguas sucias y 
depósitos de inmundicias y materias 
orgánicas e insalubres de todas clases* 

Para cocción de alimentos, bebidas* 
lavados, limpiezas, retretes y demásl 
necesidades:, se considerará como nfi-; 
nimo de dotación la de 50 litros dé 
agua por persona y  por día. ETri 
do escasez,. que apreciarán las Juntas 
de casas baratas, se admitirán méno^ 
rés dotaciones de agua.

Artículo 64. Para la ventilación 
tifici.al, ó bien para ia nafiiraf, en Ja 
m e  Me_menen,;dfi moda eficaz
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¡tribución, dimensiones y disposición de 
'ios vanos, se tendrá en cuenta que ia 
renovación del aire interior de las ha
bitaciones es más necesaria e intere-: 
¡sante que ia cubicación grande de és-: 
las.

La suma de la superficie de los hue
cos destinados a dar luz y ventilación 
a cada habitación deberá ser, como mí
nimo, un sexto de la superficie de la 
p Lauta do aquélla.

Estos coeficientes podrán ser modi
ficados si las costumbres y circunstan
cias locales lo aconsejan.

Guando sea necesario activar la ven
tilación natura], por ser poco eficaz, 
se adoptará un procedimiento de ven
tilación artificial de instalación y 
mantenimientos fáciles y  económicos, 
tales como conductos, registro.^ chi-> 
meneas de aspiración de aire viciado, 
dobles vidrios y otras ciases de/ en
trada de aire piiro.

 C) Casas colectivas.

: ^Artículo 6ó. El grupo de casas co
lectivas se entienden incluidas las ca
sas con varios cuartos para ser al
quilados a diferentes familias; las 
cohstrucciones destinadas a proporcio
nar- albergue a trabajadores de trán
sito; Las destinadas, en las grandes ciu
dades, al aloiámiento de personas so-‘ 
¡las que no las utilicen más que para 
dormir (casas de dormir), y, en gene
ral, todas aquellas edificaciones que, a 
juicio clel Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, previo informe 
idei{ Instituto de Reformas Sociales 
puedan asimilarse a las comprendidas 
ten los casos anteriores.

Artículo G6. Al hacer la distribu
ción general del solar para la cons
trucción de una casa colectiva, se pro
cederá en forma tal que el 25 por 100 
de la superficie total esté destinado a 
patios y patinillos. Estos últimos no 
¡tendrán"superficie menor de 12 metros 
cuadrados, sin dejar rincones, perju
diciales desde el punto de vista ¡higié
nico.

Los grandes patios, en las casas de 
más de'tres plantas o pisos, se situa
rán en forma que linden -con las vías 
públicas por alguno de sus lados, evi
tando el confinamiento perjudicial del 
¡aire.

ISi las casas colectivas tuvieran al- 
Jtura mayor de 20 metros, la superfl-: 
cié descubjerta se aumentará propor- 
„€Íonalmente a la altura. 
r Articulo 67. Las casas colectivas 
cumplirán laVcondiciones establecidas 
¡para" la casa barata familiar, con las 
modificaciones que en este apartado 

hacen.
Artículo 68. Al construir una ca

pa colectiva de más de tres plantas, 
.^utilizará un sistema de construcción 
y materiales que produzcan como re
sultado un conjunto incombustible* 
.bsf^ialmbente en las escaleras y cu- 
biertás. 1 r

) Las escaleras f  pasillos ‘te  -feómu-? 
[Ideación general serán 1o suílciente- 
feante amplios p^?v facilitar la eva-? 

/teációii del inmhébló óñ caso do sh  
mestro, y  las'; puertas beberán estar 
aTlicdladas en el sentido más conve
liente pora estos caso®. Ningún cuarto 
featárá aléjate más de 25 metros de la 

y, Escalera de itcceso. Las eajas de las 
f bacale\vs estarán ol) i iga toriarnanie ilu 

minadas lateral y-directamente,
• ÍP> se limitará. el número de v i

viendas que puedan contener estas ca
sas colectivas.

Artículo 69. La altura total de* tina 
casa colectiva de más de tres plantas 
no será en ningún caso mayor que el 
ancho de la calle. .Si excediera de 25 
metros, tendrá que cumplir las condi-. 
cienes especiales que se dicten en cada 
caso.

•Guando los pisos sean más de cua
tro, se instalarán uno' o varios ascen- 
sore  ̂en _ locales especiales y en co
municación con las escaleras, pero 
nunca en el ojo de éstas.

El límite máximo de altura será el 
que marquen las Ordenanzas muni
cipales.

Artículo 7)0;. Las; casas colectivas 
es taran alejadas de cuarteles, hospitales, etc. *

Es indispensable, en todos los casos, 
que ja casa colectiva esté dotada de 
^igua potable en todos los pisos y en 
cada cuarto. La do tacón mínima será 
de so fitrois por día y por persona.

i^a suma de superficie de los hue
cos destinados a dar luz y ventilación 
a cada habitación podrá reducirse, en 
el ultimo piso de las casas de más de 
tres plantas, a un octavo de la planta

Artículo 71.  ̂ En las casas eolecti-: 
vas, donde (habiten más de 15 vecinos, 
habrá cuartos de baños o instalacio
nes de duchas en numero suficiente 
para satisfacer la necesidad de Jodo* 
ios inquilinos. Estarán dotados de agua 
comente caliente y fría.

Artículo 72. En las casas de dor
mir podrá haber dormitorios con una 
capacidad máxima para diez personas. 
Su capacidad cúbica no será inferior 
a 20 metros por persona. Sus paramen
tos’ estarán estucados., el pavimento 
será impermeable, y los huecos se dis
pondrán en forma que pueda hacerse 
ventilación rápida y eficazmente; de
berá procurarse que los rayos del sel 
bañen la mayor parte del interior del 
local. En (habitaciones próximas, e 
instalados con agua abundante, exis
tirán lavabos y duchas para uso de 
las personas que pernocten en la casa.

Si el edificio hubiera de ser utili
zado por personas de distinto sexo, se 
establecerá la debida separación.

Artículo 73. El Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, previo in
forme del Instituto de Reformas So
ciales, podrá ampliar el programa de 
las casas colectivas, según la impor
tancia de éstas, exigiendo determina
das dependencias y dimensiones, © 
igualmente, en caso de duda, deter
minar el carácter de la casa colec
tiva.

Podrá igualmente fijar en cada ca
so los programas de las casas baratas 
colectivas, no reglamentadas especial
mente en esto apartado.

Artículo 74. Los locales destina
dos a •ginmasiú^ b p ^ sr  feóuéiás,

que áéáfi áécésoríós o formen 
parte de una casa colectiva, asi como 
las casas que construyan las institu
ciones sociales de reeducación de in
válidos para , el trabajo y de anorma
les, y Tos edificios que se destinen a 
Cooperativas”de consumo, para estar 
comprendido? dentro de los beneficio^ 
de la ley, habrán de reunir, atejnás 
de 1 as co n d i c i ones iqu e" TmpGfiC os te 
Reglamento, las do solidez e higiene 
qué se exijan en toda construcción en 
ceneraí. v en relación muy especial

mente con el ¡fin a que se destinen jf 
con los servicios que en ios mismos 
hayan de realizarse. ,

Las anteriores condiciones se apre^ 
ciarán en cada caso al resolver sobra, 
la aprobación de los proyectos for-? 
muladqs en solicitud de oailificaei¡ótí-í 
de casa barata.

Artículo 75. El cuartodhabitacióíá. 
del guarda o encargado del orden don- 
tro de la casa barata colectiva estará? 
situado en lugar desde el cual pueda[ 
ejercer siy vigilancia lo más directa
mente posible, y dentro de él, o muyi 
cerca, se colocarán las llaves de pasú 
de agua para cortar inundaciones, boy 
cas de riego o de incendio, o exlinto-q 
res, sî  los- hubiere, etc. ¡¡

Artículo 76. En las grandes casasi 
colectivas se dispondrán das piezas? 
convenientemente situadas en cuanto i 
a su fácil acceso y debido aislamien-l 
to, revestidas de estuco ai fuego, y] 
conj pavimento impermeable, ai ob-3 
jeto de velar cadáveres y recibir laaj 
visitas de duelo. *La capacidad de ca-7 
da una de el las no podrá ser menor do i 
30 metros cúbicos. 7

D) Grupos de casas y ciudades s a t é l i -  
tes. . >  j

Artículo 7L Se entenderá por gnW 
po de casas baratas la reunión de és-á 
tas, situadas en tal forma, con reía-? 
ción a las vías públicas colindantes,) 
que tengan fácil acceso desde éstas,,' 
sin necesidad de construir calles nif 
ejecutar obras especiales de urbani
zación. •

Salvo en cases muy justificados, no 
se autorizará ¡ia coinstrucción de uix 
grupo a menos de 50 metros de dis-, 
tanica de otro.

Se considerará como ciudades saté-í 
lites de casas baratas la reunión da 
estos edificios que, aun dependiendu 
administrativamente de un núcleo de 
población* por su número e importan* 
cia, por ocupar un espacio conside
rable de terreno, por requerir obras 
especiales de urbanización, como tra
zado de calles, circulación, distribuí 
ción de manzanas y desagües, necesi
ten establecer servicios colectivos pa-> 
ra responder a las exigencias de 1&; 
higiene, cultura, cooperación, recreo/ 
medios de comunicación, .etc., de susi 
habitantes.

Estas audiciones, que habrán de/ 
concurrir, en su mayor parte, en los] 
grupos de casas baratas y ciudades ? 
satélites, serán apreciadas en cada ca-f 
so, para la determinación de su ca-^ 
rácter de tales, por el Ministerio de; 
Trabajo, Comercio e Industria, a pro-?y 
puesta del Instituto de Reformas So-y 
ciales, al conceder la aprobación de/ 
los terrenos o la calificación cQn4¡Qio? { 
nal de casa barata. '

? Artículo 78. Las ciudades satélites^ 
sólo podrán edificarse donde los fcer ¡ 

Séáíi econámicoé y estén ptá-:; 
ximos a grandes arterias de circula — i 
ción o a los grandes centros dp 
bajo. V

No se pertítiüfi la construcción 'úñJ 
una ciudad satélite en terrenos que nn.)

; estén provistos de aguá potable abun-; 
dante y de fácil desagüe. La cantidad 
mínima de agua será diammont© úq 

i l50 litros por persona.
Artículo 79. Será obligatorio pariv 

' las entidades constructoras hacer la& 
obras te^ufbanixación -indispensable^ 
para el servido ée aquello? o t í
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pos, salvo el caso de que los terrenos 
estén situados dentro del pían muni
cipal de urbanización, debidamente 
aprobado, en el cual aquellas obras 
serán obligatorias para los Ayunta
mientos.

Artículo 80. Las ciudades satélites 
de casas baratas próximas a pobla
ciones donde exista alcantarillado ten- 
y|r,/‘v- " ó ü r  el suyo, aue se unirá
€on aqu'éle .

,,u ,, i ubi era, o hteciudate satélite
es!,;ivu>ic'. a,otadla, ©e'adaptará en todo 
caso un sedema ‘do desagüe o de sa
neamiento «Oficiado o eotactivo.

• Artícu!lO1 81. Las raeos que formen 
un grupo o cantad! valélliua deberán 
reunir, cada una Listadamente, las 
condiciones Lenciriak© dio tâ caisía; barata 
fa$mi'Jiiiar 'que determina este Reglamor- 
to, y dentro d|eil. perímetro gen-aral de 
Xa barriada .no será necíesario áitene^c 
a las eonditóo-n-e.s de tas Ordenanzas 
líiim icipatos /corre.sp cute: erd.es,

Guandó unía 'edtfioubiáii o  ¡grupo de 
la- bardadla ©a proyecte laHlsHado de otra 
dentro de (ella, ¡la distancia entre ¡a.m-. 
has od)iíi€ia.cioiní(üs¡ no ,ŝ irá menor d¡o seis 
metros. ;

 ̂Artículo 82. {No- ©c admitirán ¡caí las 
ciudadós satélites <cta caisas baratas 
grupos ció casas íamiíililaires, unidas unas 
a. otras, /en los que ¡so alberguen más . 
dfe cuarenta familia©.

Artículo -83. El 'trazado de Im ca
lles ¡se ajiusitará en lio posible al terreno 
pana ’MiCieír el menoiu movimiento de 
tierras, ¡siiemp-re dentro- tele las pendien
tes máximia© y iperii/losi permitidlos* por 
este Regí amiento.

Las calle© de lias ciudades .satélites 
die casas' Lañóos -serán principales y 
adyacentes; sus anchos serán, un gene-: 
ral, 15 y 10 metros, re ©pee lijamente. ■

Se permitirán ©maceos de tei.slnbu- 
dió-n, para el interior y mejor apro
vechamiento de Xa©' manzanas, y su 
ancho mínimo será de 3 metros.

La© oonstruccioniGis «estarán alojadas 
de estoe iseaid-eroe 3,50 otros, por 'lo 
meno-s, e  igualmente ;se separarán seis 
metros de^os linderos det terreno: con 
otras propio-diados particulares.

Articulo 84. Las callee ipnincipalles 
tendrán dbs ¡amde¡n(Cfs. laterales; el an- 
dho dio cedía uno r t  la  cuarta parte 
¿Be la 'calle. .lia telxada, en su perfil 
k̂ ansveinsial], iser^-curva, para la «reco-. 
g ?  tíe íLag .agiuias' em -las encuetas late-:

Én lias odies iadyaae;n,tes-, el aracho <3e 
las aceras giiialrd¡ará, respecto iall ¡ambo 
úe Xa calle, jai müsimai proporción, y  la 
calzada podrá recoger aguas en ¡su eje.

En tkxs seadbrois', donde no pdlrá ha-? 
her nunca vtránlsiito tr'odtóo, no isio ;e©te- 
ttecerá distinción] ¡entre andenes y cal-: 
SSadaa

En casos* especMes, en que las oa-: 
lies tengan desnivelesv o linden con 
Jrfos, •ciametero.B, 'ílefnrocairriles, canales, 
etc., s¡e permitirán perfiles' tran¡siveir!sa- 
$bs «espeoMe-s, que se ¡razonarán i(M>i- 
Sffiameffite -ten la correísipoíriidliente Meimo- 
TlU.

En Xas (locaiüdfedíes montuosas- se pier- 
imfiná .que la pend¡iielnte dio las callos 
principales llegue testa e¡l 5 por i LO, 
y  en iliaisi ¡ciailXo¡si adyacente y senderos, 
'tes ta eíl l^-poir 100, testal ando esca
leras si fueirar pirseiciso.

Si • ul Lennono tuviera poico de'Sfnirveíl, 
oinigúin.a ojo tes- riailtet )oi)tiaid!a¡s¡ tendrá 
monos pendienüe Lile ■ ’fhóO poj* 100*.

Articulo 85. Las manzanas resalí-1 ¡ 
tanties, j'dietsipüés tebl trazado. ¡dio las'vías,, ! 
se parcelarán. 1 «/^veiiioinfenento, ex-í 
eepto lo¡s e-sipacü « ’ ufinados a campos 
do r.e-eyeo, escucha, etc., ' 'dhotiinando 
una paireóla paira radía una die las casas 
familiares» dej tai forma que la supon© 
ücie Oidlifijcada no excedía ’-cfel 2-5 por lOO 
die la paireóla lio tal.

Estás parcelas se ¡separarán entre m 
por medlio de alambradas, ¡empalizadlas 
u otro© medios sencillos y económicos.

Artículo' 8G. El Mmiiisíro de. Traba
jo, .Comercio • e XndúisilrXa-, a ¡propuesta, 
del Instituto,tete R'Louna-»  ̂ j f  s, po
drá autor izar oí/rte di  ̂ w  ’ - 7 for
mas para callos, pe. .,i © . « y et-,
cátora, ¡cuanoio las c l • . ( as’ d i -
matoilógieaisi .así lo accu

Artíouilo 87. I as 8 < 5 «mu.-:
o i capa! es que se opongan a lo proscrito 
en este ItegiLaanonío p ,no a Xa es-: 
truc tura, 'dásiposiic i(n  y L j  ̂ i de ¿as
eiudladas salelitos do ^  a, f atas^se
ein.tendlorán derogade » ¿ c.o is'í ¡las 
que se ve-Mym n pob í.. a. ? 1 .siem
pre que alcana o n¡ a las personas y no
a' las casas. " .

A rticu lo  88. En la $  ciudíadas safé-: 
lidies ¡ule canas bar’aóa¡S' podrán  au to ri
zarse, en /e-dijíidos.de.s.tinactes a s e r 
vicios especiales, m ayor' núm ero' do pte 
s;os din luü p erm itid os p a ra  ¡la casia íL - 
mili¡a,r .aislada, siin p er ju ic io  é o .  10 lin- 
aücacLo ■ .e¡ix ¡ios arliculo-s an teriores rvs-- 
pieeto a  Xas casas' col oct ivas.

Artículo 8;9. L0 9  ciudados> miélicas 
de casas baratas tendrán obligatoria^ 
mente en su programa campos' do ro- 
cnco para teños y para abusos y casas 
elle baños; y. -si fuera i reportan Le, «te- 
perm/diká, y el ¡Miteslro de Trabajo, 
Comercio o Incrústela, previo ínforme 
del Lmíií.u to ¡d-o Rc-fornius' Bo-ciates» po
drá exigi/r, la -exiteencia áa éneas Ji- 
bre¡s> pairqu.esi arbolados, p-abolIones dio 
adm r1. ar.. m, «o *c»j * te  re
unión, bí'buobcoa., casa cumá, dispensa
rio, puse te ¡de üvi.mdbis y de sbeorro 
y otras ariótcgar. ¡ ■ ;

El número e importaneia Le los e»:íi- 
ñc/iios a que re reboce ePieeartíenillo de- 
penderá de la teUiaeión y extensión 
d ‘ te c ? te f  aü'dte proyectada y ' die 
s . y  ̂ rn 'b  ̂ a ’ o «arias dónde existan 
eai ¡ , z n d(i <,q-,

u  arfo 1 ' a  que constituyan un 
grupo .0 < ao . t e ¿ ile no cuenten con 
inslalaciciu d .««) para ¡cada fami
lia- habrá • uc te, r un servicio gene- 

. r*a'l de ba~ * > fu te.as que pueda ¡ser 
utilizado ¡por los Lab i Lar» Les do dichas 
casias o cuartos, siempre que. oteo sva 
pótetele, .teniendo en cuenta 1 as: condi
ciones envete-aloe de Jla local]idaci. :

Arl fciul) 93. Los ilocnte  ̂ u u, tes
a gin ií 'o-, te ¡ñon o -c te m  'ipL"a- 
tivas te uj.mi.uo, cmo nm orlos 
do un grupo de ca ?« 1 'te  ̂ r miad 
s'alélüte pura estar  ̂ *'  ̂ ' en
tro el} les bcnefic'i 3 1 . < arte
de las vdtemás ¡eom ' 11 f u '  ímuone 
este'. Reglamento, le»1 1 1 ’M ' v  1 las
CGnidiciorr:  ̂ esféuc » te* de/  ̂ hi
giene que se exiíjrn i 0 1 1 on rnu«>-:
éión >c¡n genurtel, y ‘ 1 1 1 * r̂  rr’u os-
pcciatmielo con a) * « 1 mem

Iris antead eres eondic iones se apre
ciarán t&n cada caso ¡ai riesu-lveâ  xonre 
la aprobtesión Lie loa proyecton form o- 
Ihdcs (en s¡OíUaiíivdI tile •cailiñcación úo 
casa 'barata.

^rjaciiílte m i m , .psmigiclá Jdepíim

die estos1 ^nijpoisi o  ciudlaidbs ¡sel;ólites 
constmcicdón, co u  lainregío «al 'este ‘Reglad 
mentp, d|e Iciaisias'1 Ictelccfeivíais, .siernípr^j 
que .'esrtán, sepánaldlas día cu:ailquier otr^  
cenistruMa jen t e  lalreidletebres  ̂ per ,'im.af 
d istancia ¡igirail ¡a Xa altura tote! d^; 
aquéllas. \  . v

r.
E) Prescripciones generales. 

ArLíenlo ■ 92. ..Ouail-qnte ineidliRcLt 
cacicn que se fteauasie áe* inifroducir en] 
lois pr'0;yectív;:;'- ap r̂ -̂aclois para la eonspi 
truieción idíe \* 0 baratas {familia-re!^ 
colectivas', grupos o- ciudades isntéiLLesl. 
se tramitará fu la misma forma qiu> sí! 
se tratara de constmcciióri nueva. EK 
incum.plimiicínto do.-este precepto, si íají . 
mo-diílcaciióii faena >db importancia, pote 
drá acarrear la anulac-ión de la calfñte' 
ooción provisionial concedida. 4

A rtícu lo  93. Be ten-dirá en cn cn í®  
al traizar los p royectos de  casa barata* 
que, sin prescindiir por ello d'cl aspectq 
estético de edificaciones, serán desm
echados' todos aquellos proyectos ^  
qúe, p or  el em p leo  de m ateriales de ñ ¿ & \  

ceslivo prec/io o p or  tener csí/mcL-ura^j 
com plicada a, se ¡aumente- *efi coste--cite 
otra de modo .iimeceiSíaírio. .- ' ■ ■■ í-

Avrtícuio 94. Los siLstemas y dLisfe 
lies de oonsárucicáón son ‘die la íbíoío6M 
va do l-o© Airqixiéeiotog y Perito© qire|l 
proyecten lia© casa©, t e  cuales adopte; 
tarán an catea mso io s  sprocedimientóisi 
más conveniente^, dienten de la acorto !̂ 
mía.

Este se-iobteradirá cmpileaiMío fáhriesBJ 
y entmimados' de ©encidia conjsto.iec-ii(S^
y aprmmohanidb hálbiOlmienfie los 'im-atoaj 
niales que brinde la localidad; pcrounjgfí 
hn de imponerse iliai ¡aconomía ihasía d|. 
p-unbo de que parejea la olma. de 
g‘a>í!afilfas de -©olidó© y diuracióín couxW" 
paUbids co-u ila ivteuccidn razonab-ÍM 
los givóo-s de consiinucciión y nianíenl^: 
míenlo, ni ¡m tele olvidar o tampoc^ 
que, pera Xc© efecto© ¡me la ir-, cii com í 

. ccpto ¡(te casa feiriaóa no desDiga®-**:
se de! día- casa higiénica.

Ar líenlo ';95. Quainteio- la o&u enteca dBJ 
d»e> la© fauhaidja© aro- cisíte isubo.rdiiin.ada 
alinoiac-iopés impuestías' ¡poir Ordienan^ 
zas municipales, y, aun en este cacov. 
cuando haya 'libertad para la elcccicTrt! 
di? la expoBiidijón tííe la-iLfechadla© priiuteí 
cip.?Jec5,^e adóipterfi la más conven, 
le» según el el .ion de rada loGatedad, ap 
fin dio ccr-r yiír *m r l imiyosr gradlo ípotej 
eíhle ajiio, luz y -•» I(«amiento para 1 ^  
habitac-u'O1 y e\ Lar el efec-ío -rií.'cjYcl; 
do líos vü nÜM mmaníes, en su acci^f!
. íiigrorn-olii ica, vJorífera y como-'lyan^i 
pordadaras da huu.ug gaiSvos-, m ate oXob; 
res y gérmene© ite ffsrni-e/dadles... . /

. Arfíciüo 96. lb«r> co n c ia  .ir la. hite 
■ giene, sencillez y ¡ 'nnornísu se e.vüaar^ 

el. emnlm  9.i-r -índ ;; ^  y teeco ¡ -r■- *: nna ĵ 
en el iiiteriár «u. líaMiteiones» y  
Tr-doTíiflóará e! om 'x.uíro ídíe parriniertto^ 
y techo©, -a fm de no. crear depósi 
d:e i >p-.I vo-. y . m ic-rob i os. -; ■ y. . .  p;

Los cnhiciéqs;' interiores: serán 
pí 11 tina© o eaíaico, cpiíe «ctoliften Aavadq[i 
ó de ra.aala?%-i3i, fáclirractebe 
y los ip:aviine=d;ots‘ fdio- «rdaterM- higiónfei' 
co y  eeraióniicñ, ©verán las lüfnntertdle l̂;

Ab’í ícal o 97. L 'd isa o«jrdrá I a d i f-JÍribí 
bución jíriteater, eiág-hmáo qu;c no hayá| 
habí(cteúenes ’f o s  que ai. a ire  y . ísi' 
Juez 1 10  puedari: ¡entrare (IdiictcteBente,; í®Í» 
decir, que nrcmiartemanhe toarte^- 

;§» feqhad1̂  ’O . c a f e  Eate
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cripcik5n ¡se exigirá, con todo rigor para 
■l'Ois dormitorios,., especialmente los •síí- 
t nados on planta baja y &o lamen te se 
admitirán - excepciones para pequeños 
cuartos roperos o destinados a usos, 
accesorios semejantes, y para- los ¡pa
sillos en que sea difícil cumplir esta 
condición.

Artículo <9i8. Ha de procurarse- que', 
¡por resultado de una puena distribu- 
eíión, eombihadia con la situación aceiv 
tada y ¡amplitud! conveniente de venta-? 
rías iy balcones-, \se lleve al interior de 
las viviendas 3,a mayor cantidad posible 
de aire-, ¡luz y  rayos dio sol, cuya1 ‘ac
ción mijcrobioída tanto influye en las 
condiciones de sdubrlidiad) de aquéllas.

Artículo' 99. Han dio tomarse las' 
precaucione© jcíoiaveínimtie  ̂ contra in~. 
rendios, en lia ■construcción’ de ‘hogares, 
cocinas, chimenea,s^/subidas de húmu, 
etcétera. :

Aifiíeuiio 100. Ouanídb las casas ba
ratas linden con tas vías públicas', den
tro id'e un recinto urbanizado, s;e suje
tarán en ¡sus lai turas, «siaillentes' y vuelos, 
a lo cpei ¡d!i,sponigiain tais Ordienanz'as rniu-, 
nicipatos d¡e t e  diferentes lugares, m 
existieren. '■ *

Sino estuvieran situadas inmediatas 
a dichas vías publicas, ¡sólo deberán 
cumplir lia© ^pinascrípcioiie ;̂ - qúe'en este 
Reglamento sie dleiterminaui; o

Artículo 1M, iSi. flai, casa barata fa-: 
miliar, colefctiva o  en barriada, lindase 
con la vía pública', Ho-s constructores 
deberán sujetairisiei a  lo© ¡planos1 de las 
alineaciones y rasante© aprobados¡ por 
los Ayuntamiento©.

Artículo 102. Deberá atenderse 
también a lo que pírescríben t ó  Orde
nanza© ‘municipales en materia de hi-: 
giene* que no ¡sea contrario a lo que 
este Reglamento consigna) >e incompaíi-: 
ble con la cualidad de casa barata-que 
ha dio tener la construcción.

- Artículo 103. Da© caisa© construidas, 
¡en construcción o en proyecto, que ha
yan obtenido calificación condicional o 
definitiva de casa barata, al amparo de 
la ley die ¡1911, habrán de cumplir las 
condiciones ¡marcadla© en el Reglamento 
para la laplieación idie dicha ley y en 
los proyecto© que fueron aprobados al 
concededles la calificación de casa aba
rata, salvo lo dispuesto en la dispo-síin 
ción transitoiria, tercera de la bey.

Artículo 104. Las casas donadas, á 
lo©•efectos d!e lo dispuesto en el artícu^ 
lo i5.° adicioniál die la ley, habrán de re-: 
unir las condiciones} de higiene neoeisaR 
rías para albergar 'debidamente a las 
pomo na© que ¡hayan de habitarlas.

En cada caso se examinará si cum
plen estas condiciones, procurando' quei, 
en gene-ira! y con tas batúcales excep-: 
clones, reúnan las ¡marcadas en este 
Reglamento para las casas familiares.

■Artículo 105. El Ministro de Traba
jo» Gomieircioi e .Industria, previo infor-: 
tne del Instituto ele Reformas Sociales!, 
podrá (permitir la alteración de algunas 
die las oondliciones exigidas en esto cas 
pítulo, en lo que hace referencia a las- 
condiciones higiénicas y de la construcs 
ción.

Artículo 106. La© Junta© de Casa© 
baratas podrán pedir a lo© Alcaldes, y  
ésto© habrán de facilitarlos gratuita
mente, los datos que obren en los La
bor ato itülos mmic-ípai'Cfs relativo© a los 
estudio© por éstos verificados y datos 
recogidos sübfo mim&tm*. íM

no don tro del, término m uní ci pal, poro
sidad, composición, permyvulidacl al 
agua y a i o© gaso p corcinos i c i ó n del air.e 
interine dii o, pr of und'idad de la cap a de 
a gu& ©ni? terr áne¡a> temo a 1 i el a d, prop oir-¡ 
ción y clas¡e¡s> die la© bacteria© que en él 
se encuentran.

Del misrao ¡modo, y por igual con
ducto, suministrarán en lo© Laborato
rio© :munli¡0leales a la© Juntas die Gasas 
baratas y ¡ail Instituto de Reformas .So- 
cíales' Eos’ lanálisd© químieo© y microbio-- 
lójgico© de las agua© de ¡alimentación 
de la población y ¡die ¿¡as ¡que dichas 
Juntas o Institutos les remitan.

En el caso de no existir estos Labo
ratorio© o de que carezcan de algunos 
de esto© dato©, podrán Oas Junta© ©oi,i-: 
citar parra estos efec '- o por conducto 
del Ministerio de Trabajo, ¡Comercio e 
Industria, ¡lo© servicio© gratuitos de 
Laboratorio© o fie i alee.

Este precepto se hará extensivo' <a 
los Laboratorio© de> íeneiayo dije materia- 
lele, con retarióUi a tos ¡análisis y ensa
yos.

De esto©, datos adquiridos, como de 
todos te . de carácter tocál, referentes 
¡a las condicionas higiénica© apticabLes 
a la constriiGción de casas baratas, re
mitirán noticias la© Juntas de fomen
to al Instituto dé Reformas Sociales.

CAPITULO II
DE LA APROBACION DE LOS TERRENOS Y

DE LA CALIFICACION DE CASA BARATA

Sección 1.a—De la aprobación de los 
terrenos.

Art. 107. Para obtener ¿a decla
ración de que los terrenos donde se 
pretenda construir casas baratas re- 
úinainf las condiciones fijadas en el ca 
pítulo ’I de este Regí amento, será ne
cesario solicitar el reconocim iento de 
los mismos ante la Junta de Gasas 
baratas co^resp-ondientei y si no exis
tiera ésta en la localidad respectiva, 
afnjte el Instituto de Reformas 'Socia
les, y obtener del Ministro de Traba
jo , Go-merdio' e Industria Fia /Real o r 
den de aprobación de los mismos.

A la solicitud dé aprobación do tm 
terreno se acompañarán ros siguien
tes documentos:

1.° Ei'plamo del. terrena, en ©1 que 
se dibujarán 'las curvas de nivel, si 
fuera muy amplio y ¡acchxen&ado, las 
vías circundantes, accidentes esen
ciales del terreno- ¡grande© edificios y 
demás circunstancias que sirvan) 
para señalar exactamente su empla
zamiento.

Se indiicaírán en él los nombres de 
los propietarios de.fincas colindantes 
y tendrá una escala proporcionada 
a su extensión, además de estar aco
tado y  orientado.

2.° ¡Memoria descriptiva de l a s  
condiciones del terreno, en relación 
con las exigidas por este Reglamento 
expresando rspe.cialmeintte la facili
dad o dificultad de la traída de aguas, 
si existe, y la dificultad de la red de 
desagües. '

3.° Relación de 'las condiiiciones 
económicas del terreno* justificando' 
el preció total de adquisición, o, en 
otro caso, la valoración que se dé al 
mismo1, Conforme a lo determinado 
en el art. 29 con los oportunos com 
probantes, comparando estos precitos 
con otros análogos en la localidad, y

cuantos datos, a jn to fb  del interesad 
do-, prese/Qjtcn algún iatorés a cercS  
de esta materia. Sf

4.° Especificación del fin a qu<É 
esté destinado el terreno^  fe t o s  
pos de coinisrucdiíóii que eñ éí se ppifa 
yocien, indicando si han de ser casa® 
familiares o colectivas, sí se'trato clet 
u¡n.! grupo o de una-ciudad satélite, j|  
si la© casas han tde darse en alquiler!
0 gratuitamente, % <? on vc¡rJ^
a plazos o  al contada. y?

5.° Si el re con ocim toto  del terréif 
no se realizase a^pe^ióio) del prqÉ 
pietario que pretenda m nstóuí r e  a l  
sas baratos en el mismo, s# aeom p^  
ñarán Los documento© .¡que .aweáiíqx$  
que es de su pertenencia y  que est'C 
inscrito a su nombre eoi el R e to b o ?  
de la propiedad. ■  ̂ ^

'Si el reconocim iento clol terreno '5<Ü 
solicitase por el que presencia adquH? 
rirlo para construir-en él oasas^badf 
tatas, se acompañará el coiriirato co ^  
rrespond lente do compromiso d|f 
compra. f

De 1-o.s documeritos señalado© bajjjfc:
1 o ŝ  nú mero© 1.°, 2.°, 3.° y 4.° se aco*rm 
pañarán a la pcticióh cuatro ej 
piares, y los correspondientes a lo^  
1.°, 2.° 3y vendrán suscriptos por uqf 
facu I tativ o¡ 1 egalm&rJíe r au ttoiz a do.; ’$

Dos documentos a que se refiere 
número, 5.° se prescinítorán orig in a les  
y acompañados de sus copias. E§| 
Junta de Casas barata© a, en su d&% 
feoto, el Instituto de Reformas Setíf 
dales, realizará el cotejo de d ieba^  
copias con Jos originales, y si e s lM f 
coniforme©, extenderá una d ilig cn cM  
em ellas, haciéndolo constar así, y f  
devolverá tos originales tol Inter®, 
s a d o .  • t  . ; ; I ? ; -

Art. 108. La Junta de Casa© bm f 
ratas, o  el Instituto de Reformas .8$$ 
cíales, practicará, po^ medio de I Í  
persona o  Autoridad que designe, ejf 
oportuno reconocimiein/to del iterreno|J 
dé que se trate, y  si se com pro e¿>sD 
que éste reúne Sas. cuítoicioiies’ iécatoi 
cas, económ icas y  juDídiea© exigída$f 
en el capítulo I de este R eglam en té 
pracederá a emitir el opto'tuno íq?4 
forme, favorable a 1-a aprobación? 
«dicho terreno, y rem itirá la insíax¿| 
cía con  dos copias dél toílornie y dm 
los documentos a que ©a refieren loáf 
números 1.°, 2.°, 3.°, y  5.° del a r «  
tículo anterior, al Instituto de iiefor»^ 
mas iSociaiesv. quíon* u  su vee?, exam ^ 
íciiará la petición y  formióPará, s i  h-i&g 
hiere lugar a ello, las oportuna© o ? ^  
servaciones y reparns. Se 
c¡oni el inform e del Instituto de ílgfe 
form as ¡Sociales, una é®  Is^ tetarfe#  
cías y  nana copia del ínioaTim de 
Junta, al Ministro de Trabado, 
m ercio é Industria, qtúm  
dictando la Real orden  
diente, a tos e fe cte -:¡á e ^  •
nado en el uri. 27 de Jaú^ay. k P

■Art 109. 3Sn la /ReM aráltm dey 
aprobación de t e  ¡tertm m  
constar las particiúaridaées 1(% 
mismos, para que puedan 
se, y lo© derocfhos y  dcheres quB 
manen de la aprohacidn. m  harffi 
constar esta aj>-x9oadótD} y la n c h a  
la misma en la copia los 
méritos que quedará archivada e6 
Ministerio do Trabajo, Coraercto e Lap 
dustria.' -  "fi

La Real urdan. .itotoirá al Ins-i
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titulo deí Reformas ¡Sociales, en don
de a su vez- se extenderá la oportuna 

. nota de las copias de Los documentos 
que obfren emt feu ¡poder. El Instituto 
expedirá do.s certificaciones de (Ia 

i Real orden de calificación, -que serán 
. remitidas a la Junta de Gasas bara
ja s , quice entregará una de ellas al 
interesado, y hará constar la apro- 

. backki en las copias de los documen- 
■ to.s que obren .en su podejr, entregan
do fin ejemplar de ellos a los intere
sados, excepto del. documento'a que 
se refiere el número 5.°, y  archivará 
•el otro ejemplar de los mismos igual
mente anotado y la certificación de 
•la ‘Real ordeini corjrespondiente.

Si no existiera Junta de Casas ba
ratas en la localidad, será sustituida 
en sus funciones ¡por el Instituto de 
Reformas ¡Sociales.

La certificación de la Real orden 
de aprobación del terreno se inscri
birá en el ¡Registro de la propiedad, 
especificando, con el consentmieinto' 
del propietario, que la finca queda 
afecta a la devolución del importe de 
los (impuestos, : contribuciorles y ar
bitrios do lo-s cuales Rayan sido de
clarados .exentos los actos y «eonira- 
to's relativos al mismo terreno y a 

..los •edificios que -sobro el se cons
truyan, cuainfcfo por el Monis tro de 
Trabajo, Convercio e Industria ’se 
obligase a dicha devolución, en los 
casos señalados 00 es.le Reglamento.

Art. 110. Si los terrenos no* re
únen las C’Ondioioirjes. á que se ha. 
hecho r-e-’fesencia en los artículos an- 
toritoreis, se acordará- por la Junta, o 
•por -él ; Instituí o ccj su defecto, la 
obra que se estime necesario reali
zar para el saneamiemito o higiene'de 

/¡tos mismos y los demás ¡reparos que 
sen preciso formular, no concediién- 

;dosc la aprobación dolos terrenos 
(hasta que dichas obras estén realiza*
‘ das -o ‘corregidos 'los reparos,! y si se 
rcompruebo quo los terrenos, tanto 
eri este aspecto- como en el económico 
y jurídico, son aptos para .la cons
trucción de casas baratas.

En el caso de que no sea posible 
rdalizar dichas -obras, o q ue  la con
dición, -situación, precio, etc., do los. 
terreimos, so opoingan a la construc
ción en ellos, en debida forma, de las 

• casas baratas; que en lo-s mismos so 
pr-oyecto construir, se emitirá el 
oportuno informe y ¡se hará constar ía 
negativa en" los' aludidos documentos.

Contra esta resolución podrá intor- 
.ponense recurso ante to Ministro d'e 
Trabajo, Comercio e Industria en el 
¡plazo* de un mes, quien resolverá ü\v<i- 
úo' al Instituto, die Reformas Sociales, 
'fiontra la Iteal orden resolutoria no se 
admitirá recurso algún o.

•Artículo 111. La Real .orden de 
/aprobación de los fórrenos quedará sin 

en Los ©asos siguientes:
íL° A peláción. dh .hi¡ persona a cu- 

yé; favor m  hubiese ogtenido- .ía apro-: 
'b&ñtiñSformulándiose aquélla, ante la 
Junta ée Casas barata^ eo-rutoyoondi en
te P el Instituto de Refornras Sociales, 
m  isu casol quien ía elevará all Minis-: 
tjrif de Trabajo, Coñiaroio- e Industria, 
orna eil oportuno 'informe para su reso- 
iw m a .

fe.® Cuando» ?e;ils ni eses después de 
hnlboir obtenid;o- la .aprobación, ¡d pro- 
bicl.ario ido unos torreaos no hubiese 
^nrrmlajdh (La (pelación 4o calificación

condlicionail die casa barata a favor die 
Las quo preterida «edificar en -dichos te
rrenos.

3.a Guando*, ‘transcurrido un año a 
partir dio Ja fecha dfe haber obtenido' la 
Real orden dio calificación condicionad, 
no hubiera realizado obras* de impoiy 
tancira paira prepainaefiján do la ed-iñoa- 
ción 0 Ha odi i íicacióiri misma do fas ca
sas. !

La Junta do Casas baratas corres
pondiente, a} en ls¡u defecto, -el Institu
to de Reífoirmas Bocúailcs, apreciarán kfi 
las oibnais realtedas- ¡ti ton en la impolr- 
i¡ancla ©uftcáonte paira conceptuar qjie 
no deben optreams a ellas ¡los psreieep-. 
tos contaiidos» en el párrafo anterior.

4.° ‘Guando, cari (albuegila a |1¡ois pre
ceptos de la ley leiste ¡fteglam¡er/to, 
se irdtjre da caliiiCiacióii }c¡on di aliona! o 
definitiva dje casa, tarata ¡de Has casas 
en proyecto» ten 'conisíjivjixúó'n o coiis- 
truidiaisi e n ' dichos' torreóos.

‘5.° Cuando rse retire lia apht>h ación 
a los terrenos por no,cumplirse ¡en ellos 
las condiciones (prescritos en 1a, ¡Ley y 
en. leiste Reglamento.

En .oasoss • especLaliieiS, debidamente 
justificados, podrá acordálree la m -  
p Ración d:o los ¡plazosmiéncionaidsos en 
Las apuntados frogundjo y tercero. .'

Todas «estos’ caaes' se resolverán dio 
Real orden ¡por ellj ¡Minlilslielrio jd¡e Tría-, 
deajo, /Comercio ¡o Industria, y *la certi
ficación ict'o la ¡Real orden m  presento.- 
rá en el illegiatiro de tai Proipicdláril ¡para 
cancelar lila inscripción que hubiera 
producidío la disípela i a ión «probatoria 
de tos {janrema, previo cumplimiento 
de tos 'olfiigaciones y ' laplicación -de tas 
sanciones a que hubiere habido lugar.

AiRíchiIo 112. La taprobadiíán die ¡1 oís 
Leruenioisi, a üo$ ¡efectos idSe ha aplicación 
de Los artículos 38, 44 y  45 de la ley 
s.!e f¡od'rá realizar oonjuntaimente /al'idliie- 
tiair-sh Has oporturnias (llisposiiciotnies d¡e 
apirobajción dio ,'los proyectos '/de ¡los 
Ayuntamientos o ¡dlq lias peticionas ¡die 
expropiación! úe ¡Goirp'oraciones Oficia-, 
les, iSociedladjes tíh todas- d¡aisies; ¡y par
tí cu lares’.

En dtchae d'isposiibi.one¡s se detallará todo Lo quo traga-referencia a Ha lapro-. 
bación de 900 terrmos y isus efectos y 
a. Los ¡casos en que cesare dicha apro
bación. E)l¡ •Real! decreto de aprobación 
s e ' anotará .en el iRegistro idle .la Pro-, 

ied'adt por lo que se refiene a ca,da 
tico., tan pronto' como (quede termina

do el expediente dje ¡c-ix-projúación die 
oajda umu

Artículo 113. Las .aprobaciones de 
(.errenois realizadiais antes dio La pubM-: 
cación Idle leiste Reglamento se reputa
rán válidas'. Sin ¡embargo, * &<i se ’pre-: 
fenfiiena ¡acegensje a Loa Ibeneñ-ciios de 
co'ncesiiión dio préstamos, igamutía - Idle 
renta piara tas •r.onisliruciciüoneis que .en 
ellos se efectúen u obtener el ben:efi- 
cio die 'abono de (parte idíe (Kosi -intereses 
tí'e ¡proslomn p ¡de obll-igaciones, s'erá 
nê ces-ario isiollüciiitairi nne\7'a ¡a-prolbacíiióh 
en la forma ¿feterminar)a en ios ¡ar
tículos nnt-jriiores,. ....
. Se -real izará una: revisión do ¡las 

aiprobactones óconieedlidiájs' hasta {lia fe 
cha die ifa puMicáeión -de ’eslc -Regla-: 
mentó, ¡a los efectos die oo-iupiitobar el 
estadio ¡eje Los jproyecítcss y ¡do las- can*- 
í, ru ce i o ri¡e:9.t ¡para anude ir, si procede, lás 
api^baoiionvis' y  doreéhos conccdidos.

Sección — De la calificctciáa condi
cional de casa barala.

Ariíoulo 114. Los quo ' pretendan 
uüijiMc para il«a iedlifioacióu de casas

baña tais {procadilmfen tos tnuevos o 
pee i al es de ¡construcción y icBeisieen co-r. 
nocer cif diiictamen. deil Instituto acercar 
dé 6:i fastos pinoiciddimiantCiS, por lots «is-í 
temas die e-onistruiociún y matieriiaLes que’ 
se •empleen» podrán seq taiceptados paax* 
la edificación de casaos baratas, solici
tarán del Instituto de Reformas ¿ociad
les ¡e|!j oportuno ¡informe, a cuyo efecto, 
habrán tílq acompoañar ra la petidlón to^ 
das ¡ios ¡datos y  ¡elementos de juicio quo, 
se estiim-en nlecesarios, y, aun ¡en eier-r 
tos casos, muésí¡ras-' de los, matoridleáf 
que hfayan de tein/tlnar en fctete género dé 
edificaíciiícnias, para que so realicen 3o$' 
oportunjoisi toájliis-is^

'Eil -düctiamen díel Instituto se referi-4 
rá t¡a¡n jSÓLo a si Los ¡nuevos .procOTte 
mlijentos die ¡construcción pueden ofre^ 
cor, leu general1, (todas ‘íjas garantías y, 
condiciones que paira km ¡casas baratad, 
se taxigem ien este ¡Regla/mento, sin que- 
es lo prejuzgue la propuesta que b© íoM  
mulé sccncretamente ¡en cada v m j cuan
do fse solicite la caLiificaiciión o-ondijeda* 
nal ¡de ¡casa barata» que habrá do ob
tenerse ¡siempre con arreglof -a lo-s -pre  ̂
ce¡ptos de este capítulo y acomodarse 
además a Las ¡capactorí¡stic¡ais d'e ¡lia Ló* 
calidad ¡dondb la construcción haya 40 
roátiizarse y ¡a las coínjdliciooes e&pecia '̂ 
les'd'eJ.. torren o.,

Arfícufio í í 5. La calificación de ca^ 
sa barata podrá ser íxui/dieiona! o diê r 
finíitiva. j

La cialliificaeión comliiriOEa.1 se ooin̂  
cederá ¡a l¡a-s -casas ¡en proyecto que s*q 
aoom ydrm y cumpLia-n 8.a¡svic>onidhuone¿ 
ecouóm'i'ic-ais, jurídicas, constructivas <* 
higieníw.0 que preceptúa ila ley y ¡esto 
Ro'g! amento.

Iba califioación deifiniltivá se conce-  ̂
dená ¡a Illas- casias ya construidlas euyol  ̂
proyectos hayan obtenido previamente 
la cq'lifirojciiíóú de condieionail, y liayTan 
cumplido ¡con las condiciones fijadas 
en los capítulos í y }II do este Regte. 
monto.

ArtícaiJlo 116. La tramitación quú
liíabrá id¡o dlars-e (a Ha& [pedición¡es. día lo$ 
p'arfiúciúajiw, iSocji^adios y iG-opporiadiio  ̂
n:es* que so-licitoin fia calificación oo-n̂  
dicionail 'dio casa íbaifiatai, sea cinadquie'  ̂
ra la construcción- que se pr-oyetcie 
realizar, 'será/la feliguiiemte:

Se idiirigirá imia ¡solicitud iali; Minl&kcé 
de Trabajo-, ¡Gdmercio ^f-Judaotria P'or 
c-ondiucto dleil Pir¡os)idle¡nte ¡de Ja ¡Junto do 
Gasas baratas (corresponidihnie» y  si no' 
exiatieíra este ¡organismo, idiell ;P'res¡ikton  ̂
te del Instituto ¡de Retormats ¡SaciadeSi. 
En ¡ceta sodioitud ise Ihairá constar d:»  
urna (manera (diana y  precisa la  pefiición' 
que íiptejrcsle Uell fóolicRante, dbtermto 
nando con toda exactitud la finca y  
acreditando, cuando Ise trate de una7 
Bociodaid, que sus Estatutos han siido 
ú (-M  dam.ente aprobadlos, ¡a Lo» ¡efectos! 
del artícullo 73 de latey. . : ;

€on /estáis mstanioias-' isiei pifie, sen Lar átiy 
por cuadbup'licadb, illo-s isaiguiientesr do^ ' 
cumíenteos’, qme deberán liir isiis'crLpto  ̂
en lo ¡que ise refiere} a Las condiciones, 
consfructiivás e higiénicas, por un ié *  
culta!ivo ¡legailmente laiiitomiado:

1 iWoyeet.o jále ©onistjríubciión, .qû  ̂
^é‘ itoinpondfÁii(M ras pafía» ¡sügui¡enteŝ

a) Plano, (a iunia eiscalá da i poij 
100, ¡de cada «nsi de üas íddifieâ en-LeiS- plo^R.- 
fas (dell ;*0diifi'teiio iqqe -se Jpjróyíeictc, w  
sección y tedhados, -en ¡forma 'que 
pneda ¡atpreciiarr en ellos ¡slií ;s’s ícu¡mpleir¿. 
íi-airí condiioionos i^ue exige ¡esto Regtliay 
menlo >m la; matorroí;b) MemiOiríta id^isciripfíva fie  Ha#, obras» ciíiicaentom-onto (dletallada, ;• páfa.
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/•que -Se especifiquen en $11 a todas&qjue- 
J te  éonriidlionois que no pueden hacerse 
’ constar id$bi!daimein/te (envíos pianos, .en-.
; tre ellas las ¡referentes a t e  im alem te 
sy-kisteirm (de com trodión;

"o) Presupuesto dé taíl laido, iCrOímjpuois- 
; 16 ido estado Ido niedlc-ione-isi, cuadro -iclte 
qpneoias do caída* finia de} Has funíidades ídíe 
'obra, presupuesto general y  .resumen 
(de. ésto.

; En jeil presupuesto sé (liarán constar 
i t e  precios do jornales! y. materi al es y 
: cjnfctativa, valor do los terrenos, 3 por 
dOO de ¡imprevistos y cuantos gastos 
tlíayan ido ‘hacerse en la construcción,.

-■Guando* is:e trate tííei (casas que pre ten- 
dan ia cogerse :'al (beneficio tío ios pros-, 
tamos hechos por el Estado* o al de ga
rantía ¡cid renta, ¡se eoraigoa¡rán, además 

. dé Tos clajo-s solicitados anteriormente, 
. t e  gastos que'ocasione la (dirección t e  
'ifesicor aposición dle los puco ios de las 
unidades dé obra1;

. wd) Determinación en el plano del 
; terreno y de la colocación en  el mismo 
'dé Oía edificación y servirte.

Cuando el proyecto* se refiera a un 
grupo de casus o /ciuídtóets satélites, 
lóüs dócurnentos! a .que (antes se lia he- 
oíio referencia ¡en este arrpirulo* se üpre- 
séntíaírán piara rada uno de¡ (loist tipos 
distintos ¡do ¡construcciones,'' y, 'además,

, ios ,siguientes, planos ospeci ates, refé-: 
hÉitéS a la  urb aniz a ci ón proyectada :
' 'Planos' del conjunto, con curvas de 

ni val y trazarlo de calles; . i 
v Pían oís .dielli trazado- de la femada-, 

acotando, anchas de calla, largas, ángu
los de encuentro, radios de curvas y 
dctenniniandio ¡en d'ichos planos la sii-t 
til ación dio lüaisi feicliiñeaoiíones, ¡servicios', 
parques-, -esciiélas, etc., que ye proyec
t e ;

Perfiles' longitudinales y transversas 
lés de cada cálle en pairticuTar, indfié 
c#ndo la red td}e lajgu'ae jpotabto' y des-:, "agíte; (

Memoíriía ideísieriptiVía ¡razoamndb e! 
tna'zacLo proyectado, rasantes, pendien- 
tós, ped fíte  etc., tetci.

2.® Indicación (dle- dos te-menos donde 
se;, ha - de ire¡ailiiza¡r lia construcción o 
cons.ÍTucedornes, que preciSíamente ha^ 
brán de estar aprobadlos pop Real or~, 
«Jen, a illo© (efectos ¡dé. lejste Reglamento-, o, en otro ca:sio> se jtramitará y tacompan 
ñará -a ¡la solicitud de calificación la 
petición de reconocimiento y aproba
ción de los terpeno-s'. con los requisitos 
qji.e -se señalan en e)l¡ artículo 107 do 
c&te Reglamento.-'3,° Especificación del (destino a- que fte dedique /la caisja o (casas, indicando ^.precio  qu e ts¡e ¡le asiigna, si es para la VGüñta ¡al’i contado, y si lo fuera >a -planos, se expresará la forma de pago y ias. cuo/tas. que Irábfán de satiísfacense, tanto en concepto (de amortización como d/e1 pago- dé intereisies’; (siil a censo, las ean)d'iciaa¡esópaetadas, y si gratín lamen- -: forma, (dé la ¡eieisíión.
^ i-  se tratase (fe casas para ciarlas en 

al quite* se acompañará También la re- 
Itóón dietallaída oell que coínr/espond!a: a 
■cada cuarto.r ; :A ' ;■

Jk\°. Indicación ded pisazo o plazos $n 
que (so proyecte; r-ealiizíar lia construc
ción, expresa,nido, si isi© tratara de va
scas casas,; cuáles' han de comenzarse 
antes, y del pl an financi ero del partid 
cñiáir o entidad constructora,' tanto pa- 
r'a la constecciém como para la venta 
oqáílquiler dio las ¡casas.

-5.° Paraná de auxilio’ de! Estado 
que se pretenda alcanzar a favor de 
Ife construcciones, préstamo, garantía

dle iutespé& &bomü de ¡pairte de -mtérses 
de ^'éstamoa y  obligaciio-nes, y subven-: 
cijón djínocta, o, «en o t e  easo/fla mani
festación dé que eiodamen/te se pretende 
atenz&r t e  exenciones tributarias.

6.° Baisie© pana ILa venta *> arren-: 
d|a/mienlt> tem ¡su oajso.

Articulo 117. La Junta do Gasas 
Baratas eoure¡sp endiente, o. en su de-; 
teto, el Instituto tí-o Reformas Se cían 
los, -examinará 'la petición* y si, se o mi-: 
tiese en ella alguno de los requisitos 
antes.¡exigidlos, o no se cumpliera con 
las ¡condioiones que . dcteirmiina la ley 
y este Reglamento, y se .comunicarán 
los reparos a los' interesados, a. fui dio 
que puedan subsanar ilo-s defectos -en-, 
copinadlos, concediéndoles para ella un 
plqzo prudlejnrial, dentro déi cual ha-; 
brán dé remi tiir mu evos e j em p lares de 
los planos o documentos corregidos.

Si, transcurrido este plazo, no se lm^ 
hieran isuhsanado. los defecaos señala
dos, la Jimia* salivo* casos especiales y 
justificados, en que podrá ampliar el 
pLasio, diñará, por caducada la instancia, 
y lo comunicará ai: interesado, al cual 
pedirá alizar se de esta acuerdé en el 
plazo de un imes .ante, el 'Ministe dé 
Tráhajo,. Comercio e Industria, quien 
roaolvéra .oyendo. aij? Instituto-. de R&-: 
formas íBociailes. Contra, esta ¡reoOliueión 
no ,s,o dará recurso alguno.

Sí en el expediente, se cumplieran 
todos t e  requisitos de la 5-ey..y de esté 
Regil a te n te  ó si ;se , hu lucs c.n subsána-. 
dorio dos' las de f actos, advertidos, la Jim. 
ta ¡emitirá <e! correspondiente grifarme 
razonadlo,' y remitirá di solicitud, con 
deis (ej-eixipfores. ̂ de todos I os documen
tos que so acompañen, al Instituto.

Esto examinará toda !a documenta-: 
ción, o ''indlicará a la Junta los «defectos 
que encu/ente para que sean dehidia- 
meute ©nbsiam'dasvy marcará .para olio 
un plazo prudéncial. Gurnxjliu'os os tos 
trámites», 10 itrausjciulri*ido que isea eli 
¿¡lazo, emitiirá. su .informe razonado, 
y lo remitirá, ion unión db un ejemplar 
d'e los décumcntco iéorreispoacd'icnteis, a>I 
Ministro, para su reisfollución.

Artículo 118. La- calificación con-: 
dji'cional de ¡cada fea ta , o su denega
ción, será objeto d¡e.una Real ointén, en 
lia que &e harán constar tod¡a;3 fas par
ticularidades' a que la concesión o de-: 
negación ¡so refiera, y, <en caso -de con
cesión, la .indicación dio los terrenos 
donde tais letíliñcacá-oinest hayan dé reali
zarse* haciendo refanencia '{ü illa. Real 
orden de aprobación dio los mismos. So 
hará ¡constar asimismo la concesión o 
dent^gación y la vfecha tí'e la Real ortílen 
en Ta eopiía Idie fliois idocúmentos que obren 
en podiar «dleft iMúi'iiste de Trabajo-, Gc<-: 
merci'O e Industria, y quedarán arch i- 
vadés ein dicho Ministerio. Contra^ la 
Real ondea Idíe, cancesión o denegación 
dé cálificación condicional no &q dará 
recurso ,&%unow, .. . . .

La Real ordleín &e dirigirá al Institu-: 
lo de Reformas Seriales, dónete a bu 
vez se (extedíetrá Ta (oportuna nota en 
la copia que obre en su poder, y ex- 
jpéidfrá dos certificaciiones. de la Ral 
orden de caUficación, que se remitirá 
a la Junta de Gasas baratas corres
pondiente, quien entregará una dé 
ollas a,l interesado y archivará la otra, 
haciendo constar, á su vez, la corres
pondiente nota de aprobación o dene
gación en fas dos copias de los docu
mentos que obren- en su poder, de las 
cuate ¡entregará un ieij-empl-ar al In te  
resaidé y archivará eil ¡ote a los efectos 
o-poríunoQ,

Bi no exiisdáera Junta- de Gasas bara-*j 
tas en la localidad, será sustituida, 
astas funciones por el Instituto de Re?» i 
formas SoicigjBes. i.

A gíte lo  119. Los* parttelaren ¡^
bocicuadies & $uto> nombre haya svj#:
expedida ¡l(ai ¡Rejaá dle» c&fiTK^íósaí
condicíoiixal hajbrán de ¿dar aviso a 
Junta do Oa^as baratas icoin'espca^cia^ 
te, o en su datetto, al Instituto do 
formías Sociales» con d te  ¿de aplé-ri 
cipación, pojo lo menos, cosnóiefim) 
t e  obras, de. ouanjdétfpsfas v©¿van a dtef 
principio, Igualtoente habrá ¡de nohi®*; 
carsief la intemiipcJón úe las mism^at: 
cuando esto Is'uceda, y -las causas quej* 
la hayan ttDoí%radjo, así como üa épô gjív 
en que ibayaini de ¡reanudase y ié  te¿J; 
mina ción idle f e  mi-sanas, ' s

(Si las obras no dieren comienzo en eí-i 
p^azo de un año a contar de la fechad 
de la Reo! orden dje $al i fie ación c^n~ 
dicioml, quedará ésta sin efecto. •

La Junta idé ¡Oaisne: ba¡iiatav correa 
pondT'einie, & ¡ql iliriísítituto dé Reform é 
So cíate, japreciará si las obras real fc; 
zaidbs ¿tienen la importancia soíicient^ 
para concoptuair que no djebe de pplM 
carse lio diispuesto en jej párrafo ánl;»! 
rice. ; \ *

ffanb’ií'én quediairá sin e foleto la Reáfe 
ordén de calificación si t e  edificaci^j 
ne s no Aso construyen en ios planos irtó 
díicados eo el proyecto,. En caco© espete 
ciales, y  dbbádemiente pjstifioaúa^ 
drín ampTiairise estos' ¡plazos. ■ I h

Las Juntas de Gasas barate f  ^  
Instituto de Reformas Sariale© kiápc©̂ '; 
c i criarán y ívigiH-aítián abras y  iooh.ŝ  
tracciones, pana lo ouallí los corvato!^: 
foros coo^edteirán a quienes hayan. 
practicar c&te servicio toólas Pías 
dadles y cfenedñte mécesete partí có r^  
probar t e  rondifeitaeis de- cijmx¡c.ión,- ^  
si ésta Vcc  ¡ajusta y  está wiiíasme toép 
el proyecto ¡apirobadó. i

Si se incumpliera ¡alguno do loa p r ^  
c-epto-s ante© menciorjadlos. o ía 
I rüoción no se lajustee ;aí proye&fóf 
•aprobado, IIps Junte de» tamban
■por eonidincto: del Instituto dé Reforma^ 
Sociales, o éste, en -su defecto, pvmcmé 
drán al ^Ministro Ea suspfjnstón áe 
cailific.a'eJó>n dea? -casa barai¿a y de t e  b$*v 
nefioios a ella anejos. Una vez subsa ,̂ 
nndés los yiéfeictos meo-nirradós en em
plazo que ¿se señale, ©o rehabilitará ^  
calificación concedida, y, en otro casa 
se declarará retirada dicha eaJific%% 
ción. . f

Todb «ello sin .pafjuieio ¡efe t e  o p o r 
tunas. sanciones que $8 im¡pongari,. 
cunformidad con las ipréscripeioníels 
la ley y de éste Reglamento.

Articulo f&O. Para la ^dMteituá ^  
calificación, coiidíiciooval de 
que proyecten construir t e  t e i i fa jc i »  
n-e¡s saciiaülea (díe< rbecDumcdón de inváj^ 
dos pana el trabajo Bjr dio tajorro&les, % 
los ediñeios que se désti-nen a € o o p ^  
rali vas de consumo, m  sqgiu'irá tev mis& 
ma tramitación determinada en t e  ar
tículo© mteiéfte y m  
?a petiieito (dlocumente f̂liááogo® a 
que exigen Tas iméniciaimdós lart/feulo^ 
en relación, icen estas reínstiM^iwiM 
a¿í como los relativos ai coste © h n #  
póríandia ¡dé llfals rnSmn®, fin a  que m- 
destinan, ,y forma ife 
etcétera. A este efecto, en cada caso son 
podrán exigir acuellas datos conxpíe^v 
¡menlairios que tío figuren en la 
cióii y que se esUmeí? uece-sari.os para .̂ 
emitiir c?] informe can un complot^k 
oon.oéimienío de causa. ~ ' I-
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Artículo 121. Guando en las cas,as 

que se, ooinsLroyiafni ipa,ra sfeir -allquiladas» 
y respecto de t e  que m  prebenda la 
calificación cotóicionial, isie ©olidie la. 
ex chis ion diel emeepta día barato del 
piso /dieidiar.idaiSi y diel principal, se ha
rá. constar el valloirs querieipreisieiuü&ín am¡. 
bes pisos, en relación con el coste to
tal fiel' 1 inmueble, y la infiiienriía que 
esta exención tcmgá en el latenatamien^ 
to diel precio* dJel alquiler elle los demás 
pisos, así como los demás datos oom- 
pl ementar i os, en reJIIabién con esta ma
teria, para reBoílve-r en cada caso.

Artículo 12.2. Si los par tiente es o 
entidiaideis que hayan ¡obtenido eálifkte 
dón eeudfrionáll file casa barata & fa
vor .de ¡a-guras proyector dio conístele-- 
eión desee - >. introducir' ari-guna ¡moidii- 
ílcaición en éste, podrán 00 l ic íte la  El 
procieidi miento piara- corréete o diene:-: 
gar lias moídlificacioiníes ‘00 ajusfar á a 
trámites y requisitos ianáüdg'00 -a los 
marcadlos parafi-a obtención d!e califi
cación condicional ¡dio casa,, ¡buriato d'án- 
dosio Igual tramitación a iliá¡ Reiafi orden 
que conceda o* dbnfegue idiioha petición,

Artí-cullb 123. No* ¡ se coreodleirá nin
guna caLifioaicilólnj de- casa barata q-ua 
se haya fijado previamente y con arre-: 
glo ia * l os reofiuis itos •m:airoiadlG'Si en eil oa-. 
pitillo* I de e te  Reglamento- dt máximo 
de Ingresos que por todhs conceptos 
habrán de disfrutar los beneficiarios 
de casa barata en la localidad! de. que 
se trate.

ArtjícuJO’ (124. Se ¡realizará una re-:, 
visión dio las. <teific&riomie¡s. CGn-diio.ion;&- . 
t e  otorgadas ¡hastia. illa fecha de la pu
blicación d/e este Reglamento, para aco
modarlas a las disposiciones de }a ley 
y al verdiadiero coste a q¡ue haya, ye-sute 
tad'o J,aconten eofóii d e i as casas a qu e

refieran.

Sección 3.a—De la calificación definí-
t i va y disposiciones generales.

Artículo 12>5. Una ¡ves ierménada 
por ¡completo lia jcoiíistrutóóa. diei una 

barata, no podr-á. hahifcarlLa el coas-: 
írafio-r, c-ompríacte, dcmiateiO' o inqui
lino &m que isle baya,, fcihjteádio pw iias 
mente autorización para ello o lia ¡ea-. 
Rfieaeión ;djeifinitiva de.idaisa barata.

Artículo! 12:6. Le (codificación defi
nitiva se solicitará ¡en forma análoga 
a i o condicional, y en lia iscffkiitudí m. 
hará constar de finia manera clara, y. 
precisa: fia casa o casas a qu-e se re
fiera; ?Ia población y. número de Hía can 
% -ein que haya si-dío (construidla, ©, en 
m  caso, iel múmeiro. de'l& pareeH-a del 
terreno a que ¡.oori-esponda» .si, s© trata
se de un proyecto que comprendiera 
varias casias; (la fecha «díe (lia Real orden 
¿e oalificaiciión condicional y  la deaipTO* 
bacrán ¡del tdrfilduo ¡dloodíe {haya sido 
construida, y itojcíos aquellos ¡ciatos que 
puedan servir para la mejor id'entffí- 
eación de la casa.

Si (lía casa £e icfedfetara .a la venta, dor-í;' 
melón, ¡o a qCupar'la m Jueño, Be.- in
dicará el precio dhfimílijyo que se le 
asigne, que pío podrá mr superior al 
aceptadlo ten ¡la calificación ccpdiicion-ail, 
a.Pto .ser que entre ésta y la definitiva 
haya finnscum-do un período* de tfem-. 
po considerable, durante el cual baya 
tenido la construcción un aumento: (su
perior al 5 por IfiO •

Guando ¡se trate dtei unía transmisión!, 
ya sea ccnvenida pon? un particular, ya 
par una Sociedad constructora o coope
rativa» ee tooimjptóaifá también la ’» -  
Vyitp-m da veutia ,<Hb. doTWiúrq que í

habrá Idíe h ajilarse ¡eichforme co¡n t e  ba
ses! incluí días ¡en la calificaciónoondii- 
ciional. En estos casios habrán dio prac- 
fieainse también t e  pruiebas que esto 
Regioimento- dleteirmina- piaña aonedlilar 
que ¡el ajdiquireai'te reúne Has conidiicio*-. 
nes exigidas pgq.’ la ley y el Reglamen
to, par a ser considerado como benefi
ciario, si no hubiera acreditado ante
riormente esta circunstancia..

Si ¡se tratare de i a venta a otra So
ciedad] o particular que no baya de 
ocupar H|a tciásia como beneficiario, se 
presentará también a lia ¡aprobación el 
contrato qu*e sirva de base a la trans
misión.

Si sólo se tratare de un compromiso 
die venta, se presentará el contrato y 
se practicarán las ¡pruebas para acredi
tar que e1 futuro adquirente reúne las 
condiciones exigidas a los beneficiados.

Si 00 t o t e e  de casias que hayan, d'e 
darse en al quite, áe presentará el mc- 
delo de (líos contrate de ¿arireudiamiento 
y la lista d;el afquülcr que se señale a 
cada cuarto, y ,se ¡'indicará elll número 
máximo dei .persona-a que puedan ha
bitar • en cada cuarto; pero no es: pre
ciso instruir un expediente de bene
ficiario mete, vez -quo loisi ¡cuartos se des., 
aíquilefii, sin perjuicio* dd fa inspección 
que so piactiquie cuianidio* ;.sie juzguo 
oportuno, para/ ocirniprobar que los con
tratos se ajustan ¡al modelo aprobado 
y que te. inquilinos reúnen las condi
ciones die beneficiario-. El 'alquiler ha
brá de sor el. fijado.¡ail conceder1 la rali-- 
fioacién ciondiiciondl, .a no ser que entre 
ésta y lía definitiva, haya transcurrido 
un período de tierupo considerable.» 
durante el cual haya tmitíioi la coas-: 
Iruoeión un aumento de precio supe-: 
rinr al 5 por fCO

En lo sucosiv.ci, no p'o-dirá alterarse el 
alquiler si;n la oportuna aprobación del; 
Ministro- die? Tir'ahajo, Gomereio 0 In- 
dudu?., ri ovia, audiencia de la Junta 
de Camsrinuatas ries'pe'ctiva e infoirmo 
de 1 Tu-tituLo de Reformas Sociales.

Los documentéis sie present-arán por 
autadrupilicadio'1; Junitas d|e Lasas’ ha-: 
ralas, o, en.su díefecto-, e(l Instituto*-de 
Reí armas S'ocialeis, CiCimprcoborán y afir., 
tiilcarán ¡q¡ue laisi coipias con-cuerdian con 
ios documentos origínate y devolve
rán éstos ¡a ílio-s interesados.

/ Artículo (127. La Junta de Gasas 
baratas, !o>, en ¡su de teto, ¡el Instituto 
de Reformo as Sociales, realizarán to
das las comprobaciones que estimen 
necesarias para cerciorarse de que la 
construcción se ajusta al proyecto 
aprobado y  d¡e que Ría* mípaciidad de la 
oasia permite habite em . condiciones 
hisfénicas al número- de personas de
claradlo, ari como- de todos iaquellois ex
tremos (necesarios piara conocer .si se 
han eumpliido Tas di¡sposiciornes Ilegales 
y regilíamentaafiias- en ¡la matelriia..

A este efecto, tanto las Junte como 
eil Instituto, podrán solicitar todos tos 
datos camp lem ent ar i os que estimen 
precie oís y formular loe ieo¡me;spondiiein 
tes reparos, concediendo* para subsanar 
t e  dlefeeloB un plaxo prudencial

Cumplirlos e s te  trámsiíes» -se emitirá 
el oportuno- tofocmie, (fiazonadiô  ;-de óon- 
eesión ¡de caliñoaicíiGn defini bivtá de casta 
barata, o ¡ole propuesta-'fdíe ¡susp-ensiión, 
A de retirada de la caMfiicación. comdi.- 
,¿ional conicadiida, y a este -informe, que 
remitirán las Juntas) de iG&sia&- baratias

Instituto (die Refciinnais'.iSociaies,. se le 
dará análoga tramitación -a la precep
tuada para la concesión de califica-™: 
ción, condicional. ,

El Instituto', a ¡su ?vez, y  ¡cumplfend®, 
ms mismos trámites de la. concesión d$ 
caliíkiaduón icio-nidácfonal» ¡emitirá su in-í 

. forme al Ministro de Trabajo, Gomera, 
010 e Industria, y •este dictará una Rea|; 
orden, en lia que- !s¡e harán costar -toóasf 
las partículariidlaídtes' refeeuteisl a illa eaC- ¡ 
liíieajción cioiacedbclia, -al proyecto -a qu¡e| 
coriríe-ponda ,1-a_ construcción y a iaj: 
persona y condiciones en cuyo favor se: 
orirgó^/sii es -die concesión, o, en oírdf; 
ca.sor si os negativa, ¡se harán constef. 
Has .razones e¡n que éstLa se funda-. A -esta|- 
Real o¡rde¡n 00 le- diuirá (La miisma tnanii tâ  
cióip y se^e-xpedíirán de -ella las .m!srnaí| 
cerLíicacdoDsesy reailizánidoee tambiéqf 
a.n o taci onies 'a¡n-á)I¡:>ga© ¡en 11 os doeuir oai-t. 
tos correspondientes a las que sepres-* 
criben paifa la ¡aalific-aiciión icoindjicilonala 

ArtícuHio 12S. La Real orden diel eaiA 
liíicacóón dlefimirtiMa se frjsvribirá ¡en. •el 
Registre tí!e la propiedad1, con la diecte 
ración de la obra nueva, haciendo cotiS^

- tar, euandiO' ¡se- trate de casas familiares! 
que Layan -ed! ©er. habitadlas¡ por sus}; 
.propios dueños -las . limitaciones y  
dteberes contenióos en las prescripción 
nes del -artículo 10 de la ley. Tambiéií 
se hará constar en todo caso, la ins-i 
oripción, con el cou-sieotimionio- ded pro: 
piotario- qu/ei la finca quedla ¡a/fecta 
pago d e l' importe ¡dlei ¡te iimpuesto .̂. 
contribuciones y ¡arbitrios, file ;lo-s icüaleíl 
hubi-eren sid-o deciliairaidos e-xentois Losj' 
actois y contrate reLaitiivos al teiTreino?- 
y a lots edificios construidos en él ciiaiM 
-do .por el Mlilniistro (d!e Trabajo, Goirueiĉ . 
•cío ¡e Industria fuese obligado a dliehci 
pago en los casos s-eñalliados: en este Rq<* 
glamento ' ’(

El álinistro file /Tmbajo, Comercio' ^ 
Inidustria piod-rá cancelar estas obliga^ 
cione^, cuandoi procedía, y Ja Reajli oré&ni 
eorreisípo-u-dí emite servirá * para carne efaij 
en ,el Regiistro dio La Píropiediad¡ las- r e s 
pecta vas inscripciones.

iGointra La Real orctem. de caíliifi-oaciólil 
definitiva o ídíene-gatorifa de Ha 
/podrá inteirpoin-erse recurso ¡contenciosqÁ 
administrativo». = * b

Artículo 129. Guando se reaílico aliU 
gnna fraansmisiió-n de -dio-minio- posterfoa5i 
a la cialificacilión defini-tiva, será indis* 
ponsable presente el contrato: -a láf 
reisipecbivia Junta de Gasas barate, o a»! 
Institirto -en :su -cas-o» y -tramitar, si 
hubiere iras-traído con anterioridad, ef 
expediento d-e beirieficiijairio' oon anreghil' 
a lo preceptuado: en -este Reglamente' 

La aprobación y ldle¡seproiba-ción (fii- 
eistols c-outratos, a lc-s; íefeatos ¡del uPe* 
siente Rieigiliannento1, Hía daaA iett- Instl!.ufa
dle Reformas Sociales, previo- informe! 
de la JuntaJ ¡dr! la loioailidiad en que eMaí* 
viese mal avada Illa finca.

Al lemitiiir leste duformec ¡sie tenidr^ 
en cu emita t e ’ limitaciones qu-ê figuraiEi: 
en el artículo 10 ¡die La Üley. '

Contria -esta .resoluición pedirá inte|i» 
poneave recurso ante el Ministro dÉ- 
Ttrabajo-, Comercio leí Judíustiria, en tep 
término:' d!e -iüuii' mes á

Gontra ¡La r.e)s¡efíuciÓn díel ¡Miuist^l 
podrá interponerse recunlsio con;tenc2<S: 
'so-administrativo.

En la inscripción -en el Registro- dftÉ 
la Propiedad de estas tramitaciones H#’ 
hará comete» la aprolración que hayá’#  
obtenido. ¿
. Artículo 130. Las casias lconsitraídias|: 

al -ampiaro- d-o illa Ley ¡día .Gasas de hairatój 
tas estarán Bujetas *en toido momenfcMf 
la oportuna iinisipieicición creadla por M 
ley y p-oir este Reglam-enta.

Los dueños o inquilinos de cas® 
harate nok*. tm n ®
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muro da p^írsíon» 'Síiiperior m  que feo- 
íresponda -a Oía cubicación! <dte¡l ed ificio  
serándrsiq^eirkBas para que, m  am p h «>  
prudencial que isieí fije, no cmsteiibaa 
en fu- m m  o  ¡cuarto,mayor número- !d!e 
pcn-sroas que aquel que ¡su cufciiiea.aióñ 
perm ila ; ¡si no i8¡e- ¡cumple este requeri
miento, se impoindlrá la  sanción corres- 
pondijeínte

Se exceptuará de esto disposición el 
éxeeso ulo inquilinos producido pon los 
hijos-nacidos coa posterior i 
el fiiadre benefieiaria de la casa barata, 
# p o r  dar albergue a los padres ancia
nos o impedidos* o a los nietas huér- 
firtfo-s, y  el que existTcsn con rmi er ie r i-  
;dad a  ía fecha del ¡presente ¡Reglamen
to ' en las casas ya calificadas definMi- 
m m ente .de baratas. ¡

A rtícu lo  131. Se concede un plazo 
do sais añosas a partir d e la  publicación 
do este Reglamento':

Id  Para-que los jprqpietarios de las 
construcciones ya realizadas y  que ha
yan obteníid-o (previamente la califica
ción condicional dio casa baratía-, solici
ten la  definitiva, entendiéndose que 0  
foa presentan. la  oportuna solicitud 
dentro del ■ mencionado pfazoy rami-nei.au 
y  pierden: sus;derecíbo.s a la. calificación 
crofeedridav q m  leéi será  - retirada- así 
asmo • to é m  los ’ :lnietólodbe a e ! Ia¿ ¡ám - 
íos r r  ■•"■■■

?.° que )m propietarios de ca
gas én construcción e  'cons-taiídas, a las 
que se les haya negado la calificación, 
éondiaionai o defin itiva de barata, por 
no cum plir las condiciones exigidas en 
los Reglamentos d-e 11 de Abril de 1912 
y -14 do Mayo de i 9*21, pero que cumplan 
las exigidas tanto en -Cil asoecío técnico 
de-la ooixstruccidn como en e l económi
co, por- el presento Regí amanto, solici
ten * m m vnm  en te l a cal i ficación eond i -  
citan ! n  defin itiva dte casa, barata..

A rüonlo 132. Guando en la locali
dad too ¡hubiese Junta 'de Gasas baratas, 
'©1 instituto do Reformas Somades- podrá 
em^mc;nd&T! all funcíoniario1 depen- 
dhmhe d e  este organismo* que se desig
ne, ©■ al A t e  Id e respectivo, funciones* 
ftu » a aquélla 1c (clorrasip-ondlaín, según 

éte&rU-culo,s ante ri ores.
Artícu lo 133. Piara lote efectos de la 

calificación -condicional de los proyectos 
que se realicen por los Ayuntamientos 
'en relación con lo determinado en los 
artículos 3? y  38 de la L e y  y  d e  ios com
prendidos en el artículo 44, se incluirá 
la t e m s ió o  d¡e teste ' eailificíaeiones en 
el Real decreto; aprobatorio' de los pro
yectos, haciéndose constar en el .mlsmaio 
iodos los particulares referentes a es
ta m ateda. .
. En-cnanto ¡a bus cali iñoaeiones defini
tivas de das casas o ediOicaciones que se 
construyan como funm eienela cíe eli
d ios  proyectos, seguirán en cada caso 
los ir im iíe s  marcados uní adormente 
paira la ooneesión do la ralfíicacicn -de- 
fiíu íím ,

Á r t t e lo  134. Rara Ap i1®.’ lias casas, ob
je to  de la donación b que so refiere el 
arítoUn 6y adicional do la Ley  ¡puedan 
disfrutar ele ios bonou-eios que uirbf- 
pre&apto t e n te e ,  dirigirá el donante, 
£ o r ' de íta Junta-de -Gasas b-a-.
ratas, ü  e x ír ite o  en la  localidad, ama 
msiaacm ú  Im  ti tuto de Refo runas ¡So- 
ciatos, mz Lt ^ a -s o  especifiquen las oonh 
dichona de la finca., el precio de la 
c o te ru c teB * bm personas que hayan 
ito >1. d '*'h& m m s lw  ncirdbafí ¡qu©

demuestren que el donatario puede ser 
beneficiario de casas bar citas en aqucíla 
localidad, las- conidicioTies icn que la do- 
oacion se (realizó y todos los. datos que 
se estimen necesarios para el perfecto* 
conocimionto do la situación, y  condi
ciones de la vivienda.

El Instituto ida Reformas- Sociales, en 
informe ¡detallado, prepondrá al ¡Minis
tro dé fifroibajd, Gotnercio ¡o Industria la 
concesión o denegación de líos beneficios 
del nijofroíonado artícuio, y  ¿a Real or
den que en, cada -caso se dicto .so- dirigi
rá (al Lis ti tufo, quien expedirá I ais con
venientes oertiílcaiciones para con.oc-i- 
m¡iení:o de Illa Junta y del interesado.

Pora que esta Real orden surta- sus 
efectos será preciso que la- donación se 
haga por escritura pública y que so ins
criba en joíl Registro1 ;d’e la. propiedad, así 
como ¡la certificación de la Real orden 
cOirresp o adió nte, conformo a Lo dis
puesto en el artículo Í-28 de -este Re
glamento.

•Contra, la Real :ord¡ejn podrá intorpo-- 
nerse recurso contencioso-administra.- 
tivo.

ArtíiCiulio Í35. Rara La ¡concesión de 
: ...cüilificaeión definitiva de fas -casas b-a 
ratasiqu.o hayan obtenido' la cond'iieionail 
al -aíniparo do la Ley de 12 de Junio Úe 
Í9Í1, ¡íiQglamento para ,$u aplleación-y 
disipo'SÍGiones comptemcnícrías, m- tra
mitarán las peticiones on la forma que 
tíbfoTmúriic-MGd Pe fte< n o  dn i \ de Moto 
de 19 21.

La¡» califica'^ P Ov ¡m ^  r¡.3
sus baraéaisi m  coiim - mam ten
drán' en ítobja eu íuereía v vigor.

Artículo " nC. L ' 1 que ba- 
b r á.n de i ir °u pu e o írm r^rc'os d e- i o 
de!terminado <-.n c Ae canitulc, en Los 
documentos preseaiftados : para la 
aprohaclióri de terrenos y -concesión 
de calificación condiciona'! y definitil- 
va, se extenderán eicf el .Instituto de 
Reformas Sociales pdtr 1 el Jefe del 
Scrv iodo e¡sip e dial de Gasas’ bar uta s, 
con el visto bueno’ del Director gene-'1 
ral del Trabajo e Inspección, y en las 
Juntas dve Gasas baratas por el .'Se
cretario de las mismas, coirn el visto 
bueno del Preisidenite.

Las certíi!fieáe¡ioaies de las Reales 
(^rd en es de ¡aprobación de terrenos y  
de cafificaciones se expedirán en el 
InsLituto de Reformas "¡Sociales por 
el Director general del Trabajo s 
Inspección!, o por delegación §uya? 
pbr el Jefe-de Serví icio especial de 
Gasas baratas, con el visfo'bueno dei 
Presidente de, dicho Instituto.

Artículo 137 . En el Instituto de 
R efirm as Sociales y en las Juntas de 
Gasas baratas se llevará un R eg is
tro detallado, en el que co¡n(stemí las 
aprobaciones' de terrenos y califica- 
ciiíones condicionales y  definitivas 
concedidas ai amparo de la  Ley. ¡‘

CAPITULO II I  

DE LAS EXENCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 138. Los contratos que se 
celebren para La adquisición de terre
nos destinados a la edificación de casas 
baratas- y  los de venta. de las ■ casas -cons
truidas en los mismos, otorgados por 
los particulares o Sociedades eonslruo- 
toras, estarán exentos del pago de ¡m  
impuestos de Derechos reates y trans
misión de Manes y Timbre del Estado,.

Î a.,jsejKS2nd:asL’iL- m$le£k>ms; vrnta^de,.

estos !s¡dLarfe;S¡ y  jcasas’ no gofeiarán d.e es#  
exencicin- y,

Para disfrutar de las exenciones «| 
que se refiere este artículo es necesaiA 
rio presentar el contrato y  acompañad*' 
certificación de la Real orden  cojico3| 
diendo la aprobación de los teiTcnoS# 
si se trata de la venta de éstos, y  stí 
se trata de casas construidas, se pre^í- 
sentarán con el contrato la certifica»# 
eión de • la Real oi’den de calificaciofÉI 
definitiva, la que acredite haber sidbá 
aprobado el contrato y  otra que/ de*$ 
muestre que el comprador reúne laiéi 
condiciones de beneficiario ele casa ha-Si 
rata. 3

Artículo 139¡.- Los' - -contratos/ d ^  
arrendamiento hechos dentro de veiife-qj 
te años contados desde la fecha do lé|| 
Real orden de calificación deiintiva 
una casa barata construida para aarla8 
en ailqui-leu, ¡estarán exentos de los im ^ 
puestos de Derechos reales y tran sé  
misión de bienes y  Tim bre del Estado^ 

Para conseguir la declaración de es^f 
tas exenciones será necesario -prese® ! 
tar certificación de la Real orden (te| 
calificación definitiva de la casa y otta|. 
certificación que acredite haber s id #  
aprobado el modelo de arrendamientol 
a! cuall Ihaibrá ¡de ¡sujetarse; al contrafeí 

Art. 140. Losv contratos de préatáyj 
mos, sean o-.no hipotecarios, y  la enfe4 
sión- de abligacLnes con Res tino es§¡.

' dlusivo ;ai La construcición de casas -haig- 
ratas, o a ia adquisición do íerrenom 
para construirlas/así como la canee# 
dación de dichos préstamos y la amo®, 
tización de las mencionadas' obligacidM| 
nes, 'estarán lexentoe idlel pago- de DúS 
reolios reales y  transmisión do bicméÉff* 
y Timbre d e l. Estado. A

Para alcanzar esta exención sef& í 
necesario acreditar que la celebraciug| 
de los préstamos y la. emisión de obIft¡i 
gadidnes han sadd dfebidiamerde 
fizadas conforme a este Reglamente^! 
acompañando ía certificación de lá^ 
Real orden dictada autorizando- la) *refitt§§ 
liizíación *dell¡ préstarmo o la emisión áíÉf 
las oMigaciones. J

Si transcurrido el plazo de un 
desde la fecha del contrato o de j|s|. 
emisión no se hubieran adquirido pofe 
los prestatarios o emisores do o B I^  
gacion'es loiSi terrenos para etmisfrn® 
tais casas «baratas, o- de dos años isS^ 
haber comenzado la construcción ,c^  
Idibchzs ¡casias,, au'odtará.isiia'i -cifect-o ¡la exiealg 
cidn conceclihiá. * f

También disfrutarán de estas cxgiJ^ 
clones fas hipotecas que se constit^^ 
yan a favor del Estado para respo ii^W  
del cumplimiento de las obli'gacioaÉSfi 
contraídas en virtud de las p rescríg^  
clones de la ley y  de este Regíam entt^ 

Ártícuilo 141. La constitución a m tm  
dificación de las .Sociedades civiles iM  
mercantiles que tengan por único w g  
jeto la construcción de casas b a ra o ^  
y  la  concesión de préstamos para jag. 
edificación de ^as mismas, quedaráM 
exentas del pago de los impuestos ó m  
Derechos reates y Jransmisión de 
nes y  Tim bre del Estado. .

Para disfrutar de esta exención ^ergg 
necesario acompañar, a ía  solicitud Bm 
que se pida, certificación, expedida pa¡¡| 
di Instituto de Reformas Sociales, dBf 
ia  aprobación dé los Estatutos o 
gla-mentos de la Sociedad de que 
trate, o de sus modificaciones, y  x m  
ejemplar de estos autorizado por a| 
Instituto. »

A rfícu io 142. Los contratos de J g g  
jgirros fie  vida celeM aík»!
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líos-' de la ley y de este Reglamento y 
$ós demás actos realizados por conse
cuencia de dichos seguros estarán 
Wfcentos del pago de los impuestos de 
jDéreohos reales y transmisión de bie
nes y Timbre del Estado.

Para gozar de est̂ a exención será 
necesario demostrar el objeto de^su 
.Delebración y acompañar las eertifte 
fca&iones correspondientes de las Rea
les órdenes de calificación definitiva 
jíM las casas a que los seguros se re
feran. ,, ,
y  Esta exención sólo sera aplicable* a 
IiáS actos qaie isie ireabicen poir  ̂con&e- 
' irene i a de dichos seguros, mientras 
_ístos subsistan como garantía del pre
cio de las casas baratas adquiridas por 
Jés beneficiarios.
, Artículo 143. Las instituciones tes
tamentarias, donaciones y legados des
ainados exclusivamente a la construc
ción de casas baratas y a la adquisi
ción de solares para ellas, quedarán 
exentos del pago de los impuestos de 
Derechos reales y transmisión de bie
nes v Timbre del Estado, siempre que 
los herederos legatarios o donatarios 
garanticen, en la forma que a conti
guación se expresa el empico de di
chos donativos o legados en el aludido 

. $ÉL
¡Si el legado consistiera en terrenos, 

Sjtiedarán en suspenso los plazos esta
blecidos para la presentación de docu
mentos en las oficinas liquidadoras, 
por lo que a dichos terrenos se refiera, 
■1:iasta que se dicte la Reall orden que 
.apruebe los terrenos como aptos para 
Construir en ellos casas baratas, y lle
gado ese momento, y hecha su presen
tación en aquella oficina, se declarará 
la  exención, haciéndose constar en los 
¡documentos, por medio de 1a. corres
pondiente nota, la afección de los te- 
irrenos al pago del impuesto no liqui
dado y a las oportunas responsabilida- 
ídes, para el caso de que no se dedi
quen a la construcción de casas bara
tes, de cuya afección se tomará razón 

el Registro de la propiedad. Esta 
afección cesará tan pronto como se 
cumplan ílos fines a que los terrenos 
*fmran destinados.

Arríeme 144. ¡Sí h  i m icc ión  ies- 
Jamcniarin, donativo o legado, co-nsls- 
ífeáran en metálico o valores, se prac- 
Atoará. par lita oficina ¡correspondiente 
S#' oportuna 1 liquidación, que s»2; ingre
sará con derecho a devolución, una"ve¿ 
*cpie se ¡acirediite que el legado so haya 
invertido debidamente en los fines la 
ytpia ha sido (destinado Al realizarse 
|á devolución se con g uñará em el idh- 
jfltMimanto ama nota da r fe  rión igruaílf 
0* con los mismos ¡afecte- que la men- 
feioiBida en eil artículo anterior, y  de

íoiral ¡so .tomará tembíén razón en el 
gfiégiátro de fila ’Pirojpfetílad. Este afcc- 
letfón. cesará tan pronto corno m  Ucredi- 
áé la icfehicía -i,oración db la cantidad 
l&tel ©anlcodíidla por la íinstitucíión tes- 
^nomtaT’ia, donativo o legado 
¿ Artículo 145 Toda institución tes- 
fkmanbam hecha dietnlro de Hioisi cinco 

aniMfjms la la úe ¡hupiiMí- 
rcación do la ¡ley, con objeto de eoos- 
Traíir cagas; baratas, quedará exenta) del 
¿page. tde ílots /im^ueístos |de^Derechos rea- 
■les y t»ran.sm,isiién .de bienes y. Timbre 
'fiú testado, siempre que se ofrezcan 
•|ás manantías' quia- á continuación se ex- 
fresan, de que eil praduicite de los llm- 
•puestos eximidos se ¡empleará única- 
jtfirmte1 en la ecmslrucción fie cates ha-

Para podür «tetemoar .la Ktevokioirtn
de (líos imjpuBslüfS' satiisfechos por los 
herederos q legatarios,, isc ¡diiri¡gti|rá, den
tro (de/1 piiaizio Ido ¡tres irosos, ia Conteo? 
tíjeisde Ja fecha de La publicación de 
este Reglamento unía solicitud, acom
pañada dle ftas ípiruiGibaisi y  f  íleimemtoS' 'dlc 
jule re necesarios, vial Ministro de Ha
cienda, quien sdliicitiará del Ministro de 
Trabajo, ¡Comercio e jludustria todos 
illas ¡antocieidienítleis fefobsa¡rio!c¿ que lo^ 
obtendrá dleil InisfliStuto id!e Reformas So-, 
cíales, ¡a cuyo efecto realizará las opor
tunas tcomproibacionieis, piara Investigar 
si i a herencia o legado ha sido inver
tido dcbiildaímidnte ten ífe compra ¡do te
rrenos y  en l;a construcción de Casias 
baratas que hayan obtenido la corres- 
p o ochen te Reall erdiein de ¡aprobación o 
do calificación ten is¡u caso.
. El lastilute dfe- Reforma# ¡Sociales ¡so

licitará todos íiosi datos- / que estime 
oportunos ¡para el perfecto' conocimien
to idí-d asimilo y emitirá su informe lalí 
Ministra de ¿Trabajo,' 'Oomercio ¡e In- 
tíuofiria.'quíiien ídiieterá ¡la oportuna. Real 
ordfen, ¡¿̂ rugida al ¡Miiniteiro día (Hacien
da, paria que (se conceda o* ¡deniegue, &n 
su caso, ila den1nhieión.

Acordaría la ¡d!cvoíluicfi¡ánf. ,se comsti- • 
tuiird una ¡hipioteca sobre Híog terrenos 
aidquitridlos o ciaaas couteiuídas, a favoir 
del Ministro de Trabajo, -Comercio e 
Industria, ¡patria fresipiouldíer de l¡a inver
sión ¡de la tciainliildiá'd que neipreisientietn di
chos (impuciatos fOíii los fines determina, 
dos po}r ¡el testador. (
_ Una vez que se ¡acredite así,a inver

sión» se diifctairá. ¡(la oportuna Reai orden 
por el MibiiterO id¡e Trabajoi, Coimercio o 
lindáisíxfja, y  ¡se procedeirá a 'cancelar lia 
hipoteca constituida a estos efecto.??..

Articulo 146. En ios recursos de al
zada que ise liuterpoing» contra las- re-- 
soluciones (dictadas isnbre iconcesión ,o 
denegación ¡de exencioínieis tirlbu'laria-s 
será precieptivo el previo informe ¡dcíl . 
Insíitufo de Rcfcrmais ¡Sociiáles.

Artículo si47. Los Litigios: ¡que se 
promuevan ootn motivo d¡e ¡los ¡contra
tos de alquiler .o venta nv ¡pLazois -o c esión 
gratuitas \á& fes ¡casias baratas, estarán 
.exentos ¡dleil impuesto diel Tliimbfrle fiel ¡ 
Estado, y se ¡sus tan ciarán gratui Lamen- ; 
te en ¡papel de oficio del que se sum¿>- 
nistra a los Juzgados y Tribunales.

Articula 148. Las isubvenciouies. ' 
préstamos y iqntreigas de cantidad por 
parte deüí És(jaidlo, en. cum¡pMm¡:¡ento dkí 
las disposiciones de la ley y de este 
Reglamento, oslarán exentas de los 
impuestos de pagos del Estado.

Aiiícuilo 149. Toidais las iinsteneias 
y documientos' que sea necesario pre-. 
sentar, a líos efeictoisi de ia iley, ante las 
Juntas de Casas, baratas, e í Instituto 
de Reformas ¡Sociales, o el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, y los 
documentos o certiificaciones cpie por 
estos organismos ¡s¡e expidfctn, serán jex-1. 

‘ tendidos en papeil común, y oslarán 
exdntas del impuesto del Timbro del 
Estado.

Artículo ¡150. Los arrendamientos, 
venía .al contado o a plazos, censos, o la 
césiión gratuita de/los terrenos .propie- 

' dad/d-d 1 Estadio, l¡a; Provílnicia :o .el,Mu- 
nípio, que sean adecuados para :la 
construcción; dé ¡cates' baíriates, gr^aírán • 
dle has exenciones qúe la ley concede.

Para ol>tene¡r eistejs. exe.ncíionos será 
riTesari'o 'prestenlar ¡la oportumi oorbi-- 
fieación m  la llexH orden de aprobación 
de dirisoa teineenos.

Artículo ib L  Las casas calificadas i

de baratas estarán exentáis en su cous-¡ 
trucción de todas los derechos de -H-* 
cencía para edificar. Para justificar 
esta exención será necesario presen
tar certificaciones de la Re&lterden? de 
aprobación de los terrenos donde la 
casa o casas hayan de construirse, y  
de Ja Real orden de caflílcación con- 
chcional de dichas cascas.

Artículo 152. Las casas calificadas 
cómo barates desde, que &q cncai czñrou 
ed'i ílca/dias «agtorám (exentó d¡el pago de 
toda canírihución, impusesŝ x) y rntetlrk» 
sin excepción, ya dtel Estádb, dio la 
Maneoinuiridiaíd, dq fe  Pirov>ki^ia o  dé
los Ayuntamientos ¡en dm'&nte
el período do tiempo que a 
cdón se jexpresa:

Primfeo, Xóuraote veánte años en 
cenierM, a e-onfiar ótecTc m  palificacióii 
definitiva; ¡pero s!i la casíi permaneciera 
Gin poder ¿dle una ¡Sódüedad, oom-ctructor:’. ‘ 
fcoí.ft ppoizo se antendhrá aimplfe-db por 
tedo e'i tiempo q*u» Ha oasaJ 
en el dominio d ^ ia  m itea . Bi pasara 
a podar diei abra qu-odará cw n.
Ui por el tiempo que tedte «para -;curn- 
pí i use Im  veiinte c-a.ños.

Bogirnidio. Las ¡oasas cunteimdlas con 
el p7'odiüCte ídb ¡las pirtós. tamos o efe fe  
omisión-de obligaciones |a que hace rc- 
fcsien c i-a fe  1 oy, diiis«fí,!u te^án láe . estas 
oxaricirxn¡cs hasta fe amortiiíTjaciÓn- ?cie loe 
]>riSstamü'S o tíb las 'ohltipacúcncs, sin 
que e¿n ningún ¡caso puccBa exceder Al 
ptazo do teniiita añas.

Tercero. Luis (casias icomstemías a l 
ampairio ¡cMl beneílciio ld!e garantía de 
renta düsllruteirán díe ¡estes .exeincioneís 
tan s*ólo mfeiiteaísi goioeo de dicho 
ficio.

Cuarto. Durante diez años, las ca
sias clonadas dentro Idie ¡las (prascripdiío-> 
nes -ddi .‘artículo 5.° ¡adiciomul dle la ley.,

Artículo 153. Para ¡gozar do las 
exenciones a iqiiie jsie (refiere el articulo 
anterior, iseirá mejceisiaírio» prasentar 
l¡a oficina eoirrescondiente -la cer-fciítca  ̂
cartón efe fe Real orden de ca^tilcacióa/ 
condicional acompañada de la auteri- 
zación del Instituto de- ¡Reformas So- 
ciales para habitar La caisa- o  casas res-¡ 
pecio do las cuales se sotieite la exen-i 
ción, o, en otra caso, tan .sólo la caite 
ficaoión definitiva de dichas casas.

En los casos iclb dbnación a que se be* 
fiero el ( artículo 5.° adi-citoínsal dio (lia? 
ley, ¡será necesario acompañafr1 certRl-- 
ciaclón de fe Real ppdcin en que- se afe
ctare que fe donación está compréndate 
da dentro-' dle líos tenefieojos de dicho 
artículo. La exieaición que se icnjicadá» 
a los cfiehtos diel mencioimfe ariícu la 
5.y adicLonaJÍ, ¡caslará cuando por cuMh 
quier ¡t-íbula isiea teainismitítíla fe paiopie^ 
ciad; ¡de Úa -casa. ¡

Artículo 154. De conformidad boA 
lo dispuestol ¡en leí íairtjcufe 2.° de la ley  
y para los efectos de la exención de 
impuestos, ¡sid eonisádbraiAin cornb parte 
íniegraaite Idb (fes; oams baratas las' pa
lios, huertos y  parques, así jcamio fosi 
locales destinados al servicio de gim 
nasios, escuelas/salas de ¡lectura, bte 

.bñOitecntSi,- ¡ bañ-ois ( y ‘ Cooperativa® d®- 
coínsirnio, siempre 'que unos y  atrns 
acoesi^ios ¡de. una tm&L o guipo dio. casas 
barat as ;y guarden ecm >elfe fe .tíebiidéi • 
.}>o^órc¿mií' éii cüáiúb ¿ sû  extensfón é’ 
•límpoiT'áíricfe.jOcfiajádlo lesída . tóicialcé. 
cesorios. dstón sostenidos' por pensioné 
distintas /do jos ejnikfedtes- canfítefiicte**’ 
ras o tfe (lias tenc^feiúas. -s:e¡rá ijriee-is© 
míe el aáqu/iíer que paguen esté di&bte 
da mente aprobadb. ^ g iin  lo diijspnest^ 
xui agio Ile^lairnente.
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Artíotilo i 55. .'Disifrateún <3te tas 
cxeneknK^ 1/ril)utariás quo t e  canras-. 
p̂anden, om  ^ rog ifo  a  lo xfeterminado 

en este capítulo, t e  casas que constol
van las dnailátocttQfaes stof&ia&és do feedu- 
cstóón -efe továl&áfos? para e f  Rmbajo y 
da anormales y  t e  cdfíkste qua se  días- 
to e n  a  Goopomlivau <&¡ consumo. ¡
. Pam 1 go&ar de as ite  exmifenas) ©orá 

tomismo s í t e t e l o  ammqnurtndb 2*as 
oportasaB OQrtifí'CwJikm'es dio t e  R e a t e  
t o t e a s  de ^pro!baeá.<ki¡ de ios tórranos 
y -d e  cHiMiloaoidn de> t e  icdaíMos.

Artículo; /ib5. La© oxenrtcmícs tribu, 
tartas otorgó las por la ley y  por este 
xtsg£kíinentíO, y  cpnas \m <xmoe3ñn en «bie- 
nrtieio de t e '  fetienos* jarsas, Sodjeári- 
des y  js^JJaufeapess ce^anurtohm, a i- 
cían zan, na «sólo as t e  Satíiedades t s »  
titu.idia.rSj y  ¡a' üois t arre nos ^prabatítos y  
oasas^ oailiñoadae {com a las pros-
oripoianes idb fe kfy y  de testo -Regla
mento. f e o  -kimlrBdn a . t e  Sociedades 
constituida©» ítieirireaiiots aprobados) y ..ca
sia© c&Iilksadías iail amparo do fa  I&y de 
12 de Junio dio/1911 y  sus disposición 
lies  compiemieintarias.

Para fe f iu i t e  t e  oxidmñ-0'nas‘ oance- 
‘<Mám p er la /ley dleil2.de Junio ¡de 1911 
m  cum piirárn  t e  itfequ is ilos  íju o  s e  c o n -  
.fenen ion teil Regim entó* pama su aplli- 
cia&ión tde.il 4 de iMlayo idb i  921.

Artículo 157. Para tya mejore api!-, 
cación de le idilspuiefe icrn t e  arfeu los 
anteriores' se erníenderá que las ĉx en
dones tr t fe ite te  concedáidas por la ley 
y  por* este fleglamento alcanzan única- 
moni ¡o fd /to impuesto©, ccaiiirilnici'oue© 
y arhétrtos q uío graven fe casia, no tail- 
ciomanéo a t e  qíiie feigan un carácter 
periSOíM.

Cuantío1 dosapanezcari te* amones que 
hayan servido¡ de tese n la ictelamción 
de una exmedón de 'impuestas, m  cual 
quiera de fes. caso© iseñiaíLadte -en esté 
Retgteienín, el Instituto ée Reformas 
Bocyieis' ootmuBterá la  sr^otuexón a la 
oficina mm^spondiieinfe ja t e  efectos 
oportunos.

Artículo 158., Eli Banco Hipoteca
rio. fOajas die Ahorro y  .Montes de Pie
dad, y cuialquien lotet fu&tttueíón aná- 
lossa, "goaairán de las exencionas tribu, 
tóijas.qfue la floy.^taMace, cuando des
tienen parte de sus capitales a la cons- 
trucción fde casas barate o a da conce
sión de préstamos hipotecarias ta ios 
particulares y a las entidades consti
tuidas con M  fin y atol o en cuanto .a 
astas operaciones!. * 1

Xgualmmbo gozarán d e  dichas exen
cionas t e  operaciones) de seguir o- q  ue 
befcform . e s t e  Ins titucfenes* conducen- 

' tes a- garantizar el cu mpItoiento* -de los 
toes-a que ¡artes se t e  hacho re fo r en
tra. y  t e  capitales otorgados para ‘los 
oarsmos.

También disiñmtará de ¡las menciona, 
día© exencion-esí por t e  lopclrtaciiomos qué 
imlic!e-b tanto de segutro como ido com
pra d:e teirnenoiS', dentro de t e  Icrmii- 
nos díe lia ley y ídie jeiste Reglamento, tíl 
.'instituto Nacional de Previsión.

Artíoullo 159. Las traosmisionc© 
moriis causa díe fijas ic/asas teratas ha
bitadas icixcluisíivaimiente por >,sus dueños, 
y te; int^r vi vos, en el ¡caso previsto 
en eil jarlíeuilo 10 de.la ley, estarán 
siempre exenitas del impuesto de De, 
rechois reate y íransimiskm de. ib i enes 
cuando se trate de -la tsmeesión directa, 
y  pagaráíi solamente la cuarta .parte de 
fcw tipos asiiigniados a f e  coilatecailes 
cuandfó se 'tete díe. éste' y mo baya m;is 
inmueble on illa heirencla, • •
- Paira osta.,..„^cpc4ón ..ger|„

niecesariio, ratonáis kre t e  pruebas y  do
cumentes que Ose' »e&igem m  re te ió n  
coui el -Dareolio clys¿ y  a  liois -efectos de 
las eircmustainoiiasi iquse .dletermim e»T .iar-: 
tfcufe .10, quje a l rea 11'Izarse lia tíransmi- 
ípónseacredite,..por medio de las opor-. 
timas oertific¡aiiioiues, que ¡la casta tenía 
cañífKKícifM de te rá ta  y  que no baibfa 
perdido M í cajrác.tcff» en la  Re ha de >a 
(^efuirrráón dfel bausiante, :o- de la *re>ali- 
M.\ión de fe donmcióto.

A rtfa ílo  16*0. L ob díiicños de los ¡so
lares que ¡reúnan las condiciones ñjacias 
en el último párrafo dol artículo 3.° 
ad ir i o n a 1 do 1 a 1 o y ; p odrá n sol i c i lar 
la exención f e í  pago de los ¡arbiMo© 
eioibre e-xfereá que ?se nroan en di mea- 
uíionardo ¡nrtkmlo, don tiro dol plazo de 
sois mesas, a. .-ccntar ido lía focha de 'la 
publictaate dte la  ii'ey.

Esta  solicitud de exención, acom 
pañada de los documcoitos y  ju s t if l-  
caanites que demuestren que se -re- 
unen. las condiciones marcadas *en el 
ú ltim o parrado de,i citado a|rtículo, se 
.presenLará en el Ayunfamíjiento res- 
pecifivo. qirieiQ» la m fo iToará  y  rem iti
rá  a’l Miiniistro de T raba jo , 'Córnerció 
c Industria, el que so lic lfa fá , sá* lo es
tim a oportuno,, el in fo rm e  del In s t i
tuto de R eform as Sociales.

E l M in istro  dnctará la correspon 
dí en le Rea ’l urden, que so d ir ig irá -a l 
M in isterio  de H aden  da para que éste 
conceda o deniegue la exención.

De la  Real orrden de Hacienda h a 
brá de darse traslado al M in isterio  
de Trabajo*, C om ercio  e Industria .

Contra la Real orden de Hacienda 
podrá in terponerse reculrsp caniletar 
cfo so-adm in istra tivo .

A rtícu lo  161. En casos especiiiáles 
el .-Ministro,de Hacnenda, a propuesta  
del M in lsterto de Trabajo-, iGoancrcio 
e Industria, prepiío ¡informe del I iqjs- 
t'ituto de R eform as Sociales y  audienr 
cia de la  Com isión I^rotectora de la 
P roducción  nacíiiona], podrá  conce- 
der, medran te aeu er do d el Oonsej o de 
Ministros, íranquiVia id e derechos 
a rancelarios a los m ateria les desta- 
riiados a la  constr.ucciión de casas ba
ratas, o a esfas m ismas casas desar- 
m ables, siemj>’re que ni unos ni otras 
tengan  fabricachón s im ila r em¡ e l país, 
y  d en tro  de las- condicicñes de p ro 
tectorado a la  industria  nacional con 
tenidas en las leyes v igen tes.

Las solic itudes de. fran qu ic ia  de 
d er eclios arancel ario  s so diriiígir án al 
M in isterio  de T raba jo , Com ercio e 
Industniia por conducto ¡del Institu to 
de Reform as Soc ia les

A  la  imisitancia se acom pañarán p o r  
duplicado* todo© los datos y  elem en
tos de juicio* qu e  s'irvan para demos* 
fr a r  la conveniencia y  u tilidad  de la 
exenoúón solic itada para  'la construc
ción de casa,s bara tas ; descripción  
detallada de los m ateria les >o> casas 
desarm ables, para  las m íales se ¡soli
cite franiquicia, acompañaindo p la 
nos, p royectos y, en caso* d e  que sea 
posóbTe, 'muestras de dichos m ateria 
les, dem ostración de que n a  existe 
fab ricac ión  s im ila r den tro del pa ís 'y  
de qu e  Ja concesión rno perjud ica a 
la óndusíjiJa m  ció nal.

E l In s litu to  em itirá  el oportuno y 
razonado in form e y  lo rem itirá  al 

: NA misterio de T raba jo . ‘Com ercio e 
Industria , emi unión de la  so licitud y  
un ejemip:],a^L.de;Ios 'dociim a en-- 
viado'S ñor el petic.ionaxúqf

E l M in isterio de Trabaj-o;, Comercié 
e Industria  p ropondrá  al de .H-actoencüt 
lo  que esfim e oportuno, y  éste, a sú 
vez, reso lve rá  acerca de la concesióSi 
o  denegación de la franqu ic ia , y, en 
caso ¡afirmativo, hará constar en U  
R ea l orden las garantías que habrán 
de  ̂ ex ig irse  para asegurar que Ida 
objetos a los cuales se concedo dicha 
franqu ic ia  ,se dedicarán exclusiva-; 
m ente a la comistrucción de casas ba-» 
ratas, dentro de las prescripciones 
de la leV y  de este Reglamento. €qibm? 
ir a  '-la Real olrden no se adm itirá  roiJ 
curso alguno*.

A rtícu lo  162. Contra las ■’ resolu-í 
cioines dictadas en m ateria  de exeis* 
ciones tribu tarias podrán  inilerpo? 
nersú los recursos igubqrnativos que 
autoricen  las respectivas di sp o s ie t e  
nes lega les, prevto in fo rm e  del Im *  
ti tuto da* ¡Reform as .Sociales. ¡

 CAPI TULO IV

DE LOS PRESTAMOS DEL ESTADO  

Sección  1º — De la celebración de los  
concursos.

A rticu lo 163. E l Ministro de Trá-? 
bajo, Comercio e Industria podrá con
ceder, previo inform e en todos los cá© 
sos del Instituto de Reformas Sociales* 
prestamos con /garantía de prim era hi
poteca, amortizables en un plazo que 
no exceda de treinta años, hasta Ja* 
cantidad de 100 millones de pesetas,, 
con destino exclusivo a la construcción; 
de casas_ que obtengan previamente la  
calliíicación legal de baratas y que ha
yan de llegar a ser de la propiedad 
de los inquilinos dentro del m e n c te  
nado plazo.

Guando sobre los bienes que h aya » 
de garantizar e f préstamo esté cons-;.* 
ti Luida p r imera hipoteca a favor dé í 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In 
dustria, para responder de alguna obli
gación dimanada de la ley de Casa$¡ 
baratas o de este Reglamento, deberá; 
ampliarse . dicha prim era hipoteca,, 
pero deduciendo del valor de la finca» 
el importe de lo  anteriormente hipo
tecado, para calcular la garantía que 
el resto pueda ofrecer.

Artículo 164. EL importe total de. 
los préstamos que se concedan no po
drá exceder en ningún caso del 55 por 

.100 del valor que se aprecie a los te
rrenos, según la oportuna tasación, p  
dol 70 por 100 de las casas ya termi
nadas.

Las entregas parciales que se r e a l i 
cen a cuenta del préstamo no p od rá » 
exceder del 50 por 100 del valor de* 
los terrenos sin urbanizar, ni del 55 
por 100, si estuvieren urbanizados, ni* 
dol ¡60 por 10*0 del valor de lo ejecu
tado, si se tratare de obras en curso.

Artícu lo 165. El interés de los prés-: 
tamos que sé concedan con arreglo 
lo determinado en este capítulo, será 
del 3 por 100 anual. Este tipo de inte
rés podrá reducirse hasta el 2 cuand© 
lo acuerdo el Consejo do Ministros, á  
propuesta del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria y  previo inform e 
del Instituto do Reformas Sociales,

Artículo 166. En ningún caso so 
concederá préstamo que tenga que 
aplicarse a la construcción de monos 
de 30 casas, en. la forma dispuesta; 
en ia ley  y en este Reglamento, ni que 
exceda de la cifra de 5 millones d$ 
pesetas, * . ; .

g e  podráxeduote.al mínimo, de casas}
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feoím^o D-l préstamo se conceda a So-
piedades para que terminen les pro- 
groólos do construcción realizados en 
fe r io  andes de la aprobación de ]a ley.
7 Artico k> 167. Mediante Real de-, 
¡afer.oto de i Ministerio de Trabajo, Co- 
i&iirroío e industria, previo informe cid 
Mnsiátii-ío de Reformas Sociales y 
’ j ĉu érelo del Consejo de Ministros, so 
Anunciarán-dos concursos para la con- 
Ipesíón de los préstamos a que hace 
Referencia osle capítulo, acomodando- 
Sgs a-ias siguientes reglas:

■ f  1.a Cada uno de -dichos concursos 
% o  oerá por la cantidad de 5-0- millones 
-ip.o poseías.
7  tt « i jnumero de ellos se anuncía- 
ffcá síús mes-as después, cuando menos, 
fjfte j  , 1 - 4  ele la promulgación del

f i m El segundo con-
utso no pocbá murnoiárse hasta seis

Pifias J. p 1'« A haber sido resuelto 
uidl) v "" ' el primero.

t para presentar solici-
||ndes oü cada concurso será -de dos 
||Eteses* y el de resolución no podrá ex
ceder «de cuatro,
b  -4.a En cada uno de los dos concur
sos  se establecorán las -dos siguientes 
^¡alegorías de adjudicación de présta-

i  -a) Para otorgar préstamos hasta la 
■¿Santidad de i !.250.000 pesetas, a lar 
§|^#i0dafioy cooperativas organizadas 
l^&ra la construcción de casas baratas 
Ikm fissí ico a la propiedad de sus so- 
/Mas, a tenor de lo dispuesto en él ar
menio M  de la ley, y a los dueños de 
Jfáinúü&s o explotaciones industriales 
|o agrícolas que construyan casas ba- 
¿paí&s para darlas en alquiler a sus 
Jl&reros, do conformidad con lo deter- 
j|ninadQ en el articulo 4.° adicional de

; 61 Para conceder préstamos hasta,
fa  cantidad de 3&75Ó.00Ü pesetas, y  
# o r  eí srjhrante, si lo hubiere, de la 
gs^nti-dad destinada en el apartado an- 
^éióor, a los particulares, Ay uní am i en- 
pos y demás Corporaciones legalmente 
jéonstif u idos Jy Sociedades, ya sean oo~ 
Iterativas, benéficas o mercantiles, con 
¿fiosti.no exclusivo a la construcción de 
)m m s  que obtengan previamente la ea- 
flIdeación legal de casas baratas y que 
óhayan de llqgar a ser propiedad de los 
^inquilinos dentro del mencionado pía-: 

y  a los dueños de fábricas o explo- 
¿iaoichiss industriales o agrícolas "que 
Veo n dan >• yac casas baratas para darlas 
gen alquiler o en propiedad a sus obre-; 
¿rea..

Articulo 168. Se reservará la adju- 
ctímaeióa vtvl respectivo 10 por íOO de 
ycaála una de las cantidades a que se 
iré dore la regla primera del artículo 
t anterior, hasta tanto ■ que hayan sido 
¿ierqu-nadas debidamente las cons
trucciones y . proyectos a los que hu
biera concedido él beneficio; fiel prés- 
/íaoiou de i tiro de cada categoría, para 
Vque, en casos especiales, el Estado 
¡pueda invertir dicha cantidad para 
Terral narta consk’uceMn! de aquellas 
I casas que, por ineumpl.Hniénto de las 

• ‘dispoEíc/onas fijadas en la escritura 
rde concesión de ' préstamos, quedaren 
por teami-nar. Esto sólo fse cu;cí-•••• 
•eo ios ¿esos en que.se derruios1 • 
siir[|ir>q;biiiiuad de -enajena las oh:.. 
ir - o í is afectos ai préstamos en cau- 
t'é l»1 * di cíente para reintegrar al Es-: 
ó 1) I ; ios adelantos realizados.

Ut.T-i vez ¿terminadas las obras para 
las que se concedieron -los ©rásta-.

mus, se empleafrá el remanente éa  
nuevos préstamos, previa lia convo
catoria del 'Oportuno •e/on-curso y  en 
análoga pr-o.pore.iómí a la de terminada 

-■etn) el artículo anterior y con sujeción 
a la  misma reserva ti el 10 pofr» ÍOO de 
Ia¡s .cantidades que -ésio-s represen
ten. ‘ 1

Artícu lo 169. Las solicitudes tíe 
los préstamos se d irigirán  .al M inis
tro de Trabajo, - Comerció o Indus- 
íjria, por^coiTiiductO' de la Junta de Ce
sas baratas, si la hubiere en la loca
lidad de -que se trato, o, 011 su defec
to, dol lascó alo do íl('.formas (Socia
les.

A la petición se acompañarán por 
duplicado -los siguientes documen
tos: i

I o Indicación de las fechas de las 
Reales órdenes ti o aprobación de los 
fcerrea-iio's y  de caHíicaceen condiciona;] 
de las construcciones que pretendan 
Realizarse al amparo de los. présta
mos solicitados y ide las bases apro
badas para los contratos ¿fié venta.

2.° Flan general que lSe proponga 
realizar el eon-curreDÍte, -a los efectos 
del préstamo .que solicite, taiiie-anclo 
el numero- de casas que ha de cono- 
truir, ítipios de las mismas, lífroenos 
en que se proponga consEruMas, s! 
son de la propiedad dei ¡solicitante o, 
en ¡otro caso, si ha celebrado algún 
pacto- previo con el dueño paraúsa 
adquisicióirfi, o si pretende hacer ¿uso 
de la facultad que ¡concede el Articu
lo 44 de la. ¡ley. OSn el primer caso 
presentará la escritura tile compra 
correspondiente; en el segundo, el 
contrato tío compromiso de venir.a, y 
en el tercero, se cumplirán los requi
sitos iq,ue se determina, en cí cap ¿tu - 
lo Y I I  de este ..Reglamento.

3 .0 Una *Mernojei a 1 o m á s 00mrp 1 e¡ta 
posible que refleje el estado fiel pro
blema de la vivienda en la localidad 
de que s-e trate y justifique la  necesi
dad de las construecioiDies.

4.°̂  Coste, por separado, ¡do la efii- 
fieacióip, terrenos y  urbanización .que 
se proyecte, indi can do la cuantía del 
préstamo -que se solicite. la propor
ción de auxilio que .se interese en re- 
laeiórii con los términos fijados en el 
artículo 23 id© la ley y  la época en 
se hain de percibir las jentregas par
cia les; plazo máximo de amortiza
ción; plan financiero* de la  entidad, 
indicando los re curtios con que -cu env
ía, asa como lea ¿garantías suplemen
tarias que ofrezca para realizad el 
proyecto-; grupos et/que se divida el 
proyecto,* plazo ¡para el comienzo y 
terminación de cada grupo ; contrató 
realizado o que proyecte freal i zar se 
en caso ¡dé que exista cofalr alista 
para efectuar las obras; form a y con- 
di clones en que ,sc efectuará el pago 
do los intereses, plazos de amortiza
ción, garantías que se ofrezcan et
cétera.

G o m o  igabaTifias suplemeniiarias 
p u e d e n  ofrecerse la hlpotoca de 
otras casas, romi ipneferencla las que 
hrvan obtenido calificación dcíuuUva

• baratas, y  el depósito- de fondos 
r Ah liaos. No’ 'podrá edrtsíMiiírse h i
po teca sobre casas dadas en am orti
zación, a menos que lo.s ..amortizado- 
res lo consientainí en documento rpú- 
blico.

5-°. Todas aquellas circunstancias 
eme íes time onoH-unas el cofnicurrente

ó que se hayan fi jado en la convoca
toria para obtener el mayor iniúmero 
posible de elementos úe juicio en re
lación 'con el ¿proyecto de que  se 
trate.

Ar t íc u lo 170. L  os c o ncurr enltc- s 
remitirán .también por duplicado tos 
siguientes documentos:
. -Si se tjriafta de Sociedades coopera

tivas: , |
1.° Relacióne nominal de lo.s 'so-- 

cios.
22 Acia  autorizada de la Junta 

general en la que se haya aprobado 
la petición! que se formule. Para que 
sea válida -esta reunión, será necesa
ria  la presencia, por lo menos, de las 
dos tercera-s partes de los socios que 
compongan la ¡Sociedad. lEíri el acia se 
insorlará 1.a relación iiomi/nial de los 
asistentes.'

3.° Dalos referentes & ■ la  p ro fe
sión, -oficio y medios de viida e in
gresos con que cu éralo cada uno- de 
los socios, o en su caso la 'cerítifica- 
cíód! d.e que han acreditado' la  oondi- 
dición de beneficiarios.

•Si se trata d*e Coriponaciornes, se 
presentará un certificado'ídel acta de 
la sesión cni que se adoptó el aeuepido¡ 
de acudir al 'concurso.

Si la entidad fuera ¡benéfica o m-eir* 
cantil, -so acreditará que el -acuerdo 
se ha adoptado .cumplieiDidd las nor
mas que se fijen en sus Tesp cotí vos 
Estatutos.

¡Si se ¡trata de ‘Sociedades, se 'pre
sentará un csitado-de situación!de las 
mismas, perfectamente detallado, 
•con los balances y  ,situación de fon-, 
dos, especialmente' si baini mealizado 
ífrabajo® y construcciones al amparo 
de esta ley o de la de 1911, indicando 
¡el oslado técnico y  financipro¡ .de cada 
ima de estas obras edificadas o ear 
eonsíruc-c-ióiiR

■Bi se trata fio Eóciefiades que ten* 
gan .aprobados sus Estatuios y Ee ,̂ 
gl am e nt o s >d e ntr o de las p v es cr i p el o 
ri&s fie la ley de 12 de Junio de 1911, 
necesitarán" acredila¡n además qué 
dichO'S Estatuios y .Reglamentos h a ir  
s-klo aiprobados también a I03 efectos 
de la vigente ley y  del presente Re^ 
gl amento. ^

Lo.s dueños de fá b r íca sb  explota^ 
ciones indusfrialeis o agrícolas, qué 
acudan a estos comicursos, presynta^ 
rán a de rn á s r e 1 a c i ó n d é lo s  al q ni ler es 
que hayan de satisfacer se pop'! as vá-i 
vienjclas que se pretendan construir 
eon- el producto* de lo.s préstamos, é  
las-bases de .adquisición, m las casas 
se hubieran de adquirir cmj proípiedsad 
por los inquilinos.

Arbculo 171. La Junta de Gasas; 
baratas ex.aminnpá estas peticiones, 
y después de em itir informe- razona-. 
d-.o, rem itirá dos copias fiel misino, ea 
unión de la solicitud y de los ejecm 
piares de los docunieiníto'S que a la 
misma se acompañen, al Instituto de 
Reformas Rociaíes, quien realizará 
un estudio detenido bada |ü:i-â d© 
dichas peticiones, pudiendo' form.u- 
lar a los peticioiríarios todas las ob- 
sGjrvaclones y roñaros que se estfimerí 
o por turnios y  solicitar los dalo.;s y •an
tecedentes "necesarios, y  podrá orde
nar la inspección, tanto fie los libros 
de las Sociedades ¡peticionarias como 
fie los terreciios a que hagan re feren 
cia las peticiones, eoírn .objeto fie efec
tuar la val oración de los miamos*
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Artíoiido i 72. A(1 omitir, sai icteamien;
t  Instituto, f)inojpioinidirá La aoucasiión -o 

■iQgml(gi jdlé Lci3 pmibamois, tehiondo 
•fen ¡auOTta tes (sĥ iiientieísf |pír¡eA¿foletos:

. í A Par «razó-h día fija ¡mayoir mieiQesi- 
Bád die vivieiBGjaisi icfua Laya en .lias iras-. 
..peetiYiia totoiLM os. * (
U 2.A Por razón. die )l¡a ímsaiyoir tern u ra  
!ÍJo las rasa© -en reLa-ciión «con. :e! «máxi- 
; too de Tiñgr-ersoB. ¡filiado |a Iiobi braedciteu 
1 {Tios., en Las respectivas' localidades.

• A* i>or •ra’zióüi d!e LaB mayolros ¡goírtein- 
¡Jtos jq,ine nfrezrarm ¡
■ Las (Cooperativas ;y tas Sora-oda-des be=- 

,ifaéíle«üs que no {píeirsiigaíii-. {Ltogim fín de 
¡lucro directo ío iindüirooiíô  y ios ¡dlueños 
Jde fábricas y explotaciones industria
dles o agraccla© .que ©a {propóngala íceme- 
fes-ir rasas ¡paira dlair testen alquiler;, se- 
iTán (profatodoe: sa ¡ios* pariLculiairus y-dte- 

jjmós Bociieidlatíds miercantnlos-. • ’•
ArtíciuEo 173. Da.^ropueista . que di’ 

delbierá íormutair fcá <Mibfsie- 
I No de Trabajoi, lOomcírdib1 o tadustráu, 
¡puto lia freso-líución djoL •¡co¡noiirso. «deberá 
; ¡con teiidr «el ¡examen, indi! vidual de rada 
i$r* .lición, baciendlo coGrstar tilas ¡razónaie© 
«en que ce funde para'hacerla, indican- 
•do .«aidicmáó' Fuá íelLase tííei conistxxiíccijojnes »a 
que se va ¡a idadliiciair ieli préstamo; lia va
loración que' podrá véanse ja.te» terfie- 

pino- en 011 cíase, to;i¡endk> m. cuenta 
jipara ello que, s:i llegare a incautarse 

-.pe odios. ni Dstajdío ¡por falda die pago, 
¡jpuáan quedar a (cubierto las raspón- . 
¡$ebtildados o dnídleiniiniiaaieüo'neisí q u in to ' 
fetoran de mdgiirse; la cuantía V  í-oir- 
llrnis «efe entrega disi préstamo-; »eí tanto 
¡por cienilo. ido garantía que-se propon-, 
ijg?a •coucieldteír {arios ¡terrenois- y ¡a (tos comisa • 
'fc'eccioneu; Ilion ptoz!c©, ídirroais y  siste- 

.mn© ée  leniostmcdiloin; di {interés que • 
Soba pagarse; la forma y condiciones 
jdo ¡pago* del interés: y amortización, y 
¡ferias aquéllas que sé estimen necesa-. . 
rias para indicar claramente el plan 
Jque ha dé realizarse y garantías que

• -pe. afireaKan^cft Estado,
; Ártácuto 174. W Mihisted^-dé Tra-.. 
tejo, . Gomereiio te Industria resolverá ; 

ĉore-a dle-esta prepuesta ¡dél Institnjto,.
, ¡y dictará al ¡efectoi ¡l¡a «oportuna lleaí 
.tardan, que \s¡e ¡publicará eb la C aceta  
jt)i- • Mabríxvy ¡s© cornuniiciarót aíl Institu
to. quien dará tinaslllaidb ia radia o>etliciio- 
te-ri-o die tas p¡arfámliareís qm  a  él afee-

Ei peuicionrairifó- ir^áfeistará, <en él 
í>Iazo ¡que && ¡fije «m- Ja orden, ->*i 
teepíia o no Bías dondiieiones que en lia 
nósm-a ¡se üj-en, y, si (se trató, de una 
p̂iCií'edbJd o Óóoí>oracii:ón, ¡dleberá rern'i- 

pa" El Instituto -«él lacitó «de lia' isésión ¡en : 
:Kpm se -uonerde la (aceptacáón» «en !La 
(que se hará Comstar el ufúrnero de so- : 
jetos asistqnte^, ique érnte-rü ser, per lo 
járonos, luis tete tercenas: iparfeis «db ¡llois : 
‘jgue coimpongan fea íBociiediaid1.

Artículo 1.7-5. (En vliista de «esta -tacep̂  : 
.íiti-uíén:, «el Instituto de fteformas YS-o«c-i¡a- 
les inedactará litas condiciones ñ&í prés-, 
fermo liipoteoariío, _ -que ;isc hará constar ; 
pn. esesritu-m y isie. imsicrihirá, a ,
fewor.delrMiniístro- de Tríate Jo, Oom¡er- - 

10 Industóa, r a  «el HdgfistTO tdte ,1-a ; 
éi’-o-piíédiaicl OLafé (escrituras ¡sé o te g ^ á n  
•kn Matdtek! oisfent'aitidb -en lelfas- ía  ice- : 

tpresantó.ci¡:;;« det iMj¡jiwl/rc« de Tnatejo» 
;0o¡m.e¡rci o o iuduistriia ¡el P ru d e n te  idíeíl ;- 
feslitJutiíi -d ; Ae«forinas ¡Bdciiales..

Las ic-n (¡regáis! parcMies. o totales -s;e . 
feSOTáhiráiri «esn eLiPúagMino ipor medio ¡de 
tetas n¡otó.r¡íal -as, iy no podrán real izar-

• ."m hasta que hoya «siidh inscrita La ¡es- 
fe iu ra  die ppíréstaimo.
.. Tto¡& x^im;ena ©írfla, de te «awitura «

de préstamo insiorita en él Begistro de 
te Brjopifer̂ aid {y copias fehacientés :de 
üas actisjs _ [Uío4«a;ni¡aíIie¡si de enitnega ,«q;u«edla- 
rán ímeh i viadas -m cll linstitufo de «Me-, 
formas .Soícsilauê  unidas til expediente 
oportuno Idle • radia; préstenn.

Artí-aulo 176. El «Minist-w ¡die Tra
bajo. «Goniicrciio e ilndíuistria uomuíniicaírá, 
de Rqaii lordien ¡ai Eaaiiisiro 'de liaoiiendia 
Hiaŝ  canciesioneisi que isiq hayan hecho de 
préstamos! y fia ííortmíai y toomidicKoinies Idle 
la .entrega de .Las la&ntidacte, para -que 
este Ministerio puedla temer 'disponi
bles m  (Lo-si pliaízois ¡fqiados, ím  caiitidh-*- 
dios. iccrrespóndiieniteiS'.

AitícuíLo 177 Guiando ^una fínica goca 
o liaya gozadlo deir 'beneñcio Ido présta
mo id/et Estaidío, no p-bdrá diiisfrutar' de 
Las Irene fuero© que (sie (comüeiden <eu Los 
caipífuloa V y VI die este lieglaimento.'

, Artículo 178. Dentro .die- litas pres- 
oipcioiiias estaiblecidíasi ¡en te ley, La con- 
oesíióiii «ee rada (casio; «de los heneñciios 
dio ü'GíS ipréiStamtO'S' a ¡que- i&e refiere este 
éa¡p-ítullo, ooinistiluye" miatierta «diis'cre-. 
oiionat y, poir* tanto, contra iLas- resoliu- 
oiones «quid tdíiicte el M-iíniistro idle Traba
jo, ¡GcimerrcdiO' o industria, previo «i¡n-. 
foirm-e «M SB;sititufo (die iRjefoamnaiSi Bok' 
oteMa na #{roic¡ecljerá recurso alguna.

Sección. 2º—De las entregas de los 
préstamos.

■ Articuló 170. L-a© teniregas a ¡cu'en-. 
toi ido radia (pirésftaima podrán realizarse 
por lijos eonceptos qu«e. ia .doiafiniiiación 
se C'Xpi'osian;

1.° 'A  c.ii'3iiita. «da teiimx'Ojs;.
2.° P-oir 'otaais m  ¡e;unisa.
3>° EutregajS' íeorre^on-dlilontes ¡a Im 

rasas ya teminadíao, ¡
Articullo 180. LiatS' untregais pEBcá-aLes 

que m  miiSlraB ta ¡culgató dio je-a>dla prés- 
tíMiio ido excederán en n ingfe catsio ded 
tanto por ciento .lijado para ol valor 
apreciada ¡a los term o s, ohras m  cur
so y iraste* ya temiúactes en lila íeisciritu
ra íio (oitorgaimiente idlel présitaínof y 
siempre sin icxíccder db Im  Limites fija- 
dos en el artículo 23 «de La (lev. Estoico 
obstante, y ¡aun {amadla la xTillioración 
«de las obras realizadas justifícase la 
entrega die La mnüdiad1 so licitad A po
drá acio-rdíairise1, m  re’Lac.ión con la.garan
tía que iGifneiziCJa Ufa laonstruocáón, por el 
estado «en ¡que éstó se 'eirucueníirie» y por 
tas demás circunstancias «quo concu
rran, hacer entrega de turnia c.anti¡dlad¡ in
ferior, sin perjuiício d!c «que, una vez 
temimadia] (La ¡casa y !a¡dmit¡ij'dE.ipam los 
efectos éel préstamo, se entrreguo en 
totóili-dEdi lia rantidlaid «que «oiriresp'ond'a, 
se«gún iell ¡te tó  por .cáienta á& garantía 
fijado m  te 'esoritera «de; «concesién.

Toirá «to apüferse lo dispuesto en 
el páíi -̂afo ^amte-ior .auajadk) la Sociedad^ 
eritiiáad a partimilar haya ofrecido al
guna garantía .{3upl«em«entete sufíciento 
ptea aT3?pandier ,|d’e 1a teminacáón be 
im ‘adilicae,iones, -aa te  formm apiríábacla 
m  te  «esjevi turia dé «î iDceíSiáa- (dlel -prés-. • 
tamo.

Artíicuio. 1*81. Ouanbo. lia entrega 
.parai-Sil &e ŝoLioite a  citen La die las so- 

o tenrencB en que< hayan feo reaíli-: 
zarse tes cc«ns'tewione«s, Lo«s peticiona- 
riios dirigiiráíii «unía ¡síoilioiil-ubí til Aiiniste-- 
ri.n de •rfíraba-jo>, v«Gom*efl.téio e Industriia, 
peí rondhc'A tdel Instituto'be Rioformas 
?(,\'A 1 im la quie ise. foirmblíará be- una 
ni a i v r " y  pneicisia ¡la peticiión, y 
se he 1 i ; ir  en ella lia fecha be 
Reai <,i¡bvr b.e lajpmoiba'Ciiáíi be los terri 
nos respecto ble lio© cual es ise isiolicue 
la entoga»

tifírado bel ¡Registro Idle l«á Propiébaldt 
en él quo ¡cornte la ^inscripción die ta 
ciscrituna die adqu.isiicáón y que ílíos (¡ê  
r.renos bte qu¡£¡ se ímte odán Libre©'die 
tob o génorjo ¡de ¡cairgais y gravamen es A

El instituto de Reformas ¿ocíales 
comprobará, en primer termino, isíi los 
terrenoe so.n efecLivamentei lo© mismas 
que fueron aurobadas til .realizar la 
con cesión ditfl préstamo* y sai han sufrL 
do atguim .aQtenaicáóin llias icondireiones 
que reunían on« la fucha ble ¡aprobación, 
para _ Lo 011 aj «se practicarán La© oportii- 
ñas (inspecciones y reconocimientos.

Aíl (proipco tiempo se recuTriiziará (Laj va-- , 
lorucióñ de los terrones, y se ¡propon.- 
drá al Miinisterio ide Trabajo, Comercio. 
e Irjdhsíria-, La¡ entrega ¡que podrá roa- 
ii|z¡ara-3f a  ¡cuenta.

El Ministro de Trabajo, Gomero 10 0  
Indultóte dictavá (la ¡op-orntuna 
cién, y ¡coima ¡canEeoiiencia do ella, se 
ordenará, ©i. procede, la expedición dlel 
corresipocubeníie lUbnimieinfo’ con car-¿ 
gova la can libad total del préstamo; con-y 
cebiclo, previo el cumplimiento dé I¡â  
condición bis jurícliicas ¡que preceptú^í 
este capítulo.

Artículo Í&2. Pair«a t e  entregas pairT 
erales a cuenta ide «obráis ¡en cursa, las 
petictomids (se formularán poír fíes* pres
ta tábido, radia- .Icuatro meses, 'ante é| 
Ministro de IM baja, Go'naai-’cio e Inb 
dust/rm, por conducto diel Instituto, da 
Refomia© Boiciales.

A esta soílicátud se laciompafiarán poij 
duplinadio los siiguientes documento?*, * 
eiiserifos par ¡d Director facultativo ¡tte 
las lobras:

1.° Una exposición «en jila «cine ise dleŝ  
criba ciara y idle«ta:llad{aimíeinte el esitaidd 
de Las obra©, 'iediicainidlo ¡con toda pre- 
disióin las «ejecutódlaisi Idiesdie da última 
entrega pauciall. Esta «exposición vendlrá 
referidla' obligaforiamiante a líos planos 
aprobadois' ¡en ¡eL anoimmto de la califi- 
caoión conidiiciioiKall y en la «conciqsiéin 
diett préstajmlo« y podrá acompañairse de 
f«0rbo«gnaiffa® y {pljano!̂  que facillíiten su 
■rápida insipecciión.

2.° Un estado de médiieiones- de la 
obra ejecutadia desidé la úLtdíma entrega 
parcial y bu ,valoración para cedía casia.

La nógit'genciía en La presentación die 
estos ¡documentos «o su defectuosa re
dacción ¡podírá ser oausa «suficiente para 
quio no ©e reaKau lia entrega paraial en 
aquel cuatrim,asiré*

Para que puedan -concederse tes en
tregas parcial-a^ será ¡necesarüo que «e3 
avaaice y isái/iTáeión tdte tes obras sea el 
que haya jpactóéo -en te esccitoa «le 
conoesíión. díél (pré^temo.

Artículo 183. Eslías peticionas, (se
rán (eliminadlas pm  el Instituto, y se 
cfactuarán pofr tes tencíonaiaos o per
sianas que éste (designe las iiissptvceioacs 
■necesíarias para conrprobaír la inver-. 
snón de tos cantidades que se ©otiicitem 
te realización dq ite  obra©, lia forma en 
que éstas se lian Lecho y ¡si se 'ajusta-a 
á lio© provecí «os (aprobados. El Institutia 
emitirá ís¡u informe, «praponi-endo la 
cantúdad -que pueda cniragarse a  cuan-* 
ta de aquellas íobcíis y ios reparos y 
obserraeimves qm  haya que formular.

Emií hM el correí^o-ndiente informB, 
se í(M>m)iin;icará mi Mmfetro dio Tt'abajo, 
Gemercio b «IndiiiStírte, en amión de -una 
copia de los documentos. El Ministro 
envrairá copia de la resolución que dáe- 
'ie al Instituto de ltcfo«rim'as Sociales, a 
t-'s 'efectos oportuno?, y -ordenará, si 
procede, La expediciórt «dal oorrespo-n-* 
d i eirto l¡jbriamiaii.t,a

Artículo .1 H-l, Uita vez tea¥aíinad«as «te*
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casas qué |mte&r>en t im  óle i¡as parte» 
riid proyecto total a  tfaiwr <M cuati Be 
tiayá concedido el préstamo, podrá el 
-constructor, en los ¡mismos plazos fija 
dos para la petición  de entrega par- 
'oial, solicitar la «cantidad necesaria 
.para percibir el resto de la cantidad 
total que se haya fijado a las casas ya 
' edificadas.

A esto efecto» tse tacompañarán a M 
.Solicitud, m  la mitsrna form a dispues
ta para la entrega pcurei-áJ, los do-cu - 
.memtos que jrustiüqu en haberse hecho 
con sujeción al proyecto las obras 
comp,rendidas' «en Ha ¡parte dbíl mismo 
cíe la cual isie tírate

El Instituto ordemiard la compraba^ 
ición siiguicndio- los mii-sunois trámites y 
formalidades fijadas para las entregas 
parciales, y  además examinará de te ni- 

tolamen.be cada una de Has casas cons- 
Truídas para comprobar, no sólo que 
reúnen Las condiciones de seguridad e 
hi-góene ¡necesarias-, Bino que en La cons
trucción 03 han cumplido por completo 
•los íreiquieltois fijados' ail realizar ¡se la 
concesión del préstamo. .

Si poir las «condiciones especiales cjq 
¡la oonsítícucCión ?se estimara necesario, 
se fijará un pitazo ¡paira ejtoluaír .una 
nitrera visita y  comproibació^.

Una vez -raeooocádia léeifiniiílivctímiente 
«i(á ctasa o  io&sias, y ireai iziadlasi ̂ Las o¡por-
• tunas Cfompreibiacibneis, tíl tnsfitufio leim- 
■tirá in fern o  detallado al ¡Ministro .cíe 
Trabajo, Comerció e Industria, y, t e 
niendo en ¡ciu-enta la-s condiciones y ga- 
uwrtíaá genenaíles que se hayan nano 
mara la devolución del préstamo» pro
pondrá \o no La entrega de illa cantidad
• sn] ir (Liadla o  de parle de La misma.

; Fd Ministro adoptará la oportuna
• resolución y ordenará, en su caso, la 
I exped ición  del correspondiente lm ra- 
■: miento.

tu mismo procedimiento se según a 
■■reSeoto de hela uno de los grupos 
'que integran el proyecto has i,a la ter-/ 
min&cián total del m 'fm o .

Artículo 185. Una vez terminada la 
construcción de un proyecto a íavor 
del cual se tiava concedido -préstamo 
Mel Estado, el constructor dirigirá una 
solicitud al Ministro de Trabajo, Co- 
xnercio e Industria por conducto del 
Instituto de Reformas Sociales, acom
pañando a La misma por duplican o los 
documentos que justifiquen haberse 
terminado fla totalidad del proyecto, 

■con arreglo a la calificación condicio
nan y a das condiciones del contrato 
de préstamo.; dividirá el im porte total 
d o  ías obras entre las casas construi
das, señalando a oadía una él cuyo, y 
solicitará la entrega del resto del prés
tamo concedido.

Eli Instituto inspeccionará deteni- 
damento todas las obras y construc
ciones, así como las reversiones de 
dinero .realizadas, solio!Lando- para ello 

'los dalos ff«e estime necesarios; y te
niendo e n fíle n la  la. form a en que se 
concedió el préstamo, las cantidades 
invertidas en toL&l y  en cada una de 

/las construcciones y todos los antece
dentes que obren en su poder, some
terá al Ministro de Trabe,]o, Comercio 
e Industria una propuesta general re
ferente al proyecto, indicará si es ne
cesario realizar alguna entrega y  se
ñalará la cantidad de que haya de res
ponder cada una de las fincas, con el 
fin de que so divida entre ellas la h i
poteca prim itiva y  puedan hacerse en

el Registro do ja Propiedad! las iira- 
cripciones correspondientes.

El Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria dictará la oportuna dis
posición, ordenará la expedición de li
bramientos a que haya lugar y  com u
nicará la Real orden al Instituto para 
su traslado a los interesados, y para 
que cuide de que se cumplan y reali
cen todos los particulares que en di-: 
cha disposición se contengan.

Articulo 186. Terminadas las casas 
que constituyan una parte «del proyec
to, se podrá dar autorización para que 
las mismas sean habitadas, celebrando 
ios oportunos contratos entre el pres-. 
tatario y los que hayan de llegar a ser 
propietarios de las mismas, pero se
guirán respondiendo todas ellas al 
préstamo hasta que se divida la hipo
teca con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo anterior.

Artículo 187. Guando se pida la 
autorización para habitar, habrá de 
solicitarse también la calificación de
finitiva de las casas a que se refiera 
aquélla.

Artículo 188. :Si por incumplimien
to de las condiciones en que se realizó 
la aprobación de los terrenos o. las ca li
ficaciones, se suspendieran o  retiraran 
los efectos de las mismas, no ,se con
pederá entrega parciall a cuenta del 
préstam o; y si la referida aprobación 
o calificación fuera retirada definitiva
mente, se exigirán Jas oportunas san
ciones^ y responsabilidades.

Artículo 189. En cualquier momen
to y antes de ¡la entrega definitiva de 
las obras podrá el constructor solici
tar la rescisión del contrato celebra
do con el Estado al realizar los prés-: 
tamos. El Instituto de Reformas So
ciales examinará esta petición, que se 
formulará con todo detalle, y haciendo 
constar las causas en virtud de las 
cuales se solicita, y si las encuentra 
justificadas, emitirá inform e al Minis
tro de Trabajo, Comercio e Industria, 
entendiéndose que en todo caso el 
constructor habrá de entregar al. E s
tado :

1.° El importe total de las cantida
des que hubiera recibido, más los in
tereses que adeudare.

2.° Los impuestos, corftribuicliones 
y arbitrios de todo género de que hu
biera disfrutado el préstamo, los te
rrenos y construcciones en virtud de 
las exenciones que concede esta ley.

3.° La cantidad que se estime opor
tuna para indemnizar ál Estado de la 
diferencia que haya entre el interés 
pagado por la Sociedad y el que ha^ 
hiere satisfecho el Estado a los teñe-' 
dores de títulos de lia Deuda corres
pondiente. /

Si se tratare de una Asociación, el 
acuerdo de la rescisión se adoptará en 
Junta general de la Sociedad, convo
cada expresamente para este objeto, 
a la que concurrirán las tres cuartas 
partes'de los socios, y se presentará e 
acta de La «sesión correspondiente, en 
la -que conslarán todos estos extremos 
y La lista de los socios que hayan es
tado presentes.

Si se tratare de «Sociedad mercantil 
o benéfica, se justificará que el acuer
do se ha adoptado de conform idad con 
Las normas que prescriben sus Esta-, 
tutos. ■

Artículo 190. El Instituto de Re-, 
formas Bociailes podrá en «cualquier 
momento ordenar las inspecciones ^que- 
estime oportunas, y  velará por que ¡

las construcciones se realicen dcnJu 
de las condiciones fijadas. ó

Artículo 191. Guando medien eau-* 
sas muy justificadas podrá di cons
tructor solicitar alguna ampliación en 
el plazo o plazos fijados para la cons
trucción. Las causas en que se funde 
esta petición serán debidamente com 
probadas, y el Instituto de Reform as1 
.Sociales informará estas solicitudes al; 
Ministro de Trabajo, Comercio e In-: 
dus'tria, quien dictará la oportuna re
solución. ■

Artículo 192. Antes de que las ca-i 
sas afectas ai préstamo em piecen; á  
ser habitadas, se asegurarán contra' el 
riesgo de incendio. En caso de sinies-? 
tro, si la Compaña aseguradora, en Tu-* 
gar de reconstruir el inmueble en la’ 
•situación en que se encontrara, reali
zase el pago de la cantidad correspon^ 
diento, se' abonará, con carácter pre-^ 
ferente, al Tesoro publico la suma nen 
cesaría para el pago total de la amor-t 
tizción correspondiente y  de loé inte
reses devengados.

A este efecto, las Compañías, antes; 
de realizar ningún pago, lo comunica
rán al Instituto de Reformas Sociales' 
para verificarlo en la forma que ésta 
determine.  ̂ :

Los interesados remitirán'tal* Xnsr 
titu lo un duplicado, de  la póliza de 
seguro

Ardí culo» 193. L os ¡gastos qu e oca
sionen el otorgam iento y la inserip-, 
eiórif de las escrituras y  «actas tníoia-. 
riaies de entrega ele préstam os que 
se extiendan con  arreglo a lo- dis-i 
puesto en este capítulo; serán dé 
cuenta de las p e rso n a s .o entidades -a 
quienes se otorguen  los A tontam os.

Sección 3.a— Del pago de interés y  de 
la amortización.

A rtícu lo1 194. La amor ti,z ación,1del 
préstam o habrá  de term inarse en el 
plazo que se fije  en la escritura  d«e 
con cesión , que no excederá nunca toe 
íyeinta años, y dentro de d icho plazd 
se com putará el tiem po «que tarde-en 
realizarse el p royecto , c-omenzandó:-a 
pagarse, por regla  general, la «amor
tización  una vez que . haya transen 
rrido el p lazo con ced ido  paga la ter-» 
m inaeión  del ¡referido proyecto .

A rtícu lo  195. Para determiniar lá 
cuota anual de am ortización  se divE 
dirá el «importe total del «préstamo 
pojn el núm ero de anualidades -«com
prendidas entre las fechas señaladas 
para acabar el proyecto; y  para ter-. 
m inar la am ortización  del préstamo.-

A rtícu lo 196. La cuota  anual do 
in tereses se determinajrá de la matóle-, 
ra siguiente-: se sum arán los- infere-* 
ses devengados y no satisfech os des
de que se hizo la pr¡imiera entréga 
parietal hasta que se term ine el pro-, 
yecto  con  los que icoirrespondain) a los 
saldos a favqri del E stado en cáda 
uno de los años que haya de durar el 
préstam o, y  esta suma se dividirá 
p or  el núm ero de años «en los «que ha
ya de realizarse la am ortización  del 
préstam o. 1 ’ Ü

Artículo; 197. G o n 1 as ’ cuoitas de 
interés y de am ortización  se formará 
una cuota única anual, que habrá do 
abonarse por trim estresA m ncidos.:

A rtícu lo 198. No obstante las noú 
m as de earácer general que se fijan 
en estos artícu los pnjra la determina
ción  y  el pago  de la am ortización  del.
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préstamo y de los intereses que de
vengue, se podrán parolar otras dis
tintas en -la escritura d‘e otorigamien- 
td>, pero siempre «con «sujeción a los 
í/imites y téi minos fijados en la ley 
y en este Reglamento,

Articulo 199. Guando- ron arreglo 
a lo deíermirisado en íes te capítulo se 
divida la'hipoteca primitiva entre las 
y oirías casas eron-s.iruídas, se dividirá 
ambién la cuota anual, señalando a 
jada ñuca la que le corresponda por 
^moirtizaición e intereses.

Artículo 200. Cuando él priestata- 
filo o el dueño de una casa diesee»a 
realizar amortizaroionies «en cuantía 
Superior a da fijada, dirigirán a l 'Ins
tituto de Reformas ¡So-c.i-al.es la opor- 
luiüla solicitud, en la que se hará la 
eroipuesta de que se fraile, haciendo 
constar si consiste ení anfi>cíiparo,ión 
¡te 1 o s ’pl a z o,s p o r un a en tr e-ga 4ínica 
b en aumento de la cuota fofal ■ tri
mestral de amortizante).

El instituto de Ref ciernas (Sociales 
informará al Min/iste> de Trabajo,

: Gomcrroi-o e Industria sobre ai pno- 
Tede o no aceptarla.

Articuló 2 01. Asimismo' se ¡p o dirá 
Wicitsfr el re.inife¡gro total anf,icip.ad'o 
del »pr.ésfamo que corres,ponida a cada 
casa;

La solicitud se elevará al Ministro 
de Trabajo, Gome re i o te Industria, 
p'orr conducto del Iinistituto de Rroíor- 
mas -Sociales, que informará sobpe 
el caso, praeñeará la liqfuüdafción roo- 
rrosponddcnite basta el trimestre na
tural completo en que se realice el 
•pago y redactará las ¡condiieirones de 
la liquidación de la hipoteca.

■Artículo 202. Para la determina- 
ciómi de la forma y condiciones del 
abono de las cuotas de amortización 
e iioferés en lo!s diversos roas os o icir* 
ounsianei as -que puedan p/re sentar se, 
se dictarán, de común acuerdo por 
t e  Ministros de Hacienda y el de 
/Brabajo, Comercio e Industria las 
Ópor tunas in s tru roed o«n¡o s.

A este efecto, se- designarán, des 
ñm clonarte de cada uno de .estos 
aiinisterios pííjria -que- redacten el con- 
Vcnieete proyecto/ que se sometiera a 
ambo® Ministro® ¡para la  .oportuna 
resolución.

Sección 4 .ª— Del incumplimiento de 
las obligaciones.

Artículo 203. La hipoteca, que se 
constituya a los efectos de este ca
pítulo garantizará .en todo caso, no 
sólo la devolución de la  cainfüdad 
presta da*'y el pago de los intereses y 
el ahro-rio de las costas judiciales que 
se causen, sino el estricto' cu mp Li
miten t o de- la® condiciones estipula
das en el contralto, de fas obligacio
nes que ehiél se pacten relacionadas 
coni el préstamo y de las sanciones 
que se impongan, en su caso, po¡r ra
zón de pluéstamo».

Artículo 204. Cuando :se trate de 
casas en construcciófbi, si el presta
tario no cumple •aigunj, de las conde 
éiones del contrato, o .si, de cualquier 
manera dejare de ¡satisfacer, en todo 
0 en parte, las obligaciones «coc-frat
etas, el Instituto dc~ ¡Reformas Socia
les le infli.mará paira que cumpla sus 
compro mis os, concediéndole un ¡pla
zo ai efecto1, y  ai no lo liicrere, se 
procederá a haroe-r ¡efectiva la garaini- 
iía  del contrato

 ̂Esto, no obstando, en casos espe
ciales, y  teniendo en cuenta ios  da
ños que podrían seguirse de no rea
lizarse «algunas obras urgentes en la  
construcción comenzada, el M inistro 
de Traba jo,, Comercio e Industria po
drá incautarse provisionalmente de 
iae robras y  terrenos y  haicesr en ellas, 
por e] procedimiento! administrativo 
que en cada caso juzgue más eonve- 
riiicnte y a costa del prestatario, los 
ir abajos indispensables para evitar 
aquel daño.

A l efecto podrá utilizarse -el 10 pos* 
100 de reserva a  que so refiere este 
capítulo.

.‘Guando se trate de casas en cons
trucción y el prestatario faltare a a l
gunas de las condiciones técnicas 
importantes do la construcción esta
blecidas en rol proyecto-, el fnsifitutro 
de Reformas Sociales le requerirá 
para que las cumpla, y si no ¡lo con
siguiere en el térm ino de cinco días 
a cortar -de la  notificación, acudirá 
a! Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria, piroponiéndole que,dacte la 
resolución provisional q u e  estime 
oportuna.

Artículo .205. Una veiz temboladlas 
¿as e cu-síroocijanes, y  eromeii tedio cil pe
ríodo )di3 ¡pago1 Idíe Oía cuota tro tai día lamloir- 
fcizaedón e inteiré?,, sii iso Incumplieran 
algunas -de Ia.s obligaciones estipuladas 
en >cl oofatiruto, cil Instituto de Reformas 
Sociales ¡dirigirá al ‘interesado cií ¡cipror- 
tuno apercibimiento. Si en el plazo'que 
m  éste ¡se fije no cumplie sus- obligacio
nes, ni justifica jdieb idamente t e  cau
sas que "le hayan impedido ¡su realiza
ción, ©o procediera ¡en lia forma que do- 
tcrmi-nUiñ líos artlículos- ¡siguiente®.

Artículo 296. El Instituto examina» 
rá tes -atenciones formubadias'para jus
tificar ¡el incumjp'lámiento de las obli
gaciones fijadas en el cor-(trato; y  :S.i 
por las -eiricunstancías ¡especiales que 
concurran, lo estima oportuno, pro
pondrá al Ministerio la concesión de 
un «plazo .prudencial de demora para el 
cumplimiento de dichas obligacio
nes.

Artícu lo 207. ¡Si ipor e l M!inisí¡r|r«i-o 
se negare ¡la demora, ¡o sil. concedida, 
llegare ,a su término, se ¡procederá *a 
la efectividad de la>s obligaciones 
mediante la vía de aprem®) admi
nistrativa, con arreglo a fas disposi- 
ciomies viígronJües en la materia.

Agifiículo 208 . Las demás cuestio
nes que .se planteen se sustanciarán 
e¡n el ju icio  correspondiente cion 
arreglo a lo¡ dispuesto en la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Artículo 209 . En la escritura- de 
préstamo (hipotecario-, se determina
rá -el Juzgado a que los contratantes 
se sometan expires-a me ni te ; se señala
rá el dom icilio que fije  al deudor 
para la  práctica de los requerim ien
tos y  die, las noiíificacf ones que en su 
caso hayan) dé hacérsele, y si fuere 
posible-, e¡l precio en) que se tase la 
finca hipotecada, para que sirva dé 
tipo en la subasta.que haya de cele
brarse, cuando llegue el caso d¡e h a 
cer efectiva la obligación.

Se ¡hará constar también en dicha 
escritura que se faculta al Insfituto 
par-a ¡proponer que la entrega dé das 
canlLid-ade® parciales, a «cueinita del 
préstamo, se haga directamente a los 
que hubieran realizado las obras-, o 
a los ¡vendedores de lop tcrrenos,

en el caso jdie que el prestatario no': 
les hubiere pagado lo  que les debiera, j 
y que si el .prestatavio dejare de pa-í 
gar los intereses o  cuotas de -amor-- 
tización, podrá exigir a los que habi- i 
ten las casas hipotecadas, que la án-í 
tregüen todas las rentas, «para aten-1 
d;er con ellas al pago de las ob liga 
ciones -contraídas pop?» el prestatario-, ̂  
entendiéndose que *mo serán) válidas) 
las endrogas que a dicho prestatario" 
s-e hicieren, una vez que ¡hubieran ,re-( 
eibido el oportuno requerim iento del? 
I«n¡stituto de Reformas Sociales. - 

A r tículo 2 1 0 . Gu mp 1 i da s tro d a s las ¡ 
oblrgaéiojnias que .se délríiven «del con-:' 
tráto de préstamo, el Instit>ffo-tÍcA 
Reformas Sociales se d irigirá al M-i-\ 
nis-terio de Trabajo-, Gome;ric:io> e Tn-é 
dustria para -que éste, en vista de- ] oeó 
datos que se aporten, dicte en su! 
caso la  oportuna resolución, dycla-') 
raudo extinguidas las robiigáéiotnesó 
pendientes. ‘

Certificación de 1.a Real orden quof 
se dicíte servirá ¡en su caso para Iai 
cancelación) de la hipoteca en el h e-} 
gisl-rro de la Propiedad. ’ i

A rtícu lo 21 i.  El •Serviciro, especia lo 
de ¡Gasas baratas lléyará uina c-onlta-i 
bi'lidad detallada-, ¡en la que se re fie-i 
jen todas las operaciones que se rea- ¡ 
íicen con motivo de lo's «préstamos., 
A este efecto abrirá una cuanta a / 
cada uujo- d'e los que se «concedan. ¡ 

Por e-1 -Servicio especia/1 de Gasas i 
baratas -se ejercerá la función ínter- \ 
ventora a que hace: referencia él a r-j 
tícií.lo 83 de la, ley. * \

Todos estros d a t e  «se- harán -cons- ( 
tar de- una manera lo más detallada-; 
posible en ¡la Memoria abíual que ha-i 
brá de publicarse con arreglo- a do I 
deféírminado enj ie,l artículo' :52 de la ¡ 
ley. f

Adtículo 212 . Será ób liga lorfo j 
para los patronos, contratistas y j  
obreros que intervengan en 1-a-coinis-' 
trucción de casas baratas que se le-.; 
vanite.ii) con el producto» de los prés
tamos »a que se r¡efie¡re este capítulo,.; 
e¡l efectuar contratos colectivos de) 
trabajo, debiendo -someterse ambasj 
partes al -arbitraje obligatorio para,) 
la resolución de las diferencias e i f  
interpretación de ¡estos conitelos.

CAPITULO V

DE LA GARANTIA DE RENTA A LOS PRO
PIETARIOS DE GASAS EDIFICADAS P A R A  

ALQUILARLAS

Artículo 213*. Los que se propongan 
construir casas que puedan ser califi
cadas legal mente de baratas para dar-- 
las en alquiler, podrán solicitar oeh 
Ministro de Trabajo, Comercio e In
dustria el beneficio de garantía de ren
ta. Este beneficio consistirá en el abo
no, por parte del Estado al propietario 
de la finca, de la diferencia que existe 
entre el producto de las casas, según 
el presupuesto que apruebe el Minis
tro, a propuesta del Instituto de Re
formas Sociales, al concederse ia cali
ficación legal de barata, deducidos los: 
gastos que se calculen para su con
servación, y el tanto por ciento que? 
se fije, por‘ el mismo Ministro, previo 
igual informe, del coste del terreno y, 
obras de urbanización y  construcción,, 
teniendo en cuenta el Ínteres mediq 
que produzca el capital empicado en
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construcciones análogas en la locali

í; Ésta diferencia no podrá exceder en 
Íiníugáit caso de la mitad del tanto por 
fe len to de la garantía conced ida, 
í Artículo 214. Para los efectos -de lo 
^dispuesto en ios artículos anteriores, 
le! urterés fijado por el Mininíro de 
|!f.Yabajo, Comercio e Industria se com
putará sobre el capital empleado, que 
ii&'brá de. ‘ajustarse ai presupuesto 
hprobafe previamente, en terrenos, 
¡obras de urbanización y coxisirucor 
¿completa del inmueble, descontando 
ten su caso el valor que represente la 
Iparte 'que ihaya sido exceptuada de ba
rata., -a tenor de tas normas contenidas 
-en el artículo 30 de la ley.
; Artículo 21 i), Se entenderá por 
producto de la casa la suma de alqui
ceres fijados -alos inquilinos de la par- 
de de la misma que tenga, lá condición 
de barata, con arreglo a las bases 
¡aprobadas por el Ministerio de. Traba
do. Comercio e Industria pana cada 
teas o, ■dédufendo de dicha suma.lqs 
gastos que se hayan calculado para 
-ecnsc’rvación del inmueble,
, Artículo 216. Lo-s gastos de con- 
/3-orvaicló.n* ’&e dividirán en ordina- 
/riO'S. y exteaoírdin.aráos:,

¡Se- eníenjderá por gastos ordina- 
irlas ios de p.oir¡tcría, •alumbrado de 
evraJeras. y depender; oras de carácter 
igcnefr-al, agua, ascensor, y caletee- 
teum, sd los hubiere,

’Be oon-oeptóan gastos extraordi- 
\zi arlos .los ^©paro-s que sea neo esa- 
/rio ihaccr e n fe  finca.

Ai eonceder d ‘ bcneficiio' dé ganan- 
día, ee fifenrlhi/aínán los gastos ̂ ardí- ! 
teños y el tonto por ícienfio- que para 
don sor vétete jMbrá que iconecptirar ico- 
feo  cíelrs oxíracrfitoisrte.

Artículo 217. Tara conceder ía ga
znan tía de renta, además do loe- dates 
'que (presex] te el pef iciona-dio en jusLifi- 
¿feeáten* da!; iaíbono¡ fiél temió por ciento 
tefe iu.teéfi que [Aaiiei'te, ¡se teattaairá 
Huía iMnnnaekm, valiéndose en cada 
iicaso f e  -ios ^emeniiiOS’ que se. estimen 
•más ¡aptas e iinnareíales, al efecto de 
teomxw efí nfiíCíms medio que produzcan 
sen la totutiidiad ,1-os- ¡eiapi-i;ale;s empleadas 
;ou consteu^imies anóúogas a ¡aquella 
para ía -cuaR m  sol licito la ¡garantía de 
renta* .Las Ayuntoormentos, 'oficinas file 
Time i enfilo, y ¡lefias 'tais ¡(femáis Gocpoira- 
ciones oficiales, deberán facilitar «al 
Jn»s( iluto f e  Reformas Jodiíales ios da
tos que !esii¡m(C !ü€ií'ieiSa!dÍG}S a tos ¡efectos 
xíc este ■arífeiiílío,

Arfícu.10' 2Í0. El beneficio* de (ga- 
x-onifía de renta pedirá concederse fias
te üa mvevifióTi f e  tres millones file pe
setas anual es. que se. eonsignaráxi en 
fia ¡generóte tea! Estado
pora fin,' 4

Aretelo 219. t e  coofeefep te? he- 
n*1 «Hite 'fe  g&rafeta f e  rente -se ecmvo- 
^srá im¡- Toanfcsaasi» ciftxnfe ¡lo juzgue 
ñipt:rPnáo el iMifitelro dfe Tíratejto, Go- 
m eirio  c bndkisírio. a íprcyteeste teel 
Instituto fio Re£c¡mi&s fe-Mcte. .

Bi, ronzadla fecho con curso, no -se 
n 'a te  Pa mima fie tanas millones ¡de 
r ^ ’íM u rág'ta Tierna nenie «fie
or»i. o p-~v üóni, ís'e (oanwoaírán xmeyas 
concursos.

En !a >eanvotíndor% f e  dichas eom- 
ou.rscs se filarán los trámites para 
íoTrnubtr la petición y o! ¡Paro que so 
cono oda naíra acudir n ci l  to.

Artículo ¡22®. Pona aturdir -a estos 
•enn?orcos sc-rá- necesario que ¡tos nopto
wiim. stf «awúafiía .íftLrafc»:

ta acrediten que han obtenido las co
rres¡p o-ndlteni.e¡s :R e al es fed enes ídié ¡ap r o i 
hación de los /tenrenos. y  do ¡oalifircíaícipn 
condicional fe  fias casas que ¡en elloa 
hayan .d:e Aonstniinse -• han sido 
aprobados fes moidolos"de (ios contra^ 
í-os fie larnendíano'i'einfo.

 ̂Acompañatr-án a 1 a ¿n&!-anoi-a, port du - 
plica do*, leu documentos -siguientes:

Id Una Memoria; sobre Üa situación 
de la vivienda m  ¡la ilocatlüd'ad y  juisin- 
fieacúm ué ia necesid!ad -de consu\.iecio_ 
nqs cuanrO' 5a 'que ¡s:e proyecte real i ser.

•£.° Indteadüon d¡e ¡Íes ‘plazos en que 
la construcción haya ¡d¿ ¡r¡ea(iizíarse.

Relaciión jde los ¡cuartos que ha
ya ¡de ¡tener el imnueble, cein el ¡precio 
detallado que se haya de satisfacer por 
cada uno f e  ellos, y jos de los pisos ex
ceptuados ¡de baratos.

4.° Un i&álcullio de ¡los gastos f e  con-: 
servacíón, tanto ordinarios ¡corno ex- 
toaordiinairios.

ó.° Indicación ¡fe Ja garantía die in
terés que ís0 solicite, y  su. justifiración 
én relación icen ¡el que produzcan en 
la locald&di eonslru ce iones análogas.

6.° Todas aquellas condiciones que 
la propuesta del Instituto de Reformas 
Social1 es' (acueindle al Ministro de Tmbau 
jo, :Gon3erctio e Industria, que figuren 
en j’-a ¡cíonivcdatriria, para /obtener el 
mayor .iminisrn íposible ¡die. diales refe . 
rentos a las condiciones de lu edifica
ción que ¡so proyecte.

Artículo 221. Estas peíicinnosi s'e 
dirigirán ;al Min’iístrO' die Trabajo, Co
mercio o Iiiíd'uisteiia, por iconcHucto de 
la fe  Casas barates, o, en s&
defecto, idel instituto íde'; .Reformas 3o 
ciMea. ^

La Junta solicitará iodos los . datas 
complementarias -qu.e estime -oportu
nas, y emitirá informe razonado,' que 
será ¿emilidio, leen líos' clos- ejemplares 
de ios díoeumentos, al Instituto- de Re- 
formas Sociales. "-

Este .examinará to-das lias-: ¡peticionas, 
y, después de practicar (las ¡diligencias 
que estime necesarto, emitirá ¡al ¡Mi - 
nisteri-o de Tnabiajo, Gomercio ie In- 
tíluatria un 'informe especial, raizcToia- 
tíh, sobre ¡cada- una de ¡las peticiones, 
hacienfe. ¡constiar en el,m¡i.s'ma la pro
puesta afirmativa o negativa de conce
sión*, las razones en qu.e ¡ae íundíe iparia 
formufliar dicha iprapuesta, el precio to
tal que jdeba fijcrsie ¡aH (iínmueble y  ¡si 
que eorresponda, en su Veso, a la parto 
del mismo que -este «exceptuada de íbia- 

' rata, ?el ¡atquider que ¡deba peretbirae 
por este parle exceptuadla, dios gastos 
de conservación ondünaríofs? y  extraor-  ̂
rjinafii|os que feban ¡apreciarse, -el inte
rés ¡que corn* [gcirantía deba' raciono- 
qerse'al (pnop'ietairi.o, las plazos en qu¡e 
la eaii¡3¡!ir;ucc;i-óii ¡haya de realízmxse y, 
'm ®u. caAo, Ras moicflifioacdones- que ¡coi- 
vendría introducir en ¡el proyecto para 
efi más e.xacto icumptliimiiieiiTte ¡de las díis- 
pos.iclanes tegajles y  reglamentarias. A1! 
informe ts»e ¡acampañará un jejemjpilar 
de les éoeumentost 

Artículo 222. Al- emliíú/fi este infor
me! .tendrán en cuenta/, para la icón-, 
e&sóón ídie gamnttfí'a die ¡renta, entre otras 
p>.reiere¡nlc'i¡as, -las ¡sljguienles::

La; 'mtensidJadl cM'problema de-la- vte 
vicncHa en ¡La pób/kiciión de que «sie-¡trate, 
el precio de a)llqui«ler de caidla vliviendia,, 
qli 'menor ¡interés que (se ¡sfeicite ¡como 
garantiia, ¡el cioste total f e  la casa en 
rétaclión con ll.ois «datas ¡anteanojr.es y el 
número ¡dio personas que podrán, (habi
tar <eu 'día
■' A riifefe ’. m  15! M&mñm f e  Tra

bajo, Comercio e Industria en vista 
díól iiiformfe fel! Insta tuto' de Ref oirmiais 
Boiciales, dJictará la oportuna resohi-' 
cnión ¡que, afeimés jdle publicarse en la 
Gaceta,' ̂  ¡se oomunieará ¡all Instituto*, 
para ¡sti traslaidío la (1/os 'interesaidoíS:. a' fin 
de que ésüo-s, ¡en el ¡plazo que ¡s-e fije, 
manifiesten tsii 'están idispuestasi a reaii- 
Z'a¡r lá íclO'nst;rü'¡ce):)"n en ¡la. ¡foírma y coti- 
dicionc«’ que ¡se diCteTminen ten la Reial 
orden de concesión de garantía.

Transcurrido el pitazo, si el intwei- 
saáo :no hubiera man-üfestado la áee,pJ 
i ación, se considerará nula la <c¡oncê  
sión.

En cas-onde avepteción. pie- propondrán 
por cil festitufo f e  Refirmas Eolcialea 
al Midfstro «d¡e TriabajOj, iGomerci-o e In-: 

^duslrtá, t e  términos y icondlciones icxí 
que, a (su juicio, feba fe  redactarse 
la escritura de concesión de garantía 
y tas ídláusUlais ir-edalteas !a tais «chllga- 
bkmes que icoirresponfian. tal ,pr¡op i otaria 
y a la bipoteia que éste ha ¡de conistió 
luir para garantía de dichas obligante 
ñas..

La perfección d;e teste (clontrato que-í 
dará isometádía ¡a la concesión o dene
gación (de ¡calificación ¡definitiva de can. 
s;a barata.

Artíoullo 224. Análogo* procedi’mien-. 
ío ¡al íexpiiíesado en loe -arlíenlos ante-; 
rtcires se sieguirá para la convocatoria, 
tramitación y resolución de los isuc-eL 
sivo-s- eonc-ursos para la (concesión do 
garantía de reñía.

Artículo 225. La eonceslión, en cada; 
caso, del beneficio do garantía de ren
ta, constituye materia discrecional y, 
por tanto, contra las resoluciones que 
dicte, ten este resipecto.,. el Ministro fe  
Trabajo, Oómoreio e Industria, no pro-i 
cederá ningún recurso.

Artículo 226. ;Si se concede la ¡eá- 
tifi.envión definitiva de casa barata, m  
inscribirá en el Registro de la Propie-i 
dad.

Guando al concederse la. calificación 
definitiva se modiliñquei alguna confito 
ciclón de ltas «que figuren en la escritu-; 
’ra relativa a la garantía de renta, con
tra la iRealí) oindíen en que ¡así se hiciera, 
procederá recurso teontondiioso'-.ad'mi  ̂
nisirativo.

Artículo 227. Hasta qu.ei ¡se haíyt 
inisicTriipio *en el Reígiistno la escritura ¡die 
garantía y  ‘la padi ftctainióii fefin.it i va no 
cío podrá hacer entregas tcomo -consfe 
cuen©ia fie la iconcestón fie la igaranfiá 
de rente. EiK (servidlo teapecial f e  Gas-as; 
baratas' velará |pór iquie se realice ¡eista 
inscripción.

Artícullio ¡22l8. E h tee fic io  de tgaranA 
tía de renta, (se «abonará al propietario 
por trimestres' veoxciidias, (a ouyo «efecto 
eü ínstiteita Reío^maB Scciailos .pron 
pondrá ¡al Miníistno fie Trahaio, Gomera 
ció e indlustrüsa las icantiidiaidles que se 
hayan fie mtisfácer por este can capto 
a Ciafiía uno (de lois propietarios. El Mi
nistro ordenará la .expedición f e  ll\o.s: 
oportunas >11 h ^'te5,yqu0 isc hair.áa 
'efectivas .¡ph i s ación de 11-ac.iejî
da .carrespn ■ . , .

El Ministro f e  feabajo, Gomeiricio» e 
Industria comunicará ¡ál Tn¡stituto «die 
Reformas Bodialios ¡una ftílncióri fe  l̂ as; 
rabí,ifilades libradlas. ,

.Artículo 229. Los sue soliciten el
■rucio- de garantía «fie -renta ¡s¡e ¡cote 

• - meterán a someterse, durante diez 
v y las «dlois lamplíadilones de cíñete 

rr;s cáfila una »a que is'e jrefiere este oa  ̂
pítulO; a lias prcsicripcíioncs id(e lia (tey.

Artículo ,239. En ¡casa fie fá llete  
miento fiel ¡cabeza file familia (que
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viera  alquilado un cuarto  de una de las 
tasas'a q-ue (se refiere este capítulo, se-, 
frá .obligaledo re-aliizar nuevo contrato 
pon ¡los raurahibdoníics. ■que vivienari en 

4?Jqrnp-añíía del difunto, ¡siiempre que 
¡¡reúnan las condiciones, de henefioia- 
tio  de cuna barata,
; Arlí-eiPo 231. Un año n-nte-s. do ex-, 
jjpkar Loo. ¡dii-eiz de ctumicülon obligatoiráa 
de ki garantía, ¡el Instituya de Reformas 
pú n ate  (realizará una información 
j&ce:ra:fdie lla^ifuactón idb Ola vivienda en 
fia Icmlidad! de que se trate, y espe- 
foiahn-enLo ¡ác tedio» ¡aquello que ‘haiga 
¡PcTerauna. ia t e  m m $  «objeto de la ga
rantía, y  ipreii^ondrá -aíi Minisüno de Tra_ 
toa jo, ¡Gom-uroío e- Indnsíria, -sil 1 ais citr- 
íipnnstaneáas lo ¡a’cioneejiajii., La prórroga 
íittid beneficio küe- ¡garantirá «efe rente.
• WÁ Ministro, en yisía de este informe, 
Revolverá: un que os time ¿opea'tuno, y  
feremp.ro en jpil'a¡zo (tal (que ..pueda nott-

rse af p ron i etanio.- ¡es La' ampliación 
peí • mi ¡antes', por ¡Lo monos, de que- 
•<texpi.ro olí ipteo ¡durante el cual estu- 
lyiora -afrita ¡La ¡clara ai lheneñsio.¡da.(ga- 
¡teníía. . . .
j Este nodñcacÍGn, que -so hará por 
F^uptioa*'s. La firmará el propietario, y 
i t e v  copra -dle. lia pilisma, deiIRda menté 
feutodzaR, so fijará en .sitio v is it e  íe¡u . 
fte '.portes:a idie La rara (de que -m  trate, 
'para co'i ¡ ,rhiriente. cí¡e i>os inquilinos.
’ Si el ¡Mimisto mío- 'awdiara Hla.oonee- 
«¡sida do .la prórroga «o* no re-aLigara testa 
fe r ' pIi-ar-i ón dentro de 1 plazo de seis 
.teeses rntas .jsjefe/ladfr, ni propietario 
lio liará ironsiar dobktenmnto, para. «c*o>- 
¡toocuhTü-caiío de los inquilinos, dentro -de 
jdEfo: plazo, por medio ¡do uonfioaeioii 
fio T í r a t e  que- firmarán VUchs ’kcqu'ilinoG,
: - E l mismo prciciadfeieiQiio se seguirá 

año ¡antas |d-e expirar la primora 
¡prórroga para conceder otra ele .cinco 
daños, gue será ?La altuna.
* ArUiviiIo 232. «Gaidla tos  años, é par 
f ir  de la. teeesdán del benefieiai de ¿ te  
j pan lía idie rente, ¡a iiManaija .<M- pio.pte 
'¡hmio, de ¡Los ínqnifinoa, o por &u ¡pro- 
ip-kt -inlcnativa, «e& MfiRstro de Trabajo,
[ Cknviecdio e Industria, previo informe 
jttel ta-likito (do Reformas Sor jales-, |

todrá Variar el .pírcelo do los alquileres 
indo al |etehteear la garantía tille- rem
ite. B^ta variación mo -alterará nunca 

$1 benclMu- Ilíquida concedido al pro
piciarlo, Una vez ¡que ,s?o baya oad'o tal 
:pr ópteteme y  a t e  ‘inquilinos icüa la  
¡casa y Juego- de ‘haber ¿ lib id o  ¡el in- 
&ruKí del Instituto,, «efe Ministro «dfiefa- 
frá fea ¡resoludón que ¡procedía, tenie-ndb 
m  cuanta para efelo qpa efe ¡proteo <M 
hlquHIer idie teadia yrviendk m© podra ex- 
pedeimuni nángún m m  é® La quinta par- 
¡te. 'del ingreso máximo .fijado para los 
horoñclarios ten la floci&lkM d.e que se 
frafe.. -

La resolución que. rer-ai¡ga se cornu- 
Picará iM fnsiikiiíQ' (día Reformas ¡Booiiaí- 
te.-- y  al. ¡praípletodiOi, iy una ¡cDipla. elle* la 
misma se fijará en sitio visible ele la 
pr orí l di ¡la rasa ¡? que ©e 'refiera-, ,pa 
rr ! " uMoato d'e t e  inquilinos.

i 1 i1 u ftL  (Itel 'M ln is t o  p i t e u -  •• 
jn  • ’ Mtriacidn ¡en ¡los ailfq-uileres,
s í * n-ia-r en los contratos. EL 
I ! ' » i bPá po" fea aplicación dio 
d ' • 1 ocidn .

A ; J33 En la portería o ves- 
í  • te a  icam «qu¡e ¡goce dieil bene-
íi 1 .* u fía ¡de renta se fljaQ'á am
pl , nv, en .ell¡ que <es(ñ¡n per- ,
E Ij u Jol'imlíiDdtó ca-dia una de las 

oh Retarlas Idte baratas que la

oasa contenga, y  en u>n cuaidíi1oy colo
cado al hado <M‘ p lanoi, ,se hará conis-
lar el precio, díel .alquiler qu-e podrá el
propi e tari o ¡poircib ir ¡p or . cada una de 
dichas Viviendas, y  el número máximo 
de personas que puedie¡a ¡lnabi.ili.air en oa-. 
d;a una, es'pecideándose aií:-em-tks los ser
vicios >a que tenga derecho- 'cada inqui
lino. Cualquier Intocelón que so co
meta, en esta {punte se idemuieiará anle 
la Junta de Casas iDaralas, si existiera- 
cu La loeajidlad!, .o, en ¡su defecto, ante 
el ínsUiteto ¡dte iRiefotrm!a¡s iSoeialca.

Este derecho del inquilino s e ’ liará 
consta?: también en el cuadro a, que 
antes ísie> li«aic.el irelcreincl.a  ̂ y  is¡e' lindiimrá 
e-I dom'üciiilüo dimite l i i  nicione la Junta o 
tenga isus oficinas el íosfltutó da Re-: 
formas'. Sociales.

Tanto olí .plano como éll caraidro ¡a que 
se refiorc osle artículo, serán autori
zados' ¡con el aíslo bueno •del Director 
generad ¡d'ol Traba.jo -e ¡Inisp^cieion y  si&- 
liados con -el pal lo corréspondhe-riite A 
este efecto,* loe propiciarte remitirán 
por triplicado' ¡cj cmjp)l¡ar¡c¡s¡ ¡dsell ¡pliano y 
del cuaidíriO', queáaindio- uno ien su p-osd’er 
piara' colíocarío' on La icisea, otro «en di 
Serv'iíclijo «especial ¡delOaiSías- barafas:, |y -ei 
tercero en día Junta Local de C&sabba^ 
ratas, ¡síí La- hubiere.

AiEíeuJío 1234. El beneficio de fearhn- 
tía .dte: amnfear ¡nío; ■ isorá renuinid'abie; por 
o] propietario, una vez concedido', -Sin 
embargo, leíl MlniistPOf do Trabajo, Co
mercio «e lindbsírla,. a petiicijólm diel 
pü-opietoío' y  -previo* informo «clel!.! Ins- 
íliífnto do Reformas Sociales, podrá res
cindir tal «contrato de garantía de renta

Desvie «este momento» cesará el Lene- 
fílelo da .garanfía y  la exención de lois 
impuo 'os, quedando (sujeta la finjcia su 
I a,menle a im  a^espiori-siabllidlacte ■ ante
riores.

Artículo (235.. El- BerViíelie especial 
de Casas ¡toratiáis (Organlzariá fta eontabi 
Edad y  estadM te  díe <estes ledificaciof 
nes. .

Para loe efectos da la contabilidad 
abrirá una ion t e a ’ a cada una do Las 
casos -que ¡gocie-n dfel bente-fíjelo -de ga- 
raTitía de renta y sentará on olla las 
otan tidlatííes ¡que *s¡e abonen, a radia tino 
de sus propietarios.

A Loís. lefoclos d«e 1.a teshadística, is¡8> lle
vará un inogistm ¡dle rada casa cion el 
númoro ¡dio ¡cuartois. precio ¡ele alquiler 
dio los mlsm-ois y  número máximo 
personas ¡que ¡pueden habitar m  .rada 
uno ido ellos.

Ta'ir/oiiéB se jileará  un .regiistro* de 
los diferentes modo.ios de contraf.os 
aprobad^- para (caída una dte Im  casias 
a (las que ee ooincadte el b¡euefioio idie 
giairantlia dio renta.

Be los datos que figuren en la ooti- 
íaMidíad y  -de los registos «de la esta
dística se (harán teoonven^ im  tes resú
menes, que- so p.ul>!:icarán ten! fea Memo- 

: xfiia anual que . preceptúa d  (artículo 52 
de la ten  - :

.■Arífouíl-o 236. Cuando una finca go
ce o haya gozado do:l tb-eneficio- de ga
rantía de (renta no podrá díisfruto r¿e 
H'-os' (benefic iois que ¡se ¡díet ermiman en Jos 
capítulos IV  y V I de este Reglamento.

Artículo ¡237. Los propietarios y  los 
iTuprillin*CHS de ¡casas 'que ¡disfrutan del 
beneficio de garantía d'e renta, estarán 
obligados ía ¡suministrar ¡al Instituto ¡de 
Reformáis Somate ¡iodos aquellos 'datos 
dte (conta.biilid'ad o. estadística que éste 
los reclama

CAPITULO VI

DEL ABONO ros PARTE (DE LOS INTERESES 
DE (PRÉSTAMOS Y  OOLIGAGIONES Y  DE 
LA .SUBVENCIÓN DIRECTA.

Sección .la—Abono de parle de los in 
tereses de préstamos y obligaciones.

Artículo 238. El. 50 por 100 de la 
conisignoición anual que figure- «en t e  
Presu-pneDos ¡generaRs del Estadio pon 
destino ial foimiento telo ¡la oomstruiocllón 
de Guisias ¡baratas,, ¡dio ¡c|oinfoirm¡iéadi «con 
lo dispuesto en ¡el uríículo 33 de la llfeíy, 
se- empinará en pegar una parre alí-. 
cuota dio líos :infereees oue dievengfinen 
los préstamos’- Ihipotieciafio-s obtenido© 
por Illas íSto-cliie-daidíes feo n*s trudo-ras y las 
obligao iones' )hi¡poLecarias amoirtlzableo 
oiBitidast fpoir di|cfh-a© Sociedades, con talí 
die que io-s intereses que devenguen 
unos ŷ  otras no excedan del 3 por 100 
uiiinaL

El (abono de intcírés. que concede el 
Estado, tanto de filos próstd:mp¡s como' 
de- Las loMigaciiones, m- poidiráTcxceder' 
en ¡ningún rasa ddi J |¡p--o¡r lOO- anual,, 
quedando (a rango de los' idíendores el 
pago de illa parte restante d;e lois intere
ses y  la totalidad de la amortización de 
los. préstiamioisi y  óbiigaiciones. \

Las Soeiediades cooperativas y  los 
dueños de fáhirfiioaiS' io¡ ¡explíotaciones in- 
dlus-f'fíate a  ¡agif«col<as¡ que iconstruyan 
casa©’ piara darlasi m  lall-quifeer; a .sus-, 
obreros, que tengan -invertidas más dte 
50.000 Jpesetas (en eonisitruiaciones cal-i- 
ficaidas (d¡e baratas, y  las benéficas! que 
hayan liiivcntiido rmáts: ¡elle ‘500.000 (pese
tas con este mismo objete podrán, 
previa la oportuna autorización, em i
tir obljilgac/ionas di iportteoir icoai (lias ga- 
rantíais dte dkihas cas-as Ib-ar'atas o de ;t e  
sjofares destiinaidlo© (a/su Icon-Sitru-Cición, 
amortiza/Meis en to in ta  ¡años «como má_ 
ximloi y  a un tlnterés -quiel no podrá ex-” 
ceder -diel O ¡p-or ;í 0¡0 amuall.

.ArtícuLo (2.39. E!l| limporfe dfe los 
préstamos' y  dle lias (OíBltgaciones a -que 
s-e ¡refiere él ¡artículo laníerior no« «exce
derá del 5¡5 por 1-00 del valor (die t e  te
rrenos y  dhi T0 por 10 -de fas -constriic-: 
doímes íd-Oidlais en garantía.

El pitazo -die aimíar tiizadján no- excede-, 
rá »dle* to in ta  añclss, ¡a icoote  éste de ¡lía, 
fecha de Lla Reaíl ordien de -autorizaidén. 
Se fij-ará el plarzo máximio- dentro del 
cual habrá Ide -cmípll-earae en terrenos y 
c-o.ns-tr-u.ee,i-ones lia bota 1:1 dad dél prés
tamo 'aaito.rfezaido -oc neatliiizlairse l-a feyér-? 
sáén (del ptuoductiG de :La (omisión, dte 
otfiigadonM; \

Artleinlo &W. La ¡mlitaidl de la parte 
dhdicjada m !eis¿«a iclasio (dle auxiLlio habrá 
de de®iinar(s«e si-emipre, meesairiámen
te  en favor de t e  ¡Sortearte «compara-, 
fivas. organiziatdiais' para Cía» icon«s(ruccii|ón 
die casias" baratas (con (destino «a iseir de 
proiptediad idíe isus: ©(oici-ois' ry ¡a ¡loe dueños 
die fáí brioais ¡o expLotiajcáioníes Iilníhiztetailtes- 
.o «agríente que ‘ eonisdruyain ca.s'a© pa rt 
diarias -en allquüier ia sus dbreiros.. ' 

Artíeu'to 24-i. Hasta la extinción fie 
los préstamos y obUgaciones autoriza
dos al amparo- de la Ley de 1-2 de Jimio 
de 191 í se abonarán preferentemente 
los intereses loormsppndientes a los 
mismos con «el 50 por 100 de la «con
signación a que hace referencia el ar
tículo 33 de la ley.

Artículo 242. Se respetarán las au
torizaciones'que ,sie hayan coneedlido 
hasta La fecha para -emitir obligaciones 
hipotécame, m í como La- -garanl/ía de 
interés- que sie Le© haya ‘c-onc-edido; y  W
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¿pastarnos outoffiizjajdto© (o {qjae ise &iuto-. 
sdcen en oxpedrentes incoados antes de 
pajpubláo&eíkSín dte (Ja ley, jaff amparo dbi 
lúene&cdo dial «abono idieb interés dto'l 5 
'̂ poc 100 que (concedía «la -Ley de 12 de 
í-tono de dOll*

A este afecte, léft Instituto de 'Refor
m as Sedales re&tiizará una .remisión (fe 
*tcdous «sias autorizaciones para com- 
jxroter se  ¡ciuimpte itodtes las. ic-ond'i- 
fefones en-que fueron concedidas, y pro_ 
apondrá a l -Mtesboo die Trabajo», Comer- 
mo e Industria t e  resoluciones ¡que 
'prtoceeiain.
■ Ar tiendo 243, üuandta existe rema
n en te  kM jprdmer 50 por lOO de lía eon- 
ásigoauiém, después de satisfacer ‘fas 
fatenciones Cormspondieiites .a las &q-> 
/Wiz&eiones dio préstamos y die em ú 
'£ión da obñijgacdornes realizadas’ al am- 
|paro de la itey «die 12 de Jiinílo «de 491.1, 
¡si m  «ecnsiitíjdru suficiente (paira ello, se 
fe rv o ra rá  ami-atoente • ¡el (oportuno 
/concurso «para conceder., ¡por (lia can ti - 
dad que ¿reste, el laTnono idíe parte ídiel ¡m- 
(1 oros do los préstamos hipotecario® que 
•pretendían T r iz a rs e  o ¡dle-Jta® obliga- 
piones hipotecarias que se propongan 
(emitir fas Sodijedáidies iconstructoras d¡e 
casas barates. En la convocatoria de 
teste concurso fte fijarán Filos trámites 
,p a ra form ufar 1 a >p ehi cién y e 1 p 1 a¡z o- qu e 
■se ’canm&t, ¡para ¡teu fe  a  éh-

Articulo 244. Para acudir a estos 
co n cursos ¡se dirigirá una soiUcílud al 
f i l i s te o  (de Trabajo, Omnercílo- c ín- 
jdustria, por conducto de las Juntas de 
•Gafas barata®, s*i existieran en Ha lio-, 
feolicfed, o, en m  de feote, por el Insti
tu to  de Reformas Sociafles. 
i Si se trabaría de solicitar préstamos, 
.®e acompañarán a la -solicitud, por d-u- 
Ipíiicado, lo® datos siigulileotes:
I i 0 Carácter y circumstiaiiciias die, las 
i^ocjieidíaidee jconstnictoras' que vayan a 
(realizar los préstamos.
I 2.° Indicación de las fechas do las 
d!caites órdenes <!fe aprobación de los te- 
/mec-los y ele lia tóMeaciión condicional 
i de la® «casa® que proyecten construir 
jen ellos con el producto de los présta- 
’mo-s, imantía tíe los préstamos, p artí- 
(efulares o entiidiades que los hayan dio 
):I:a.T\ púazo dfe a:míO¡rtización, interés que 
(devenguen, parte do abono de este in
terés que áefelikála; dlel Estado, cuadro 
feo amor ü zar:fen, etc.
■ 3.° Flan financieros que la Sociedad) 
%o proponga realizar bon el producto 
de tías prestarnos y número y condicio- 
nes de las cxmstrúcetemes.
. 4.° Phuz'o en que ha efe realizarse la 
construcción, número’ de personas que 
han úq revteta-r beneficiadas por la 
misma y todas t e  demás condiciones 
que se estimen necesarias para el me
jo r -con ocimi-anto «de fas condiciones del 
préstamo.

15.° Terrenos y iconsfruceiones que 
se idea en garantía y valer de los mi-s
ujos, garantía que ée ofrezca y forma 
y  }e-o¡Dtei clones de las entregas del .prés- 
fem-o para que exista siemipam garantía 
^rifiCrieníe, computando para ello coma 
máximo basta él 55 por 400 del v a fe  
dé los terrenos y harta el 70 por iOO 
:de i as construcciones.
■ A las solicitudes de concesión do 
jabono de intereses. do obligaciones so 
Acompañarán, también por dupticado, 
líos datos exigidos en jos números .rm- 
le-ricros, •sustituyendo' aquellos -a que 
jíiace reiereneia i a . segimdia parla del 
ínumoro segundo por ]os..£dgnienteo:

1A Coulida-d total por La ouái s?e 
propongan em l̂ú r t e  oMígaeioRes, oorn

diciones ein que se proyecte realizar La 
emisión, indicando1 la ¡serie de obliga
ciones, el valor de cada una, üa fecha 
de amortización, [forma (de pago>, tipo 
a que se emitan fas obligaciones, inte
rés que devenguen, piarte del interés 
que ¡s.e solLicite !abone el Estado, husos 
y ¡cuadirios dio amortización y tocias 
aquellas condiciones que el Instituto 
de Reformas Sociates- exija.

2.° Demostnajción, ¡su >s!e* trate, die So- 
died^ies coopeirativus ¡o die idiueño»s de 
fábrica® o texpilo-Laciiones' iniaju.'Striales o 
agrícolas, de que tienen invertidas más 
de 4 3.000 pasiefais en coirtistruociorm® 
caLiiíicojdas- (de baratais, y is'i |s¡e trata d¡e 
Suciedades bianéficais, die que han inver^ 
túdo m,ás ¡cid ¡500.000 pesetas con este 
objete.

Artículo1 ¡245. Las Junte-s ido Gasas 
baratas examinarán eiste-s peticianes y 
emitirán infoirmio razonadio por dupli
ca do, que elevarán al Instituto Ido Re
formas Sortees, en unión de ja «0lici
tud y de t e  do:s ejemplares die lo® dé- 
eumentos.

El Instituto, ia isu vm , examinará Ha® 
peticiones y t e  Snformes, y isollidiitará, 
en «su casto, de ilío® interes-adtos, ¡lois daí.o-s 

: y elemfeuito:s d;e juica ia ¡coii irpleanen tari os 
que se -estimen necesarios, y emitirá 
un informe iraizonadto, t/endend-'o en cuen
ta, fc.ul ¡hacerolo, que para (te praferencrais 
en Üa cionceslón delf beneficio de abono 
do mteirés, habrá (de dlastinarse siiempre 
necesa^iaimiefiite la unlitad ido ¿La 'cantidad 
qu.e «exista idlcü remanente cíél prámetr» 
59 pnr i 09 de Ja consíignadén, en .favor 
d!e !t e  ¡Sociedaides cooperativas organi
zadas' para illa con®tiniicc'ión de basas ba
ratas destinadas (a ser de ¡lia propíi'edad 
dfe los lslodiasi y Ido los ¡dueños de' fábri
cas .o iexipliO'te¿ion.0s: industriales o oígínL 
doilas ¡que *e>d)ifi)qu'e:n Vasas pama ¡darlas 
en alquiler a  ¡su obreros, y que, para 
steñaillarr las demás jprefarénate'', se ten
drá en cuenta /Jai intensidad] ¡del prable- 
ma de la  viivlenida ¡en lia ItOicaládiad rile 
que isc tírate,, el pllitiízloi die {amortizadón., 
él tipo efe 'interés, y Ha ¡parte que se so- 
lid  le abone el Estadio- olí precio ele Has 
oaSas y d'e ios tenrenlos, üiaé condlieloínes 
d-e las personas que hayan de ser be- 
nefidarias de las construccionesjque se 
realicen y Has garantías ofrecidas.

En élí 'informe dell Instituto de Re
formas Sociaites ¡se detallarán pera 
cadia una die las sol id  tu des' las condi
ciones >em que proceda autorizarse cada 
préstamo «o emíidón de obligad oríes.

Emitirlo dicho informe, lo'-enviará, e-n 
unión de jas solicitudes y de un ejem
plar de los documentos, al Ministro de 
Trabajo, iGomvrcio ie Industria, para la 
cJportuna resollur iéñ.

Artículo 246. ©1 ‘Münastro1 ¡de Tra
bajo. Comercio «e Industria resolverá 
¡acerca de testa proip-ucsta, y en la. Real 
orden que idlicte se indlicarán detallada
mente f e  icOTidiiedonms en que pueda 
síer auhorüiziadto cada préstamo- y cada 
emisión de obligaciones, entendiéndo
se .sieinjpre sometíildias la® concesiones 
rdl cumplimiento poir1 gaarte dieü preste- 
tario-, dolías condiciones esenciales de la 
caliíicación condicional obtenida para 
Las casas en ¡cuya construcción se haiga 
do invertir el préstamo o -e] produelo de 
te emiisión ide t e  ¡objigajeione».

La Real orden pie voimiuniicar'á al Iru- 
t/ilplo, quien dará traislaido a  ios ¡inte
resados jp ara qu-e- en-el plazo que •seña
len manifiesten ai están -conf or mes con 
t e  comiickmos marcadas y otorguen el 

áP.P.Qrtuno_̂ ankEfe>̂ .<lo, .^ióafemp_q_de

emisión de ¡obligaciones, y, una vez fcS¡r- 
mailizado en escritura publica, so rem i
tirá  con dos copias simples firmadas,' ¡q 
Instituto, para que éste compruebe si 
en dos refenidiOiS' contratos se^cumpíon 
las conidllciiones do ü(a Roalterdéñ d¡e- con
cesión. ;

En casia afirmativo1, m  m®erteá la 
oportuna no-la en ¡lo® donlratois.

Una d-e t e  coipias' ¡s¡e ¡archivará en el- 
Instituto, y  la otra se rem/ifirá -al Ivfi- 
nlstro.

Artículo 247. Antes de en tregar 
las cantidades concedidas en  pago de 
¿¡ni teres es de pr-éstarnus u .obiigací’O- 
nes ihabirá de acred itarse que se h a 
llan inscriptos en el Registro- de la 
Propiedad- -los con tra tos o actas res-? 
pecüivos y sus correspondientes aproV 
baci-ones.

Artículo 248. El abono de los t e  
teroses correspondiijentes devengaidos • 
se ,hará por sem estres «niaturálesvi 
pajea lo cual, en, el mes siigifeorfee \a t ' 
plazo- em que Ihaya expirado -el se
m estre se s-oliicitará por el linteresa^ 
do, tdioil In stitu to ’ ele iR-eforinas ¡Socia
les, el abono d'e las ¡cantidades a que 
tenga deretího, acom pañando lu-s: 
•oportunos justificantes-, ,em los que se 
.demuestro que ya se h a  recibido La 
pajote del préstamo- a que correspon
dan y que é s ta  iguarda ¡proporció-s 
con ía -garantía exigida durante el' 
período dieí construcción, con las de-, 
duiccioríes que • correspondan por 
amortización. Una vez invertido todo; 
el préstam o, se so licitará la cantm  
dad coinriespondiíente a  todo- él, con 
reducción de las amortizaciones.

Si se trata de «La -emisión de obliga®' 
ciones, se acompañarán/ además ccr- 
tificaci.onéiS acreditativas de las qh» 
hayan estado en circulación en el .se
m estre anterior, teniendo en cu te la  
1 a correspoí-idiente am ortización. BE 
chos jusitificantes y  ceirtiñcaeiones; S!§ 
reinilíijrán p-or duplicado.

•El Institu to  in fo rm ará las s o l ic í te ( 
des y las enviará, con un e jem plar do 
las cer.tiñcaciones y justi-íicant-esy a l  
M inistro de Trabajo, Comercio é Tnh 
idxiS'tria, quien resolverá acerca cí'ef 
e s ta  proipuesta y r/ndenará la ex-pedi-. 
ción de los iO’p b r tunos libramientos;

El (Ministerio rem itirá al Instituto 
una relación d¡e estos lib ram ien tos.'

Artículo 249. El Servicio especial, 
dq ¡Gasas bara tas a b rirá  -una cuenca 
p ara  cada uno de los (pínéstamos a  
emiisiones de obligaciones autorh-a^ 
das, y ano tará  en ella las cantidades, 
libradas po¡r el M inisterio. ¡ ;

ArtíouLo 250. También conserva^ 
rá, en las re spec tivas c a rp e ta s , todos* 
los datos referen tes a las g a ran tía^  
que se  hayan  ofrecido p ara  r-espocí-*; 
d er de las invervSÍ.ones que se rcaliq 
cen, ¡plazo» de am ortizac ión , y todoS' 
aq u e llo s  que se estim en cóiivonieíiib 
tes. te

Artículo 251. El abono de í.n ta te  
ses de los préstam os y de las  obliíga® 
ciones so entenderá otorgado- hasto 
que termine lid plazo señalado ¡en t e  
re s p ce ti va s c o n c e si ornes.

En. caso- de incumplimiento de.fa£ 
c o red i cío n e s fi j adas al préstamio» o a 
la emisión de obligaciones,' o' de nú 
realizarse las. .eontegruicmones culi .los 
plazos acordado®, podrá el .Minústre. 
de Trabajo, Comercio e Industria, a 
propuesta del Institu to  de Rcfoírirria  ̂

.JSpici al eSj suspender el ab on o  de l n t e
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rases, o- reducijr la  cuantía de las ¡en
tregas. sin -perjuicio de. las sanio iones 
que procedan

Sección 2 / — D e la subvención directa.

-A rtícu lo  252. El segundo 50 por 
TOO de la consignación «qu¡e figure en 
los .Presupuestos generales: del E sta 
do con; destino al fomento- de casas  
baratas, y el sobrante, si lo ¡hubiere, 
del primer 50 por 100 después de 
cumplidas las alendónos a ¡que seiba  
hedió' referencia en este ¡capítulo, se 
empleará en oonceder ,subvenciones 
directas a los particulares, iSbcíiieda- 
¡des y ¡Gorp oraciones constructoras, y 
a. las eclificacionie.s comprendidas en 
el -último párrafo'del artículo 1.° de 
la ley' a (prorrata denlas cantidades 
que iiubiteran irvertifio en terrenos 
aprobados a los efectos de este Re
glamento ¡pafoa la construcción de 
casas baratas .y en la construcción  
de -esfas mismas casas.

Si resultase sobrarte d¡e la par,(ida 
de tres ¡m 11 Iones de pesetas, a que  
Se refiere el artículo >27 de la ley de 
podrá dedicar e.l exceso para au
mentar la cantidad desimnad¿?/:& a ub- 
^nieión dilecta.
• --/Si las circunstancias aconsejasen  
que se concédicfa este aumento,' se 
otorgará por el Ministerio: de T raba- 
je,: itomfercdo-e índustria, previo in - 
foírme del Instituto de Reformas So
ciales y autorización del Consejo de 
Mlnisfjros.

Artículo 253. Para la concesión 
de ila subvención 'directa s!,e¡ convoca
rá anualmente el oportuno concurso 
en la fecha en que determine el M i
nistro de Trabaje, Comercio ¡e Indus
tria, a propuesta deil Instituto de Re
form as" 'Sociales.

"En; la convocatoria deteste concur- 
feó se determinarán todas Tas eondlii- 
.¡eiónes que habrán de cum plir los- 
solicitantes para poder acudir al 
mismo.

Artículo 254. A  la solicitud 'sé 
Acompañará: " 1 » 1 ! .

1 'Copia de la Real '.orden de 
aprobación del •terreno.

2 .° C op La d e la R e al ojrde n d e c al i -  
ifica'ci'ón definitiva de» la casa.
• -3.° En. el caso de que un proyecto 
'comprenda v a r i¡ a s construcciones 
completas que puedan desligarse, 
bastará que se ¡acompañe la califica
ción condicional y que se justifique 
la cantidad que corresponda a la 
parte que se ‘presente de la totalidad 
del prdyecto. Para justifiear este 
extremo se presentará certificación 
del facultativo que dirija las obras 
y <un plano detallado de la  p a rte ^d i- 
fieáda a la ¡misma escala que el del 
p-róyecte general.

4*.° Si se trata de Sofiied adíes, sé 
hará constar la fecha de la aproba- 
ci?ti do sus Estatutos y se presenta
rán la Memoria, el baíaftlcé y el des
arrollo de la cuenta de pérdidas y  
ganancias fijados en 31 do Diciembre 
anterior. / ;• / y  y - / .

5 .° Expresión de la, cantidad re
cibida a tí tuto !de- subVc,nción en él 
último coDicurso en que se hubiere 
obtenido, i

6.° Gec t ifio ación literal de la liT- 
tima (inscripción de dominio que la

i ftóca baya causado en el Registro de , 
la,>PfOjpi.eda(i, y en relación de las 3

cargas y  gravámenes 'que pesen so 
bre ella y esté® vigentes.

■Artículo; 255. La cantidad que se 
conceda ¡en concepto de subvención 
directa no podrá exceder del 25 por 
100 de la cantidad invertida en sola
res y en cOTst\r¡uccion.es.

Para la cocees ion de subvención 
directa sobre solares s e r á  nece
sario quíe sean d!e propiedad del soli
citante, y se tendrá en cuenta .el co s
te o valor que se haya apreciado ai 
conceder, la aprobación de los. m is
m os.

¡Cuando se trate de legren os adqui
ridos a p 1 azos, só 1 o se tendráirw en  
cuenta las ¡cantidades correspon
dientes a los plazos ya pagxulos.

L a  subvención directa -sólo se con
cederá sobre, casas que están ya ter
minadas y que hayan obtenido la c a 
lificación definitiva ide baraHas, salvo 
lo dispuesto en él numero 3.° del a:r- : 
tículo anterior.

Tampoco se ooGcede/rá subvención 
más que a los solares que correspon
dan a las casas ya edificadas y a la 
parte correspondiente < a patios y 
huertos, así com e a las superficies 
y a  urbanizadas de los grupos y ¡ciu
dades c salé lites. . . i -
: Los que hubieren ácudl^p a los 
conctirs os anteriores a la fecha dé ■ 
este Reglamento . podrán acudir al 
primero-, de los que se convoquen, por  
la diferencia cafre las cantidades re
cibidas y las Invertidas enTa termi
nación de las casas*

En lo sucesivo sólo se acudirá a la 
subvención ¡directa para solicitar la 
que ’eorres.poxida pcfi?; casas ya termi
nadas.

Artículo 256. De las cantidades 
irjvertiídas por ja s  ¡cuales se acuda a 
cada uno de lo-s ¡concurso/Tse dedu
cirá la cantidad que en concepto dé 
subvenció n hayan percibid o er> el úl
timo en que la hubieron obtenido, y 
esta deducción se realizará a cada 
solicitan,te, aunque se trate de casas, 
construcciones y íteqmnns adquiridos 
y  realizados en 'diférentes localida
des. ' -

Artículo 257. Las solicitudes para 
acudir a los concursos de subvención 
directa se presentarán ante 1.a Junta 
de Casas baratas o, m  su defecto, 
ante el Instituto- de R efirm as ¡Socia
les, y dentro ¡del plazo que se señale 
en la -convoca tari a, que, se contará a 
partir del día en que .expire el marca
do para la presentación de solicitu-» 
des, informarán las Juntas, o  quien 
hiciere sus veces, remitiéndose in -  
medinfámente al Instituto de ¡Refor
mas Sociales, quien formará *a su 
vez al Ministro de TJnahajó, Comeuoio 
é Industria sobre la distribución que 
proceda dar ¡a la «subver'ción.

Artículo 258. Al emitir el infor-, 
me de concesión de subvención direc
ta'-se cstabte&eráñ las tres .categorías 
siguientes: ... ■,

1.a ¡Sociedades cooperativas y be
néficas. y . . ' . - / . '  ; ■

; 2.a A^mhtamiiéntos, .d^dpoíációBái. 
v Cajas de Ahorró, y los ¡particuilares 
que construyan .cs>sas para domicilio 
propio.

3.a Las demás iSoc-iédades, enti
dades y particulares que .acudan» al 
concurso.

Para realizar el,/prá(r,raí(e.o de lasf

cantidades a-que se refiere. el artícn:^ 
lo £3 de -la ley, ei Instituto proponK 
drá, en la resolución de cada •oonouT-/ 
so, las diferencias de tanto p or ei&nte1 
to qu'e, debaoii asignarse a estas t.res| 
categorías, r
^  'Si la distribución de la cantidad^ 
uedicada a subvención directa*entr»  
el capital .invertido pemillitera con -) 
ceder a todos dos comour rentes un 
por 100 de este-capital, no sterá-sae-) 
cesarla la aplicación de lo- dispuesto^ 
en-este ajntículo.

Artículo 259. Aunque ¡la cantidad/ 
destinada a subvención directa 
suficiente para conceder a todos lo-sí 
capitales ¡fnMer’tfdos -eh} terrenos y? 
construcciones, p/o-r los cuales 
acuda a los concursos, un#- subvenW 
ción ¡directa deil 25 por 100, no por) 
ello ¡habrá necesidad de eoneedebi 
este máximo, pues- el tanto -por ciettf-; 
to c<orresporidíente se otorgará em  
relación con las -condiciones qu&í 
ofrezca la  pedición y  clasificando at 
los peticioinfarlos en-diversos grupos,] 
de acuerdo con .el lucro o gananlcia« 
que se ipjropongan obtener, dentro da 
los (límites fijados ¡por ila ley, o por 
•los beneficios que hayan de -dis-frtítac ) 
directamente. i . -
; Artículo 260. , ;Para qué, ¡él M infs-' 
ter.io de Trabajo, íOoinVémio e Iíidu-s-f 
tria pueda expedir 1 o*s’ »¿ibramlenfos<; 
de (Ias subvenciones directas que so / 
hayan «concedido, será indlsípensablel 
que los interesados acfedaTTen previa-', 
'mente ante, el Instituto de Reformas] 
Sociales, y  a satisfacción de éste, h a-^  
bey constituido una ¡hipoteca, iris--, 
cripta en el Registro de la Propie-/ 
dad, sobre ¡la ‘finca subvencionada,) 
para responder su importe de la sub- y 
veníción, en el case  de que prqciéídisena  ̂
su devolución poir (retirarse a la casa / 
«la calificación de ib ara ta a consecueh-] 
cia de alguna infracción: deN ,1a léiy i  
o Reglamento que lléve 'aparejada I 
ésta sanción.-

V}
Sección 3.*—Disposiciones generales.

Artículo 264* iPtara qufe 8ais¡ Sod¡b^ 
(Jadea y piarticuflares a que m  ír'eftere (eilf 
úlíjimo párrafo deft laiiiícuto 238 dé esta) 
Reglamento puedían emitir oRligaedo-í 
nes al ipo>rtador, iDua.ndo no se pretendí 
que -e(l Estado taíbonie partei-d¡e \m Inte-) 
reses que ‘éstos devenguen, habrán doy 
solicitar lia previa (autorizladión d¡d 
nisterio fd¡e Trabajo, Gomorcio #  5&i’4  
dlistria. La 'solicitud se formulará vi 
tramitará en forma análoga a  ja  dotó-?  
minada en fia sección primeaba de 
capítulo. -• ' 1

Articuló 2-62. En ¡el ¡Servicio 'espeW 
c i al de Casas  ̂barafaisi <de3 Jnstitu to ido]
Reformáis /Socjate se llemrá una cuen^v
ta >a tíos particulares y  gocfiedadas ¡eme¡i. 
hayan -obtenida isubvencióní directa, onf 
•relación con Las jóaste y  ¡sdb^
venciQ-rüadO'3,, M ic a M o  fias coétidadeflC 
que hayan T)erc.Ihk?b. teualmeníé acó 
llevarán! wí mcíhot Bervicíó’ .Oíspécliá! to ¡̂ 
dos ldís ¡datos’ mfdflénit/es % fios présta^ 
mos y  ©misiones autorizadas, cuaatfíg 
dle”-'. Jo® v ̂ Íisaxif)fiSt'b2(íŜ  ̂ V.exi .igúie m  han? 
(^l(^rá^,.J^azo: do lamíortfeadQn  ̂ iiite-3 

déTOUguoii, interés 
por eí Estada» pagos quei se realicen.$¡f 
rodas las* demá¿ ¿im instancias.qno ^  
estimen 'ofportuniasl. t “ A

Artículo 263. ¡Rafia una finéa 
, fee podrá ton.ctetíldr eil beneficio de (ábo^ 

no. 4? -paute do los iniere^s de paás'ta-4
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t o s y  óbUgacwmsi o feI de subvención 
directa o el de préstamo del Estado o 
©Id© garantía de renta. ¡Si percibiera 
o hubiere percibido alguno do ¡estos be- ; 
•noticio/ no podrá, disfrutar do tos . 
demás.

$ 0  exceptúa dio I¡ai'p!ro(Itibie.ióiii con
tenida ©n el p*ámifó anterior a las fm- 
casi^perloneoieníes' a 'Bodiedades ¡coope
rativas origanizadlais para ¡La coiisítruc- 
cióBde casas baratas con'destino- a pro-, 
ptedad jdie sus ¡socto, o a tos dueños 
de - fábricas o expito-taeiones! agrícolas o 
-industiriaLes que constituyan casas pa- 
ra.djarllafí en alquiler a ;sus obreros, .que' 
¡podrán disfrutar dlei abono* ;d'e intere- 
,'ses do .préstamos y obligaciones, y  de Ja 
isub vencí ójii directia a un mismo*'tisni)- 
po, pero sii 11 que en este caso, puedan 
.gozar de los tomeñeiofs q-ue: oeneeden 
dos capitulóla IV y V de este Regla- . 
menta - - /

Artículo 26L La concesión, eucaua 
tcaso/fy dentro de 'la© (pre-s^peionos*. 
contenidas leni lia le'y y .¡en este Reglar ; 
mentó, de los .beneficios, concedidos' e-n 
este bapítúílo* ©obstituy© ,.m¡ateria u te
rree tonal, y, por Jo tanto,, contra las 
rs s‘o lucio nes '• qu e en esta nía l er ia d i c te 
el Ministro dio Trabajo, Gomercte» ¡e In
di 3 sl-rte,,. prlevíioi ÍD.iifoatmje ¡del instituto 
Id 'Reformas Sdciale©, no procediera , 
fineún. recurso. * . , ■

Sección 4.®—Disposiciones 'transita 
" /  ' Has.

Aiiiículte 26-5. De cunfoiemkMid con 
lo dispuesto en e l articulo 38 de la ley. 
e l. beneficio do -subvención ‘directo jhu 
'dlrá Kdtcan̂ ar, per una sulla vejz y -sin n e-‘ 
« s id a d  db-lcioncurso-, aü 50 por 1*03» de 
la cantidad invertida en la eonrstruíuJón 
y  en los terrenos, siempre que la cons
trucción de lias mismas quede- comen
zada y 'ultimadla jantes de un año, a. 
contar de la publicíaiciión de la ley de 
M  de [piciiembire de U92I, .

Si ¡los terrenos donde se realicen es- 
tes constiruceioines hubieran ya perc-i-* 
bido -ailguna subvención 'directa, -en con
cursos lanterioreis, ¡se diesieontará su va
t e  ‘a los e fe cto  de la subvención di
recta a que m  refiere este artículo.

Aparté de este 'eondícidá1 
,tal,- para ‘qjue íia isiaibveñción se conceda: 
en los términos se-ñialadost, será nece- 
Sc r io :

1.°, Que las construcciones por las 
cu o los v o  solicite d ich o . beneficio- sean . 
realizadas en las capitales.oe provin-te 
-U o iodalidades ¡con nú déos de robte-; 
c?ún mayores' d¡e 2ú 000 almas donde se 
presiente con excepcional urgencia el 
problema klel albergue de jas clases 
ipcnjesteroisas.

Esta circunst u  2a se acre Liará 
Acompañando a cada petición los datos, 
dcdUiíiiento e intoai^ribnes' p erf ilen

A lo© efectos de éste artfculb.Jso con
siderarán equiparados a las- pop R ato 
de provincia o localidades a que hace 
F lorencia  estr n u toio ' aqtnfito nú- 
fcfieos ide poblao.oo que, pr r cir-rvcirar- ,

muy p-róxinrns a las muñías, ; ermy- ; 
Jan iá construcción de ea^as rayalas a 
apersonas que reL ton  su trabajo dia
ria en aquéllas.

I a .Que los oque, pretendam acogerse i 
á teste* benefició; si han chtenidc ya. la 
►japroibaciión op/tes terrenos y tolifica- 
1 ción condicional de casa barata, ódip.u- 
niiquen ai InstUuto» do Reformas SuCía- 

,to . antes do -lar comienzo a las obras, 
¿a focha .en uue éstas habrán. do *em-. *

.peizaiy para q 110 s'o practique la epor- 
tuna inspección, En otro ca.m se sóíi- 
eít&rá' eü necesarioórceóric'cimi^nlo de 
los terrenos y : la caLitoachbi' c-ondicio-:' 
nal de vasa barate. ccñ arreglo a los 
requisitos que s-eñaíon las fbspa'si'cio'- 
•nes laigJamen taria-s vigentes, y, una vez 
que se liaya obtenido, se eomumeará 
la ífeclia del coniiemzo de las obras, a 
los efectos -antes meo.* ion arlos.

Si al ponerse m  vigor esf-c Regla
mento sie- .hubiera coimenza.-do» lá ¡cons- 
tnicción do lia¡s casas para las- cuales 
B0 haya obtenido* la calificación, coneíi- 
ciopail de; baratas, se remitirán inme- 
dtatamente, los justificantes a la Junta 
de ;Gasa-s' baratas cor r e srp o mil-ente, o, en 
su defecto», -al ¡Inisti’tfut'O; d‘e Reformas 
Bociales. ¡y se realliiztará la oportuna 
¡insípeccióíii,. para coimp-robair ’q-ue- la 
cdificaetión ¡ba-ísido* comenzada con - pois'- 
teriori'dad -a lia promailgaici-án d'e la ■ ley 
tíiei 10» de Diciembre* de- 1921. -:

Artículo .266, L>a cifra máxima que 
po»bá destinarse, bcneñcio* míemero-. 
nado , en ¡el. artículo' anterior ¡será, cleb 
50 por 100 de la ocaBiitidiad' consignada,- 
em lós' 'ProsupuCiS-to generales dieb Es-' 
lado con. destín o* ail1 fcanento- de casas 
baratas, y, por consecuencia., n o . ex-*. 
cederá de la. cifra de* 500,000. pes'efais,

A go t acia e slía cíanlidiad* l*p»s' que, - no 
hayan recibido .subvención por • éste 
.concepto podrán optar1 al .beneficio de 
subvención directa acudiendo*, a los 
concursos que opoirtuiianiieute ¡so con
voquen.

Artículo 2-67. Una.vez 1 m om eóos 
las construci&iione'S a que se refieren 
los 'dm artículos lanteri-ores, ios cons
tructores #r*Bg®Pán; lá  corre &p<o m I i e ni o 
solicitud, acioimpañaida de'los» oportuno'S 
comprobantes, aí Ministro* de 'Trabajo, 
Oomercio e Industria por conducto* d?e: 
la Junta de ¡Gasas' baratas, o* del lasti- 
tuí o dio .Reformas Sociales en su d e 
fecto-. ■ .

La Junta, a su vez, remitirá la pe
tición, iíiiondel informe coirrespoindleute, 
al Instituto de Reformas S'Ocialms, y 
éste,': previa, la práctica .de las infor
maciones neeesmfes, emitirá eil eorres- 
pondiente dictamen al Ministro dio Tra-  ̂
bajo,, Gotmercfo* -e Indusfría, -prcp-onieB- 
do eí tanto* por cienito que podrá' can- 
oedeñsie, y, m. su consecuencia, Iia c.an-: -- 
tidad qfae proeediá Jabonar M conistruc- 
tor o propüüetario;

Para hacer' efetia proipuesl-a ¡se tendrán 
en cuenta, las có-ndliciones <Jer construc- 
ción, v *eíspecial.miente la de 'que con ella 
90' beneficie a las’ üteeis menesterosas-;'

Artículo 268. El Instituto ¡emitirá 
&u dictameo Idiespués ido haber recibido, 
todas te . p-eitíjcii-ones, una vez transcu
rrido ’Cl plazo» del año) a que -se refiere 
el ultiinno» párrafo* dM artículo 33 de ia 
ley '

. CAPITULO VII -
DE LAS 'AUTORIZACIONES AL ESTADO Y  
. ENTIDADES OFICIALES Y  PE LOS BEBE- 
’ B®& DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Sección iS ~ B e  las automaciones al 
Estado y  entidades oficiales.

. Articulo 2-6P. ELLsLado-, la Provincia . 
o el Municipio podr.áá. .arrendar, vender, , 
dar ¡a censo o ceder gratuitamente los 
terrc-ncis de su projpi.edlad que ¡sean aide- 
cuados piara la iconisfrucción de caisas 
baratas. Las Diputencmei-s proviaiciiaíl-es 
y líos Miiiiniiicipiois harán un»a irielación de 
los terrenos de ;su pertenencia que es- 
too.<dísKni*esto iai idieidlicar a e s to  .aten-:

c-io*n¡es, .mddcanidb fia .situación, exíoip  
-sió'ji* y  •circunstancias de cada "uno d&i 
¡ ellos, la fcrima y Cí0!ndliicii-Qn*3fí .genero?  ̂
les en que estarían ¡dispuestoisí a árrern 
darlq% ..venndiertes, láajrlois ¡a--censo o  icen 
derfios gratuitamente, y ia clase de -oon 
s'as baratas .que pretendan se constm-^ 
ya-n en dc  ̂miismios, espieicifreanidioi si banf 
de sier coáiGctiyas 01 (familiares, *o »coniŝ  
tifuir grupos o*.ciudádes satélites.

Las DipufRzj-ones . ,y , 'Ayuntamiento, 
tendrán estas rela¡ciones' k díisp-oisici'üií 
de tas .iSobiédáxüejs; o*.;paJr'14cuÍ¡euî s: qué. 
desiaen construir' c^asiaa.barafiis 'pára; 
.que puiedam ada'níiirir los» fcbiíc ,.*one ab
rios*. i ■ ' ‘

’Díos 'ej-sniptares- de las rcüa** ¡mes d'é 
t-éTTOnois a que ¡s»e refiere e^fe asd ufo» 
so bauátiráii) -al Ministeio» de Vrebajoy 
Gome»rci.o ,e Industria-, quien erwidW 
•nn*ó • de ielló¡s jaf Institutioéde Reformas^ 
Boclales, \e!l mail facilitar f a I09 que foji 
901 ici ten 1 a© informacionos reíatiVá9 
euba materia.

. Artículo ! 270. Anités de- : realizar^éf; 
por ©1 Esto)©, Ta PnoVilnUíia o  -el M uife 
•cipio el íairinandíámientoy venta o oesioíii- 
d-e loo terrenos1 do su propiedad -para?1 
la construcción de -Basasteratas, se JiaMí 
brá do solicitar la aprobación -do ias¿ 
mismos, adió©, cif-ectos d j la ley v d-e este' 
Reglan, en lo- cumpliendo- los dránnae^) 
que em esto se indican. ' ; .

Artículo *271. Para ©lumreodumionk: 
t*o, -venta o.©están déteos-' tereníos sa 
podrá 'convocar concurséis -por iparte 4ol 
Estado*, ¡la Provincia o- *e;l Municipiio-, aü-’ 
fin ele adjudiiearto a Tois-quo ¡presem-.u3ií 
proyecto di© iciom-síir'-uiociióm -en moj-oras?- 
cc)n.d¡icione¡S', tentó ec-onónitiicias ca to ' 
técmicasV m, .relacióti caii-tes-.aeüe'Sida-j 
des de la ,'vivion.dla -de tes* ¿personas é&: 
posición 'todteste en la localidad; ,filé •(lyasf' 
se trate. ’ ¡ d

Artículo- 272. Lais S-oicidd'ádes, osb 
tidade-s, Gorno-iraoiorícs y parten  la es* 
podrán ’t e i e U:¡ar'de;l Eistado, Provimci-a &  

- Mumclteo* el auecutomieinto, venia 
c-csióm d(e ticirre-uoS' laptois' para ki¡ eonis-  ̂
truceióm cHo .cazas baratas;,; y p v i  Uib 
dirigirán 'lay oportunas tn'stanci.as jusw 
tificativasi *cfe la peee¡siidiad do la censv 
irúcción, ten tes icualles vio iteievrá. el 
plan que los solía !tanto se ¡prcrpemigajn! 
realizar, y -el erganismio de -cuyo per-B 
tenencia t o n  los' terrenos. ;

Antíeuilo 273. En los coniiratoe *dk> 
arri0nda»mi'ento, venta* censo o ccsióii^le' 
los terrenos, a que se refieren los ur^ 
tientes anteriorés, .3eirá  ̂ iudUmerteifié 
hacer ¡cioiiustair lia ooteicióu. de qu© Sm  
chos terreóos- habrán de dedicarse -ne-  ̂
cesar lamente a iacwsítmcíoión die ¡cc-to 
baratas dlentiro dio tes tédmíinois de- la- 
ley y d® ©ste* .Roigilanmto, y  m  fijará.-d? 
plazo* máximo durante el oital h-aboáo 
do. oomenzaírse- y termiBárse . dichas 
construccioneis, .co^stákiyendo <©1 dm  
e- imiplimiento* de *es'ta ¡ciondíiciáo mol ivb 
suficiente, -para *la vres îsteTi ¡de ,»dic.hO 
contrata v . ■■-■f

Lo3 contratos de aurendaimaento sq 
realmráji por el plazo y  gn forma iúIv 
que-'perm ito el -cun^H-mfeníto». -íM . o¡!>4 
jete "a. que■ *se, dlestinan, teniendo*, en* 
cuenta la ¡finalidad que la }éy se projuv^ 
une, y. •espeoiatolente. ¡l-o. 4®teirâ i'mid'o- t o  
sil artíonío* 10.

Arfí-emte 274/ Be íautariza a. ,loí|
. Ayuntamientos- para iqoi© reaJteep 
oonstrnCiCiión de...©asas- baratas-:en terr*©| 
nos de su p'ropiedfeudb . ' !

Imiatamte isie tes áiito-rizá paira reafe 
lizar la compra de extensiones dé t o  
rrenes aptos, por su situación y  ’coníW  
cione^ para cooislruir
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• b am te  ,:m i&  fin; efe m  con-
:yemeutenieix.íe yyurrendarte'-o v en aje-, 
lia rte  icón destino a este ■ género «de 
edificaciones..

Antes de : realizarse la coinsfirueeife 
en los terreno», ¡de ¡su o la
auquifeción cíe aqnebte a que 'toce m ~  
íereincia e l párrafo -anterior, haibrá dé 
obtenerse respeclo* de )te ’ .mismos la 
'Real orden de aprobación,., en ¡te  t é r - ; 
jrrinos que ¡determina él iciapftulo t i  do 
feto  . Reglamente'. .

Ail solicitar la aprobación-. de -Un», te.-, 
frenos para urban-izarilois- y  iainw¿dar!l¿s

cn-ajenante, se...^compiafeirá,el pro-  ̂
yéctd dé urbanización se espeeificajrá 
lo -más' ciOinferetamente. ¡pótele la. .forma 
.en que hayar/dé per lárffélidlaidot o^eha- 
leñados y la clase «te construcciones 
'¿u© en los mfemois’- tegaft de- realizara 
■ 'Artículo 27-5. Paim■ icuoxipll'ir -te fi- 
f̂ees que seaaía este capítulo, los* Ay un

tamientos podrán ¡acordar ¡empréstitos 
especiales y soliciitiar tos ¡beneficios eco-: 
s&ta¡icíos que ea Estudió- couicíetde, tanto 
por la compra ¡de terrenos como ¡por la 
edificación) d¡e Has casias, as>f como- la3 
exenciones de contribiic iones, impues
tos y  arbitrios.

Ayuntamientos; habrán, de ¡dtesti- 
m r a esitos fines, por lo- menos, la mfe 
ptéH y poídrán h|acerlo¡ hasta-la, totalidad 
Me los ingresos; obíónidob miedfenté-...¡el 
impuesta ¡de* p t e  valía,.-.
. También podrán destinarse ¡áflvmls- 

vrto fin hasta la ahitad de i  as recauda- 
ejorjes' que obtenga!* p o r . arbitróos cíe 
¡garúe! er .siintuiario. ¡
. 'Artículo 276. ■ Los proyectos de 
'coinstrucción que los Ayuntamientos 
pretendan realizar ¡deberán obtener la 
calificación! condicionall dio (masa; barata 
en la forma y  condiciones que nsite 11 e- 
f âimiemtoi determina;.

Artículo 277. De todlois-los (actos, así 
eo-rno de las operaciones financieras y  
^painistrativas e inversiones d¡e fondóis 
jque tes Ayuíitámieintois.. reafticen-,. por 
yiriúci dle» lk> -estafoileeidlo en. e l presen-. 
Jo capítulo,^ habrán de diar cuenta, por 
&dpliciadO, anualmente ¡all Ministerio 
de 'Trabajo, Gcarem© o Industria.. El 
Ministerio remitirá unía de estas re- 
ladiones all Instituto de "¡Reforinas So- 
cíate, afeos efectos de que este oirga- 
nismo conózca todas las qperacioneis 
ta fea d a s  eín este ordíen y  pueda tener
las en oonísideraícióin, tanto piara el des
envolvimiento -dieil serviüiol como la re
fección de fe  Memiodia. ¡anuían que pre
ceptúa la ley.

Artícu lo 27*8. Se auterizía al Insti
tuto» $ie Ref órmas' JScéiaíte y  - a las Jun- 
'tás de ¡Gasas baratas para recibir he
rencias, legados y  don^cioneíi con desfi
j o  ia fe realización ¡de los fines de ’ la 
ley, Mon ladqnictedO* t e r e f t e  adecúa-’ 
tíos y  cónstruyeíndo directamente, para 
fteder taquéllGs ¡o- las casias ya coinisitruí- 
dás en larriendio, en venta a plazos ¡o a 
pensó, Lien IhiateieBdb piréslámcs* para 
fey ■ construcicioirics, siempre en. condi
ciones análogas a fes que en fe  ley se 
4eterra‘ínm. ...

Antes dfe íaieeplair un .ilegatfe • >o <te 
nación para el #b¡ -aináfers iséiMladov eii 
lu teíu to y  feis Junte dlo-Gaisa*» Imraia's 
esairfearánv m  en ilcis-, mfemioisiviaparece 
alguna..condición-ccmtraria e LasVpreis- 
(afipciones- dle- la íe y  y  de-teste ■ Reigte 
xnnnto, y  en câ so de que exista,, no 
alreplará cñ liegadio o. dón-aci-ón.. Las' hen 
rmv.bas deberán. siempre •aceip-tarso a. 
bej :c i> lo. da .inveanfediió. "
i'Tanife..Ips ferreno« como..fes aons- 

Ijucc-jiícs .o los imcfetamcis! reteia.nta^

dos con
ajusíiarám. m  un todo» a. tlíais' pcesíuip&te 

dé ife Iiey y  «fe este Regl/íiímcntk :
Avife.uiio 27XJ. ÍM InMilLLiío 

efe Pnevisidin, cun an’eglo- a ias nocas®?, 
¡establ es idas p ara sus Invcrs iones. so c i aL 
-iésypor su propia iniciath^
'diend-o-a' instaritaiaia-iécil Jnstitul^ u-¿ feo- 
fermmS-Gcfelés» or'dfe lais Juntas de-Ca 
sias baratas-/ ipdtíSiá: diguaflhreait© 
ver lia .expaxrpiaicién pjor leil. plr’oicoanr^f.^ 
to deferminado-' en . é l .capítulo de 
este Iiegílamientop Ide los. ferQre2j¡os pre- 
cisOB' para lia construcción de. casias ha-: 
ratas, v cederlos después en venta o ia 
censo á quien present-e -el proyecto más 
adecuado y  jconvieniente m  feeptameji 
éqnvodadó) á l. éfe&tó. /

Sección 2 . º  D e los de b e re s  de los 
A y u n ta m ie n to s.

Artículo^ 280. Los AyuniaTn.ien.tos 
de aquellas'pobfeciones donde se sien
ta 1a necesidad de construiiir casas- ba
ratas, quedarán obligados ¡a rodeeí ar en 
el término- die un año, rom lado desde la 
publicación dlé • este Reigfemento, un 
proyecto suficionf6.-á- llenar aquella ne
cesidad: A  este -efecto-, ll-os' menciomdos 
AyuntanuéntoB' p racticar ah un a infer- 
feaicíión’ para averiguar el és-iadô  actual 
dél ide fe vMeadá- en la loca-
lMaid'd¡e'que m  trate y "examinará^: fes 
defiéioiiifcms que en este respectos exis
tan, ten¡iendoi en cuenta si ha>' escasez 
dé viviendos o si, a1an habiendo sufi
ciente número de éstas, no> reitínen con- 
düicdones higiénicas.

Artículo 28L  Para practicar la in
formación a que se refiere el artícu
lo -anterior los Á-yuntamientos- tendráu 
en cuenta:

1.° El aumento de población media 
anual que suela experimentar aquella 
localidad, examinando si el aumento 
se debe' a causas n&turaJes y comtan'- 
tes, o si, por él contrario, procede de 
circunstancias • eventuales que hayan 
de cesar en un plazo relativamente 
breve: •

2.° El nú moro de casas que existe 
para gentes de posición modesta e;n lá  
localidad y las que habrían .de cons
truirse para -'satisfacer por complefe 
las necesidades de la población;

3.° El número de casas en cons
trucción y  en proyecto * que haya en 
la ¡iocalMad' para esta clase dé: perso
nas y los i edificios vacíos ■ que pudie
ran adaptarse, previa# las oportunas 
transformaciones, a viviendas de per
sonas do posición modesta.

4.° El número d-e casas que, cons
truidas para una ¡ífoja familia^ estén 
ocupadaSj sm-' condiciones convenien
tes, para’ dos? o más familias,

5.° Los alquileres anuales que en 
general paguen y puedan pagar fes 
persona sde modesta posición^, refirién
dolos a ia  parte ¡que corresponda a l 
metro cuadrado de superficie habita
ble, femando como,base distintos pre
cios y lugares de la población, uno de 
ellos situado en el centro y  otros en 
sitias alejados.

6.° Las casas que sería 'necesario 
construir para albergar a ¡las perso
nas que habiten casas insalubres y  
cuyo derribo sea necesario.

7.° Los tipos de casas familiares o 
colectivas que convendría construir.

8.° Los demás datos'que reflejen de 
una .manera exaefe fes necesidades de

- La Ifiyiénífef p «  isis clases modeste.
Artícjfio SiSS.; TmcSeadas - estas in-

que- se

femienía el apoidupa
y oofe a qué *VD sánese- ¿1 ar-fefeuló4lt> 
de fe fey, y  q?¿e 1&A*zá  de ^o iU e ncc i 
... í  ° U n  pla\u á& conjunto pa red r^  
' ty j efet de t e
que hayan Ib sor cr^rcpiarte, 
cando sobre él el trazado efe- t e  ^ ‘asq 
gue m  proyecten - y
i-^tivamenie las p&reefes que iMya-n. 'dS 
ser objeto de fe 
complemento de esta 
tará una descripción deseada uno' di| 
los sqllares o fincas qu¡e' gc-estimmiAic-| 
posarlos ..pará su;-realisación,f-expresa:n ^  
éo  la náfúréleza, linderos y;sí2perficieA 
indicando cuáles dé ellos perfeaecen/a^ 
Ayuntamiento y cuáles son de^propie-.| 
dad paidicular, y haciendo -constar' e fe  
cuanto a estos últimos el nombre- w  
domioülio da los propietarios o -poseeál 
dores dé cada uno de ellos y  A^orton-J 
do las pruebas,- suficientes * para de-oí, 
moscrar la necesidad ¡de ceupar taléssf 
inmuebles. ^

E,s¡tos terrenos habrán de reunir la$£ 
condiciones exigidas en el capítulo L| 
de esté Reglaménto. ' i

2.° Los siguientes documentos es-̂ l 
pecáaléá referentes á fe urbaih!i î<h|| 
proyectada: ■ ’ \¡

Planos del conjunto, con cufvaé-.dfe 
nivel y trazado de calles. ‘ . r

Pílanos del trazado, acotando anchosi 
dle. calles, .fergos, ángulos de encuenr-d 
tro, radios de curvas y terrenos. desAf 
tinados a edificios públicos, paráqueé,t 
etcétera. ^ . f

Perfil es vlongitudin/ailes y  transversal 
les die cada calle en particular, indl-t 
cando las redes de agua p ó te le  y déss| 
agües, j

Meinoida descriptiva razonando ' éM 
trabado' 'p-royéctádoy • rassbhfee> pe j® esy 
péiidi entes, etc. "f

3.°' M  proyecto de Ordenanzas 
nicipáiies que han de ragir en el en-| 
sancho que se ¡proyecte, que habráohf 
de conifemer especialmente las alturas*^ 
qUiG serán permitidas en los cdífiolosü 
las superficies descubiertas, saltete^ij 
y  vuelos, precauciones, sanitarias., 
contra incendio y atineaeiones, así* co - ' 
mo cuantas p res Gripe iones se creaf 
conveniente rijan en dicho ensanche ?

4.° Proyecto de tipos de las
que s-e pretendan construir, indioandot/ 
su número y  si han dej ser colectivas/:) 
famildare^» grupos de enus-as o 
satélites, aeomipanando t e  pílanos - 
rrespGñdlesites a cada unede eetos tW  
pos. fe

5.° D ivisi n del p i^ e c to  en  paa'té® 
para que su ejecución -pueefe sen m$8|f 
fácil. i -  t r ’ í

6.° P ito  que P ® a  fe couLstruccidín'
é& propongan ¡los Ayuntamientos, :ia^? 
diieatodo si la construcción se tía «fe  ̂
realizar directamente o por contrata. 
p n i  pretenden y  con qué-; 
bacer uso de fe  faculfed ^oe m m m á||i 
él artí'cuiio 42 do fe ley,, para 'subdiv¿~¿! 
dií* ¡el proyecto en fentas porcio^os^O-;; 
mo. untedes urbanas ^ o íú e m ^  j
rogar por cbníráto; para, ctoá una, fe j 
parte de derechos y  asd̂  j
quindos, a favor de personas qcte f e - ’; 
gal mente tengan fia cendM óode bene-v > 
ñciarxo de casa bana-ta o de ¡Boc¿eifeÉi 
que pueda construir con arregfe a feq 
ley y  a este Reglamento. fe

7.:> Plan financiero para el desárr^g 
Mu dé! (proyecto, en ^  qoe se hagruti 
constar los medros, o recursos con .qati j
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cuente o pueda contar el Ayuntamien
to para realizar ilas obras de urbanía 
zación y de edificación.

8.° El plazo durante el cual 'habrá 
do realizarse cada una do las unidades

. qué el proyecto contenerá, ám que 
este plazo exceda en ningún caso de 
veinte años para ejecutan* el proyecto 
en su totalidad.

9.° Tedas .aquellas circunstancias 
que se estime oportuno hacer cons
tar, y  que figurarán en una Memoria 
¡detallada que se acompañará a c-ada 
i proyecto.
/ . Artículo 283. Ai redactar estos pro-
• yertos los Ayuntamientos, así corno al 
'informarlos el Instituto y aprobarlos 
. el (Ministerio, se tendrán en considera
ción muy particularmente los usos, 
costumbres, ciiimas y circunstancias 
'especiales de cada población, y no só
lo se respetarán los edificios artísticos 
te histórico ¡existentes y  las bellezas na
turales de la, localidad, sino que habrá 
de procurarse que los proyectos encua
dren y entonen en lo posible con los 
referidos rúonumentos y edificios.

Artículo 284. Si al presentar los 
proyectos . pretendieran ios Ayunta
mientos obtener calificación condicio
nal de casa barata a favor de las cons- 
Truooiones que hayan de realizarse 
.bien en su totalidad o en alguna de las 
unidades urbanas en qué. se subdivi- 
da el proyecto, acompañarán todos los 
'documentos exigidos en el capítulo I I  
~de este Reglamento, tanto para obte
ner la aprobación de los terrenos co
mo para la calificación condicional, y 
.a esta petición se le dará la tramitación 
.prescrita en dicho capitulo, resol v ito - 
doce acerca de la concesión de dicha 
calificaión en -el íleai decreto que se 
dicte ¡para la aprobación del proyecto.

En otro caso, las calificaciones con
dicionales de casas baratas se solici
tarán en di momento oportuho, con 
'rsujeción a ¡lo dispuesto en el repetido 
«capítulo, .
’ Artículo 285 Los proyectos que 
redacten ios Ayuntamientos se remi- 
Lsrán, por triplicado, ál Instituto de 
Be¿formas Sociales. .
* El Instituto concederá un plazo pru
dencial para que los propietarios de 
los solares o fincas que hubieren de ser 
¡expropiados, asi corno ¡la .Tunta dc.Ga- 
sas baratas, o en defecto de ésta, el 
Inspector del Trabajo, formulen por 
o sc ilo  todas las observaciones y re
paros que estimen oportuno,
" Igualmente abrirá una información 
pública para que emitan su parecer por 
escrito acarea del proyecto ios par
ticulares y  (Sociedades que tengan su 
domicilio en la, localidad.

'Cumplidos estos trámites, el Institu
to, a su vez, realizará el estudio del 
provecto en sus distintos aspectos ju rí
dico, económico, higiénico y técnico, 
mié compl o tará con ¡l os el omentos de 
fu  icio que es tibie conveniente, para lo 
fctiaí, tanto los Ayuntamientos como 
W  demás oficinas públicas, habrán de 
facilitarle los datos que solicite y  po
drá practicar por medio de las perso
nas o funcionarios que ¡designe tas ins
pecciones y comprobaciones necesarias.

El informe que emita el Instituto 
restará convenientemente detallado, y 
ién imióm-de dos de los ejemplares del 
^proyecto. lo remitirá ál Ministerio de 
^Trabajó, Comercio e Industria.
< Artículo 286. Si el Ministerio de 
rrabaiA Comercio é Industria enten

diese que el proyecto del Ayuntamien
to debiera ser modificado, dictará la 
oportuna resolución, detallando las 
modificaciones que en el mismo hayan 
de introducirse, y  la dirigirá al Ins
tituto de ¡Reformas Sociales upara sn 
traslado al Ayuntamiento interesado.

Este, en el plazo que se marque, rea
lizará las modificaciones del proyecto 
ordenadas por el Ministerio y lo de
volverá ail Instituto, cumpliendo los 
mismos trámites y requisitos que se 
señalan en los artículos anteriores, y 
éste emitirá nuevamente su informe al 
Ministerio. : ! ) ,

Artículo 287. Cuando el proyecto 
merezca la aprobación diél Ministerio 
de Trabajo, Comiercio ,e Industria, m  
dictará uri Real ,decreto, que compren
derá la decílairación de utilidad pública 
y  de exjprcipiiaición forzosa y  lia de nece
sidad die Ja ocupación de tos' sotares o 
fincas en que hayan de realizarse tas 
obras, -aiq'í icomo (ell plazo en el euiaíl! ha- 
bran 'd/s eoimienzarse y terminarse és-= 
fas y ¡las/ demás maldiciones en que el 
pdoyecto haya de ejecutarse.

.. Uno de tóis ejemplares: jdlell ¡proyecto 
que obué en eil'iVíriinisterio se archivará 
en. e í  mismo, y  él ¡otre, oo¡n el traslado 
dcíi Real decrete, se remitirá ta¡l Ayunta - 
miento ucoirrespondiiente, haciendo en 
dicho ejemplar la oportuna anotación, 
en que toaste que el proyecto ha sido 
aprobado y  la fecha idlel Real decreto, 
cíe aprobación.

El Instituto, la jsu vez, h.iairá la odrtres- 
p o nótente lanioítación en el oj¡e«m|pílar del 
proyecto que obre en su poder.

, Ártícuílo [288. Untando el problema 
de la \iviendla ise sienta en dos o más 
Ayuntamlentos eouiti guies, y para resol
verlo, por la situación de Los terrenos 
en que Has< obras hayan de efectuarse 
se es ti miase conveniente que los pro
vectos se reail izaran, de acuerdo, e)l 
Ministro de Trabajo, Oomcrcio e Ih- 
d-usfria podrá disponer que dichos 
Ayuntamientos .preparen, conjunta- 
m'ente, el, proyecto a que este capítulo 
ge refiere, y dictará en su caso, a pro- 
puesta d e r  Instituto de Reformas So
ciales, las noiimlas y  condiciones espe
ciales que hayan de tenerse en cuen
ta para la redacción de dicho proyecto.

Artículo 289. Para la realización de 
los proyectos a que se refiere esta Sec

ación, podrán disponer los Ayuntamien
tos de los recursos que les concede el 
artículo 13 de la-ley, y, además esta
rán autorizados para aumentar y per
cibir un recargo sobro el vigente im^ 
puesto imúnictifpal de los solareis, que no 
podrá -exceder en' ningún caso del 75 
por 100 de los actuales tipos fijados en 
la ley ¡sustiitutiva de Consumos de 1911, 
cuyo producto habrá de destinarse pre
cisamente a la construcción de casas 
baratas. I / "ó - ^

La implantación de dicho recargo de
berá someterse a la oprohaóión do-l MU 
Historio de Hacienda, previo informe 
del Instituto de Reformas 8o¡c(iales.

¡Servirá do baise el tipo de imposi
ción que se fije a los sotares óó-rñpren
didos en la zona de enisunche, pagando 
el doble, de dicho Upo los del interior 
de las poblaciones, y la mitad ice «en
clavados en la línea del perímetro dé 
las edificaciones comprendidas en la 
zona del extrarradio. '

Para el ^tohleél-miienif o y ' exacción 
de los arbitrios a que se refiere este 
artículo, será necesario- que previamen
te se haya aprobado el proyecto' de ca

sas baratas determinado «en los artfeu-* 
los 37 ¡y 38 de la ley, formalizándose 
cuenta especial do las cantiídades pixu 
cedentos de estos arbitrios.

Articulo 290. Luego de aprobado 
por Real decreto él proyecto dé eons-r 
truco i ó n de (casas baratas, podrá el 
Ayuntamiento gubdividirlo en tarifas, 
porciones .como unidades urbanas 
coiiuprenda, y  slibrogar por «confrato 
para «cada un,a la parte alícuota ele 
los derechos y obligaciones adquirí- 
dos, siempre que lo haga a favor de 
personas que legal!mente tengan [a con-» 
(lición ido beneficiarios de casa barata 
o de Sociedades que puedan, construir- 
las con arreglo a -esta ley. .

La subrogación, además d;e «las eonV 
di c i ornes y garantías que se pacto#, 
conferirá al Ayuntamiento la facul
tad do v ig ilar las obras, quedando en. 
todo caso ¡responsable de la ejecu
ción ilegal del proyecto, y sin que dfi
cha vig ilancia excluya las funciones 
de inspeicción que corresponden a las 
Juntas de Gasas baratas y  &1 In stitu í 
to de Reformas Sociales.

Artícu lo 291. Cualesquiera otrasf 
€ orporaci ones ofi-ci alies, las tSocreda- 
des de todas clases y los pahticuia-? 
res podrán someter también .a lá¡ 
aprobación del Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria proyectos; 
generales de construcción de casas ha-? 
ratas de manera análoga a como óbito 
gaioriam eñte queda establee i lo para 
ios Ayuntamientos, y la aprobación 
de tales proyectos promoverá ios ex-, 
podientes de expropiación forzosa. ^

Goii respecto a estos proyectos se 
exigirán los niismos requisitos indi
cados pajea los p r o y  e c t o s de los 
Ayuntamiento#, y  se cumplirán amto 
dogos trámites, informes e inspección 
«fias, siendo- obligatorio «en «este casó 
oír di parecer del Ayuntami ciato de la 
localidad de que se trate, Con el pro
vecto-será ob lig itcr io  solicitar la cá,< 
Íiílcación corto ic ion ? I de casas hará A 
tas de las construcciones que hayan 
de realizarse.'

Paira realizar la aprobación del*, 
proyecto se. exigirá a los sal ic i tanteé 
la gar afilia que en cada caso se cs-¡ 
time precisa para «que los proyectos, 
se acomoden & los fines, de la prégen-T, 
te ley, y  a -este efecto, y para res- 
poiii'der del mencionado cum.plimien^ 
tío, se exigirá el depósito de metálico 
o fondas ¡públicos, o unía «gar a nica hto 
pote-caria cuyo impo|rie no podrá ex* 
ceder deii 10 ipor 100 del va lor qué 
represente él coste total del proyecto»

Este depósito o garantía servirá 
para que, en el caso 'de que (fio sé 
cumplan los funes y condiciones que 
figuren en el Real decreto de aprobar 
ción id el proyecto, se indemnice a ios 
que resulten perjudicados, y (para 
hacer élfeotivas eini su caso las opar* 
.tuinas sanciones. •y«y¡v-

AiH ím lo  292. «Guardo el IhstMutf 
'Nacional de P reviddh  acuérde- pifo* 
m over lia ñiqiropiación de t^rrenéf. 
que dé termina el articuló - ¡45'de 
¡ley, habrá de dirigirse; M in is tró ^  
Trabajo, Comercio e teídustria, ipór 
conducto del Instituto del Reforhiás 
Sociales, ae«o rnp aña;iido po/r íifiip 1 icado 
loa ipil anos y  ido-eummíós que hagan 
referencia a ¡los terrenos, ¡exprosafidá 
su naturaleza, linderos y  superficie,, 
y  los. (fiombrea v  dom icilios dé los pro-
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pietacios o poseedores dej cada uno, 
la situación en que se éneuentran di- 
cilios terrenos en lio .que Ihace rela
ción a su urbanización, ilas razoiíiies 
que jusii fiquein la -expropiaeión, 1 a 
forma ¡y eoiGtdiciones en que pretenda 

: cederlos [después en venta 'o a cemiso, 
’y (oídlos aquellos datos que sírvan 
para llegar a un conocimiento peir- 
fecU.o> clel plan que el 'Instituto N-a- 

•j.cionai de .Previsión ise iproiporiga.
E] Instituid de Reformas Sociales 

examinará esta petición;, oirá a los 
propietarios de los solares 0 ¡fincas 
que hubieren de ser expropiados y a 
la Junta de 'Casas baratas de la loca- 
flidad, y, -en jdéfeidto de ésta, al Ins
pector del Trabajo; comprobará las 
c podio i orues de los terrenos papa la 
construccián] de casas baratas, y 
practicará las inspecciones e (infor
ma ciories que estime 'necesarias.'

.Cu m:p 1 i d o s ’¡e s tos trámítes, éím i tirá 
»u informe al Ministro, acompañan- 
dólío dé dos ejemplares de los tíocu- 
méritos. ¡El ¡Ministro resolverá el ¡ex- 
pédiéiñite por medio de; un jReal de-: 
ereto. 'Si éste fuera aprobatorio. del’ 
proyecto, .habrá de contener la de-: 
élaraeióñ de utilidad pública y la de; 
necesidad de ocupación (de. los sola- ' 
res o .fincas en que h ay an de realizar-! 
sé las obras; ; ; ,,

• ‘ Uno de- los ejemplare(s de 'los doou-; 
irieinltós quedajrá archivado eii el M,i- 
iniisterio, y ei 10tro, con las anoiaeio- 

- mes correspondientes, se devolverá ai 
Instituto 'Nacional de ¡Previsión.

El Ins.tiituo de Reformas (Sociales 
archivará, a su vez, el otro ejemplar, 
haciendo «eirá él también las conve
nientes anotaciones.

¡Artículo ,293. EL Instituto 'de Ré- 
. fo:rmas Sociales Inspeccionajrá ¡siem- 
pre que lo juzgue oportuno las obras 
y» edificaciones que se realicen, de 
acuerdo coín» lo determinado en esté 
^capítulo, -para comprobar que se 
lijustan en' uinr ¡todo al 'Real decreto die 
aprobación del proyecto y a las pres- 
criaciones de la ley y de leste Regla
mento. . •

CAPITULO VIII

D e  l a  e x p r o p ia g ió ñ  f o r z o s a

Artíouilo 2.94. El Real decreto d@
. aprobación de los proyectos a ¡que se 
refieren los artíleuios 37, 44 y 45 de 
la ley y la disposición a que hace 
ref^éepeia el artículo 63 de lia mis
ma compreíülderá la deolaracióíii de 
utilidad pública y la de necesidad ¡de

ocupación de los inmuebles en que 
las obras ¡hayan de realizarse, así 

"como el plazo en el cual habrán de 
ser comenzadas y terminadas.

Contra la declaraciáni de inieeesifi.a'd 
fie la ocupación de cualquiejr'a de las 
fincas podía interponerse recurso 
contencioso-administrathro-, porto sin 
que por ello se paralice la tramita
ción del expedí emite. ¿.

Artículo 296. ,Se concede un ¡plazo 
de treinta días, contados a partir de 

da publicación del Real decreto, a que 
hace referencia el artículo anterior, 
-para que los propietarias de líos* te- 
-rrenos que hubieren de ser expro
piados manifiesten si se comprome
ten a t ca 1 i z a r el pr oyecto de. cas as 
baratas que es motivo de la exipro- 
•piaición,:y dispuestos aíprestar
la qárantüa necesaria de que lo ihairán

en el pilázo que* so les señale por el 
Ministerio de .Trabajo, Comercio c 
Industria.

A este efecto, los propietarios, den
tro de,l mencionado plazo1, dirigirán 
uiha instancia ¡pop duplicado, envian
do un ejemplar al Ayuntamiento, en
tidad o particular que haya redacta
do el proyecto objeto ídie la aproba
ción, y el otro-al 'Ministerio de Traba
jo, Comercio e industria, contrayen
do el compromiso de realizar el pro
yecto de casas baraitas en lia parle 
que afecte a los terrenos de su prcN- 
p i edad. ¡ ■

El Ministro, previo informé del- 
Instituto de Reformas ¡Sociales, re
solverá, ¡por Real ojriden, si éstima a 
desestima la petición do tos propie
tarios.

Para que pueda estimarse «será ne
cesario que los solicitantes se com
prometan a realizar la totalidad del 
proyecto o uia gyuipo de unidades ur
banas, y se desestimará en lo» de
más casos. 1

¡Cuahdó sé estimé la petición, le 
Real orden habrá de ¡fijar el plazio 
dentro det -cual (habrán de terminar
le las obras y la (garantía que (hayan 
de dájn los propietarios, «la. cual ¡mo ¡po
drá excédeir (del 10 por 100 del im
porte de las obras que los mismos 
hayan de realizar.

Si tos propietarios no ¡constituyela 
esta ¡garantía -en eil plazo que =el •Mi
nistro , les señale, «so declarará, de 
Real orden, caducádb su derecho.y se 
incoará el expedíen¡fe de expropia
ción forzosa. -

Contra las Reales órdenes a que se 
refiere e-ste artículo (rtío se admitirá 
ningún recurso.

Artículo 296. Transcurrido él ¡pla
zo a que se refiere -el primer párrafo 
del artículo anterior, si loé pjropie- 
¡tariois no hubiesen, hecho uso del de
recho ¡que ¡el {mismo les ¡confiere, el 
Ayuntamierita, entidaid o particular 
.que jhaya iniciado el expediente in
tentará ¡la adquisición de< Has ¡fincas 
expropiables tpor convenio con >ei due
ño o dueños !de las mismas.

Si se llegare a uní acuejrdo, ¡se pro
cederá inmediatamenite ¡a su cumpli
miento1. : V ?

Articuló 297. Si ño sé llegare; a 
un acuerdo con los propietarios de 
Has fincas ¿o terrenos ¡comprendidos 
en el Real decreto dé aprobación del 
proyecto, el Ayuntamiento, entidad o 
pa(rticular que haya iniciado el ex
pediente remitirá al 'Gobernador ci
vil de la provincia la relación de los 
propietarios con los que no hubiera 
podido ultimar el convenio, y el Go
bernador, en el término de diez días, 
.¡¡requerirá al Ayuntamiento, entidad o 
particular, a los .propietarios y -al 
Ihsúiutto de Reformas Sociales para 
qué nombren los Peritos & ¡que hadé 
referencia, él artículo 39 de la ley.

Estos npimbramienitos y la acepta
ción de los Peritos habrán de hacer
se y comunicarse al Gobernador en 
el ¡término de treinta días, contados 
desdé éLsigui-ente; a la 'fecha del re
querimiento. . El Gobernado^ civil, 
con. diez días d.e anitalacíón por lo 
menos, señjaiará «el día en que ios Pe
ritos desigfütados papa ,. jiistipreoiar 
una misrma finca y determinar la I 
fianza a que sé .refiere éH artículo 40. *

de ia ley, ch ayan nde ^reunirse «a.- 
locaiíidád (donde radique la 
para realiza^ operaciones

Ar tículo. 298. ¡D e a t ir o 
pla»o, ¿al Gobeaemdor civii so lkÉ tep  
de los (interesados y  de las ofietna^ 
públicas Bos^dat©s y  otiíeeedentes 
cesarios para «^ e  ^e realice la ta^i¿4 
ción «a los efectos del .artículo 39 
la ley, y  los pondrá a.disposición-^) 
los (Peritos el día en que éstos ha$8p> 
de «reunirse. (

Articulo 299. «Si tama de las 
se negare a nombrar' Tatito u oa^¡4 
fáere hacerlo en los plazos •ant^j 
menmonados, se cntetíderá-que acep4] 
ia el jusitipréqio áljado-pO‘r dos qte&sfá 
Peritos, y el" expediente seguirá 
curse.

Ar tic trio 300. P a r a  re alizar 
justiprecié^ los fr ito s  -habrán 
tener enfcuenifa la jrenta que la.fincáj 
prodtixca y «haya producido -en 
e^co úü-timos años, el valer co-m qiléj 
figure en los Registras fiscales p 
tas tro y el valor da las-fincas análo. )̂ 
gas ,por sa clase y  'situación: ¡e á ^ i 
mismo pueblo.

No se tomará en cuenta tnii el-aaaW 
mcnlbo que spueida «expexrimcntar '40  
valor de la.p/rbpiédad consccueiíic^i 
de! proyecto,qni las mejoras y 
ir u ce io n es qtié s‘& :h agan d espué^^] 
haberse declarado la nee resida*! 48 
ocupar 1 a fimfea, ' ' ^

En todo casó se aunientaM -al 'Upoh' 
de tasación un 3 4poiy 100 como vaí;o¿»i 
de afecciórif del ¿¿mueble.' ’ 41

Artículo 301. La ñausa aque les 
refiere el aitieul-o .40 dé la  ley ¡podrfl 
prestarse en metállcío & fondos 
bfícos, que ée depositarán en el -efe. 
taiblecimieisiort-p^íicd jqpie 
Ministro fie Trab^p,-Comercio 
áustria. ' ; -

Cuando se iraí# de fianza 
caria informará aee/bea fie 
ciencia eil
cíales. ‘ i i

El Instituto informará tambáéql 
cuando se trate de 'Oaix êlar 
fianzas  ̂ por haberse om&plido 
obligación ¡que (garanitizahan.

En él caso de i'ncum¡filirnienío del- 
c o m pr o mi so garantiza do tpor í a-«#an¿; 
za, el importe fié iésta^S'é festinará #  
pago .de las indemnizaciones a qué; 
hubiere lugar. T l

Artículo 302. El justiprecié yd^| 
determinación do la  cuantía 
fianiza que hayafie-ser pres f̂eadartcomoí 
garantía de «que elproyect© «se 
tuará enel plazo señailado é¡ R^í| 
decreto de aprobación y se ¡reafoaN 
rán por los (Peritos éonjiíntamente^ 
en un solo documento; si no se illé^í 
gase a umlacuerdo^»eafia cual fiebíeírá,; 
formular en el mfsimo,fioeumerito 
re s p ectiva tas ación y la dekfmniíia-' 
ción fie la  fianza que deba exigime,] 
haciendo consiLar ¡las ¡ra zom és iqu ^  
s e funda cada. nab para emitir su 4nW 
forme,.y los anfeeedentes^qne les h&pj 
yan sido remitidos por él ‘Gobenm^) 
dor ¡civil para éstos efectos. í

Ari/ículo 303. El info|rfme de 1/0 
Peritos, acompañado fie . los fioou^ 
mentos a que a*jfes -se (hace referen*,, 
oia, se remitirá al Gobernador 
de Ja provincia, quiení • enviará unS . 
copia dé! mismo a los interésados^y ; 
otpa al Ministerio de Trabajn, Go*' 
merciq c Industria. . ’ v : "r
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Artículo 304. Si « i  realzarse la 
•p eritacite existiese oo&itf o luiiiclacl• .©¡o.- 
tre los Peritos -o entfie la mayaría de 
silos, aeerea del jíistrp'recioyel Ayun- 
Taimeiiíto, «niidtwi o paríioular «jue 
¡inició el 'expediente podrá tomar po- 
jgesMn de tos terrenos, a ftneas, depo>- 
sritanéo eW el estaMeeimi-eHiio 
eo •que el 'Gobernador designe el im- 

-..porte de la 'tasacióni y  conMitayendo 
¡la'fianza. , .
■ A este efecto, el Gobernador civiil 
de la provincia dictará la .resolución 
©o'rrespo'ndie'nfe, y designará el fun- 
eionajrio que ¡baya defiarila posesión 
una vez enmpiídos díelios •requisjjtos.

Artículo 305. Contra la tasación 
de la finca y la determinación de la 
fianza, ilieohas por 'uiraiíiiimidasii o por 
mayoría, no se admitirá eingútl¡re
curso. ,

Artículo 306. ¡Si .al ¡reafiziar el jus- 
. -Mprecio disintieran los tres (Peritos, ■ 
*1 ¡Ayuntamiento, entidad o .¡parí'i*u- 
lar que hubiera ¡incoado el expedien
te podrá tomar posesión de 'tos.áfor- 
ijr'.emos q  fincas, depositando en el 
Juzgado ■ de primera instancia del 
término en que radiquen éstos, -1 

•duplo de te tasación dei Perito de
signado por el Instituto de iReformás 
Sociales, o depositará Ha fianza fija 
da por diclio Perito, o ambas-cantida
des .si .el disentimieriuo Rfiaii case, los¡ 
dos mofieeptos. , .

A -este efecto, el Ccfo-madotn civil; 
dictará la resolución -correspondien-; 
te y designará al funcionario que-lia- 
brá de dar la posesión ®1- expropiante ¡ 
¡de tos .terrenos -o fincas, «wa. ve'r que 
Se (hayan’ cumplido dicho-s reqvnsi- 

"tos.
Artículo 307. '-©a los casos a que 

se 'hace referencia .isnt el .artímiloi an
terior, el.-Gobernador civil en vísta 
defl informe de los Peritos y do los 
demás dalos aportados di expedien
te e¡iv el término de ípoinla días, den
tro «precisamente del mínimo y _dol 
máximo que ¡hayan fijado los Peritos 
y .oyendo’a la .Oomisi-ñn. provincial, de
terminará por ■fresómeron '•-motivada 

-&1 importe de la -•suma ¡quefua.-de en
tregarse por la ‘expropiación, o la 
cuantía de la fiama, o ¡arntes camíji- 
•‘fjadesia la vez, si sobre las tíos hu
biera habido diseioitiniieiito de tos 
fferes «Peritos, comunicándote el .resul
tado a-'oada mtwosado, q a

Esta- resolución se publicará en el 
Boettín Oficial de da provincia, euan- 
#0 sea consentida por Las partes. 
Cuando la resoluciómi 'del Gobernador 
eause estado, será, debidamente cum- 
‘plimenhada.

Antí'cuüo 308. Contra la iresolu- 
fción motivada Uel Gobernador po- 
¿jadas dentro de los treinta díatede Ir, 
idrá reclamarse por Has partes imitcro- 
ítotlificación admití sanativa, ante el 
Ministro de Trabajo', Comercio e In-  
'ttostri-a, y- su decisión -ulftiroa la vía 
Ipiíbernativa. "

¡El Ministro do Trabajo, Comercio 
4  Industria ¡podrá reclpmar del Go- 
fj-ernador «civil di expediente einí c¡l 
mismo plazo -y .revirar su rcschioióii 
io'Otivada.’En ndc u ctro caso, la^Réál 
i®rdic[n que r ¡ ' { ‘SDonda se iiótiñoará 
-■«tl'Gdberiináor para.su iraéla'do a los 
Meresados, en. ud plazo ¡que do po- 
frá ¡exceder tfe treinta días,

.La Ileaí,ord en m\e -sa-ogíib ienta tóov

las partes m pébtíeará -en' ¡el 
Ofi-cial^e «la ip*wvixucia.

Qrclemque ter minie 
el expediente ,gubernativo prneede el 
r em rs o e«onbeneio so -atoinüs trativo,. 
tanto por vicio sustancial los trá- 
: mi-tes que ¡estabilicce ¡esta, joy, -mmo 
• pofr* lesidn en la apreciación del valor 
del terreno1 expropiado, si dicha le
sión ¡representa, oua¡n!d<0’ menos, la 
sexta ;parte del verdadero justo pre
cio, " ‘

Aiútoúlo 309. -Una vez linne la re
solución del 'Gobernador o la dél Mi
nistro-, se procederá, -en su caso, a- la • 
devoluciór», por.¡parte del Juzgado en 
que -estuvieran depositadas de las 
cantidades --que excedói^ de das-seña
ladas definitivamonte como' precio y ; 
corno iñaPza. " ;i' -

AHiculor 31 0. El ¡Ayuntamiento, • 
entidad «o’ particular q,ue -Ihaya inicia
do el • ezpecliente y ví as rpropietarios, 
pagaráiii - tos •:.tonor.af ioís'"de. sus 'res- : 
pectivos Peritos.

;Les del .Perito nombrado' -por el 
Instituto de Se .formas iBociafes los : 
(pagará el lAyuiiiamiento, entidad o 
parti eu'lar qu e liaya, i ni ei ádo el exp e - .. 
diente. v

•Artículo1311.' El expedienté de ex- ■ 
pnopiación no podrá interrumpirse 
pO'r*ttiiiini¿una causa, incluso el ejerci
cio de ¡acciones civiles o conteciO'So- 
administrativas ante los Tribunales.

Artíeuilo: 312. El expediente de- 
expropiación se dirigirá contra la 
(persona o personas que apaBezcan 
como dueños o poseedores del in
mueble en los libros del .-Registro de .; 
la Propiedad, o, en su defecto, en 
el padrón de riqueza; y si por íestos 
n id ios no pudiesen determinarse,; 
deberán erttenderle las düligencias i 
de expropiación con êl poseedor iac- ; 
Lual de üi ifinca, cualquiera que s e a . 
el coricepto en el que verifique actos 
posesorios 'sobre olla, sin perjuicio 
de las :raé¡ei.ones••.quéoe.orresnondan a ' 
los jque rOáteuteii un imejor derecho ; 
sobr e eil inmueble.

Artíicubo ;313l. Guando Jas jperso- ¡ 
ñas mencionadas-en el artículo ¡pre« | 
ce de nte ¡ n o goc en de Ja pleni tud d e ! 
sus derechos civiles, o se hallen a u -i 
sentes, serán representados por los j 
que con íarreglo a Has leyes $stén | 
autorizados para suplir su falta de ¡ 
capacidad o representarlas, Al efec-j 
to, -rsi para contratar válidamente ; 
necesitan, pr cualquier causâ  .ati- í 
torizaeión especial, esta se entende
rá concedida ido "pleno derecho, con 
la única obligación do que las can- 
tidades producto de la expropiación 
sAan deposiiaxlas o empleadas #con- 

' formo- do rocho. •
Artículo- 314. La expropiación 

se dirigirá contra todas aquellas 
personas que tengan derechos rea- r 
les sóbrenla ñnca, y en el justxprc- 
d o  fhabrá de ¡determinarle la parte j 
que corresponda a eada una.

Artículo Si®., {Eia ^expropiación 
del inm ueble‘dejará sin ■ efecto los 
-contratos de arrendamiento • pen ? 
dientes al tiempo ’̂ le Realizarse- y 
que afecten al mismo, rsin que por 
eil o tengan derecho- Aob interesados 
a indenínizácíén do ninguna clase, 
salvo el caso: de arrendamientos 
que estén inseiritos en el Registro 
ííe ia Propiedad. ’ 

xM’o objDlanto.Jp dispuesto en. e f

'...a^tíoutoeauterio'r, -‘serán--dé; abono, M  
quien hubiere sufragado,
siembra y 'ias labores hechas,
¡corno los abonos aplícados, cuy(% 
importe se fijará por dos Peritos ^ 0  
de ter minal' el val or deü mmu eble. ’

Artículo í3h6v El ^p.edien^e. die|. 
expropiación se dará por íermiixsM|iv 
do con el acta de adjudicación, ins*^  ̂
cribible ¡en el Registró* de Ja Propie^f 
■dad. " ty

Artículo 3Í7.. Todos dos a c t o ^  
diligencias y resoluciones a quef/ 
diere lugar el expediente de expro^ 
piiación, ¡serán previamente notiR^; 
cados- ¡a-ios propietarios ..de los terre^ 
nos-a que aquél afecte. ¡

Artículo i3L8, En el caso de qué| 
ílos Ayuntamientos hagan uso de laf 
facultad que les concede el artícur^í 
lo 42 de la ley, la persona o enfidady 
que quede isubrogada en sus id ere— 
chos, deberá iniciar y sostener, bas^v 
ta sus úiltimas con secuencias, éí 
■exipediente de expropiación forzosa!^ 
en la parte .que les afecte.

Artículo -319. Bi el proyecto quef 
'hubiese motivado una expropiacíóii. 
ho se realizara en el plazo señala^, 
do, el antiguo propietario podrá r&*;? 
cuperar su ¡finca, devoilviendo el pré^í 
.cío recibido.

Quedarán excluidos del proyecta 
los solares y terrenos comprendido^ 
en.el mismo, si no se hubiere a b o i  
nado ¡íntegramente a sus dueños e® 
importe de la expropiación en e f  tér^; 
mino máximo do ¡dos ¡años a psrfthi 
do la aprobación de dicho proyector 

Artícuílo 320, En todo lo que nd 
esté derogado por la ley de Gasa? 
baratae de 10 de Diciembre de i  
se aplicará la tramitación estable-^ 
eáda por la ¡dé Ex|propiaclÓn forzosa 
10 de Enero de hS79.

C APÍTULO IX :
de la transmisión de las casas ba- 
r a t a s  p o r  h e r e n c i a  d e  l a s  c u e s -  

tiones judiciales 

Sección 1.a—De la transm isión de las 
casas baratas por herencia

v Articulo 321. La herencia de 10.
- 'Casas haratas dedicadas1 exclusiva-*' 
'mehte a vivienda de su dueño, 0  
regirá por las disposiciones SÉ», 
•gulenfes:: • 1 'f ;i

l;l¿ '.*Be reservará ah eónyuge sx&f 
-perviviente no divorciadq, o díva^j 
ciado, pero no culpabld, él-derecM  
de habitación de ila nasa mieniraá 
permanezca viudo, aunque el ya lo# 
de aquélla exceda de la cuota vidná® 
que le correBponda, éon obligac^ódl 
dé alojar a los hijos y  descendú?^ 
tés el él c aus ant e menores de ecl atS 

• 2'.a En defecto del cónyuge, m  
‘-reservará aquel derecho a los hi(?̂ | 
o descendientes del difunto, • has^ 

'que lleguen a la mayor edad. 
mismo benefició disfrutarán aqué«r 

Jlos cuando se encuentren incapac^ 
:tados de hecho, a juicio ¡ide la 
ta local/ o de derecho,' cuándolselí^  
ya hecho la dccitaración ¡que esta* 
blece el artículo 2i$* dél• .Código:cih
Vil.' ■ , ■

3.a La (propiedad de la casa, t&nt?, 
lo en ¡la sucesión^ testada como .e& 
la abintestato, .se; adjudicará ai, hew 

' redero a. nuáén•-̂ •é.arre•spqpdaJ segu.9t
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1a legislación civil, siempre que al 
percibir la herencia pueda ácreditar 
l a condicion legal de beneficiario  de  
casa barata  .S i couuurri-eran varios 
herederos, la propiedad de la casa 
se adjudicará/ en- primer término, 
al .que ofreciese pagar en 'm etá lico 
a, los demás las -partes que las co-, 
«neespondan. LI varice de ilos eohe- 
¡rod-ero-s iliiciere-n el ofreeímiendo,'; 
será preferido: el que tenga ;más h i- • 
¡jos y luego' el más pobre.. En igual
dad-úie: eircuústnnciasV decidirá la 
■suerte, verificándose "el';; sorteó gante 
un-Notario, e  ; . r-

• 4 . a ;,©uandó' 'tno'" f e á ^ a ' f ' k ' e r e d é r o s

p or1 fesiam énfo o aibintéstátó^dé los 
men e i oh a d o s eñ ' la s , di s po s ici o n e s 
.anteriores, so abrirá üji coiicurscb 
cu el] que el Tas ti tuto1 de Reí or más 
ifío^míes propondrá y -el M inisterio 
¡de brebaje, '¡Comercio e- Industria 
acordará ia adjudicación de' la casa 
a tin?;inválido -del trabajo.

..Artículo 322. El dore d i o de ha
bitación a fo\o de los lujos o des
cendientes, cu <■ o tu - r ésfos dos 
■oqnás, se emee < á  ̂ ^Mecido su
so e$ iva-menlo ce ucr i :, r f  beneficio 
sólo dedos que sobrevivan o de los 
que no-hayan llegado aún a la ma
yor edad. ’ ?.

.Artícu lo 32.3. Bajo el concepto 
de Lijos se cu mul l en  los legíti
mos y los natuinbus reconocidos.

.Respecto ¿ oc' incapacitados de 
Lecho o de fi t ioibo. la reserva du
rará mientras permanezcan en- tal 
estado... ^

-Airtíeulo -8.24. La reserva del de- 
T-eeho de habitación a .favor del cón
yuge viudo o de sus hijos o d ose en
dientes a que se refiere clariículo 59 
de: Ha ley, se fiará por e-1 Juez d-e 
prim era instancia competente, se
gún la misma, en acto de jurisd ic
ción voluntaria.

Artículo 325. Al expodiente que 
se inuoe anté el Juzgado deberá lle 
varse necesariamente la certifica
ción, en que conste la calidad de 
casa barata con arreglo a lia ley, se- 
/gún to dispuesto en este Reglamen- 
v to, de la que sea objeto del expe
diente, sin cuyo requisito no podrá 
declararse Ha reserva de derecho,
,, Artícu lo 326. La tasación de la 
¡finca/ a falta de acuerdó de los in
teresados respecto del precio, la 
hará el Instituto de' reform as So
ciales, previo info-rme per ic-iaíl, oyen 
'do'¡a la Junta de ¡Casas ¡baratas de 
la localidad de que se trate, y expi
diendo el 'oportuno certificado- 'e ta
sad ó 3±

Artículo ,327.. En lo : relativo a 
mejoras y  reparaciones de lia casa, 
durante él tiempo que la íhabiten el 
vi u d ó; o I o a b i j o5-s : m e n o r e s o i n e a p a - 
citados, se bstará a ]0 dispuesto -en 
eb€ódigo civil acerca del usufructo.
: Artícu lo 3.29. En lias reglas es
tablecidas para la sucesión de las 
casas baratas, se considerarán com
pren did o s lo s 1 j ar diñes, huerto s, te - 
rrenos y dependencias de cualquier 
clase, anejos a las mismas casas, 
reseñados ¡en el artícuílo 2.° de la 
ley. : ¡

Artículo 329. Cuando el propié^ 
•tario disponga de la nuda propiedad 
¡de la casa, teniendo facultades para 
éíllo, por no estar comprendida la 
finca dentro ¡de las ¡prescripciones

prohibitivas1 del -artícuílo 10 de la  - 
ley, eLTáveréeirio J con W. : dtspusi- . 
<ción deberá ponerlo en ¡conocimien- j 
to de la Junta fieóCasás baratas del ; 
lugar donde radique la finca. ■

Artículo 330-. Para -cumplir lo : 
determinádo onfia disposición 4.a de l'; 
articulo 59 de fia ley, el Instituto '; 
propondrá ál M inisterio de írdbajo., 
'GOiner-cio o Industria, en nada caso, 
.el plazo y condiciones .que habrá de • 
.figurar c 11 la convocatoria -de los ¡ 
concursos para adjudicación, de las . 
casas a los inválidos del trabajo, y  
en ella se harán .constar, además, .; 
las ■preferencias que se tendrán en ¡ 
uúoiíta para tai adjudica ción de la : 
casa, y  los requlsilos' de . esta adju- ; 
díCación, así pomo las obligaciones , 
a que quedará sujeta la persona, a i 
quien se adjudique,, de conformidad 
con las disposiciones contenidas en. 
la ley y en este Reglamento.

Sección  2.a— De las cues (dones fü d i- 
c íales.

Artícuílo 331. De todas las cues
tiones judiciales civiles a que dé lu- 
gar la -adquisición de solares o te
rrenos a que: s e r  eíi cr e - c s t a L  ey y la . 
construcción' de”casas 'baratas en
tenderán los1 Jueces de primera ins
tancia por los trámites deli ju icio 
verbal, cuando la cuantía no exceda 
do 1.5 O O" pesetas, y por la de los ifi~ 
-cidentes, en los demás casos.

Cío 11 Ir a la sentón cías solamente se 
dará eil ceeurs o q o c a s a 0 i (3 n .

Arlíc-uló 332:. La  condición legal 
de los terrenos o -solares de las ca
sas, a ‘los efectos de lo determinado 
en el artículo anípriop se s jus (Jileará 
■co-n.Jas oportunas certificaciones;de 
las Re ales órdenes de aprobaciónele 
f e y - d e r calificación fie las 
■casas, ;y  po r o tra 'certificac ión  en 
que -m . haga; -constar que dicha apro
bación o •calificación continúa en 
toda su fuerza y v igor en e l momen
to de in iciarse ¡las cuestiones jud i
ciales a que hace referencia el men
cionado artículo de la ley.

CAPITULO X 
DEL SEGURO

Artículo. 333. El Instituto. 
dle Previsión ongani'z;ará, por m  parte, 
las' operaciones jdfe jsegufró que,s^.an*ga
rantía üómpliemeufária dio f e  de prés
tamo paj^á. lá'- ¡cíonMiruiciciin o  adáí;i.?li;- 
cion ide tcas¡as¡ ter-atás» (con árivch) V  f e  
condiciones que iae fij-en ym da ley ^ 9-. 
pee 1 al dell s¡eguro. popular do ■ vida 
do se dicto.

Ariícíiiílo' 334. El ¡Siervicio c^peb 
-dle 'Gasáis Toaratais, ó¡stáb|e.¡c¡idio en.-ol Ins~. 
tituto d¡o Refonmiais iSoi&áles, funcima- 
rá en relíáeión coñ lelt que ae cree eh «el 
Instituto Nacional Ido PrevMóm f e

' cíe lia (Iléy v u ó ■
Guanidio» huh:iere que putuv m ' oues» 

tioaies roMiciiOinadias con %  aplicación! 4b 
la ley y del Reglamento que puedan in
teresar a lambes Institutos, serán aqué
llas examimidas y . -dictaminadas por 
una Comisión! mixta:, [que tai! etTecto se 
coBsitíMrá, oompuieisflia por idos máem-: 
brois de -caidla unió ídie los Institutos, ¡de- 
sáignados' pór leillos, y  dle la ¡cuál será 
Presidente di Bubsieoretaniio- del Minis
terio áe Trabajo*, íGomercio' e Indlus-̂ . 
M a.

 ̂   — W{

Artf^Mo 335. El B a «n  Hlipo;teic¡ari% 
f e  -ée' Ahorro y éMoateé d¡e

pedirán (esíahíliaáeá'.. i¡as ■
de seguro ioóñcBuoentei3'' «a ;gar»tizíaa' .iksÉ 
cajpitMes que- ¡se ¡desUnon,. a . ¡I>a. m m *¡ 
tnjcfc.ióh idfe ¡caisucsi :harataisv ¿eoigi.éiKiioeiéí 
a los beneficios de la ley. De rodas fe d  
opera clon os jqrie ¡rcaliceaiien -esta maten! 
rm re-m-itaráo: ¡¡©¿1. ridlaición. -por dlupllá̂ e 
caído mil ¡Mimsteriioi ide Trabajo-/ •Gonieir-4- 
ció o inidnstria, quien ¡enviará una 
cillas ¡ai Instituto1 de Reforman

GATTTUI>0 XI:

DE LAS JUNTAS DE CASAS "BA CATAS

s M tm úo  336, Las Jnwím 4e QcmMi 
baratas ?d̂ p!snid<eñá'n del ■ ■iMtiú/éterío <dtó. 
Trabajo; .tomiereioi o L fe ^ r ia -  y -esteNT 
rán bajiji vll.paitrónáfo y dltrwéfób ihmem 
oiiatn «dell ín!S¡í;itutoi fie ¡Reforméis: •Bo'Ciísm 
fe »  -quie _será ■ ladeniás ol órgano dle- cscNj • 
imunica-cíMo entre las ¡m-isinas y ,el ¡c tí 
ta-do MiieiisteráO'. ' *

Artíou-lo 337. El MiiBiebro de f fe H Í  
bajo, CoRnercrme ludlnstria. p-on propistó 
imcJativa, a propuesta kM; fe titu to  dfe 
Refarmas ¡Sociales; o a petición fie €or-3 
pomeiones ofiaiMos o  Bo-c;io.d;afies jp-a41 
fronál'í3s u. o)bretra¡s-, o dle un ;úüicl,eo 
vecinas de (la reisp^ctáva ‘ ’ 
io soiHílcitén̂  y  previo' 'iihformo-. d t f  '.iñÉjbi, 
tituto edé Reforohlas Bodiiáíésv' poiá^fL 
acordar la -iDo-rusfeíluíáidúi jen i^'üííqúi0§  
Muniicapio die una J unta tfe' € ŝ-aé\bérlfe|i7' 
tas. _ " '

La Real ord^r, 'quoi se fineertará -en ;É|-' 
G a c e t a  jb e  -M a d r id , m  M m iu n lc -a i'á  ' ’ 

lastM.utiOi ‘dl& Rcfortmas) Bociales- y isñ G(H 
’bernador o.rviíl ¡de la proVimei-a resto eq '̂ 
tiva. . 4

Si no so MíCiiera fin pétiedón peÉ5' 
(acuerdo fieil Aytontartíüento de -1a 
M (Ja d1: ¡a-e que 00::trate; o ósleí inói !Rj{b‘f e l r 
•ra e m i f fe  paríecer aicdnca. dle iat| 
qansftitucáón- l̂díe- ‘la Junta, ddéb-erá ¡is^- 
oído «en todos fes easos en que !la ¡oonis  ̂
Ltnciéni no && realice per ánilciatHia; -ĉ fi 
Ministro o  a  pnopuasíva diireota clel l in ^  
ti Rito de Rofemias iSocialos. " - .

Artículo 33S. La p e lid fe  á qm  $#•'' 
rcfiei^c oi :aríí€ulo an ter fe  - pe fotomRite 
rá razomn-dd la rrecesidfid de ¡crreair ^  
Junta dle •Gasro. barate, por -las* icoii'dfeí¡ 
ciqn.es gans-raife y  especaiai.es éo ía f e ;  
eaiida.fi quo r^tómi-cniMn .crear «lí scí^¡ 
vicio, y we acenrpafiarán como 
cantes oucmfirs' datos m  .refierfan al preHí 
Mema de la vivienda en jk  lugaír 
que so trate. - ! ? T

El ée Trabajo* íten^rcéó ^
Industria (pasará fe p e f e f e  y  stts ¿OkÍ 
oumentos .aníexes al R^sIlRute de ’R a fo »| ' 
mas Sociales (p'ítra quy, -ptoerfo el esf.ut-̂ 2 
dio fiel tsimrfid, inMmm so íre  le cóth ? 
\*e¿wm@p& de aoccdler ja io s^lMtada. ] 

Para f e  ' <p¡pe' -
eíl terreno juzgase «el feaffi®
tufo, ppdrá v a le r e  do m  p<^^onal filíl 

de e
fiel Trabaja. '* ^

Artferfio 339. Lm  Ju ^ te  ^  € ^ a ^ ' 
b^raite • <pú£ AI%
cal-fie y ¡corosíarán do mwwe Vm&lMf) 
a saber: él In f^eeta' de SaMy
mdarl, un Gancejél ;y  mi Ar*c^$©e¿o, 
en su tlefocto, una dé
si un u ,0 fiero que m  wtoíifcme '
mente m a Al mimo fcot (wm^uooió^: 
mamibraifios' por H  Goíbern^fe civft é&í 
la provime-ia, a p-rvpue-sta kM Ayünlaég 
miento rc¡sipaciáw; fiots porsoó^s 
petenf-es, nombrafih© 
mismo Gobernador, habiendo m  &m\
unía 'fie ollas.Abogado m  ejaccá^io> si 3^1
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l!fMMere¡ ¡ara .la localidad»; otros' dos Yo-, 
cuáles nomibradois (por las .Sociedades y 
l^pértáoa1!ares icioaustraifcfcoires ide> casas ba- 
béfcas, y otros dos' por ¡los inquilinos, 
é$&nsatáirliío<9 o aimiortiiz¡adores de estas 
qcasas. (Los iproipietarios tendrán un voto 
ygte1 cada 50.000 pesetas que hayan íih 
Wertido en este género dle aonstíruecio-. 
•î es. A este efecto1, Hois ladquiirentes de

jciasiais», hasta tanto «que ¡no «¡las hayan 
Airascrito a su nombre en el Registróle 
da Propiediad, ee conailderairán como fn- 
/quitinas.

En Las (liociaHi'dajdes. doTTd'o jrag- se hayan 
cédfifieado todavía casas (baratas elegi
rán  a loe Vocalies «rapues'eratarate/s ‘de los 
^^constructores, (los laine,lienta mayores 
;Qon tribuyen tes pcir (cootribuiciióra ucba- 
xraa¡, y  ¡a ¡los; .representantes de (los íi¡nqui- 
.$mos, (lias •SoeLediadíes «oibirera-s que íigu-. 
míen .en el jOetnao publicado por el Insti- 

jtutb; do Reformas' ¡Sociales.
Gada) «ebectoíP, sea iiindiivid'uail o social, 

trao podrá votar ¡más que ja un candidato.
Todos tos Vocales dle ¡las Juntas'. se.- 

yrán inomibraclos per cuatro años, ¡pu-: 
.dá'endo isicc ¡reelegidos. En las ¡};o cid ida- 
des dandie hubiere Inspector .del Tra- 

thajo, éste meá VoCalí ¡nato de la Junta., 
>y si existiera o (se acantease ¡Deilegadb 
ffe Estadística deil Instituto tío Refcr-. 
ftó&is BdeSlsíIles, dicho Delegadlo será. Be-' 
esrétairio1 ide la misma.

Ar tí exilio ¡3 4¡Ó, (Publicada (la Rea I or
den de creación de una Junta, el ¡Gober- 

■•mjlur civil de l¡a pr-oviheiá icumfpllimera-, 
dará inmediia/tamieinte dicha disposición, 
.uíiciando* al Ayuntamiento respectivo 
>.para que preponga al Inspector munici 
/¡pal de.,Sanidad,fail Concejal y al Arqui
tecto/ io lora is-u tíiefebto aa ¡la ¡persona de 
^profesión 11 ofidio que se. relacione di- 
; recta mente con ei ramo de Ja -coinstruc- 
cíién, que hayan dé ¡formiar parte de la 
cmtaiia. El •Gobernador, idéisignará a. su 
.vez las dos' personas competentes a que 
ase reñeríe el artículo C ' de ¡La ley, y ex
penderá los oportunos no¡mbrami-entOiS-, 
ique..isie comunicarán al Ayuntamiento 
tresipectivioi y aíl ¡Minia teiíüo "de Trabajo, 

"’üomemio fe liRidustriai. •
;: Tan pronto «como ie)li Aílcalde de la lo

calidad de (que m trate reciba Los nom-: 
i^hramlentos' hechos por .el. Gobernador 

yerivil, procederá, a' eoinstliltuir previsio- 
dxatoente, (bajo su presidencia,, ja Junta 

fdje ’dá¡s«,9 barataa, convocando también
Inspector diel Trabajo-, en su caso, y 

vJa! Delegadlo ¡dio Estadística, jsi los bu- 
ábiere *en Ja l oio.a J i el a d> cjoni'mzan doi ¡a 
tfimelonar Ja  Junta «desde ¡aq-ueil rnomen-: 
to, can todbs Lcs ldéberes y  obligniciones 
que le imponen la Ley y  este Reglnmea- 

- lo. 3>eíl ¡ateta de La sesión! (de icorasUtución 
s m  «remitrá un dújpilicado al Instituto de 
JleformaS' Sociaíles.
*. Mensuailmente remitirán las Juntas 

•■>4idfeího Ins tituía urna relación en La que 
m  contenga mota jdé Las reuniones ce
lebradas por ¡la- Junta (dle ¡Gasas baratas

icopia de nls .acuerdos adoptados.
«Constituida la Junta, ¡acordará ¡sin 

"^m ora y con ¡arreglo ia las instruccio-.
’ mbs que'(para-esle efecto/dicte el Minis- 
Kfeehio de Trabajo, Cotmertíio, e Indus- 
./ti*ia, 'a propuesta kfel Instituto ¡de Re-? 
ioimaas gociales, lo procedente para 

Lila eMceióíra dle los .Vocales irepresentan- 
ifts. ;deLas /¡Sociedades y particulares 
^rnistruotores dé casas bar atas, o, en su 
caso, jde lots *50 mayores contribuyen
tes por urbana v dte las .reprasenfanf.es, 
óte los iinquiiflinos, censatarios o amor ti-: 
í̂zaidcrre-s «de ¡djichas casas ¡o do las -80- 

. yi oda des olxirer as.
Jlaala que dichas ioslrucciones se .*

dicten no se celebrará la elección a 
que antes se lia hecho referencia.

Artículo 341. En Jos casos do au
sencia, enfermedad, o en que sus ocu
paciones no permitan al A-i calido presi
dir la Junta de Casas baratas, lo susti
tuirá en sus fune i o ríes: «el que Le sus ti - 
tuya en la Alcaiía, y si no asiste éste 
a las sesiones, las presidirá el Vocal 
que para cada sesión designen los asis
tentes, no pudiendo serio en ningún 
caso el Inspector «del Trabajo.

Artículo 342., Una vez publicado es
te Reglamento, el Instituto de Refor
mas Sociales realizará una informa
ción acerca de la labor efectuada por 
las Juntas de fomento y mejora de ha
bitaciones baratan creadas ai amparo 
de la ley cíe 12 de Jumo de 11)1 i, y te
niendo en cuenta la forma en que ha
yan funcionado estos organismos, U 
escasez de la vivienda en la1 población 
y todos los elementos de juicio que 
pueda reunir, someterá al Ministro una 
propuesta razonada de las Juntas que 
deban seguir funcionando y las que 
deban suprimirse.

El Ministro adoptará la convenien
te resolución, que publicará en la G a 
c e t a  u n  ¡Ma d r id .

¡Gomo consecuencia dé esta disposi
ción, so procederá a la constitución-, 
provisional de las Juntas cuyo funcio
namiento se haya autorizado, debien
do continuar sus trabajos las antiguas 
Juntas de fomento y mejora de habi
taciones baratas en la forma en que a 
la sazón estén constituidas, hasta que 
se realice la nueva constitución provi
sional, -ateniéndose'-a los preceptos de 
la vigente ley1 y de este Reglamento, 
haciendo .entrega, previo inventario, la 
Junta que cese a La de Gasas baratas 
nuevamente constituida, en la sesión 
siguiente a la d'e constitución, de to
dos los documentos y antecedentes que 
obren en su poder. *

Artículo 343. Para la designación 
de los Vocales electivos de la Junta 
de Gasas baratas en aquellas localida
des donde existan Sociedades y par
ticulares «constructores de casas bara
tas «e inquilinos censafarios o amorti- 
zatíiores de estas casas, se procederá 
por la Junta, una vez que se encuentre 
constituida provisionalmente, a reali
zar el oportuno censó de las ¡Socieda
des o particulares que reúnan estas 
condiciones, teniendo’ en cuenta las 
disposiciones del art. 54 de la ley.

,De este censo se remitirá un ejem
plar al Instituto do Reformas Sociales, 
y una vez que se le dé la tramitación 
que marquen las instrucciones que al 
efecto se dicten por" el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, se pro
cederá a realizar la elección.

Ep las localidades en «donde no se 
hayan edificado todavía casas baratas, 
La "el-éc-ei-ón de los Vocales so llevará a 
cabo igualmente, con arreglo a lo de
terminado en las mencionadas instruc
ciones,. qué se ajiistarán.en todo lo que 

: sea posible á las disposiciones quei ri
jan para la .elección de los Vocales de 
las Juntas de Reformas Bociales.

Verificada la elección, y reprobada en 
su caso, ¡se constituirá definitivamen
te • ía Jiuita.

Artículo 344. El cargo de Vocal no 
electivo de una Junta de Casas bara
tas será incompatible' con ¡el de propie
tario o beneficiario da casa barata y 
con -cuaíquier cargo en las Juntas di- 

- rectivas do las Sociedades construólo-

ras, exceptuándose de «esta disposición 
los Vocales natos.

Artículo 345. Los gastos de perso-* 
nal y material indispensables id»e estas 
Juntas, correrán a cargo de los respecn 
tivos «Municipios, salvo el caso en que 
puedan cubrir sus atenciones con re
cursos propios.

A este efecto, donde hubiere Juntas, 
éstas formularán anualmente, en tierna 
ipo oportuno, (eL presupuesto de gas
tos para el ejeroíoio siguiente, «con ex-¡ 
presión en su caso dolos recursos pro-i 
pios con que cuentera para sus aten-; 
ciones, y en wnsecueocia, de la oanti-? 
dad que ha 00 quedar a carago del Mu
nicipio. Estos presupuestos serán so-; 
metidos, con el respectivo informe del 
Instituto do Reformas Bociales, a la 
aprobación, del Ministerio de Trabajo, 
Gomercio e IndiUStria, y ía resolucióri 
será notificada a los Ayuntamientos,- 
a fin «de que se haga en los presupuesn 
tos municipales la consignación pre- 
oisa. No podrá ser «aprobado ningún! 
presupuesto municipal en que no sé 
haya cumplido con lo anteriormente 
preceptuado. • •
. Entre los gastos se tendrá en cuen
ta la gratifice.ción que (habrá de perci
bir el- Secretario, au-nque desempeñe 
esta función el Delegado de Estadis- 
t'ica, y  aquélla no podrá exceder do 
3.50b pesetas anuales.

Aitículo 346. Constituida provisio-j 
naímeínte una Junta, el Presidente ofi-' 
ciará a.l A^amt.amiento respectivo, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 
anterior, y se nombrará provisional 
mente el Becrotario, si 110 existiera De
legado de Estadística del Instituto do 
Reformas Bociales en la localidad; y  
el personal que se estime indispensa-r 
ble hasta tanto «que se consignen en de-* 
bida forma en los presupuestos de los 
Ayuntamientos los recursos necesarios: 
para ios gastos de personal y material 
de las Juntas, facilitando interinamen
te e l. Ayuntamiento este personal de 
entre e f que se encuentre a sus órde-=

■ raes, en la forma y condiciones que sea 
posible xxara el buen servicio.

Articulo 347. Una vez constituid# 
definitivamente una Junta, y cuando 
cuente con los 'elementos necesarios, 
procederá al nombramiento definitiva 
del personal que habrá de estar a sus 
órdenes. ’

Artículo 348. «Constituidas tíefimti-. 
vamente las Juntas de «Gasas baral^f. 
redactarán un Reglamento de régimen! 
interior, que elevarán a la aprobación 
del Instituto do Reformas Bociales.

Artículo 349. La Junta de Casas ba-* 
ratas se reunirá cuando así lo dispon-, 
ga su Presidente, único que puede con
vocarla válidamente. El ¡Presidente esy 
tará obligado a convocarla: .

IV Guando lo soliciten tres Voca-* 
les, . i;

2.° Guando cualquier Auloridací 
competente solicitare su . informe so-̂  
bre aplicación, de; disposiciones de «la 

, ie.y o do osle Reglamento. . •
¡3/ Guando la Junta tuviera que uh

■ teíAAmdr en cualquiera de los sei vicios 
qué,La. ley y el Reglamento le confíán«

La'Junta se reunirá, por lo menos, 
una ¡veíX al mes, destinando -las sesmneá 
que fueren necesarias en el mes de 
Enero al examen y •aprobación de íar 
Mamoria regí arnen tarta del año ante
rior. . ' /

¡Guandó-e«l ^Ócrefarío sea el DeiegaJ 
do dio rE3>.a/iÍ5ií.ica Le/idrá voz, pero no- -
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voto, en las sesiones y  reuniones de 
la  Junta.

Artículo 350. Para que la Junta 
pueda tornar acuerden se necesita la 
asisteneia de la mitad/ más uno de los 
Vocales -en primera convocatoria. En 
la saguriida bastará que asistan tres.

Artículo 351. Para el estu/diio y des
pacho de ios asuntos urgentes podrá 
la Junta delegar en una Comisión eje
cutiva.

Artículo 352. Los permisos, auto
rizaciones y demás documentos y ac
tos que las Juntas deban facilitar o 
reáflíxar en cumplimiento de la ley y 
del presente Reglamento serán abso- 

, Patamente gratín tos.
Los partes, notificaciones y  demás 

documentos que hayan de dirigirse a 
¡las Juntas se redactarán en forma con
cisa y  ed papel común.

Artículo 353. Guarido no hubiera 
constituida Junta de Lasas baratas, el 
Instituto ejercerá directamente las 
funciones que lh iiey confiero a aquélla 
en las relaciones con las Sociedades o 
particulares que pretendan gozar de los 

_ ibeneílcáos de la presente ley, pudiendo 
dicho Instituto asesorarse de las A u - : 
Joritíades, Corporaciones o personas 
que esiimeoportuno, al efecto de re-; 
solver sobre las solicitudes que se lo 
dirijan.

; Artículo 354. Cuando la experien
cia demuestre que no está ’ justificada: 
la  necesidad de una Junta, o el funcio
namiento de ésta seadefectuoso, el Ins- 
1 i tuto de Reformas Sociales podrá, pro - 
-poner al Ministro do Trabajo, Comer
cio e Industria la suspensión de dicha 
Junta. E 11. ese caso, y previo ni opor
tuno inventario, la Junta entregará 
todo su archivo y  documentación al 
Álcaldo del Ayuntamiento respectivo, 
quien los guardará en el Ayunlamien.-: 
lo  a los efectos procedentes.

Artículo 3.55. -Guanéo so constituya 
Jen una locaiiéad donde se haya reate 
Júzodo la edificación de casas baratas 
-una Junta de esta clase, se rem itir ám 
¿a la misma por el ■Ministerio de Tra
bajo y por eS Instituto do Reformas 

.■ Sabíalos. Jas copias de la documenta- 
■ líüiéa que haga referencia a dichas ecli- 
íhmmónes, exigiendo a estos efectos a 
ilos interesados*’los duplicados de la do
cum entan^ que se «estimen necesa
rios.

■''Ihom/ifls iGiSi casos a q u e  hace ref-e- 
renicia eJariíéidnroO destila ley, 3 aé Junte 
tos. un pedirán deificarse a Ja eonstruc- 
c¿én baratas’, m  itdervenfiír d i- ’

. mc&é ¿ñ' indliréctairfíieahe ocm carácter die 
-entidad mmmrJJt !Cfi Ja laplilicaciiun de 
h  leyv
. Artícuílo» 360. La mrsendiia. injiisti- 
íi&tda y jperaistonte, dlurainte fres me
ses,a las ©esianes que t$fíl‘eb:r©n ñas Jun- 
ím  te. Casas baratas, de los 'Vocales que 

. fio sean, natos/©e caotedeiMá feoimio -re- 
" tein-oia tácita del cargo: ¡en .estos casos, 
Ja Junto 4o ooiminililcará ail interesádo, 
dándole cuenta del •acuerdo estimando 
ía renuncia, que sé (eoiminkará al Go- 
heimadbr ¿civil (para que* proceda a cu-: 
•&ir Ha vacante en la forma ragtamen- 
jaría.

ArtíbuiDa 367. Además de los diebe- 
res y obligaciones que les impone, la 

"Jéy y este hegllamonte y  de tasvatribu-: 
cienes (que ellos Oes teoñeeden, conteste 
;|ponde: a ilas Janfaisi die 'Gasas bariatos-: 
y  l.° Eistlibuílar e Ruterar a la  "opi
nión ©obre fas ven (ajas ‘de la habítate 
Cica :h%iénfoa> y barate, por medio- ella 
u.na ooiistaiitei xate ti ya iiarĉ aigaiitd[a- £mh

y eméritas, prefiriendo dos procedimien
tos gráficos y (do vulgarización, y  re
solviendo cuaintas CGiiisulltas se les for
mulen ©obre ©l partácullar.

2.° Formar un Archivo, die cuantos 
datos demuestren ilia ¡eolnveniencia d|e 
la iiaibiteciótn propia e hligiémoav te:-, 
n, i e ndof siternpre aquél! >a disposición-del 
público.

3.° Prepiarar modelta -jefe Reglamen
tos y  jEstatu tos de mtidades construc-: 
toras, facilitando 011 este sentido la 
constitución de¡ das mismas ip.otr ¡cuan
tos medhos. estén a su alcance.

4.° Otíganiiziar eoincursiO'S' y  otorgar 
premios para favorecer la construcción 
dé ¡casas baratas y Jai reforma de das 
insalubres.

5.° Otorgar premios y  ¡distinciones 
a los habitantes d|e las casas que las 
tengan en .mejor estado ¡de coinserva- 
cíiíóó, orden y  limpieza.

6.° F-oínmiiilliar y proponer ¡al Los ti
tulo idú Reformia© Bociiales ¡planes y  
proyectos y  las reformas' «que consid/e- 
renteeoesariáis en da legislación vigen
te, a los fines dell fomento* ¡y mejora de

,1a b abl taoi ékn barata.
7.° Velar por -eili exacto- cum{p¡rimien- 

to de las disposiciones 'vigentes, en ma
terias dé higiene y  safúbridadi de Ja 
habitaciiiun..

8.° Velar (pon q íic  Jas icasas no pier-: 
dan ninguna idle la© •ic^mdteiones que de
termina la ley (para mcriecer el c.oneep- 
to de baratasi¡

9A Ejercer Ja Snspección para el 
CRUDplim¡ienífa t e  laoley conforme a es-: 
te Regimentó.

id. "* La r la iuversiem debida a .los le
gados,. dlomutwofS v subvenciones que 
reciban para líos Abes previstos en la 
ley.

11. Gumplfr Jas órdienes o instruc- 
e¿on¡es quo irectean iddli (Ministerio' de 
Trabajóte iGomiercío); c  Ihdústria y del 
Institutoi die Reformas Sociales.: ArEteuIo! 358. Las Juntas ¡redactan
rán. •aniuaamenle una ílvtémorfia detalla
da, en lia que sie haiga constar todo lo 
relativo a ¡siu comporsiicii-ón y  funciona- 
ruiento, disposiciones adoptadas, situa
ción y  condiciones del ¡px^oblema de la 
Vi'vienid?j cu lia 'lobalBicraid, efectos de la 
apiieaeió.n dé ¡la ley y  de este Regla
mento ten ffia misma, parte económica 
dh las Juntasi, propuestas que 'estimen 
más kRercsaiites ein' relación con el .pro
blema dé la  vivienda y todos -aquellos 
datos y  antecedenteis que consid-eiren 
de interés para él por-toto comocimiem 
to¡ de ésta mataría.

A  itaji efecto, e|]j Instituto;'de Refor
mas Sociales comuhijcará ;a las citadas 
Juntas reglas ^.form ularios para la 
más adecnaida niiiformúdaiá -en la re
dacción de dichas Memorias, que fa
cultará: la  que jpor su parte haya de 
redactar el Instituto conforme ¡a* las 
prescripeioínes de la Jey.

Artículo 359. Las Juntas de Gasas 
ba.r¡ata?s •estarán ¡sometidas en  tod'a mo- 
miento ¡a Jas inspecciones que acuerd'e el 
Instituto de Reformasr ¡Sociales', y que 
roallizairá Ja persona que designe. 

Artículo 380. Guando los recursos 
con que cuenteo Jas Juntas 'locales' lio 
p'&rmúton, peroibirán ¿sus Vocales die
tas que no exiced'-eráu die 1¡0 pesetas por 
cada ísesdón'ia que ¡a-sJstan. A  este efec- 
íjo», en. el .pfBsupuéáto que. .anualmente 
fctótóetái Jais . Jufbitais inciluiráu - en el 
mtomói 3é pa;rtMá • oo¿Tfíspondiante\ .•
• Árfícllo 301. L'as Juntes de Gasas 
barat-as go^airán, de rfénayCáPacddadju-

rídica para Ufo qu<e haga referencia a 
âpiáicaedén y  eumpldinteeíito die la ley y/, 

para la «nacbamfacióinf y  recunociimieatóV 
de los derechos ¡dúl- Estado, ej eiroi tan-:; 
do al efecto Jas ¡oportunas acétenos- eh i 
Ja forma idctermiimatíla en eJ a rtlr fa?  
5-1 de la (ley.

CAPITULO XII

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DEL SERVICIO ESPECIAL DE CASAS BA-
RATAS <, . j i .

Articulo'^.362. La  aplicaíción y oumm 
píimiento Idte }l¡a ley y ti¡e este Regla>t:í 
miento y  de Jas disposiciones compíe#v, 
mentarías que se dicten corresponder: 
rá al Ministerio de Trabajo, Gomercfod 
e Tnídusteiiai, y  de modo inmediato ahí 
Tnstituto' \d\& Reforniias. Boeiaies, del* 
cual, dependerá ¡el Servicio especial d$< 
Gasas -baratas y  \l¡a inspiecciión neces'a-.; 
ria respecíiO' de estas e-dlificaciones, así] 
en construcción ¡como ya terminadas. \

Artículo 363. El (Servicio- especial : 
die Gasas bana-bais, ¡creado por. e f artf-i 
culo 49 idie lia /Bey, y  la Inspección nóte 
cesaría, (dependiente- de/1 Instituto' d^' 
Refoirmajs. ¡Soioialesi,. estarán .% las ór«í; . 
dleneis del íLireetor general del Trabaja 
e Inspección. . te:’ <

A! frente dé este ¡Servicio habrá î po, 
Jefe, que lo >será el actual de i a Sec-.; 
oión de Gasas baratas, a la que corre$-; 
pendían todos ¡lüoisl trabajos del Servicios 
especial de ¡Gasas baratas, creado* por? 
la ley de il!2 dé *Ju¡n;io< die 191L, y que} 
tenidrá ía remuneración que el Consejo i 
de Dirección determine.

Artículo 1364. F i Instituto de Re
formas 'Soeíajlies én ¡el Servicio de Gasas 
baratas, además de la alta dirección y¿ 
patronato que, ion general, ejercerá so-te 
bre las Juntas dé Gasas* baratas, ven « 
drá concretamente obligado a realizar * 
aquellas funciones qué se determinan ¡ 
en la ley y  especifican en ^ste Regla- ¡ 
mentó, a cumplir las disposiciones que j 
en orden a esta materia dicte el 'Minis- ' 
terio de Trabajo/Comercio* >e Industria,: ] 
y  ¡a impulsar y  dirigir todo ¡lo que haced 
relación jal fomento de la construcción, i 
de casas baratas, estudio dei problema: 
de la vivienda en las distintas poblacio
nes», fomento de las diversas formas de- 
crédito y  de cuantas instituciones ¡sê v 
reílacioiién con el problema de Ja hab’M  
tación.

-Estará facultado para, prhponer > 
adoptar aquellas 'iniciativas que .se este 
timen ¡necesarias para la mejor resolu^ 
ción del problema.

Artículo 365. El Cohsejo de pirec^': 
ción dél Instituto de 'Reformas Socia-r 
les nombrará dé» ¡su seno una C-omisión 
especial idíe Gasas baratas, eompuestav 
de tres Vocales, uno de los cuales habrá 
de ser Vocail patrono, ̂ y  o trio. Vocal 
obrero, que ise ocupará de¡l estudio y  
resolución de los asuntos relacionados 
con la ajpíioaieión ide la ley  y dé este 
Re¡g¡kim¡e)nto que le  encomien Je eil Go-n- 
sejo ,de Di-recciión. '

La intervención del Instituto en ¿al 
aplicación de los- preceptos de la ley y ; 
de »este Reglamento se acomodará, m- 
venera!, alias disposiciones que regulen; 
el ' (funcionam'ilento* (cl[c- esta ¡Gorpíora-: 
ción.
' Artícuilo 365. ¡El Oonsem (de Du'ec- 

eión d* 1 To epitelio dé Reformas Soeiate 
íes 1 i i mnarfá ílios ¡casos en que para
la ; u v>n Ide la Jcy y de este Re
aten 1 cea ¡oreciisa su intervenoioinv- 
la do a Qqm.i.sjón. jespeiciqill de pasas
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febas&tas,, at qm  Refere di artfüuío 
.Iw teW r o te  jetó; •figessda^gel tosti- 
ituto.
f  Los Asunte \á& teámíiie, mform^eióín 
te-puMiciiidad ©eirá®, to^ jad^  nom~ 
fc e  <defí Pres&tete M  árobiUi^o, .por el 
fpíretóo'ri g m & w i  dieH. Trabajo* '& ■ torpeo-. 
fiefón, «quien ¡pedirá cMcigair esta©fun- 
||ábnes e»n el "Jefe de¡l .gervicio espacial 
q#e ¡Gasas barata®.
f  Artículo 367. El Director general 
,|jM Th&bajo- 0 inspección será ©11 si i tuí- 

Sos caso® de .ausencia- o- enferme- 
íjíad, ¡por el Jefe «clei Servicio especia!! 
¡jde ¡Casas Paralas, y podrá, cuaiido lo- 
rysBmfo epertuno), dejfegar siguna® <d¡e 
|$u© tuneioires en el citado Jefe-, 
i Artículo 368. El paraoiM’ ¡que jale*: 
fcalmesile presta ¡su© -©¡erváeî s . .en- i a 
peceion .ĵ -iSaiŜ s, barata© pagará,, ¡diesd’e 
-&e«g‘P, a .-«xms'titw teferróle*- especial 
J|e. Oasá& baratas. '
h Artículo 360. La forma de lo® nom- 
•̂ pramiiiMtiOS, a'am!UíDieraíCíiíCHiije?S!,: .ascensos

sepâ aekdiíaŝ  éd. personal del.Serví- 
’Jcio especiad ida ¡Gasas baratas, así eom-o 
||us tdebetíe© y derecho®, ¡s.e ajns tarta, 
J|n geaiiorail, ¿ 3o pneoqpfuaáb .p.ara- el 

del TniS'íátstrtO: ¡de 'Reformas &ou

i  A rSco ío  3TO. ÍES ¡Garvidia esjpeeiial 
JÜ8 ,Casa© baratas ¡ m  d ividirá en tantas 
.^ c a im ie s  como eslá-me necesario ¡el 
ifeá^ejoí de Direcciárií Ideil instituto, 
geándiose p o r iel momento lias s lg iñem

,:t L* Fímndiiera. ;
2.* .íunídka. ' :

í . 3.* {De eonstrrüceión..
4A D e  ptzMickM y •estadíístiea.
Esta© Beicieianíes tetarán) a  -'las iocdie- 

;mes inmediatas deil Jefe #M ¡Servidlo- 
fepeclail te €:*sm baratas, M que ©or- 
ffiwú de éiTamo de ^oamimaaicián ron  eil 
jp i iw to n  ,¡general dial Trabajó e ¡Inspec-v 
Món.

Arlfaiílo 371. L a  jSacción fijamefea 
^tendrá m . m .  dapgn ¡lo® ©liguiente® ©ervii-

■' 1.° Eskiéio y prepuesta de ¡lo¡s ln-:
óp8s©s #máxámó& 'que .deben, tener ílo® 
ft e e fir íc r i^  p e  daaa® baratas en cada 
&c/aiWad, e kietiideiiíoias ac erca -de este 
l&suffáto.2 . ® .  GontenRin esonKSmiieo odie %m |)e-. 
jUcáotós' Idb die terrenio® y de.
teliReaéiafnes e^dmional y ¿teÍBÍfiiyst 
'•de icasa barata.

_ 3.;° Examen de fta© oondieioíneis eeb- 
^miea® y íinaneiera® de ¡los expedien^ 
ltes presen fado® por los paríiijenilares y 

qzre lOptesn a Jns jeeireursiois 
igue se ■e-n'-̂ mmn.p&raí h% enocesáfe de 

dire-óta, -abonó de parte 
^Sfeiota úe intereses ¡de 3-bs préstamo© 

:;Jptefewá del* Estado y 
.garantía de- rentâ , •kéerviniendp en Ha 
.'̂ eéaiod̂ n̂; efe Im  im es  económicas icjuie 
•jÉiaya-n (de iefmtmer®e en icenvociato- 
/0ím- de diabo® eoneurso;®.

4.° Informe sobre la concomió 1 <te- 
#ióho3 préstemós, en vista de las ron - : 
'.¿fotoives' fbr.a-riaie?̂ ® que apare/con en 
fiB8 dislinlas peticiones y para la® en- 
;¡tremas p^rp;ales., a cuenta de los p-rés- 
tamor< .......  ̂ hayan concedido.

b; mkiftción de las cantida
des q '  ̂ > r  espolia pagar en con cop
io de 3 a es y de amorti zación co~
ja o  ̂ . o acíj-gj., 'de los préstamos, e
ir i del cobro de di di as can-:
fi 1 m

6 o L bo eooriómico y financiero
.acerca ele las peticiones de eonoesidn 
de garantía de renta.

7> Fijación, do los alquileres

corfespónda -aboñar por el beneficiario 
y . 'computo de ilas cantidades que de
ban emregai’s.e m  cada trimestre -p01* 
el Estado a lo® ci'ue «cíisfrtilen del be-, 
noticio de garantía 'do reñía.

8.°- feifprme sobre concesión de 
abono de intereses de préstamos y de 
obligaciones (hipotecarias,; tramitando 
los concursos que se convoquen para 
este efecto.
. # F . Examen do las condiciones fi

nancieras de los proyectos de los Ayun
tamientos y de los particulares que se 
redacten para resolver eFprublemá de 
la vivienda modesta. - -

16'. Examen y estudio de la parte 
económica de los proyecto® que redac
ten ios Ayuntamientos para el sanea
miento o derribo de habitaciones in-. 
salubres. ■

11. Propuesta ée la parte económi
ca de lo® proyectos que se redacten 
.para-*,la inversión de tos :llegados y do
naciones que .reciba el instituto de Re
formas ,Sociales para ¡la construcción 
de casas baratas, y amortización y en
trega de teta® ( anfiáades.

12. Éontabflióad general de todas 
las materias en que interviene el Ser
vicio de Gasas bateas, do conformidad 
con las disposiciones coníenid&s en la 
ley y en este Reglamento.

13. Intervención en Las operaciones 
relacionadas -con el seguro, a que hace 
referencia el art. 80 de la ley.

¡14. Examen die los balances de las 
Sociedades constructora© ele casas ba
ratas.

d'5. Todos los demás informes y es
tudios referente© ¡a la aplicación e in- 
íerpretacién de la ley y de este Regla- 

• mentó, en ;sus iáspectbs financiero y 
económico, y aceréa ée las reformas 
que en dichos precepto© deban esta-. 
Mecerse.

Artículo 37̂ . La Bección jurídica 
tendrá a .su cargo Los siguientes ser
vicios:

í.° Informe sobre demostración de 
las condiciones de beneficiario de casa 
barata;

,J2.® Informe sobre el contenido ju
rídico de las pe fie iones de aprobaeión 
de terrenos y de calificaciones condi
cional y definitiva de cqsa barata;

3.° Informo acerca de las condicio
nes jurídicas en iquo deberá realizar
se ¡el otorgamienio ,db ia subvención 
^directaódM'EsMóó, del abono de inte- 
reses de Oibllgaciones, del otorgamien- 
to de los prtetamos y garantía de ren
ta y escrituras para ¡la Realización de 
¡los mismos:

4.® Informe sobre ^fervencióri del 
Estado en el caso de incumplí umiento 
de los. contratos que se realicen a los 
efectos c[p la ley y de este Reglamento;

)b.° Estudio de 3a© 'bases de los con
tratos de venta y arrendamiento de las 
casas;

6.° Informe sobre concesión die 
'exencione® tributarias;

7.® Recursos entablados contra las 
resoluciones dé las Juntas de Casas ba
ratas y las deckione© de los Ayunta
mientos en rhaterm do demolición y 
reforma de 'habitaciones insalubres;

-8.° Intervención en todo lo que 'ha
ce referencia a ia materia de expro
piación ¡forzosa;

9.° Informe y propuesta de fcodb lo 
reílalivo a la imposición de las sancio
nes por incumplimiento de las dispo
siciones legales y reglamentarias;.

10. Intervención y vigilancia pará

que se realicen lias inscripciones en el 
Registro de 1% Jh’opiedad de ¡lo© dere-: 
ehos y deberes que emanan de las pres- 

; cripcion.es de ¡La ley y de este Regla-: 
monto;

11. Estudio e informe respecto de 
lo©.legados y donaciones que reciba el 
instituto de Reforma© Sociales a los. 
efectos te  la ley de Gasas barata©;

12, ^Estudio de lo© informes para ¡la
■ fteLaniáición' y sostenimiénío' do los 
derechos dej Estado y para el ejerci
cio do Mas oportunas acciones en todo

' aquello que haga referencia a la apli- 
| caoión.y cumplimiento de la ley y de 
telé Reglamento;

.13, Estudio e informe acerca de la 
'. aprobación y reforma de los Iilstatu-: • 

tos y Reglamentos de tas Sociedades . 
constructoras do casas baratas.

14. Todo lo relativo a la creación, 
constitución, composición, elecciones,

■'funcionamiento'"y vigilancia de las 
Juntas de Gasas baratas y de lo® ser
vicios encomendados a. las misma©.,

15. Estudio o ir E i me referem^
¡. a lia aplieación. e iulerpi etacióim de la

ley y en lo que Inv ® reierenipa âl 
! asnéelo jurídico de cus prescripción 

nos y a las rexermas ene en la© mis-r 
. masédeban ¡introducirse;;

16. Estudio y cmuicn pie las, cojia
dle iones do i'os contrato© 01 e soguio a . 
cüuo iiaicen ¡ro'í6rep.ic-i.a¡ lia xcy y. etee
• Regíame ni O’, y.

17. En ge*n¡eral, toldó lo que se. re
fiera a las cuestiones rrela-oi-omiadas 
con eil «c011 témelo juríiioo1 de la© 
posiciones sobre casas baratas-. ■

Artículo. 373, La B e cu l ó n de 
construcción) tendrá a su cargólos 
siguieintc© servicios: * ^ 1

1.° Estudio de las conotcuones 
técnicas e hi,gién:ica.s de los •terrenos 
cuya aprobación se sMieite y de las 
edificaciones construidas, erg coim- 
truecíión o . en- (proyecto- qué pretendan 
asogerse a lo© beneficios ée la ley.

2.° Estudio de las 00ndicxornes;dé . 
eonshrucción e higiene de Has peticioi 
nes de oalifi’Ca'oión condicional y defH: 
niti.va de casa barata. ¿

3.° E s it u d i o de las condicioffite 
técnicas' de conetruodén y urbaniza© 
eión de lo© proyectos y construcción 
nes que acudan, a solicitar subven© 
ción directa, ahomn de interés de 
préstamo© y obligaciones, présfamos 
dea Esiado y beneficio ¡de garantía do 
renlta.

4.° Intervención en las valoracro- . 
í ne-s de obfraa y terrenos para Im

efectos de la cateesiión de los benefi- ■; 
lies de 1.a ley, de la exprqpiadíóp 
forzosa, de las entrega© ip amia les m  
los prástamos y dél •abofólo dé garafirs 
tía de renta.

5.° ¡Comprobación deque la© ca?, 
sas consitruídas |re>únen Ha© débidas' 
condiciones (qne figurein en el le # á w 
mentó y en los proyectos aprobado^

6.° Informé en lo© ¡recurso© in-
■ terpuestos contra la rcsiolución 
Jos Ayuntamientos en 'lo ique hace Jé» 
feréceia al ©ancamicnito de viviendas 
insalubres. 1 ■ :

7.° Estudio e infojrme de los proH 
yectos de los Ayufóitamientos acerca 
de los planes de edificación de y i©

' viendas modestas. 1
8.° Informe acerca de 11 os (proyec< 

tos de ‘urbanización, de barriadas^ 
ciudades satélites, etc.

9.° Estudio de )los tipos ido confié
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ftTw&Gíón ree«>mendabte en cada re- 
%iómí y  de los 'materiales y  ¡procedí- 
Jniti3d¡b& ide nonstouócióh.
I  ' í%  Esitudio del .coste'de los elen 
taen ios do construcción de. las casas 
teriaias y  d e . Ha uniñeacáón de los?, 
¡principales elementos que iíBiiegren 
| a -edifiieaci.0r. de; estas casas.
I i L  'Estudio e informe respecto-: a 
fe aplicación n  interpretación5 de la 

• f e  y  4e (eate Regí amento, em lo que 
€*aoe. .referencia a- la parto de eoim- 
fru cotón, uiríbainiización e higiene, y
00 las reformas que deban dnitrodu- 
f ir s a  en los ¡preceptos vigentes- en la 
paateréa* 1

1 12. En iggmmíi-, el estudio 1 v la 
i^fofrma de todo lo que se relacione 
jj^nTa: parte .técnica de consitrucción
0 higiene de las casas baratas.
• Artículo 374. La  SeccióiBi de pu- 
# lic id ad  y  (estadística- tendrá a  su 
jjftargo los siguientes; servici-ost-1 1
!i i,.° ¡Redactar ■estadísticas.

а.)! iSobjre la necesidad de la v i 
vienda.
$ t b-T: Bé (la'aproibación de ierren  os 
|yvatoraeión de los mismos. 
f o f  (De las calificaciones coneedi- 
JpasV condicionales y  defiíMfivas1. 
n d)- De las casas en proyecto,- en 
l^nstrücciójn o  cons’truMas.
1 . O) De los precios seíiailados avias 
#asas en venta o en alquiler. :
i f f  D e jo s  iñquilmos y  propiéta- 
tóos .dc di-chas casas, y- cond-icion.es 
^ uc reúnan tentó1 de máximo de ingre- 
f c s  corno -de personas que liaMteni la 
jfcasa,.etc. * .*
5 ?-°" In tex im ié ii ¡acerba delta nece-- 
feidíad-de lia yivtemfe en las dfistiiitaa ím  
TOlidlades. y  (de- Ha .situiafeliióai. Ideestepro- 
P-ema paira t e  caso® <díe concesión de. 
garantía d-e renta ■ o do .ampliación del 

ceincedlido a dicha garantía;
3.° IJLevar la retetón ¡de. los terre

a s  Iqtie lea Estadio, la Provincia a el 
puPMpio -estén dlrspueslois a arrendar, 
vender, (dar ia censo o ceder gratuita-: 
•mente, - para la construcción de casas 
¡baratas, y faciiilitar uniformárteles acor- 
fea, de estos 1exl.rem.0s ¡a la® pers’ooas'-iaiue

■ 4.° Practicarlas mtemaoioaesi pü-:
plicas que- se estimen necesarias.acerca 
fe  los (proyectos que reda/cien lo® Ayun- 
pimientos, 1a te.-efectos Ide .los artícu- 

■Jfos.37'’y  '3>8í de IMey-.
, 5.° Divutga&ijóh ld|e ;l¡a ley yudet Ro-
glámente.

б .° Prmaració'n de lib r j=, Memo-' 
tete, ins'friir¡cio\njq folletos y leda cías* 
f e  Ipuíhiliie coiornes.

7.° pj'eparaición do las Memorias- 
fe n a te ,  con t e  daío-s que proipoPcio- 
pcvn tais demás- Beeciones y los que' ella 

•^teaiga.
W l  Hfeter Me& en que so coiü erí- 

6 ^  tod os^ te  d'ato-s- referen tes a- cada

9.* Relacionen con entidades- par-: 
pcujaicas y oficiales d-él- oxíranjeroí 
: 10. lVepar»iéE i dd certomenos, eon- 
ferenci-as, Exposiciones''y Congi e a<s, y  
R in d ió  do ílo® - ¡quee se-00lebrón eií. ¿1 
¡exLirmj ero.

i"i; Estudio ide' la® î egi daciones ex¿ 
p^njeras «en materia •• de oásas hará tas 
51 examen; eomparíáíá voí do' ] as mismas.
• 12. Goimiiltas verbales' y, escritas 

' ^e-erca de Ha materia -descasas baráfás.
\  -1& biblioteca y bfbiidgraflá- re fe - 
.fmteB .al problema de la  llab-itaelón.

.o,4- Y> e^.igéiWíaL d;odá„s ^

ítSc^s,. pirtMicaictíonés e intformaeioñes 
relatiyoa banatasv -.

Artícu lo > 37S. iQada una . de estas 
Boocionei& ®e ¡ocupará de: le®' asuntos .de 
su • oomipeteíDjDaar.< en la foi-rmiá -que de- 
termiii-e un Reglamento de ordcfli info- 
r i# r ’dei; 'Serviicio, que aprobar a (di Con-- 
s-sjo- de Direicción: de f -Instituto'el# R-e- 
terma^^BeciMe®;Na propuoatevdel D irec-- 
tor general del Trofeá-jo o Insipeq'oióo.

Artícul0̂ 376,- Guando. por ■estimarlo 
oportuno-'el ifíonsejo dé- iDteaociánv, m 
ampliq -el númiero- de- ¡Seeeiiores rpe-rfce-- ■ 
inferientes al Servicio especial deEasasr 
baratáis,* s& reali'zará-en la forimia que ®e 

: juzgue nper tuno en cada caso i a dts- 
teifoueiqá de t e  servicice -en relación 

-con -las': Secciones que se 01 eenc 
i Artículo- 377. El Coneejp de Bireic- 
’ ciónv a propuesta d&I Director general 
del fbahajíOf e tepccción,..redactará la® 
imteuí̂ ióía!e!$:qu*e ¡s-e/ estimen necesarias 
para el debii-do funcioniámienito -del Sor- 
vicio -especial de (Gasas baratas.

Artícu lo 378.v La  inspección nece- 
•: -éaria p a ra ; el cumplimiento de la  ley 
: y  di©-eote Rieglamienfo se efectuará por 
las Júnte® de Gásais baratas- y  por t e ;

; functonártos del Servicio especial de 
; ;Gása® baratase y  de ¡lá- Inspección del 
: Traíloai o, en la forma ¡que determiffiie -ell 
: Presidente déb Insititúte de Reformáis 
Sociales, a proipuesta del ■ Directo^ 
general deLTrabajo: e Im peccióo .

-Gu-ando 1 os Tnsip e-cto-res • dél T raba - 
josejergan las funoioúes-'queesite R e— 
gilamento les encomienda, rec ib irán  
unía gratiñeaeión  anual, -conf «o-airgo®a 
la consignación  para  la  ap lioación  

;de lo lev  y  c-o-gún lo dispuesto en este 
; cap ííu to .’  ̂ \ -

>Se nom brará, a lias Órdenes del D i"
: recror general del Traba]o e Inspec

ción, ucj Jefe de lo-s Ins-peatores del 
T^mbajo oara la-s inspecciones qúe 
ueoileen ia t e  ofertes de -la ley y  del 
p resen te Reglam ente.

E/l mencionado- Jefe, qn-e re desig
nará  dé CfiJilre los fun-ciio.mTtes del 
Instituiiu, t e n d r  á la rem uneración 
que el Consejo de D irección determ i- 
pie, y  estefrá en rciladóri d irecta  con 

: la  'Sección de Insipe-cción y  con el 
'Servicio especial do-Casas baratas.

Aútículo 379. Las d istin tas Sec
ciones del iServicte ospecia l de Casas 
baratas deberán, ¡realizar ilos s e rv i
cios de im pacción  pise osarios, y  g ira r  

1 o p ropon er los que hayan  dev pracbi- 
; c a rs en o v  los limpióna\fios y  o rgau is- 

míos .d ep en d i entes d e t  lyisti í u to de 
R e f ormaViSóei ales.

Artíiculo 330. Eli Consejo do D i -  
reecíión, a propuesta del D irocter g e 
ne-rol rfc1 T rab a jo  o inspección flia - 
\rá las dietas que habrán de*-asignarse 
pon  estos .servicios de iiríápección.

Arfiteulo 381. Losv g a s t o s  que 
ocasione' olí S erv ic io 'espec ia l de Ga
sas barata® y  los de irtspoccióiñí; sé" 
abonarán o oh cargo a la  condigna- 

i ción que R g tte e te r  los Presúpuestos 
; d e tE s fád ó ' pa ra ' lá  aplioÁció ii de ‘la 
lev.

‘ Ai efecto, el Iris'titu'fo fo rm u la rá  
a,ru°Hmoníe el presupueste -oorres- 

. pon dí cu Le.
\ A r íT u lo  382. E l Insiíiituto de R e- 

: fo rm es  ¡Tovalles y  las Juntas do Ca- 
Aas btualas *gol?arám de personalidad 
; ju ríd ica  -para todo aquello-¡que haga 
'¡referencia a la ap licación  y  curópti- 
miento -de la ley y  -este* Reglamente 
v  p a r a t e  aóten v-,sosit'enimtéh-

to do ios derechos del Estado, me
diante. e l ejercicio- de las oportunas 
acoioheSj -que 'deducirán, p rev io  re -  
querimie¡n:to, en  fo rm a  (regiaim enta- 
ria> los Abogados d<21 Estado, de acuer- ¡ 
do con ¡lo que determinen las disposi
ciones vigentes en la materia.

A r t ícu lo  383. E l In stitu to1 de R e- 
form as' ■ íSooi ales r edacftará y  .pire s en- 
tará  al M in istro de Traba jo , Gom er- 
oiio e, Industri a  ̂ una M eanor i a ajeiual, 
con todos los dates ce fe ren tes7 á la  
aplicación-. Idé' fAia- ílév, y  en especiaL 
a todos ■ los extrem os re la tivos  a la  
contabilidad.

C A P IT U LO  X II I

DEL SANEAMIENTO DE HABITACIONES 
INSALUBRES

Sección 1 a—-Denuncia de las casas insa-
l u b r e s .

A rtícu lo  384. Las Juntas de Ga
sas baratas y  las iAut orinad es sanita
rias están obligadas a denunciar a 
los Ayuntam ientos respectivos o al 
M in is terio  de T raba jo ,, Com érete e 
Industria, la existencia- de v iv iendas 
quey por sus maílas coiRidiciones, icomis- 
tituyan un grave ]>< bgro para la  sa
lud' de la población en general, o de 
los que .las habiten, especialm ente.

A  su vez-, Uros Ayuntam ientost p or 
su pro-pia- ¡M eiativa , podirán u tiliza r 
los procedimieatos que se de terminan 
en este cap ítu lo para el saneamiento 
de habitaciones insalubres, p rev io  
dictam en fa vo r abite de la Junta de 
Gasas baratas -y; d e  Ha Junta muffiáci- 
pa l de Sanidad, !

Artículú 385, Las Juntas de CSâ  
sus baratas y las Autoridades saiimth* 
(rias' formularán por triplicado las 
den uncías acerca; d e lia exis tencia ■ de 
fes viviendas insalubres; rem iti^ido 
urai ejemplar al Ayuntamiento respeo- 
tivo-, del ¡que se exigirá el oportuno 
recibo, y Lo-s otros idos al Miindstro do 
Trabajo, Gomercio e Industria, quien 
a su vez ¡enviará uno de ellos al Ins
tituto dé Reformas Sociate. Si la de
nuncia se formulara directaímienite 
ante el Mi»Dii:stró dé Trabajo, Gomer
cio e Industria, se remitirá por tri-- 
plicodo, y  el Miírd3 ferio enviará uno 
de los e]éim'dares o 1 ¡Ayuntamiento de 
Ha localidad de que se toa te y otro al 
Instituto de Reformas Sociales.

En las den uncí a-s se har án constate, 
de Ha Pcano-ra más (detallada posible^ 
los defectos que 'ten¡gau Has; casas; 
para f i ja r  sus -coindieionas de- insalu-r- 
bridad, Hos' m otivos en que s e  han 
fundado ¡para form u lar la  denuncia 
y, si fuera  po-sible, la  propuesta de 
las (réfb-rmás'' que en lias casas deban 
introducirse^ o, en su casoy la^nece
sidad de la dem olición de las'm ism as,

A r tí culi o 386. A  lo-s efectos de lo 
' d etermiíniado en este- cap í1 tul o, t las 
Juntas de Casasubáratas exam inarán 

- las h ab itá rte les  insalubres existen 
tes en .su demarcación, y  las c-.asiñ- 
caráh en susceptibles de soncarmen¡- 
fo  e inhabitábles.

Las suscepGb-es de ¡sanea mi orlo se 
dividirán, a su vez, cmi dos gfriipos, 
com prendlendóse emi el p r  i m  e r o  
aquellas habitaciones icuyois defectos 
big-iónicos p -u e d a n ser correg idos 
fác ilm en te mediamite oíbgns de r e fo r 
ma que no a lteren  s ir  e-stouctura
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modiftquen ésta li!geranntó*nte, Ent 

pastas obras pueden »co>mprenderse 
^guarnecidos y blanqueos, informas 
ton la tab¿quería, imistalación de sejr- 
hueros sagitarios, red *de asgua pota- 
[Me, susititucicSn de pozos negros etc.

Be cposictoraráp incluí dais -en el sie- 
¡guaiéo grupo aquéllas habitaci-oues que 
\m -reúnan coaliciones higiiéitijieas y que 
para cumplirlas necesiten obras de le 
porina de impori uu-ía que modifiquen 
eradictailinleníq m  estructura. En esto 
grupo se compre aderán las ras a? que 
ípor carecer dfe superfiCio. descubierta-, 
k> por tener patios de pequeña superfi
cie, uío peaanitan la iluxmtoaeión y  vem- 
Tilacéón suficiente- de las habitación ea

Se] ocmisidorarán ©cumio iifiiabit ableo 
Tas ¡habitaciones insalubres, cuando las 
(obráis que hubieren de practicarse en 
follas», -para que reunieran oondiciioiims 
higiénicias, fu eran de tal natumlezia que 
Vimjpliearán el derribo da la finca», o c-u- 
Wo cns-to mío estuviera en prudente» re- 
dación con el valor que la cas^ habría 
(de alcanzar, una vez praciieadas didias 
(obras*.

Articulo 387.. Las Juntas de Gasas 
‘¡baratas comenzarán el examen» a que 
jse redero el artículo anterior por aque- 
rll:&s casas 6 barrios donde exista mayor 
■¡úfete) de viviendas insalubres.

Artículo 3*86. Las viviendas con
ceptuadas iausalubres» por bus Juntas de 
Gasas baratas y. Autonidad'ee ¡sainii taxi-as," 
'se considerará'ri para los: efectos de la 
hitervenición raurihymaJ, comprendidas 
binóos dos grupos siguientes':

1.° Una o vari-as ¡caisas», ya ¡eistén 
completara ente aislad-as de las cointi - 
g-uias, ya for-rlando- manzanas con otras 
éia oomip rendidas» en »e:l oo<nleefpto dse in
salubres.

2.a Grupo o grupos de casias, for- 
;mando» una o v-atets manzanas, ¡consta- 
Huidas en su totalidad o- en su mayor 
i parte por casas insalubres. ,

Sección 2.a.— Del saneamiento de casas
, aisladas.

Artículo 389. Guando la denuncia 
Be refiera a una o varias casas aisladas 
to form-and-o nmnz-ana»s con otras no 
Emprendí das en eil concepto de insalu
bres, el Ayuntamiento, después d'e r*e~ 
mifida dicha denuncia, dará cuenta de 
¡ella en i-a prlmtem easión que celebro, 
y  formulará, en un plazo que no» exce
da, de treinta días*, el plan de obras ne
cesario para la refoemia de las vivien
das donunci-adas o .propondrá la de- 

.mefiición y el acaldo» que ivea:sra .lo- 
podrá inmediata nenie en conodmiejito 
del Ministro do Trabajo, Comercio o 
,Industria y lo notificará en forma * lo-s 
propietarios de la vivienda o- vivieu- 
■fia-s, coiíii el plan prepuesto y -el preisu- 
, puesto cor ¡-esp endiente.

El acuerdo v íe-l plan, en su eáso, se 
¿remitirán por 'duplicado, al .Ministro de 
Traba j o, Comiere ¿o e» índus toi a, qu i en 
’-einviará uno- de tos ejemplares -al Insti
tuto de bofo mips ■ Sociales.

Para realizar el planée reformáis, los 
lAyunta.rniento.s tendrán, ¡en, cuenta las 
-reglas gen erales >de la Mgieirjle.

El plan habrá de comprender -el .s&- 
. ne-amiénito del terreno y edificación, 
;?;e-d de desagües y aparatos:de saneia- 
¡•mi eaito y la reforma de la tabiquería 
|y estructura ‘necesarias, según los ca
icos, á fin de que la finca reúna las de-,, 
^das condiciones de higiene,/'

Artículo 390. Hecha la iniotifiLeaioión 
d»eil acuerdo a les propietarios intere
sados, se les pondrá de manifiesto1, po-r 
término» de veinte días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento* ¡el plan de obras pro-. 
puesto pana la¡s reforma# nec*e»saria¡si y  
el presupuesto para la ejecución ¡dé las 
máximas o para ;la demolición, en su 
caso.

Si, patsadois veinte días-, los propie-' 
tarros interesados* uno compareciesen, 
se los tendrá por conformes con lo 
acordado por el Ayuntamiento;

Si los propietarios estuvieran con
formes caiti» la propuesta del Ayunta- 
•miento lo comunicarán aisí, y  comen
zarán la ejecución de» las» obras dentro 
de los dos-imieseis siguientes, deiM-eiii¡do 
éstas realizarse! con la intervenció'n téc
nica riel Ayuntamiento y  .sometiéndose 
en todo momiento a la inspección» orga
nizada por la ley y  por este Regla
mento.

¡Si loe prospiefariois» de una casa» dé- 
nunriada no estuvieran con formes; con 
el acuerdo dlel Ayuntamiento, acudirán 
ante él, antes» deque expiren fots» térmi
nos fijados» y opondrán, en 'exposición 
razío-naida, loa hopa-ros que estiimiem 
oportunos.

El Ayuntamiento examinará en: el 
plazo- más breve posible! dichos reparos, 
y  después de o ir el informe de la Junta 
de Gas-as baratas1 y de» la Autoridad sa
nitaria local, acordiará ¡si los- acepta en 
todo o eini parte, o »ai los rechaza.

La Junta de -Gasas baratas; reimlitirá 
ál Instituto» de Reformas Sociales un 
duplicado- de este informe.

En casó d»e| que eil Ayuint̂ aimiiento» in- 
s/iisticra w  la refonna >o- d-eímlol¡i!c:ió»n de 
1.a casa denunciáda en la forma acor
dada en un principio', o no aceptara en 
su totafidad los reparos formulados por 
los' propietarios, lo» comunicará a aqué
llos" díentro- de Los cinco días siguientes 
a la fecha deíl últiünlo» -acuerdo- adópta- 
o, concediéndoles el plazo dei (quince 
días para que manifiesten su cointfor- 
imidad», o en otro caso, para que, por 
conducto dél Ayuntamiento, intenpoin- 
gaitn recurso' de aH-zadár ante el Ministro 
de Trabajo, Comiere Lo» e Industria.

Artículo' 391. Interpueisto el recur
so de alzada, el Ministro» de Trabajo, 
Colmieroio o Industria remitirá el expe
diente a ta IiiLSipeceión general de- Sand- 
dad y al Instituto-de Reformas Soeialéis, 
concediendo' un plazo, prudencial & cada 
uno do estos' organisimios para que emi
tan el oportuno- infor.mie, y, unta ve-z 
emitidb éste, él Ministerio, con la ma
yor urgencia posible adoptará la reso
lución) oportuna, que] so comunicará al 
Ayuntairniienfo» respectivo, quien, ten el 
términio» d¡e cireo* días, a partir de su 
recibo, notificará en forma Ha resolu
ción recaída M propietario-o* propieta
rios. ¡Gonítra esta resolución, ¡ministerial 
n*o se admitirá recurso» afumo.

Lo*si propietarios, en »c¡l plazo- do do.s 
meses, »a partir dé esta -notificación, em
pezarán a cuimipíir lo reeuéito» por el 
M»in-i»str0‘.

Artíc»ulo 3(9'2. Al mismo» tiempo que 
4  .los propietarios, ¡se notificará a los 
fniqu ¿limos-, las reso-luci-oneo qu»ei sean 
precisas, requirién-doles para que, den
tro dél imíismio; plazo- de- dos miesee, deis- 
»a.lojen la habitaciones.

Si 110 las desaíojaran ¡em -ese plazo*, el' 
Aí»caíl'(];e proeederá áll lanlzamiíento» por 
medio ú® .sus* Agentes. Antes de realizar }$ l lanzamiento, el Ayuntamiento» habi-s

Hitará vivieindási a las quei puedan! trasn 
iladmise Iiobi habitantes. dé ¡estas xáisas..

Una vez desa.1 ojiada La ifinca, ise pro
hibirá- -en absoluto que se v-uellva a ocu
par ,sin realizarse ¡en ella l-a¡s obras se-. 
Raladas.

Artículo 393. El Ayuntamíiento^ 
haciendo- us-o» ríe la facultad que le con- 
cede) eil artículo 61 'de la ¡ley, p-odrá ini-» 
ciar eil oportuno procediimiieinto para la 
realización d»e las, obras correspondí en
tes o demolición, en su caso.

La subasta ¡se .anunciará con un mes 
de antelación en el Boletín Oficial de la* 
provincia y jen dios periódicos de graá 
circulación de la localidad en que radi- 
que ¡lia finca, y se verificará ante el A l
calde, sirvi-e,lidio» do ti;p-o» para el i.a el va
lor con *que la finca aparezca en eí Re
gistro- fiscal vigente, o-9 en s»u defecto, 
Bá ta¡sigyciór( pericial.

Artículo» 394. Realizada la subasta 
se .adjudicará, oí ■mejor postor, quien 
entregará »e¡l iimiporte de la m.ismia y, 
»aid»?!in(ás', haibrá de» constituir, -a dispo
sición del Ayu-ntamiiento, m  metálico, 
fondos público s o ¡hipoteca sobre la 
malisma casa adlquirida, una 'fianza que 
represente el co0te¡.de la»s obráis que ha^ 
ya»n d-e reaíliz.arse, debiendo; contraer al 
•mismo timjpo ¡la ¡oibligáción de Ja r-e»ali-' 
zaciónr die» dichas» obras.

Artículo 39*5. A falta de postor, *eil. 
Ayuntaimiienío podrá incautarse d*e la 
finca, ¡entregando- previamente al dueño 
el tip-o- dé! ía .subasta y quedanido obli
gado» ,a- realizar da obra proyectada.

Artíiculot 396. »S-i m  t e ta  de ila id»e- 
m-olició-n d.e una casa, el acuerdo del 
Ayuntamiento se ajuistará a lo que nara 
casos análogos ¡dete-runnnen las Orele-- 
oanzáiS; ¡mninicipalies, y, en su defecto, <al 
procedimiento» señalado, en los artícu-; 
los 39-0 a 395 de este ¡Reglamento', en¡ 
cuanto» .sie.a»n atn 1 icabíl es.

Artículo 39*7. Las obras ¡que se rea--» 
dicen connb consccraencia de- :ío- displíese 
to en los» artículos, anteriores estarán 
•exentas d«eil paigo d-e to-da clase de liceü̂ - 
ciaisv yydere!c;ho»s¡.

Sección 3a— Del saneamiento de  g ru -  
pos de casas.

Artículo 398. Cuando la denunciá 
ae reitera a un .gi'upo do casas, el plaza 
oue ¡se. concedo al Ayuntam.i'einto para 
formular el ¡plan d»e ofbras' proyeelada, 
«er& de dos: mes-ds», y  la él acompañara 
una Memloria detallada, en la que se 
razone- su oportunidad1 y tc-onveniienic-ia1, 
por ¡los motivo# especiales que afeteh 
a la local ida»d‘, y  eil presupuesto total de 
los ¡gastos, con la indicación ci.reu.ns-*». 
lanciada, dio 'los decursos con que se 
cuente para cubrirlos.

Esto preisupueoto» total será la suma 
de» los que correspondan .a cada una de 
las» ca¡s»as ¡que coiirlp'ongan ila manzana-

De¡ testos documentos ̂ se) -enviará ¡co--;. 
pia fpor duplicado- »al ¡Ministro de Tra
bajo, ¡Comercio e' Indusixia, quien ©n-; 
viará uno ld¡e ellos ;al Instituto' de Re
formáis» ¡Sociales.

Artíeuil-o- 399. El plan de» -obras- pro-: 
yeotadas a (que ¡se refiere el .artículo- 
anterior se publoará, apenas formula--., 
dio, en el Boletín Oficial de ila prován-» 
c:ia y -en el Diario de Avisos de» la pc~ 
blacióni a que se refiere la reforma,^ »s»i 
lo* hubiera, y -se notificará a lo»s¡ propi-e-. 
tari os de las fincas a que afecte- »el plamg, 
indicándoles, -al misino1 tiempo» ¡ja: fecha 
y  *el pieripdioo- Oiílcial e¡n que ¡se hubiéisq
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ipoifcfliíoaxio. Guando e l ¡presupuesté) de 
.gasto© arro je  una c ifra  total de más -de 

- 50.000 pesetas, eei insertará también el 
anuncio en áa Gaceta de Ma d r id .

Dentro- de lo®-treinta dates. .siguientes 
a l de ila .in.s¡er¡cióii ide loo :anunüio&, los 
que vSe ctreyesm perjudicadlos con oa 
plan dei obras lo manifestarán en es
crito ' fundamentado,., dirigido- al Ayun- 
fam iento mspectivo, quien in form ará 
aoérea de- todas las alegaciones -que se 
le  dirijan, y, constituyendo con todas 
tollas un expediente, lo rem itirá  al íMá- 
ni-sterio die 'Trabajo, Comercio e Indus
tria, que, -antes de resolver en  définii1- 
fiva, o irá  -a la Comisión. permanente del 
O m sejo de 'E stado y  al Real jGon.sejo  
de Sanidad.

/Estos -Cuerpos cónsul ti vo-s evacuarán 
su in form e en el plazo imiáximo [que -en 
cuida caso ,se fi j e.

Artículo- 400-. El Ministerio' de Tra-- 
bajo, ConiérniK) o  Industria, por sí oj a 
propuesta do cualquiera dé los Cen
tros que informen -en_el expediente,

. podrá devolver la  propuesCa &>1 A yu iv  
tatmiento que Ja .haya forirafalado, para 
¡que ésto kntr-dduzca en el proyecta las 
nmdiñoaciones que se iíndiqueoi, dentro 
dal ptezo-qne* sé -señale..

ÍGumptidd esté requisito' por Ja Cor
poración municipal,; el expediente s e 
gu irá  e l trám ite iníáieado -en eJ -artícu- 
te: anterior. -

Á rtíc ido  401. Evacuados los frám l- 
tesoá que hacen referencia lo.s- artículos 
anteriores, se dictaráJeO! oportuno -Real‘ 
decreto aprobando, moidificando o r e 
chazando- la. propuesta formulada ppor 
o! Ayuntamiento..’

Las oibras- que sé. -exijan en dicho- Real 
decreto -se considerarán coímlo de u tili
dad públicoj p;ara dos efectos de la, ex
propiación .forziosa, si'éndoles aideimás 
ápMeablesdos preceptos .de la -ley  y  ¡de 
'este :-Reg]aim!eaito>. ' - •’ * ■ .

Artículo- 402. Tan pronto como el 
Ayuntamiento respectivo reciba -el 
'traslado del .Real decreto, en  el que f i
gure; oh plan; de obrási ap.ro/bado- por el 
Gobierno, procederá a .arbitrar tos re- 
ícursos mecesarios ¡para ¡su ejecución. A l 
efecto, «el Ayuntona/lenío nocirá! contra
tar un em préstito amortizable.

Artícu lo 403. E l Ayuntamiento' des
tinará a amortizar este empréstito :

'l -a . E l : prodtueto Ide la  venta de. Jos 
hiateníales de la demolición, o de los 
terrenos sobrantes, si a ello hubiere 
lugar.

2to Los arbitrios especiales establo- 
cides, previa; aprobación del Gobierno.

3.° El -puducto de lam enta al con
tado <or a ¡pite; 00 y  los alqu-iteres ;de jas 
Vivieiidas que se reformen o edifiquen 

' -en lugar de tas existentes.
Artícu lo i0 ’4. Los Ayuntamientos, 

para el :cum}>Hmiento de 'Jos planes de 
obras de., saneamlento aprobadlas por 
el Gobierno,t antes de proceder al tles- 
atojamianto dte las fincas a que dicho 
plan afecte, h.aibilMtarán¡• viviendas a las 
que ¡puedan trasSladlaime los inquilinos 
do las casias comíorendidas en éh pro.-, 
yerto, .

IbiTninado el plazo' concedido para 
desalojar las fincáis, el Alcalde procer 
derá al lanzamiento. por medio do -sus 
agentes. -

Acto s-aa;ufioi ¡se- prueeicterá a reali - 
fe-ar las- obras o demolición do las -ca
sas e-n ¡Jos rpílézbs y  'Condiciones fija 
das en el Rea1! -decreto de .aprobación 
del proyecto.

Artículo 405. Guando, ye trate del

saneamiento de grupos d<e casia 3, y  en 
Jos ¡c-asos dé negligencia de Jos A y  un-, 
temientes, bien para rediaictar el plan 
de obras a  que ase hace referencia en 
esta séoción, bien para realizar y  cum
p lir  Jos proyectos laprob&dois, el Mi-, 
ni s Ir o diq Trabajo-, Gomerc-io e Indus
tria les apercibirá para que en el p la
zo que ¡se señale presenten el pl-am de 
obras’ de saneamiento o realicen el p ro 
yecto ¡aprobado por él Ministerio.

Si, transcurrido el plazo fijado, no se 
hubieran (eiu:m¡pliid¡o tes lajispo-sitciones 
del Ministro, éste, p revio  informe del 
Instituto de Reformas Sociales, podrá 
acordar, para capitales de provincia y 
poblaciones -de ¡más díe 12.-000 habitan
tes, -el nombramiento ¡de un Dqlegado 
que intervenga con carácter ejecutivo1.

A rtícu lo  406. Eli nombramiento de 
estos Delegados deberá recaer en per-, 
sonas proiieisionalmente aptas para el 
buen desempeño del servicio-, libremen
te designadas por el ¡Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria, pertenez
can o no a Cuerpos ¡facultativos del Es-, 
tado. El ¡cumplimiento de l-a comisión 
-se entenderá ajeno, en su caso, a  ¡lias 
funciones propios <M  Cuerpo de que. 
proceda el ¡Delegadlo, si bien éste re
cobrará (después en su Escalafón la si
tuación que Je ¡corresponda, contándo
se el tiempo de comisión en sus’ años, 
de servicios ail Estado.

Las distes que hayan de percibir los 
Delegados ¡se señalarán en (la Real er-, 
den de su nombramiento, y  no bajarán 
de 25 pesetas diarias n i excederán de 
.100.

También señalará dicha Reail orden 
el plazo im prorrogable en el cual el 
Delegado cum plirá Ja misión que se- le 
confíe.

A rtícu lo 407. Las atenciones que 
requiere lia ¡aplicación de Jas' disposi
ción es contenidas en esta sección, en lo 
referente ¡a ios servicios' de los D ele
gados, ¡se satisfarán con cargo a la can
tidad que figuré paira estos efectos en 
el presupuesto de gastos del Ministo-: 
rio de Trabajo, Gomercio. e Industria, 
de conformidad ¡con lo determinado' en 
e l'a rtícu lo  70 de la ley.
; Artícu lo 408. Las funciones g  in
tervención de los Delegados a que ̂ se 
refiere eil artículo- anterior tendrán tpór 
objeto: .

1 *  Obligar 'a los Ayuntamientos a 
que procedan, sin ex-cusa ni tíilació iv 
al cumplimiento de las obligaciones' 
impuestas én -los artículos de esta Sec
ción, sujetándose én lo posible a 'te 
tramitación señal-ada en los mismos.

2.a Cuidar de que se t desaloje por 
v ía  adm inistrativa las fincas insalu
bres, en los términos que- se determ i
nan en. este ¡Reglamento, p revia  la ha
bilitación de vivíendlaa

3.a Ejecutare por si mismos cuando 
cor responda, de acueido ¡con los pre
cepto/de este -Reglamento-, respecíto- de 
la .confección del pilan de obras y  Me
moria adjunta, obras de demolición, 
reforma, lugienizacnún, hab ilitac ión  de 
viviendas y  demolición de las de Bato
jad as que ¡puedan considerarse como 
focos dé 'infección.

Artículo 409. Los Delegados del Mi-. 
r id orto d'e Trabajo, ¡Gomercio e I 11-: 
dndi ü * asumirán, en todo caso, las 
fm viu  n que en los artículos anferio- 
iw, - » c íióW ye ii a loe Ayuntamientos, 
v  cerní irán en cuanto, sea de aplica-, 
rióiy* ios trámites que en los mismos ¡se 
r  labl' r m pudiendo dichos is.yunta-. 
mieiUos reí .xperarlas acreditando' ante.

el Ministerio Ja posibilidad de cumpliif 
en Jos. plazos legales las obligaciones a . 
que se refiere este capítulo.'' b ,

CAPITU LO  XIV

D E LAS SANCIONES

Sección 1.a—De las infracciones y  dé 
su sanción.

Artículo 410. Las infracciones de/ 
Ja (ley y de este Reglamento se ¡casti-v 
garán ¡con ias sanciones determinadas t 
en líos artículos siguientes. "

Artículo 411. So impondrá la mui- \ 
1a de 25 a 500 pesetas a los propie-: 
tari os: ' ;

L u Cuando no liayan puesto en loiSri 
portajes’ de (Las casas baratas el cua-7 
dro indicador do los alquileres que co-f 
rrespondan a caria cuarto, y del mime-: 
rq máximo de personas qué puedan ha-ó 
hitar en cada uno de ellos v «le los ser-:/ 
vicios a que toncan derecho. ¡,

2.° Cuando sin la debida autoriza-, 
ción introduzcan en la distribución de’, 
las casas baratas alguna modificación 
de poca importancia, contraria a las 
condiciones exigidlas por esté Regla-., 
mentó, sin perjuicio de restablecer las 
cosas ail estado anterior.
: 3.° Cuando ailquilen cuartos antes 
dé obtener te autorización para ello;
1 4A. Cuando dediquen algún local a 
taller o tienda sin alcanzar la corres-: 
p-ondlente autorización. Si 110 se- pudie-. 
ra concedeir1 autorización para estable-./ 
cerlos, ¡se obligará al propietario al cié-.: 
rro ¡dje diicdios, talJeircs y ¡tiienalas.

5.° Guando, sin Ja necesaria auto-: ’ 
riza ción, dan en alquiler alguna casad 
constituidla en patrimonio familiar sin ¡ 
perjuicio de las demás ,sia,iliciones que; 
procedan. . i

6.° Cuando hayan construido casas’1 
para venderlas, sometlidias a la legisla-:; 
ción anterior ¡a lia ley (die: 10' de Dieiem- : ) 
bre do 1921 y Íu¡e;go tes den em arren- [ 
damiento, s’in (perjuicio- de la obligación! 
de pedir la autorización correspondien- : 
te y de respetar el alquiler que se les í 
señále.

Igual sanción se impondrá >a los par-.j 
ticuteres que hayan construido casas ¿ 
para habitarlas ipor sí mismos' dentro: 
d(Nl régimen anterior a :1a ley actual y ¡ 
las den en alquiler.

7.° Cuando empielcen la .construc- 
clión dé> una casia barata sin haber ob-' ’ 
tenido la calificación condicional díe lia [ 
misma, o teniémdloJa no hayan dado; 
él -aviso que se exige en eil capítulo II 
de este Reglamento.

8.° Cuando hobiendó co-nstniíae ca!-: 
cas calificadas de baratas para «suéj 
obreros, se las alquilen a oitros que no; 
tengan derecho a ello, conforme al ar-íj 
tí cu lo 19 de este Reglamento, salvo eli 
caso de excepción que en el mis-mío se 
consigna. . . . r

0.“ Guando obstruyan el s'etwuo m  
inspección oficial de las cams baî a-

10y Cuando alteren tes ¡condicionas 
anrobadas para fla venta o ce«io.n oía las 
©¡wm*, si la 'alteración wo, llevase apa. 
reíada la. retiradla d¡o calificación.

Artíciulo 4 i 2. A tos <iue vendan te
rrenos o casas en precio superior al .au-. 
torizadio ee tes impondrá 'la obligación 
do reinleigirar, como mulla, el duplo dea 
exceso nercibiidio. si el caso, -tío llevara 
consigo la retirada do calificación ele
casa barata, .

Artículo 413. A I0.9 propietarios que 
Sobren  alquileres si® era oíros a los &«-.
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r3®feí,«¿fr'Û  rt-f, ¡p >: /.s \ i<Jo
«*t* á« >  A liga rá  -a que

fCSiíxlegroa ó# u los inquilinos,
j> irdemás ¡s® f e  ^XM>n<¡fá Ja umita deii 

3f e z  3$- octe&do. -md-ebodia-
{menta,
y E e t^ u m iü  t& ,$ & r¡á. i$&jk'§&rjp'9'i? 4  00 cuan- 
|M se., tete.-4e- rateas q¡u-e gocen -del be-: 
'policio ¿&3 di© reata. En este
•paso, tanto ¿a- canitádad que ¡hubiere tíle
devolveree ,oaaw 4 a .multa coírespon.- 
^rerrte, se f e f e k á  de tas. entregas,que 
tu (hieren d-e Imemm par la-gaamatía de 
fenta.
t Aitúrfe 444. A tes propietarios, que 
¡gcnbm- del •Já.eBíefeio-de la garantía de -. 
fóerta y  .no conserven Ha fínica ¡en ¡debí- ; 
qa forma hasta agotar 2*a ®auíidad re- 
gerv'&i-la (para gastos •‘Cffiate&rfe y extra
ordinarios- éa ©arjcoivación,. m  les obílte 
jgará, a que bagmr f e  rcpau&eionet# ne- 
teeaamis- y  fe - fe  impondrá una multa 
peí 50 por ;!!0P efe importe de. f e  mis- 
teasyquf* • c .fe  efectiva ídediueléndio- 
Ja ¡cíe f e  ' ••iregas-'qpe ba^n..de-re®M- ’ 
&ars®. ' • * j ■ t; *
v Arpenlo 4ffL ..En fe- •©&$$$ -de. sus- ; 
M m u m  o reducción det abono de in- 
fî rmes • do prÉtem€6ui loMifaeianes á 
fjpc, .su -refera el •artículo ¿51, podrá 
|tópun-ereo a .fe propietarios., según la 
jgravedctd cíe ̂ -Ja- ;rn fracción, una multa 
P ° e w  eoo'do. >cM ' á ty p lQ  de tes inter e- 
J$es q n a  e s n i e r t m  s o f e o  ¡<M Estado 
Ideed® el memento en. ¡que «  oormetiere- *• 

infracción.
1; Aididufe4--$5. Be  inmendrá .la multa ; 
f e  2f> ¡a m& p m ttw . i  fe -  itpipitinieis ; 
tmi los sfignientes tensóse, :
f  I f  . t e i í É  ;.háyan. feo -rendado  & ' 
teasa r fe ilad a  para ellos, .¡ski oerjui- 
fe o  >  qim d es fe fe i la casa tós'®u$te 
fe r 'u d a ^  1 os.
í? 2.° Gr i *¡do consientan que ocupen.. 
fe'** viyjC’- !;¡ ¡[ i:ycr número do persa- ' 
, na*» <'lie «- ud erizado* corno ináxhniim . 
: o i 1 > «(. prdivsá c'aldílraciones de las ; 
loeâ -ô . so’’’ o> lo disrpu:e»to on eJl -artieulo 
[£30 de este íleglannexítO', sin pdrjfeio  , 
tdr «éasaInter d i euarte . & l p feo  que ' 
p&o les

^ ° A in Tamlda del inquilino fa- 
rjtep-ido iq.u-.‘ 'o® .iit-fyqre a -temar nuevo ' 
¿ífeífrato rio ¡arrenddinienup, a , eñ o te  , 
|haso, a do;sa(Ic¿ar :ia loâ a. 
j§ 4.®̂  A los ii^ u ilfe s  -qpe se ohatinen ¡ 
pen obstruir ¡el servíalo-«de ins^peeoion. 
ôí?.eia£ de 'laê easajs: ::

4 5.° A los ansendatari-ois que venidan , 
^hehidas aíteoflipilkas en las %ienáas< de ! 
tías ¡casas barate; m  m  m  qran can- • 
víidad, o euande, por pequeña ¡que ¡sea : 
|ésta, iconsientan que se consuman d'en- ; 
ifeo de las m:iismas tiendaíó 
c Articulo ;417, Be imp on-drá mu lía de 
116  ̂a £5® pesetas a lae iáooiedades eons- : 
júrpef onas que m  resistan a faeiiitar al 5 
^Servicia do ■Ctasassharat'ais dos detos di:e !• 
fe o  báhiiidad que, ^egún -este Regla- : 
tínloríto, deban de e¡otpegadie, y a las que : 
■ M  envíen, bbfoadaniee, la Aleinorla y lia 5 
roiierítatdo {conSidas y ganancias -que éste , 
íReglamcnÍJO exige. . 
f* Aríículo 4.1-8. • jS®. tiniporoidrA inw I [.'a. de 
f dá’O a 5'0iv'> ce t>;,.¡cieiiauos-■ i® —. .,

ocoihícíUsfatí i-i0iÔfui'¡HOo,45.‘ras do .-c-á—
■ s&S- ¡baralois q̂uo -xa® ilevevn m  jeontehili-- ; 
¡dad. wmí/fekiglo' .a tO' •diapuesloi -en este " 
sfeidamente,
t  A it ío fe  ,44!). Bo impondrá .multa dé 
g50 a'Ú0*ú p^oatcr- a. iSo¡c,iods!d:os .ou- 
\)¿ps iis'tatutos y liegiamoniois' hubieran 
fetk) dcibltí^ueiite aprebaides &i intro-- 
¡dujeren en ellos cualquier modifica-' 
feón no autorizada expnesamien.te sálte 
^oyinicoa 'ámn-

4¿%¡&ióif s i  na-pudfean ap^oibadas.
Aidmu/TiOv̂ SO. A . las1 Baoieáaées- rs- - 

conocMas ¡c-oma c-onstiuciora-s de oa~
. sias femabais; que .nqpcrrteii.teneficiOiS m -  
■perioreis' al ilpa ¡fesenMdp ¡por la ley 
do Gasas ¡baratas m .les iippendrá .como-: 

nnult-u,_ el éujpiQ deíl exceso que -se- haya 
i®iparhd’Q> Guaiiido reinsáda-á dos veces 
en esta .feta s¡e les -.podrá retirar la 
facultad- de actuar icoimo' tales Bocie- 
dades. ic^m ^feteas de  ‘Cas¡a¡s bamías. -

Artículo 421. Guando las uBocieda- 
des constructoras desnatural icen los ñ- 
nos para-¡los cuates fueron aprobados 
sus Estatutos o .Reglamentos,, se les 
tirará ia f  a.mitad -de ¡actuar dentro del 
régimen da la ley de Gasas, baratas.

Articula 422. Se retirará la caUñca- 
cióh idsfúnifiva de ¡casa ib¡arafa : ;

í . ° 4 Guando- se d'esinatiuralice = fe-éasa 
por. no dedicarla, a  vivienda, o :a ios ,ñ- 
-nes sociales -para dos cuates fuá apro
bada.

2d Guando- eh propi e tente haya su-í 
M do la impoísiciún de más do freís-mu-te 
tas pordiaber aumentado indebiármen
te los alquileres, si este animcfnto se 
íiubáefc realizado; en lia- mayor parta de 
los .cuartos de- que conste La casa, y  
is/iempre que se- le haya apercibido de 
que s‘e le retiraría la calino ación si en 
el jpteize que se íe señalase no reponía 
dos aJquí‘leres a ios dipos señalados re-, 
gi am ent ar i'am en t e.

En este caso será potestativo reti
rar o  no t'a icajliácaeioii, siin perjuicio 
d'e seguir imponiendo ‘las multas ea- 
rrespondierrtes.

8.° Cíirando una casa donstitirída en 
patrimonio familiar sea trasmitida par 
¡actos in ter vivos o  ípoir d¿estamentq.*, s in , 
la competente autori^ción, a persona 
,a quien no le correspondiá-este derecho., 
según la ley ide Gasas baratas.

4.° Guando una ¡eas'a Iba-rata íamf- 
Mar, sometida a la legislación anlerioe 
a la ley do 10 de Diciembre día 1921, 
pase ates-er propiedad de una persona 
que no reúna ítás condicie>nes *de .bene- 
áciario de casa barata.

5.° Guando una misma ¡persona hsn 
ya 'Obtenido cáliílcaciAn de baraha para 
Áo* o más ©asas ¡dasitánadas .a vivienda 
prqp i a, se retirarán Ms cal iiieactones 
¿e todas' ellas.

6.° Guando, al propietario de mía 
¡casa famúíMar se le retire Ha ic'onsidera- 
ción de beneñedario por haberla conse-- 
guido «u ltaM lu  qiie coírttaba ¡com ma
yores dnigfresios íquie !t e  señajUadus como 
'máximas, n  líosibeoeficiarios, o (que pro
co dí-an en más del 25 poir 100 ele suS 
bienes., y  m  de .siuoldo, -(salario o  .pen-í 
sien.

7;° Guando aJl que figure como ‘pro- 
píe tarro de una casa familiar se le- re-; 
tire ¡la (condideracián -de benefiióiario 
por haberáai conseguido no siendo el c*a- 
heza do familia, según lo dispuesto en 
este Reglamento.

'8.° 'Guandiof se venida tina nasa por 
¡precio ¡suiperior alli máximo C0insetn¡!:i'dd 
por la ley y el Reglamento en aquella 
¡localidad. En cále cayo, di responsable 
dle la éevoiludión ide •hen-aficias será • eil 
vendedoy sialvo ¡si se tratare die aque
llos beneficios cuya devolluciíón <e3tu- 
vd . e as'"gn rete a con garantía inserí] a 
c: ’ 'w gte■ t/o Ide'l'a -Frolpiecliad.

¡■lo 123. La retirada de fe i- :  
¡i deifinltiva de casa.barata .pro- 

l!.: . ios iSdgufentes lefectos::
i.° Cesarán desde aquel momento 

das exenciones* -de contribuciones, áív 
■hitmos a .TOpuesto# de todas Aliases éo - 
@>W disfrutend^. y  tes henefi/*

Hf-

e i03 de ■ aburilo de Intereses- y de garan-s 
tía ck renta. , ,

22 d’orííir'i que reintégmrse: 
n) \ jb . enei-ón directa otorgada 

a la «Ce* u ia parte que CQirrespMdiB  ̂
ra a ella, en el caso de que se hubiera 
ooneedido ¡a otra teca mayor de la cua/i 
hiubiere -¡siáo asegreg&diá,;

Cuando, hubieren transcurrí-do algín 
-nos tees-desde .que se-iconceéió fa subn- 
venc'óni ¡a fa ¡fecha-en-¡que âe n^Úre la 
rafi’ñcacife, padtó limitarse la dévoA: 
hieión a una ¡parte ¡alteuáia de fa cían :̂ 
tidad .recibida, >

Si hubieren transcurrido veinte añ'0S'¿ ■ 
¡oontadiOis desde ¡La fecha 'de ¡la cali-ñoan 
cüón .dcRinite^g ¡no iscfedrá tebligar.- a i : 
la .devoducióii;

b) Los ¡arbitrios, •Impuestos y coíih 
tribuieiones :fáevengatbjs"d.esde que m t , 
hubime cometido ¡te infracción hasto 
¡qpie se imponga La e .• uón;

ti) Los im pueafe ^e Derechos rea^ 
tes y  transmisión d^ idenes, timbre* del-. 
Estáflioi y Aduanas ila t iv o s  a lo-s a c fe j 
-en qué hubiere intervenido- como* par-; 
te -la per -u na declarada culpable -de la; 
infracción qiue dé lugar a 'la -retirada 
cío la calificación;

d) El importe dial préstamo conce- 
diido p'Cir el ¡Estadio, eíiiyo* coiit|r!atQ* m  - 
;eonsteiarará re¡seindido por.-igl hslcho idé ' 
la reiirafda, de Ja ¡calificación;

e) La diferencia -entre la cantidad 
¡pasada al Estado como intereses desw 
de (que se cometió la infracción, y  le 
.cantidad que correspondería a ese mis i 
¡mo pericia, tomando corno base de 1M 
quidacióm ell interés1 a que el Estado 
¡haya emMtdo la Deuda pública pará 
-efectuar los préstamos.; y r

Begún -lia gravedad de la Infracclóñ, 
*esta »devhlnción padrá llegar al duplo 
de dicha diferencia;

f )  El úmlponte de Ioísí benefiioteis de 
.-atouo'-dc inícreses* y  de-.garaintíad-e pern̂ * 
tá-que ce hubieren p-encábidc-desde que 
fjQ comette la inrf race i on,

¡Begán La gravedad de la <fnfraice,ió¡nr 
esta devolución podrá pegar -al duplo 
de tdicbus hetóteios. ¡ '

ArUcuto 424. Be retirará -la. cahlb* 
-caiaiife-i^-Bdicioeail.da c&sa- barato: 

a) ¡GuaaDdo* ído se hayan .¡empezado' 
úa*s obras dentro» del -plaza ¡señalado* m  
¡la cateteaeáóu, o  ^  ^  prórroga, en su 
íCbso;. . .,

Ib.) Guanidó en íi:a ejecución del pro-* 
y-ecto lajprobadó ae hayan coimletidO' fate 
tas gravies que. nó -.«sean .¡subaanaM'es', ̂ o 
que, aiémdiolo, no hayan sido corregid .. 
da© *en >ú ,#aáa^ne^0 ;htuhiér*a ¡señalado.

Artícufo 425. La retirada de da cav 
;hl¡ca&ióin'conidkional Remrá co n s fe lá  
■cfeligmión *dc reintegrar ' f e  henefteos : 
recifedoe-del Estado, M-:ancamuinidadeí '̂
; Pnoi^tecfe o  M untóp fe,. ipor virtodi dé ..

relativas ¡a*¡cá̂
<sa¡s

Artífo&to W$. S e  -retirará ta f e r o ;-- 
¡tecfe);rdada; “-a-los terreno :̂ en todoé- lo0. 
<®8.wm confeéniidois - ¡en M 1f
d e  este Refemetíte'..

Antíóula" 427. La iclircda de Iá¡ 
d p rch ac fe 'd tem ^  •% oMiga^.V
ció-n-¡doreintegrar -fe  reeibite
dos en virtud de m f e - - ,
•gafe--relativas--a las ciasa^^fera*á^y;pro*-: • 
cadentes dd  ©staáov Manécmíunidades, 
P.iw:inic¡ia 0 Municipio.

Articula 428. Las sanciones- \im ~  
puestas con arreglo a Lo det-ermiteaído 
en esteq^!p]íte'te, que íl!¡eveín.!apareiadas^: 

áa r eteaute-de ta apiúobiaciíón**de' tterreim^1
V do ‘cnndiií îioto1- -o- Ucgi n H . ;
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r a  d e  c a s a  barata, podrán condonarse 
^ñóciálmeate^ tendendo en cu en ta  ©ar- 
léuns taño las qiie aconseje la, equidad, 
$jr*üjjprp .que exista inform e favorable 
|jgaj*a;.Dl!(> é&i Institu to  tíe Kefonccias ¡80- 
• üial as y  ¡que .la ©oaitíc-naedóii ,9a real loo 
‘imetídanta acuerdo- del lóonisejo- da 
pii&tms.

Articulo 429. Lá& infmicciones aná
logas & t e  enumieratíao en, ©¡81© cap ítu - 
to  se casi igaráÁ cofi. ,s#icáone,s' análo*
f as-a la sq u e  m  ¡señalan -en ,lo.s 'artícu- 

33. •.aivlsnlore.s, .taponi Andaselas ¡a lo.s 
¡•jpi'eipiotaiví-os,. 4ñjqp¿Imós o  ¡Sociedades 

íb\#i8^afi ¡cometido. :• ;*q

$fe€£iá/}, ?,»— D e l  procedimiento, recur- 
. .  eos:..y {aplicación de las ''-sanciones-.,[
 ̂ A r t í> •’»» i-f3-0i La tram ita*  'ir do las 

-Jd ’Tacn nos, dtí.lail-ey y- del Id’ >P mentó 
pe ■v-, )0t* tí ,T>é a las Juntas Gasas 
2 v j* lL 'lo  la ¡localidad «en rao  c o 1 lu- 
b í v e i M ° 1 db ¡la jnifraoooHi j el I m íi- 
ffido- tí ¡.oo'103.13: ¡Bao i a W .

Gocr 1 c n tíe rá  -a las 3 un t e ,  ¡cu anoto 
-§as 'líi i violones Be raíl e ra n  a ¡Ies s i- 

rjgdic u t a  casos:
Eose io «en lo® 'sngiésos tíe. loe iuiqui- 

y  »n s lí teatídem com a beuc-fiotates-; 
«uM ióe de 1&JM.& tí© .aliquitees de tos-- 
ourrfoó. y tíe*}:- -de. peráom& que.
^uetí&p: h a r t a r  <m ©ad¡& uno ; venta de 

tím las tiendas de 
¡fas pasa* foaratas;. instalación t e  ttan- 
ld¡as ■mú autorisadas,;. admisión en casas ' 
^ n a t im d a e  ¡por ios pa trones p a ra  $ w  
tífe^ ro ^d e  personas, que no trsíbáj’-ea a 
iSBu® órdenes,; leJ^vació-n. do alquitares; 
'tehai-rioTidus: leves alteraciones; .en ¡la
¡ffeir-ibui.-Diión de las  ¡casas, y  o tres aná-
fcgos.

"®a t e  -demás- casos- ■corresiTmntíerá la 
-ail fesfóula |de Reformas 

ip oo iite . T2tólb:^^cQr^e^aiiíi.e®á -áséé&ta 
‘¡fnrdas n¿sm>nvMmnr3ém® en- párrafo : 
totatíor, cuantío m® exMie-ra Junta ®  : 
•l;a loeodidatí e'mqu&.&a hubiere oometld 
ob la infractóSca.

íÁrticuio ¡4M. : . Gdaniio el Institu ía  
"üeriga que in stru ir .acunas diligenodias 

fo-er-a» de ¡Madrid, podrá delegar en ei 
Jpto&iarario -o Cbi^oraciión m íe  tenga 
por- icó n ven ta i ta  .
• Los iníoresaáes podrán eoniferir su 

. Represe ntass.¡ó¡ní ‘ a  cu alqu 1er fneásona 
pxayor -de eda^^ ies  ̂ t k l a  ect •larkíoali'- 
ésA  áenúe  se  t e t ó t e  él e^eéÁ m áe, ’ ’ 

Aiinmlo. 4¡3£. Losi m peélm Á m  se 
fec-narán de ¡oñ-eio* o por itíarmnüiu. Esta 

por escrito, -habrá de ir hrniaéa 
:por OH-rkruier persona m ayor de edad, 
f ^ s e p r eseniará ante te entidad<queüa- 
m& de t’i^aiínitabíá, ®&¡g*úin io dü-spuesfh en 
í»fe capítulo* y  lai ise presieintase ante 
«fea (que fcera;®com¡petente para eo- 
pocer do, elta ¿anqfne \& r  eo i ba -estará 
0$?02álá a traslatíaiia a la  entidM  <e¡n 
Écien i^tíiq^ie la eompetenéia.

A rtíc u lo -  4^3. L u e g o  q u e  s o  te n g a  
;ÉO^)|típiíta3t(0} i n J r a c e á m  m $ m ~

i t ó o r á  l o  a a t e s  á- c o m p ro ib a r la ,
($ m  roB nnltara c ie r t a ,  y  f u e r a  . s u b s a n é  
Me, ee requerirá  él responsaM e tíe ¡eik 
;p a r a  q u e  l a - c o r r i j a  e n  e l  p t e o  q u e / s e  
é e i a l e ,  b a jo  • a p e r e i h t a t o t e  tío  i n s t r u i r  
b o n l r a  él u r i  -e^petíiíen te  tí© in f ra e o ib n . 

iá ríJ r iilo -  4-34. T ram iscu rr itío  el ¡p la- 
'c o r r e g ir la ,  y e  l in c o á ra  e l  

pfent©. d e  iM rafceáén , (po n ien d o  c o m o  
t o b e r a  -d©l imásímla l a s  é it ig e n io ia s  -a n te -  

- •• p o r e s ,  las- o u a ta s  m e  c o m p le ta r á n  c a n  
-pasr ique  m .  e s t im e n  sasoesária is .p a r a .

ápifraeoisto cometití^.

El expediente así fo rmado se pondrá 
tí© im}aniiñe,sío .al interesado- p a ra  que, 
en el térm ino d e  cincuenta días, pr-t?- 
sonto por ¡escrito- la eotntestacién &\ -io-s' 
cargos que se le hagan y  proponga y 
(practique; la  prueba q u e  le ¿ow enga.

Este término^, podrá -prorrogarse 
ruando- lo requiera  la íntíoie de las prue-? 
bes o  ¡la distancia a ¡que esté el tugar 
en donde íhubieren de practicarse..

Artícailo- 435. Term inadas las-prue
bas y diligencias-<que-.sé acuerden', las 
Junia-y de Gaste-. foémtas rem itirán  e l .

 e?spedimte aá Institu to  - de Réfanmias
Secial es, con u n  informe, que-contenga 
les oornespondientes- resultantíog, con- 
aki©rantíos y  la  propuesta -¡tí© la p a rte  
dispositiva, en la  cual ¡se harán  constar 
ios ¡hechas que se ¡consideren punibles, 
¡las circunstancias que concurran pn  
ellos, las personas qe ye¡m. declaradas 
respoiiisables ¡ele lo-s m ism os' y  las can
ciones qu-e se  impongan. '

El ínsi it'it-ü de Reformas Sociales, 
l.udgx) tía  ipbaíotiiCa'dia  ̂ l a s  pruebas y  . 

dii-igencmsr^ciomptementarias ¡qué esti
me conventectes, -tíicftará su resolución 
en la^ misma form a tí© re,siiltáñeles, 
CGnsttíerantííOS y  p arte  disíDo-sitiva.

A rticule 436- Guando "el In stitu to  
linhiero triaorifeáo1 el expediente, uña 
w x  que M ya tim «fürítíd^ el térm ino 
f e p ’uaba y  tuegó5 de practicadas tas 
clLligencite com plem enfarias míe es
tim e convenientes, d ictará 'su  ‘resoloi-- 
c:tín en la form a determ inatía en el ar« 
tícu-lo anterior.

Artículo 437. Guando la sanción 
que corresponda imbiere tíe modificar'-o 
tí-jjar ¡sin efecto alguna R-eaíl orden rLel 
Ministro^ tíe T ra b a ja  ¡Oomurelo e Intíusw 
tria, el Instituto* ¡s© lim itará  a  él-evar 
el expediente ¡afi Ministro, acompañado 
de su  informe, que habrá de ooaupren- 
tíer todos üos extrem os exigidas .en el 
arlículo 435.

Aitíícuio 438. ¡Reicibitío el expedlen-t 
íe  por el Ministro, y  pawtiicatías -las tíi-: 
Agencias quo éste acuetré© en casa ne
cesario, para mejor pfnaveor, d ic ta rá  
Real -orden comprensiva tíe los extra-: 
mos señal ocios en  el artículo 435.

A rtículo 439. Contra las resolmcio*- 
nes ¡ded Institu í o tíe Reformas «Sacia-: 
k.«s- podrá intenponsrse recurso  -St al
zada, anteved .Misióstro de Trabajo, Go- 
mcroio e lacl-u-slri-a, m  el plazo tíe 
tre in ta  Id fas.

Articulo 440. Contra-las itea&es ■'ór
denes iTM ivas ua aimciones #c>tírá in-: 
terponer-ae «recurra ic on 1 ene loso - atími - 
n istralivo, en las casos en que ¡proeodia, 
según la ley rela tiva  a e^ta juristíicn 
ción. / ; 2
, Arlíaullo 441. Luego que iseal firme 
la resolución recaída, ¡el Institu to  tíe 
Roí orín as S a c ía te  se encargará tíe feu 
ejecu.ciórq adoptando 'las disposiciones 
que procoda.n *y praicticando lo que 
exija el ¡cunipi.iimicmto tíe las dieclara-: 
cirn.es conténidte en. te- minina- ees-oílu- 
cion. •

Artículo 442. Las m uhas «e harán 
efectivas por la v ía  atím iniátrétivá tíe 
epremio, y su -importe ingresará en e-í 
Tes evo público.

Artículo' 443. Guiando lias resolucio
nes que se ¡dicten -en ejecución tío este 
Regláioiionto faf-eé-ten a ‘los ingresos tíe 
ios Ayuntamientos, OGiputaeiones pro
vinciales- o Mancomiini-tíotíes, e-1 Insti-: 
tillo dará traslatío tíe ella a dichas Cor
poraciones. I-g-uat ¡trastatío habrá  ée dar 
a  Ja s  icorresrpondientes oficinas tíe Ha
cienda ¡cuandb las resoluciones afee-: 
len  a  t e  Ingresos! del Estado,

C A P I T U L O  X V
PRECEPTOS DE CARÁCTER GENERAL

A itículo 444. Los concursos ¡a qiw  
se refiere -este Reglamento se anuncia-; 
rán e n  la  G a c e ta ^  d e  M a d r id  y  en lo.s 
Boletines Oficiales de fas (provincias, 
procurando tíaiñes la ¡mayor publicidad 
mechante fa Prensa.. Igualm ente se p u 
blicarán; en lia G a c e ta  los informes 
emitidos por ell (Instituto y la  reso'lu-'. 
eió-n d-el Mmisterio- de -firabajo, Go&ner-;, 
ció, e Ináuslria, saicortíantílo la tíistribu-; 
ción que se haya tíe dar -a la 'consigna
ción destinada a subvención directa.

Artícu-ío 445. ¡Dm tas reseduoiones 
que -dicte el Miniísterio tíe Trabajo, ÜO'-: 
meivio e Industria .sobre aprobación 
de terrenos y eaiMeatítoes ie/ointíicio'niá-- 
les y definitivas de casas baratas, -asi 
como tí© las retiradas, en su caso, tíe di
cha b -a¡p robase iones y calificaciones, se 
remitirá trimeslfi’áLmente una irelaci-ón 
a los Gober na clores civiles, en la q.u-e 
se contengan lias disposiciones tí'ici a-das; 
en -esta materia que afecten a la pro-- 
vmoia tíe ¡su mando, que deberán in 
sertarse én, cfb o le t ín  Oficial tíe 1&\ 
provincia. >

Mtfmüo 446. De Ha consignació: $ 
que figui’6 en les Presupuesta .genera* 
la? tíel* Esiada pam el servicio espe
cial do Gasas btaratais ¡se tíestinará • 
anúalmente iá cantidad ¡que ¡él ta s ti* , 
lu to laouord© para premios tíe ’t a  con
cursos que so, convoquen ¡con objeta. id8 
fijar los' 'distiii-tois tipos tíe 'edificación 
familiar más recomendables a los consr 
tructores -de -casas baratas, on cada -re
gión, y el material y -dimensiones tíe 
que ’tíeben -estar compuestos los (ele
mentos ¡que entran en ja edificación 
tíe. las ,casas, para procurar él abarata-:; 
mienta tíe¡ los miminé por fabrica-: 
cien ení ¡serta - - r :

Artículo 447. o En t e  Subastas, m  - 
pliego cerrado,.para* t e  obras -de conís- s 
truccióntí© isiaisaabiaíriatas o tíereñorma o ■ 
reconistruiceióii que, para el isaneamicn- 
ta de viviendas -insalubres, redllicen loa. 
AyuntamáeiDilO'S, ¡síeigúau los preceptor de 
la ley y 'de este Reglamento, 'los Sintí-ik 
cotos bbrero's 'legataente constltuítíjos 
serán preferidos por el tanto a las de-, 
inte postaros. Entre 1 os Bintíicatas -con- . 
alimentes' gomarán. Id© preferencia t e  ' 
que tengan carácter cooperativo,

Los ¡Sineteatos tío ¡distintois .oficios 
podrán concertarse pana acudir ¡a las 
-subasta ¡a »quo m  refiere el Ipár^affo  ̂
anterior. ;

Lo% Sindic-aíta míém e r u to s  de pr¡e$~. 
la r  fianza cuantío- illa totalidad de la  
obra contratadla n a  exceda tíe 30.000 
pe&etas, {raduíe'ién¡dose a-q^iiélta á  la  m i^ ' 
latí de lo estabteitíio si la obra exce* 
dir-rac: tíe títeha cantidiadt 

Artículo 448. Se ¡autoriza 'a las  Qa-: 
jas tíe Ahorrols, Montes tíe Piedad, 
Banco Hipotecario y  Sociedades tíe .S©* 
guros p a ra  qu¡e, ¡sin necesiitíad de la  tcm 
form a tíe sus Estatutos, invi-erian áütSf. 
fon-dos en ll¡a. .clase idle D euda ̂  pública 
a ¿que hsee reifercntíia -el a rticu la  U  
adicional de la ley. • ^  -

Artículo 449. El Ministiro ée  p a *  
bajo. Comercio e Industria, oyendo1 ál 
Institu to  tí© Reformas Sociales, resoL  
verá las- id-u-tías a que tíé lugar la  apli-: 
ración de la  ley y di© -este R eglam enta.

Dicho Institu to  iscrá .oído -en las re-*« 
formtas' u lteriores iáel presente R egl^i 
mentó. # -

Artículo 450. Coniforme ¡á lo tíifas 
p u es to  en el artículo 49 tíe la  ley, y
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#e ¡establece en 
m  articula ¿ñ&N&e este Reglamento, el 
álin:is¿aM! de Iteafe&jo, Comercio e In-: 
&&tsírá¿iu ejercitará en todo Gasa da alta 
p.nspec5ión de los Servicio# de Casas 
garatas.
k Apresado jpoir#.®..'
I líadvid, 8 á& ¿vii&o J3e M22 .—El Mi- 
flih'trn de Troibafo, Gomereiio e Xndus- 
¿bria, Abitio GaMcróh.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEU-
d a  y  c l a s e s  pa s i v a s

s Este C anto d ti^ctiw  lia acordado 
feue *̂1 día i A fdíe A@os¡bo próximo .se 
labra el pewi} de la mensualidad eo-. 
iTriente -a las «Cilasies activas, pasivas, 
/Güero y  Rciigiiosa® en clausura que per-: 
\cii)en sus ¡haberes ¡y  asignaciones en 
(esta Gente, en ¡las ¡provincias del Rei
r í a y  Tesorería de la Dirección geiie- 
/nail de ¡la Deuda y Glasés pasivas..
' m;M propio tiempo s-e pona en cono- 
'eeimientia de íes respectivos Gen-tos ofi-: 
Únales que íla Jasiiginatíjidai del material 
f®& abonará sin previo avtfeo el’ día -7 
díel mismo mes.

1 Madriidt 07 idle dulLíoj do 1922.—El Di- 
to&tdr gerseiB-1, Juan Ródjeinas. >

Los individuos de Clases Pasivas 
¿.que tienen consignado el pago de 
tsus haberes en ,|a Pagaduría de esta 
t D irección  pueden presentarse a 
, jpercibir la mensualidad corriente 
/ desde las diez -de la mañana a dos de 
Via tarde y de tres a cinco ¡de la tarde, 
íen los días y  por el orden que a con-, 
itinuaeión se expresan:1

Día 1.° de Agosto de ¡1922. ) !
- Montepío! ¡militar,; Letras A a ¡R—* 

jubilados, j , , ¡ó . b ĉ.i i
D ía 2.

Montepío militar: Letras G a K— 
Montepío c iv il: Letras A y B,— Cesan
tes. Excedentes. Séeuestros. Remune- 
¡ratom s; Generales. Coroneles. Tenden
te s  Coroneles. Comandantes.

Día 3.
Montepío militar: Letras ¡D y  M.—y 

.montepío civil: Letras C a F.— Plana 
mayor de Jefes, Capitanes y Tenientes.

Día 4.
. Montepío Militar: Letras jN a R.— 
Montepío civ il: Letras G a M. —  Ma
rina. Sargentos. Cabos. Plana mayor 
de tropa.

Día 5.
Montepío miiiiar: Letras S a Z. 

Montepío civ il: Letras ¡N a Q . - g o l -
Días 7 (?y 8.

11 Altas, Extranjero, Superviven- 
Jetas y  todas las nóminas sin distin
c ió n ,

■ Día 9.
Retenciones.
Observaciones. l . ft No se abo- 

hará  haber ni pensión alguna sin 
que los perceptores exhiban al .pa

teador las nom inillas o papeletas de 
cobro.
' 2.a Las viudas y huérfanos de-
■berán..entregar, en .la Pagaduría,, jen

el momento del cobro, los certifica- 
dos de existencia y estado expedi
dos por los Jueces municipales del 
distrito a que pertenezcan, desde ei 
día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado 
alguno que carezca de la declara
ción  suscrita por el interesado o in
teresados si son dos o más los par
tícipes, de que no perciben otro ha
ber de fondos generales, provincia
les, municipales, ni pasivos de la 
Real Gasa, debiendo los apoderados 
estampar su firma al ipie de la pro
pia declaración com o garantía de 
que han recibido el citado docu
mento directamente de su poder
dante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedo
res que por su categoría justifiquen 
mediante oficio, estamparán en él su 
firma con  igual objeto.

5.a L °s que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de ex
presar, en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia a 
que éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Pa
gador, dos particulares que perci
ban haberes, o , dos contribuyentes, 
haciendo constar la clase a que per
tenezcan.

7.a  ̂ Para el pago de retenciones 
se exigirá a todos los acreedores 
que perciban desde tres en adelante 
la presentación del justificante de 
haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como 
prestam ista; llenando igual requi
sito los que cobren com o apodera
dos de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones 
de préstamo con posterioridad a la 
fecha del ultimo recibo, lo justifica
rán presentando ía papeleta de su 
baja en esta industria. Los repre
sentantes de ‘ Bancos o Sociedades 
anónimas que prestan sobre sueldos 
y pensiones autorizados por sus es
tatutos, deberán acreditar el cobro 
de las retenciones hechas a su fa 
vor que los establecimientos- acree
dores se hallan al corriente en el 
pago a la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

¡Madrid, 27 de Julio de 1-922.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

La subasta c elebrada en el día de 
hoy para %  aidiqúisiición y  amortiza
ción de Deuda perpetua al 4 per 100 
interior ha siidó Ideetaaida desiierta por 
falta dio liciibaidíores.

Madrid}, 27 d!e Julio! de 1922.— Ej Di
rector geniera!, Arturioi Forcat.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL 
REINO

. Habiéndose .formado expediente al 
Oficial (fie ¡tercena clase de este Tribu
nal D. Adolfo Augustín (Martínez Gam
boa, con motivo dle t e  faltas- d:e asis
tencia a la oficiina' que llfiva cometidas 
desde- 31 de (Marzo último, y acordado 
se le ponga de 'manifiesto dicho expe
diento, para que dentro ¡de ocho-' días 
exponga to- qué' crea eeoivchiente a su 
defensa, sii-11 que haya podido notifi
cársela dicho acuerdo personalmenie 
por no haberle ¡hallado' en su domici
lio' ad intentar verificarlo, sie* te empla
za po£joediiq jdj&J. -^esie^te* jgue_h_a. d<y.

publicarse en los’ periódicos óTtétóíe&. 
para que ¡en el término indicado cquh 
parezca a¡ exponer lío que juzgue 
tinente en descargo de¡ diichas faite* 

Madrid, 14 dle Julio de 1922.— 'El Se* 
oretariot general, José Maifía dio iiebesw

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA
Por Reales órdenes, fecha de «tyeav 

han sido ascendidos: D. Juan iGarrasco 
Cherp, a Oficial de Administración dé¡ 
primera clase de (la ¡Secretaría de este 
Ministerio, con el sueldo amiail det 
5.000 pesetas, con arreglo a lo que» dis-: 
pone el apartado b) de la letra E) ded 
artículo 4.° del Reglamento de ?  de; 
Septiembre ele 1918; D. Miguel Piedra 
y García, a Oficial fie Administración 
de segunda, afecto a la Escuela índus-» 
trial ido Vigo, con el de 4.000, ion vfr-, 
tud de antigüedad; D. Francisco Fer-? 
riández Nieto, a Oficial de Administran 
ción de tercera clase, de la Secretaria 
do este Ministerio-, con el de 3.000, »d»o 
conformidad con ilo que previene la 
base 3.a de ¡la ley de .22 de Julio do 
1918, por contar más años de servicio# 
ai Estado, en destino do plantilla de-* 
tallada en presupuestos, y D. Emilio, 
López ele la Rosa y Garba josa, a A u 
xiliar de primera clase, afecto al Inss 
tituto general y  técnico ide .San Isidro^ 
con el de 2.500' y  500 de gratificación,,' 
en virtud de antigüedad. ;

Lo que se puMica en la Gaceta -de 
Madrid en cumplimiento de lo qué 
dispone el artículo 46 del Reglamento 
de ,28 de ¡Mayo de 1915. Madrid, 18 do 
Julio de 1922. —  El Subsecretario 
Gastel. ! , ;

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA 

COM I S A R Í A  G E N E R A L  D E  S E -
GUROS

(Dé acuerdo con lo pueceptuadq 
por el artículo 118 del Reglamento! 
de ¡Seguros de 2 de Febrero de 1912, 
se hace saber al ¡público en general y  
asegurados en particular que la Socie^ 
dad de Seguros mam'timos portuguesa 
“Companhia General de Seguros", por 
acuerdo de su iGionsejo de Adm inisj 
Iración fecha 25 de Enetfio del co* 
rriente ano, ha procedido volunte' 
riamente a la liquidación de sjüM 
negocios en España, y  se fija el pía:** 
zo de un mes, a contar de esta fe>* 
cha, para que puedan pifies en lar ení 
esta Comisaría general cuantas re# 
ciamac.ionesi crean oportunas todo# 
aquellos que s-e consideren perjudi
cados, transcurrido el cual se eliy 
minará a la expresada ¡Sociedad deb 
registro de las inscritas y será inV 
cluída en el índice de Jas* que se íhaú
llan en liquidación. J

El liquidador designado p o r .. 
¡Sociedad es D. José Jerez Mur y la; 
oficina liquidadora q u e d a  instalada 
en Madrid, Pueifita del Gol, númeroj 
15, tercero izquierda. -V

•- Madrid, 6 de Julio de 1922.— ®  
Comisario generad 'Marlquési d-e A f^  
¿e n a * c




